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l. COMUNIDAD DE MADRID 

A) Disposiciones Generales 

Consejería de Hacienda 

2067 DECRETO 137/1997, de 23 de octUbre, por el que se auto
riza una aportación de capitaL para compensar pérdidas 
de ejercicios anteriores de La empresa públic,a "Ciudad 
Deportiva de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anó
nimá". 

La Empresa Pública "Ciudad Deportiva de la Comunidad de 
Madrid, Sociedad Anónima" (Sociedad unipersonal) cuyas accio
nes pertenecen en su totalidad a la Comunidad de Madrid, ha 
aprobado en Junta.General de Accionistas una aportación de capi
tal para reponer pérdidas del ejercicio antérior. Este acuerdo ha 
sido tomado como consecuencia de la situación patrimonial creada, 
por las pérdidas correspondientes al año 1996. 

En virtud de lo expuesto y, a propuesta del Consejero de Hacien
da,. previa petición de la Consejería de Educación y Cultura y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la Ley 1/1984, 
de 19 de enero, de Administración Institucional y en el artículo 49 _ 
de la Ley 14/1996, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Madrid para 1997, y previa deliberación, en 
su reunión de 23 de octubre de 1997. 

DISPONGO 

Primero 

Autorizar una aportación de capital para compensar las pérdidas 
de ejercicios anteriores por importe de 110.000.000 de pesetas, 
de la Empresa Pública "Ciudad Deportiva de la Comunidad de 
Madrid, Sociedad Anónima" (Sociedad unipersonal). 

Segundo 

Autorizar el gasto de 100.000.000 de pesetas, derivado de la 
aportación de capital, con cargo a la partida 74340, del progra
ma 807 del vigente Presupuesto de Gastos. 

Tercero 

Facultar al Excelentísimo Señor Consejero de Educación y Cul
tura, para realizar cuantas actuaciones fueran necesarias y firmar 
cuantos documentos públicos y privados fuesen necesarios, en 
orden al mejor cumplimiento de lo establecido en este Decreto. 

Cuarto 

Del presente Decreto se dará cuenta a la Comisión de Pre
supuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid. 

Quinto 

El presente Decreto entrará en vigor el día de -su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dado en Madrid, a 23 de octubre de 1997. 

El Consejero de Hacienda, 
ANTONIO IlETETA 

El Presidente, 
ALUERTO RUIZ·GALLA RDON 

(03/40.603/97) 

Consejería de Economía y Empleo 

2068 CORRECClON de mores a La publicación del Decreto 
126/1997, de 9 de octubre, por el que se establece la obli
gación del depósito y. registro de las actas de designación 
de Delegados de Prevención. 

Detectados errores por omisión de los Anexos 1 y n, en la publi
cación del texto del Decreto 126/1997, de 9 de octubre, por el 
que se establece la obligación del depósito y registro de las actas 
de designación de Delegados de Prevención, BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número .251, de 22 de octubre 
de 1997, procede su corrección medianre la publicación de los 
mismos. 
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ACTA DE ELECCiÓN DE.DELEGADOSI AS DE PREVENCiÓN I MOD. DPOG I 
Provincia N" de orden Día Mes Alto 

N.O de Acta I I Fecha de votación 

. 1. CENTRO DE TRABAJOIUNIDAD ELECTORAL 

Nonlbre ... ........ : ..... .. .... .. ................................. .................................... ....... '" ........ .... ....... G.I.F ........ ..... ..... ................................. . 

Dirección .......... ...... ...... ... ............ ...... ... .. : ............ ...... ........... .... ..... ................ .. .... .......... ........ ....... ........ ..... .... .... ... .. .... .. .. ......... . _ .. 

Municipio ................ .. ................................. ... ... ...... _ Comarca .......... ..... ........ ... .............. .. .. ........... ... .... .... .... lSl 
Provincia .. ..... ............. ..................... , ..... ..... . .. Código postal I I Teléfono .. ... ... ........ .. ..... ........... ....... ..... . 

Actividad económica principal (G~AE) ............................................................ ... ......... ... ..... .. .......... .... ..... .... .... . 

Número de inscripción Seguridad Social I .' I • I 
Conv'enio ..... .. .... ..... ......... .............. ... ....... .. ...... ... ...... ....... .. .............................. ...... ... ........................... . 

2. EMPRESA (si es diferente del centro de trabajo) 

i Nombre o razón social ........ .............. .... .... .. : ............................................................................................................................... .. 

E G.I.F. o D.N.!. ........... .... ........ .... .... ...... .. .... ... .......................... ..... ............ .. .... ...... ... .... .. ................. .. ....... .. ....... .............................. . 

B 
~ 

i 
~ 

i 
~ 

j 

Domicilio ...................................... ..... .. ....................... : ...... .. .. .. ...... ...... ... ... ........ ... ..... ................ .. ... .... ... .. ... ... ..... .... ........... ........... . 

Municipio .................... : ............ , .. .... ... .............. .. ... . Provincia ....... ..... ..... .. ............ ....... ... ... . : .............. ...... .... la. 
3. DATOS REFERIDOS A ~S ÚLTIMAS ELECCIONES SINDICALES 

Número de Acta Fecha de votación 
N." de orden Día Mes 

4. NÚMERO DE DELEGADOS/AS DE PREVENCiÓN 

5. MÉTODO DE ELECCIÓN Entre delegadoslMiembros del camita o Número 

Directo por trabajadores (cuando no hay representación. . O 
adicional 4.' de la L.P.R.L.) 

Número 

OtrQ sistema (por convenio o acuerdo. <WIícuto 35.4 LP.R.L) O Número 

6. DELEGADOS/AS DE PREVENCiÓN ELEGIDOS/AS 
S 
E FECHA ANTI· 

D.N.I. NOMBRE Y APElliDOS NOMBRE X NACIMIENTO GÜEDAO VOTOS 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

DE lA ORGANIZACION o OlA MES IW:J MESES 

Los/as abajo firm~tes. certificamos la veracidad de los datos referidos a la elección de delegados/as de prevención en el mencionado Centro de Trabajo. 

DIO.' ... .. .... ... .............. ..... .... .. ............. .... ...... . .. 

O Presidente/a del Comité de Empresa 

O OeIegacb'adePersonaJ 1 

O Presidenle/a de la Mesa (adidonaI4." 

(F1nTla) 

D.N. l ..................... ....... ...... .................. ......... .. 

DIO.' ............... .... .......... ...... ... , ....... ..... .. ... ... . 

O Secr~a del Comité de Empresa 

O DeIegadoIa de Personal 2 

O Secret8riola de la Iksa (adiclonaI4." 

(F1nTla) 

D.N.I. ................................. .......................... . 

DIO.' ........................................................... .. 

O OeIegacb'a de Personal 3 

(Forma) 

D.N.I ................. ........................................... .. 
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EL JEFE DEL SERVICIO DE MEDIACION, ARBITRAJE y CONCILIACION 

CERTIFICA: 

Que con fecha ........... ...... ........................ .. .. ..... ......... ha sido presentado en el Registro de la Oficina .de Elecciones y Asociaciones 

Profesionales para su depósito, Acta de nombramiento de Delegado/s de Prevención de Riesgos Laborales en la Empresa 

....................................................... ........ y que en la misma figura nombrado: 

D . . 

con DNI 

y para que así conste, firmo el presente en Madrid, a ............... de ......... ............. ....................... .. de 199 .......... . 

FIRMADO 

Consejería de Educación y Cultura 

2069 DECRETO 138/1997, de 23 de octubre, por el que se modi
fica el artículo 3.1 del Decreto 49/1997, de 3 de abril, que 
aprobó el Reglamento del Colegio Universitario "Cardenal 
Cisneros". 

El Decreto 49/1997, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Colegio Universitario "Cardenal Cisneros", esta
blece la constitución del Patronato, como órgano de gobierno y 
representación del Colegio, en su artículo 3.1). 

Conforme al artículo 15 del Decreto 288/1995, de 30 de noviem
bre, por el que se aprueban las competencias y la estructura orgá
nica de la Consejería de Educación y Cultura, entidad titular del 
Colegio Universitario "Cardenal Cisneros", corresponde a la Direc
ción General de Universidades, el ejercicio de las funciones rela
tivas a enseñanza universitaria en aplicación de la Ley de Reforma 
Universitaria y demás textos legales y reglamentarios. Teniendo 
en cuenta estas atribuciones, mejoraría sensiblemente la repre
sentación de la citada Consejería en el Colegio Universitario de 
que se trata, con la incorporación del Director General de Uni
versidades a su Patronato. 

En consecuencia, se considera conveniente modificar el apar
tado 1 del artículo 3 del' R.eglamento de referencia, para darle 
un contenido más racional y acorde con la estructura y. distribución 
de competencias de la Consejería de Educación y Cultura, inclu
yendo en el mismo al citado Director General. 

En su virtud, a pro~uesta del Consejero de Educación y Cultura, 
p'revia deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión cele
brada el 23 de octubre de 1997. 

DISPONGO 

Modificar el apartado 1 del artículo 3 d'el Decreto 49/1997, de 
3 de abril; por el que se aprueba el Reglamento del Colegio Uni
versitario "Cardenal Cisneros", que quedará redactado como sigue: 

(03/40.608/97) 

«Artículo 3.1 

El Gobierno y representación del Colegio Universitario "Car
denal Cisne ros" se confía al Patronato, que estará constituido por 
los siguientes miembros: 

a) El Consejero de Educación y Cultura de la Comunidad de 
Madrid, que será su Presidente. 

b) El Viceconsejero de Educación y Cultura de la Comunidad 
de Madrid, que será su Vicepresidente. . 

c) El Director General de Universidades de la Consejería de 
Educación y Cultura. 

d) Tres miembros designados por la Comunidad de Madrid, 
entre Profesores del Centro o entre personas de significado 
relieve en el ámbito de la enseñanza universitaria y la inves
tigación científica. 

e) Tres miembros designados por el Rector de la Universidad 
a la que el Colegio Universitario "Cardenal Cisneros" está 
adscrito. 

f) El Director del Colegio Universitario "Cardenal Cisneros".» 
Dado en Madrid, a 23 de octubre de 1997. 

El Conseje ro de Educación 'y Cultura. 
GUSTAVO VILLAPALOS 

El Presidente, 
ALBERTO RUIZ·GALLARDON 

(03/40.604/97) 

Consejería de Medio Ambiente. y Desarrollo Regional 

2070 DECRETO 132/1997, de 16 de octubre, por el que se modi
fica el Decreto 104/1994, de 20 de octubre, por el que se 
fija la composición de la Junta Rectora del Parque Regional 
en tomo a los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama. 

El Decreto 104/1994, de 20 de octubre, establecía en su artículo 1 
la composición de la JURta Rectora del Parque Regional en torno 
a los cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama. 

La transcendencia que dicha Junta Rectora puede tener, ya que 
se le atribuye la función de prestar el asesoramiento necesario 
tanto en la gestión como en la administración del Parque Regional, 
unida a la aprobación de los Decretos 71/1995, de 30 de junio 
del Presidente por el que se establecen el número, denominación 
y competencias de las Consejerías, y 84/1995, de 1 de julio! por 
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el que se aprueba la modificación parcial de las estructuras de 
las Consejerías; así como a la supresión de la Agencia de' Medio 
Ambiente y la atribución de sus funcioKes a la Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional, de conformidad con el DecretO 
33/1996, de 21 de marzq,por el que se suprime el Organismo 
Autónomo Agencia del Medio Ambiente y se establece la estruc~ 
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional, aconsejan modificar la composición de la mencionada 
Junta Rectora, con objeto de adecuarla a la nueva estructura oe 
los órganos en ella representados, 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional, de conformidad con la Ley 1/1983, de 13 
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad 

,de Madrid, y previa. deliberación del Consejo de Gobierno. 

DISPONGO 

Artículo 1 

Modificar el artículo 1 punto 2 del Decreto 104/1994, de 20 
de octubre, cuyos apartados a), b), c), d), e) y n) quedarán redac-
tados de la siguiente maner<\: . 

"a) Presidente: El Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional. 

b) Vicepresidente primero: El Viceconsejero de Medio Ambien
te y Desarroll.o Regional. 
Vitepresidente segundo: El Director General del Medio 
Natural. 

Vocales: 

c) 

d) 

e) 

"n) 
ñ) 

Dos representantes de la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional. 
Un representante por cada una de las siguientes Conse
jerías, nombrados por sus respectivos Consejeros: Econo
mía y Empleo; Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
y Educación y Cultura. 
Un representante de cada una de las siguientes Direcciones 
Generales: Industria, Energía y Minas; Ag'ricultura y Ali
mentación, y Carreteras." 
El Director-Conservador del Parque Regional. 
Un funcionario de la Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional designado al efecto' por el titular de 
dicha Consejería, que actuará como Secretario de la Junta 
Rectora, y que asistirá a las sesiones con voz pero sin 
voto." 

Artículo 2 

Modificar el artículo 1, punto 3 del Decreto 104/1994, de 20 
de octubre, que quedará redactado de la siguiente manera: 

"3. La Comisión Perinanente de la Junta Rectora se compone 
de los siguientes miembros: 

a) Los Vicepresidentes de la Junta Rectora, ostentando la pre
sidencia de la Comisión el Vicepresidente primero, 

b) Los dos representantes de la Consejería de Medio Ambiente. 
y Desarrollo Regional. 

c) El representante de la Dirección General de Indt,Jstria, Ener-
gía y Minas. . . 

d) Cuatro representantes de los Municipios implicados en el 
ámbito ordenado del Parque Regional a los que se hace 
referertcia en el apartado f) del número 2 del presente ar
tículo, designado por el Pleno de entre los mismos, . 

e) El representante de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
f) El representante de las Universidades de la Comunidad de 

Madrid. 
g) Los representantes a los que se hace referencia en los apar

tados j), k) Y 1) del número 2 del presente artículo. 
h) El representante de la AsociaCión Nacional Española de 

Fabricantes de Aridos, . 
i) El Director-Conservador del Parque Regional. 
j) El Secretario de la Junta al que se hace referencia en el 

apartado ñ) del número 2 del presente artículo, que asistirá 
a las sesiones con voz pero sin voto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica 

Mientras no esté nombrado el Director-Conservador del Parque 
Regional actuará como tal en la Junta Rectora y en su Comisión 
Permanente una persona que preste sus servicios profesionales 
en la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, desig
nada al efecto por el titular de dicha Consejería, quien asistirá 
a las sesiones tanto del Pleno como de la Comisión Permanente 
de la Junta Rectora con voz pero sin voto. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior ran
go se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Consejero de Medio Ambiente y Desarrollo Regio
nal para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el cum
plimiento y ejecución del presente Decreto y adecuación de la 
composición de la Júilta Rectora cuando se produzcan cambios 
administrativos o modificaciones en la denominación de las enti
dades representadas. 

Segunda 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Dado en Madrid, a 16 de octubre de 1997. 

El Consejero de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional, 

CARLOS MA YOR 

El ~resjdente, 

ALBERTO RUIZ·GALLARDON 

(03/40.605/97) 

B) Autoridades y Personal 

Consejería de Hacienda 

2071 RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, dda Dirección 
General de la Fl,mción Pública, por la que se aprueban 
las relaciones provisionales de admJtidos y excluidos y se 
publican las de excluidos al proceso selectivo ' convocado 
para aCceso a plazas de las categwías laborales de Jefe 
de Negociado, Oficial Administrativo y Operador de Infor
mática (Grupo JI/, Area A), éorrespondientes a la Oferta 
de Empleo Público para I~96. 

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de ' las 
generales que habrán de regir las pruebas selectivas para próveer 
plazas de personal laboral correspondientes a la Oferta de Empleo 
Públice para 1996, aprobadas mediante Orden 2168/1996, de 20 
de septiembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 23 de octubre), esta Direc
ción General ha resuelto: 

Primero 

Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y, exclui
dos al proceso selectivo convocado mediante Orden 2622/1996, 
de 14 de noviembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFI. 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 4 de diciembre), 
para acceso a plazas de las categorías laborales de Jefe de Nego
ciado, Oficial Administrativo y Operador de . Informática (Gru- ' 
po IlI, Area A), correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
para 1996, que quedan expuestas en la Oficina de Información, 
Iniciativas y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid (plaza 
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del Descubridor Diego de Ordás, número 3) y en los Registros 
de todas las Consejerías, . cuyas direcciones figuran en el Anexo III 
de la presente Resolución. 

Segundo 

Publicar la relación de aspirantes excluidos al citado proceso 
selectivo, que figura como Anexo I a la presente .Resolución. 

Tercero 

De conformidad con la base 4.2 de las bases generales men
cionadas, los aspirantes excluidos, así como los c¡u~ no fi~uren 
en la' relación de admitidos ni en la de excluidos, dlspondran de 
un plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la public~ción 
de esta Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. 

Cuarto 

A tales efectos, podrán subsanar los defectos personándose en 
el Servicio de Selección, de la Dirección General de la Función 
Pública de la Comunidad de Madrid, sita en la plaza de Chamberí, 
número 8, tercera planta, en horario de nueve a catorce horas, 
de lunes a viernes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común: . . 

Los interesados habrán de presentar dos copias del. escnto de 
. subsanación que se inserta como Anexo Il, acompañando fotocopia 
del documento nacional de identidad o, en su defecto, del pasaporte 
o carné. de conducir. Aquellos que no figuren en la rela.ción de 
admitidos ni en la de excluidos habrán de presentar copia de la 
solicitud de participación en las pru.ebas selectivas que ·corresponda. 

Dado en Madrid, a 20 de octubre de 1997.-El Director General 
de la Función Pública, Luis Gimeno Valledor. 

ANEXO I 

PRUEBAS ' SELECTIVAS DE ACCESO A LAS CATEGORIAS 
DE JEFE DE NEGOCIADO, OFICIAL ADMINISTRATIVO 

Y OPERADOR DE INFORMATICA 

Orden 2622/1996 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNII>AD 
DE MADRID de 4 de diciembre de 1996) 

Claves identificativas de causas de exclusión 

A: No acreditar el número del documento nacional de identidad 
o datos de identidad. . 

8: Omisión o error· en la fecha de nacimiento. 
C: No indicar o no tener la titulación exigida. 
D: No abonar los derechos de examen o hacerlo en cuantía infe-

rior a la establecida. 
E: Presentación fuera de plazo. 
F: No firmar la instancia. 
G: Omitir o no indicar correctamente la categoría a que aspira . 
H: Error en el turno de acceso. 
1: No aportar debidamente cumplimentado el Anexo IV de la 

convocatoria para el turno de promoción interna. 
J: No abonar los derechos de examen en la forma establecida 

en la base cuarta de la convocatoria . 
K: No tener la edad reglamentaria . 
L: No figurar original de resguardo bancario ,o inscripciórtmeca

nizada conforme a lq establecido en la base 4.1.1.d) de las 
de convocatoria. 

M: Omisión o no presentación debidamente cumplimentado del 
Anexo V para la participación por el turno de discapacidad 
o solicitar adaptaciones. 

LISTADO DE, EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A LA CATEGORlA I,>E JEFE DE NEGOCIADO (GRUPO I1I, . 

AREA A). TODOS LOS:rURNOS 

Apellidos y nombre D.NJ.' T 

Adán González, M. Eva ...... . ·5.378.143 L 
Alba González, Antonio .' ..... . 2.090.789 L 

Causas 

L 
F 

Apellidos y nombre 

Alonso López, Silvia ........ . . 
Alonso Schoenlau, Juan Angel. 
Alonso Villajos, Jv1anuela . .... . 
Alvarez Tirado, Ricardo Tomás. 
Amo Ramírez de Aguileni, Car-

men ............ ... . . .. . ... . 
Andrés Rubio, Luis Enrique .. . 
Arnaiz de la Rosa, Paloma . .. . 

• Arroyo García Serrano, Adela . 
Arroyo Lorenzo, Julio Antonio. 
Avila La torre , M. José. , ...... . 
BaiXeras Llano, Carlos ... . .. . . 
Barahona Arranz, Begoña .. . . . 
Barahona Arranz, Hortensia .. 
Benítez Fernández, José 

Manuel . .. .. . ............. . 
Bernáldez Muñoz, Mercedes . . 
Blasco Manteca, M. Teresa . . . . 
Bocanegra Requena, M. del 

Carmen ......... . ... . . . ... . 
Boni de Aristizábal, Marco .. . . 
Caballero Tundidor, Luis Jorge. 
Cabello García Heras, Virgi-

niaM ...... ... . . ........... . 
Calzada García, José Luis ... :. 
Calzada Nieto, Juana ......... . 
Cano Hurtado, Martha Lucía .. 
Carrasco Ramos, Benito .. . ... . 
Carrión Muñiz, M. Nieves . . . . . 
Casado de las Heras, Laura ... . 
Casillas Martín, Nuria . .. . .... . 
Castro Núñez, M. Mercedes .. . 
Chinchón Parra, Osear Alfredo. 
Clemente Flores; Antonio ..... 
Cogollor Castejón, José María. 
Criado Jiménez, José ......... . 
Cristóbal Arranz, Cristina .... . 
Cuesta Abenojar, Julián ... . . . . 
De Felipe Pascual, Gloria M .. . 
De Miguel Jarrín, Guillermo .. 
De Solís Sánchez, Angeles .... . 
Díez Crespo, M. Elena ....... . 
Domínguez González, Alberto. 
Domínguez González, M . 

Reyes ... . ... . .. . .......... . 
Domínguez Vega, Carmen . . . . 
Escalona Gallego, M. Dolores . 
Escobar Moreno, Elena ...... . 
Escorial Rodríguez, Inmacula-

da .......... . .. . . . . . ....... . 
Escudero García, M. Rocío ... . 
Espejo Merino, Ana Isabel ... -. 
Espejo Nombela, Amalia ..... . 
Espinosa Bautista, Inmaculada. 
Fernández Mellado López, 

M. Teresa .. ............... . 
Félez Sánchez, José Pablo . ... . 
Fernández Díez, M. Consuelo . 
Fernández López, José Manuel 
Fernández' Pavón, Carlos ..... . 
Fernández Villa, M. Teresa ... . 
Fínez Espada, Francisca .. . ... . 
Galán Gallego, M. Rosario .. . . 
Gallego Alvarez, Rosario María. 
García Ayerbe, Francisco José. 
García Gómez, M. Teresa ; ... . 
García Hernández, Eva . . . ... . 
García Martínez, Almudena .. . 
García MartíneZ, Eduardo de 

Reyes ..... . .. . .......... .. . 
García Muller, Carlos Javier .. . 
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9.806.373 
8.944.235 

50.187.375 
7.520.445 

242.095 
51.441.036 

8.980.933 
1.100177 

13.107.975 
2.066.897 
5.400.349 
3.443.764 
3.453.559 

681.934 
50.167.098 

410.186 

50.681.058 
53.448.963 
51.904.453 

4.176.487 
]2.238.392 

413.415 
51.418.46] 
13.129.304 
50.439.146 
51.385.959 

3.461.404 
15.988.881 
52.989.426 
51.840.927 
50.169.724 

4.166.262 
3.460.170 
1.107.233 

50.308.343 
1.488.336 
2.502.149 
9.798.652 
5.408.118 

2.601.846 
11.944.204 
51.885 .288 
51.679.361 

38.077.939 
46.123.022 

5.379.560 
70.045.027 
50.151.031 

12.314.741 
8.926.719 

11.703.609 
1.392.721 

51.660.989 
411.442 

11.697.395 
4.171.748 

52.131.547 
16562.611 
70.025.464 

2.232.292 
699.046 

50.164.447 
7.487.778 

T 

L 
L 
L 
P 

P 
P 
L ' 
P 
L 
L 
L 
P 
P 

L 
L 
L 

P 
L 
P 

L 
P 
L 
L 
L 
P 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
P 
P 
P 
P 
L 
L 

P 
L 
P 
L 

L 
L 
L 
L 
P 

L 
.L 
P 
P 
P 
L 
P 
L 
L 
L 
P 
L 
P 

L 
L 

Causas 

G 
G 
C 
L 

C 
C 
C' 
1 
C 

L,C 
C, F 

1 
1 

C,F 
G 
G 

1 
C 
D 

C 
L 
C 
D 
D 
1 
D 
C 
C 
G 
t 
D 
D 
C 
C 
C 
C 

C, I 
G 
C 

G: I 
F 
F 
C 

C 
C 
C 
D 
I 

D 
F 
G 

C, 1 
I 
C 
E 

G,C 
C 
C 
C 

, L 
L 

C 
C 
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Apellidos y nombre 

García Sancho, Cristina ...... . 
García Ventero, Susana ...... . 
Girón Puente, Reyes ......... . 
Golpe Cifriál'l, Esperanza .. .. . 
González Arjona, Pablo ...... . 
González Blázquez, José .... . . 
González Moreno, Rosa María. 
. González Trives, M. del Car-

men . ...................... : 
Grandes Rubio, M. Antonia .. . 
Guardia Díaz, M. Piedad de la. 
Gutiérrez Casado, Pablo ..... . 
Gutiérrez Rave García Gil; 

Eduardo .................. . 
Hernández Hernández, Celia .. 
Hernández Martín, M. Teresa. 
Hernández Mendoza, Jesús .. , 
Hernández Malina, Jorge .... . 
Herráez de la Parra, Luis ... .. . 
Herranz Rubio, Manuel ...... . 
Herrero Ramos, Juan <;ados ., 
Herreros Suárez, M. Jesús .... . 
Jiménez Izquierdo, Denise ... . 
Jiménez Puertas, Vicente ..... . 
Jódar Alvarez, M. Teresa ..... . 
Juan Cerezo, Rafael ....... ... . 
Lara Aguilera, Jesús .... ... .. . 
Llamas Fernández, Rebeca ... . 
Llotente IIIana, Vicenta .. f' .. . 
Lopategui González, Marta . . . 
López Giménez, Genoveva ... . 
López Jiménez, Ana Belén ... . 
López Pérez, José Francisco .. . 
Lucas Rodríguez, Francisco .. . 
Manchón Espina, M. Mar .... . 
Manzanares Sánchez, Carmen . 
Marcos ponzález, Luis María . 
Marín 'San José, María ....... . 
Martín Rincón, Vicente ,' ..... . 
Martín Vélez, M. Angeles.: .. . 
Martínez Conde, Antonio ... . . . 
Martínez Fernández, Manuela. 
Martínez Garrido, Lorenzo ... . 
Martínez González, Julián .... . 
. Martis Diéguez, M. del Carmen. 
Mata Tejero, Antonio ......... , 
Mayáns Martínez, José Luis .. . 
Maza Suárez, Hortensia ...... . 
Medina Diego, Elena ........ . 
Mendoza López, Rafael ...... . 
Midón Llopis, Rafael ... . .... . . 
Millán de las Heras, José Luis . 
Mingote Ferrer, Carlos ....... . 
Monzón Casado, Luis . . ...... . 
Morales Medina, M. Teresa .. . 
Moro Martín, Pedro .......... . 
Muguerza Balesta, M. Marcela 
Muñoz Muñoz, Lucía ........ . 
Muñoz Romero, María Jesús .. 
Muriana Recio, M. Luisa ..... . 
Navas Muñoz, Rebeca ........ . 
Nieto Gómez, Rafael ........ . . 
Ocaña Castillo, M. del Carmen. 
Ortega Frail~, M. Reyes ...... . 
Palencia Garrido Lestache, 

Juan ...... .. .. .... . . ...... . 
Panda Quintanilla, Eulalia M . . 
Pastor Mota, Ana Isabel ...... . 
Pausa Llamas, Paloma ....... . 
Pecharromán Sacristán, 

M. Petra .. ... ............. . 
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D.N.!. T 

50.449.181 L 
50.087.189 L~ 
51.363.102 L' 
50.448.079 L 
7.016.358 L 
5.344.000 P 

823.822 L 

241.690 L 
7.519.599 P 
2.210.891 P ' 
L095.622 p~ 

5l.935.199 L 
51.883.660 P 
6.533.129 L 

50.291.878 P 
50.165.546 P 
6.477.859 P 
2.181.Q79 L 

70.042.784 L 
50.433.770 ( 
52.091.546 L 
17.104.094 P 

809.883 L 
2.252.471 P 
8.958.585 L 
5.206.650 L 
2.488.829 P 

50.082.848 P 
50.825.507 L 
33.297.925 L 

673.084 L 
72.865.936 L 

1.822.812 P 
670.519 P 

50.922.532 P 
5.418.483 L 
5.426.060 L 

50.30l.461 P 
643.587 . L 

50.037.520 P 
77.503.185 P 
71.610.107 L 
78.780.158 L 
50.434.362 L 

2.854.355 P" 
50.725.787 L 
52.128.194 L 
52.835.379 L 
50.433.686 L 
4.580.458 L 
2.499.008 P 

13.094.011 P 
50.423.623 P. 
5.241.000 L 

51.091.793 L 
51.380.409 L 
11.812.791 L 
50.068.895 L 
30.039.252 P 
50.926.171 L 
2.079.864 P 

36.062.013 L 

50.683.940 P 
30.142.002 P 
51.416.975 L 
51.667.118 P 

2.521.048 P 

Causas 

e 
C 
G 
G 
D 
1 
C 

G,C 
I 
1 

I,C 

D 
G 
C 
I 
I 
C 
L 
C 
D 
C 
C 

C,L 
1 
D 
C 
C 
'1 
C 
C 
D 
C 
1 
C 
C 
C 
G 
F 
e 
C 
C 
G 
L 
C 
1 
L 
C 
G 
C 
D 
E 
I 

C,I 
L 
e 
D 
C 
F 
C 
D 
C 
D 

F 
I 
G 
G 

1, F 

Apellidos y nombre 

Pérez Cruz, José Francisco ... . 
Pérez López, M. Jesús .. .. .... . 
Pérez Pérez, José Vicente ... . . 
Peris Llaneza, Adolfo Jaime .. . 
Presmanes García, Norma .. .. . 
Prieto Calles, Joaquina . ..... . . 
Puche Alosete, Ignacio ....... . 
Puente Girón, Agustín ..... . . . 
Ratia Estelles, Luis .. ... .. .... . 
Rebollo Alonso, Dolores ..... . 
Relaño Ibares, Juan Carlos ... . 
Revilla AlvareZ, Francisco .... . 
Riarán Ortiz, Santiago ....... . 
Rodríguez Santiuste, .Isidoro .. 
Rogel Cristóbal, Mariano . .. . . 
Roma Camacho, Brígica Vic-

toria ...................... . 
Rosado Frechilla, M. Carmen . 
Rubio Martín, María ...... ... . 
Ruiz Martínez, Cándido ...... . 
Sáez Centeno, Alfredo ....... . 
Salinas Regueira, Natalia .... . . 
Sánchez de San Antonio, Ange-

les ....................... . . 
Sánchez Díaz, M. Cristina .... . 
Sánchez García, Rosa Amalia . 
Sánchez Hemando, José .. . .. . 
Sánchez Pérez, M. Isabel ..... . 
Santurde Ferrera, Arturo ..... . 
Sanz Holguín, M. José .. .... . . . 
Seisdedos Sánchez, 1,osé .. .... . 
Serrano de la Morena, Antonio. 
Serrano García, Ana María ... . 
Serrano Mansilla, Susana ..... . 
Sinde Ceniza, Milagros ... .. .. . 
Suárez Machado, Elena ..... . . 
Súñez García, M. Isabel ...... . 
Tante Gutiérrez, Justo .... .. . . 
Tizón Ares, M. Angeles ., .. .. . 
Travieso Medina, Francisco .. . 
Vacas Serrano, Carlos ........ . 
Viedma Gárriez, Miguel Angel. 
Vigil Pérez, Juan Agustín ..... . 
Villacañas Máiquez, M. Dolo-

res ........................ . 
Zanga Lozano, Consuelo ..... . 
Zapico Pascual, Sara Africa .. . 

D.N.!. T 

1.495.355 L 
2.515.494 L 
5.634.862 L 
1.489.077 P 

33.510.914 P 
5.390.268 L 

50.829.475 P 
2.876.888 L 
6.641.672 L 

51.357.764 P 
51.664.269 L 
50.938.387 P 
33.524.716 P 
2.905.927 L 
5.239.025 L 

7.498.670 L 
.375.653 P 
7.229.915 L 

74.797.254 P 
51.915.335 P 
5.270.429 L 

51 .645.970 L 
52.375.161 L 
51.354.677 P 
'50.532.215 L 
70.798.888 L 
50.013.658 P 

1.922.129 P 
1.166.939 P 

50.'079.060 P 
50.820.685 P 
33.519.883 L 
5.358.639 L 
7.474.708 L 

50.151.825 L 
664.365 P 

33.26$.444 L 
43.662.461 L 
-50.828.683 L 
51.323.881 P 
46.116.187 L 

51.626.080 P 
76.000.633 L 
10.072.472 L 

Causas 

C 
C 
C 
G 
I 
D 
I 
F 
C 
I 
D 
C 
C 

. C 
D 

C 
C 
C 
C 
I 
F 

L 
D 
I 
C 
C 
C 
F 
F 
C 
I 
C 
C 
F 
F 
C 
C 
C 
C 
C 
C 

C 
C 
C 

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A LACATEGORIA DE 'OFICIALADMINISTRATIVO 

(GRUPO I1I, AREA A). TODOS LOS TURNOS 

Apellidos y nombre 

Adán González, M. Eva ...... . 
Alcón Perea, M. Leandra ..... . 
Alonso Villajos, Manuela ..... . 
Alvarez Ferréiro, M. Esther .. . 
Alvarez Sanz, M. Estrella ..... . 
Alvarez Tirado, Ricardo Tomás. 
Alves Alen, M. Cristina ...... . 
Andrés Rubio, Luis Enrique .. . 
Aragón Pividal, M. Isabel ..... . 
Arnaiz de la Rosa, Paloma ... . 
Arroyo García Serrano, Adela. 
Arroyo Lorenzo, Julio Antonio. 
Artigas Pozo, Ana María .. . .. . 
Atance Calle, Ana ...... . .... . 
Avezuela Pérez, Jesús ........ . 
Avila Latorre, M. José . . . ... .. . 

D.N.!. T 

5.378.143 L 
51.324.108 L 
50.187.375 L 
5.398.161 P 
5.245.992 P 
7.520.445 P 
5.394.981 P 

51.441.036 P 
51.657.706 L 
8.980.933 L 
1.100.177 P 

13.107.975 L 
50.955.382 L 
50.803.974 L 
7.804.674 P 
2.066.897 L 

Causas 

L 
C 
'C 
C 
1 
L 
1 

C,I 
F 
C 
1 
C 
L 

E,F 
1 
C 



Pág. 10 

Apellidos y nombre 

Baixeras Llano, Carlos ...... . . 
Barahona Arranz, Begoña . . .. . 
Barral Torres, Andrés ... . .... . 
Barrientos García, Pablo .. ... . 
Batres Garrido, Begoña ....... . 
Benítez Fernández, José 

Manuel . . ..... .. .......... . 
Blázquez Manjavacas, Alfonsa 

María .. ....... .. . .. . . . ... . . 
Bocanegra Requena, M. del 

Ca'rmen . . .... ... . .. . ...... . 
Boto Buelta, Ana Isabel . . ..... . 
Bravo Campos, Rita María . . . . 
Bravo Izquierdo, Francisco 

Javier ..... . .... . . . .. .. .... . 
Bravo Vicario, M. Jesús ... . .. . 
Cagüe Pilar, Estrella .. . .... .. . 
Calzada Nieto, Juana . . .. .. : . . . 
Calzada Sánchez, Fernando .. . 
Campillo Vellisca, Angela .. . . . 
Cano Aranda, M. Carmen . .. . . 
Cano Gómez, M. del Cannen .. 
Cano Hurtado, Martha Lucía .. 
Cano Santos, M. Paz .. . . . . . . . . 
CarabalJo Benito, Alberto ... . . 
Carrasco Barragán, Eva María . 
Carrasco Ramos, Benito ...... . 
Carrión Muñiz, M. Nieves .. . . . 
Casado de las Heras) Laura ... . 
Castresana Muñoz, Angel .. . . . 
Castresana Muñoz, Cristina' .. . 
Castro Abad, Aurora. " . . . ... . 
Castro Núñez, M. Mercedes .. . 
Cepeda Castro, María . . ... ... . 
Cerro Galán, M. de la Con-

cepción . . . .... ..... .. ..... . . 
Chozas Jiméncz, M. del Mar . . . 
Clavero González, Eva M . .. . . . 
Cogollor Castejón, José María. 
Corredera Mediero, Aurora .. . 
Cottereau Badilla, Gonzalo : . . . 
Cristóbal Arranz, Cristina .... . 
Cuesta Abenojar, Julián ...... . 
Cuesta Sánchez, M. José . ... . . 
Da Cunha Palomino, Magda-

lena .: .. . . . . . .. . . .. ..... . . .. . 
Dalda Martínez, José Enrique . 
De Casso Basterrechea, Son-

soles .. .... . .... . . . ..... ... . 
De la Encina Martín, M. Lour-

des .. . . ... ..... .. .... . .. .. . . 
De la Rubia Pemas, M. Susana 
De los Pinos Cabezas, Josefa .. 
De Prado Arcelle, Míriam 

Reyes ..... . : . . .... .... . . ... . 
De Solís Sánchez, Angeles . . . . . 
Del Olmo Dávila, Montserrat 
Díaz Femández, Camila .. . . . . . 
Díez del Cueto, Sofía Beatriz . . 
Domínguez Vega, Carmen .. . . 
Durán González, Amador . .. . . 
Durán González, Manuel ... . . . 
Durán Muñoz, M. Paz .. ... , .. . 
Elejabeitia Cilleruelo, Ant{m .. 
Escobar Moreno, Elena .... . . . 
Escudero García, M: Rocío ... . 
Esteban López, Ana María ... . 
Estrada Zurrón, Angel Tomás. 
Femández de Retana Langari-

ca, Blanca .. . . .... . . ... . .. . . 

VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 

D.N.!. T 

5.400.349 L 
3.443.764 P 
7.238.746 L 

818.987 D 
7.485.253 D 

681.934 L 

50.421.269 P 

50.681.058 P 
5.412.158 L 
5.399.478 P 

1.823.327 L 
2.621.468 L 
5.380.628 P 

413.415 L 
1.096.333 P 

50.953.543 L 
3.804.387 P 

51.369.767 D 
51.418.461 L 
9.794.213 L 

50.823.364 L 
51.926.321 P 
13.129.304 L 
50.439.146 P 
51.385.959 L 

1.183.261 L 
51.667.117 P 
5.372.769 D 

15.988.881 L 
11.964.173 L 

52.970.834 L 
2.196.559 P 
7.964.412 L 

50.169.724 L 
6.542.435 L 
7.210.380 L 
3.460:170 L 
1.107.233 P 
7.536.816 L 

698.267 P 
51.328.469 L 

5.228.299 L 

41.676.547 L 
5.379.618 P 

50.031.682 L 

53.104.308 L 
2.502.149 P 

11 .828.571 L 
252.365 L 

9.782.777 L 
11.944.204 L 
7.506.059 L 
7.506.060 L 
2.626.015 P 

50.812.463 L 
51.679.361 . L 
46.123.022 L 
.51.90~. 173 L 
11.963.866 L 

16.227.613 D 

Causas 

F 
I 
C 
M 
M 

C 

C 

1 
C 
C 

C 
E,F 

1 
C 
1 
F 
C 
M 

F, D 
G 
D 
1 
D 
1 
D 
F 
I 
F 
C 
L 

F 
I 
C 
D 
F 
C 
C 
C 
D 

L 
C 

·F 

C 
G 
C 

C 
,C,! 

C 
C 

F, L 
F 
C 
C 
1 
C 
C 
C 
C 
F 

C, M 

Apellidos y nombre 

Fernández Mellado López, 
M. Teresa . . . .... . . .. .. . ... . 

Fernández de Prado, M. Sole-
dad ... . ... ...... . . ... ... .. . 

Fernández López, José Manuel 
. Fernández Pavón, Carlos .. . .. . 

Fernández Villa, M. Teresa ... . 
Fernández Bravo Rodríguez, 

M. Elena . ... . . .. .. ... . . . .. . 
Ferrer de la Rubia, Virginia ' " 
Galeano Salcedo, Teresa .... . . 
Gallego Alvarez, Rosario María. 
Gamonal Fernández,. M. Car-

men ...... . . . ... .. . . . .. . . . . . 
García Ayerbe, Francisco José. 
GarCÍa Cubillo, Santiago .. ... . 
GarCÍa Gómez, Ana María ... . 
GarCÍa Hernández, Eva ..... . . 
García Martínez, Eduardo 

Reyes ... . .. .. . . . .. .. . .. . .. . 
García Martínez, Mercedes ... . 
GarCÍa Muñoz, Miguel Angel . . 
GarCÍa Núñez, Juan Daniel .. . . 
GarCÍa Romero, M. Luisa .. . . . 
GarCÍa Sancho, Cristina .... . . . 
GarCÍa Romeral García, José 

Luis .... . . .. . .. ... . ... . .... . 
Gil Mé(ldez, Ana Esther ... .. . 
Godoy Pinedo, Antonio .... . . . 
Goicoechea Prieto, Aránzazu . . 
Goicoechea Prieto, Nuria .. . . . 
Gómez Ampuero, Mónica . .. . . 
Gómez Hernández, Luis Anto-

nio ... . .. . .. . .. . . . . . . . . ... . . 
. Gómez Herrera, Carmen ..... . 

Gómez Jara , Silvia . .. .. . ... . . . 
Gómez Martín, M. Angeles ... . 
Gómez Ramírez, Jesús .. ... .. . 
Gomila de Sande, Fátima .... . 
González Arjona, Pablo .. . . .. . 
González Fernández, Carmen . 
González Fernández, Elena .. . 
González García, Félix .... . .. . 
González Gómez, M. Yolanda . 
González Iglesias, Lucila ..... . 
González Lobo, Juana ... . . ... . 
González Moreno, Rosa María 
Gordo Martín, M. del Carmen . 
Guijo GarCÍa, Concepción . . . . . 
Gutiérrez González, Susana .. . 
Gutiérrez Maestro, Aurora ... . 
Gutiérrez Martín, Sonsoles ... . 
Gutiérrez Rave García Gil, 

Eduardo ...... .... .... ... .. 
Haba Parad in as, M. Angeles . . . 
Hernández.Martín, M. Teresa . 
Hernández Martín, Rosa María. 
Hernández Santiago, Isidoro ' .. 
Herráez de la Parra, Luis . .... . 
Herraiz Martín, Félix ... ... . . . . 
Herran'z Rubio; Manuel .. .... . 
Herrero Pérez, Rosa . ... .. . . . . 
Herreros Suárez, M. Jesús .... . 
Hidalgo Hernán, Eva María . . . 
Iglesias de Andrés, M. Josefa . . 
Izquierdo Maestro, Pt;dro ' . . .. . 
Jara Guzmán, Angela .. . . .... . 
Jiménez Izquierdo, Denise . .. . 
Jiménez.sánchez¡ Eduardo ... . 
Jodar Alvarez, M. Teresa .. .. . . 
Jodrá Criado, Angel Miguel ... . 

B.O.C.M. Núm. 259 

D.N.I. T 

12.314.741 L 

9.785.930 L 
1.392.721 P 

51.660.989 P 
411.442 L 

417.304 D 
20.204.035 L 

2.605.733 L 
52. 131.54? L 

45.425.931 L 
16.562.611 L 
7.479.415 L 

51.591.484 L 
2.232.292 L 

50.164.447 L 
50.808.026 P 
50.169.169 L 

414.162 L 
2.874.927 L 

50.449.181 L 

51.674.743 L 
7.501.566 L 
5.402.752 L 

50.445.607 P 
50.457.621 P 
2.647.536 L 

50.043.335 L 
51.600.604 P 
51.661.113 L 
52.986.889 L 
50.537.774 L 
33.507.211 L 
7.016.358 L 
5.233.241 L 
5.406.010 L 
5.385.943 L 
8.988.361 P 
2.507.161 L 
5.249.195 P 

823.822 L 
50.535.880 P 
52.371.924 L 
9.792.460 L 

50.284.282 P 
6.549.361 L 

51.935.199 L 
50.206.217 L 

6.533.129 L 
780.401 L 

' 50.171.378 L 
6.477.859 P 
1.799.627 L 
2.181.979 L 

18.409.417 L 
50.433.770 D 
52.952.857 , L 
50.692.658 P 
51.638.632 P 
9.005.012 L 

52.091.546 L 
8.929.951 L 

809.883 L 
50.293.005 P 

Causas 

D 

, L 
C, I 

I 
C 

M 
G 
C 
C 

F 
C 
E 
C 
L 

C 
I 
F 
C 
.C 
C 

C 
C 
F 
1 
1 
C 

D 
C 
C 
C 
C 
C 
D 
C 
C 
F 
I 
C 
C 
C 
C 
F 
L 
I 

E, D 

D 
F 
C 
L 
F 
C 
e 
L ' 
F 

E , L 
C 
e 
E 
L 
e 
e 

C, L 
I 



B.O.C.M. Núm. 259 

Apellidos y nombre 

Lara Aguilera, Jesús ... .. . ... . 
Lara Hernández, Isabel ...... . 
Lázaro López, Sonia . . .. .. . . . . 
Leal López, M. Josefa ... . .... . 
Llamas Fernándcz, Rebeca ... . 
Llana Serrano, Enrique de la .. 
Lloréns Pena, M. Lourdes .... . 
Lopategui González, Marta . . . 
López Anadón, Margarita .... . 
López Bailez, Joaquina ...... . . 
López Giménez, Genoveva . .. . 
López Gutiérrez, M. del Pilar . . 
López Hernández, Armando .. 
López Herrero, Inés . . .... .. . . 
López Jiménez, Ana Belén ... . 
López Lombao, M. del Carmen 
López López, Purificación .. . . . 
Lucas Navarro, M. Victoria .. . . 
Lucas Rodríguez, Francisco .. . 
Luna Almiñana, Ana María . . , 
Maestre Rodríguez, M. Angeles. 
Magro Alcocer, Susana . .. . .. . . 
Manchón Espina, M. Mar .. . . . 
Mandillo Requena, Ana María. 
Manrique Peces Barba, Susana. 
Manzanares Sánchez, Carmen . 
Marín San José, María . . ..... . 
Maroto Cordero, Juan G:arlos . 
Marqués Sanz, Concepción .. . . 
Martín CaIVajal, Luis .. . . . . ... . 
Martín Pastor, M. Visitación .. 
Martín Plaza, Luis .. . . . .... . . . 
Martín Sánchez, Montserrat .. . 
Martín Santos, M. Belén . . ... . 
Martín Vélez, M. de los Angeles. 
Martínez Fernández, Manuela . 
Martínez Garda; Pablo . . . .. .. . 
Martínez Leonardo, Ana Isabel. 
Martínez Padrino, Lorenzo .. . . 
Martínez Rodríguez, Josefa . . . 
Martínez Sánchez, Ana María . 
Martíncz Sánchez, M. Rosa .. . 
Martínez Serrano, Luda . ... .. . 
Martis Diéguez, M. del Carmen. 
Mayans Martínez, José Luis .. . 
Medina Sánchez, Rodo .. : . . . . 
Merinero Sánchez, M. Vanessa . 
Mesonero Tabares, Valentín .. 
Midon Llopis, Rafael .... .. ... . 
MilIán de las Heras, José Luis . 
Malina parda, Félix .. .... : .. . 
Molina Sánchez, M. Dolores .. 
Montaner Solache, Oiga . . .... . 
Montero Roddguez, Rosa M. 
Monzón Casado, Luis . . ...... . 
Morales Díaz, Patricia .. ...... . 
Morán Melgares, M. Luisa .. . . 
Moro Martín, Pedro .. . . . ..... . 
Morón Hernanz, tv"fargarita ... . 
Muñoz Muñoz, Luda . . .. .... . 
Muñoz Romero, M. Jesús . . . . . 
NaIVáez Vega, Jorge . : . . ..... . 
Nieto Gómez, Rafael .. . . . . . . . . 
Ochoa Torres, Antonio ....... . 
Ortega Errejón, M. Eloísa . . .. , 
Ortega Maroñas, M. Dolores . ; 
Oyagüe Yúste, Carlos . . . . . ... . 
Pacheco Portillo, Rosario . . .. . 
Palacio Antoranz, M. Desam-

parados . ..... . . ... ..... . . . . 
Panda Quintanilla, Eulalia M .. 

VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 

D.N.I. T 

8.958.585 L 
50.809.609 P 
50.205.643 L 

4.167.159 L 
5.206.650 L 

12.237.059 L 
18.020.275 L 
50.082.848 P 

5.242.041 L 
10.203.486 L 
50.825.507 L 

6.551.598 L 
8.042.157 L 

50.025.906 P 
33.297.925 L 

3.380.592 L 
76.620.295 L 
50.664.461 P 
72.865.936 L 

2.218.754 L 
51.611.157 P 

824.988 P 
1.822.812 P 

379.039 L 
51.912.547 L 

670.519 L 
5.418.483 L 

5.0.043.441 P 
403.105 P 

50.798.853 P 
.51.391.230 P 

5.397.867 L 
8.101.039 L 

36.046.976 P 
50.301.461 P 
50.037.520 P 

2.238.102 P 
53.043.271 L 
51.377.988 L 
50.070.104 L 
51.925.757 L 

2.196.924 P 
2.895.742 L 

78.780.158 L 
2.854.355 P 

50.081.295 L 
2.536.634 L 
9.252.825 L 

50.433.686 L 
4.580.458 L 

52.128.041 L 
51.040.157 P 

683.241 P 
7.425.148 L 

13.094:011 P 
51.450.395 L 
51.874.234 P 

5.241.000 P 
1.086.893 P 

51.380.409 L 
11.812.791 L 
52.974.865 L 
50.926.171' L 
51.439.785 P 

5.407.946 L 
2.631.988 L 
7.223.923 L 
2.201.424 P 

51.324.278 L 
30.142.002 P 

Causas 

L 
I 
C 
C 
C 
C 
C 
I 
F 
L 
C 
L 
e 
I 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
I 
I 
I 
F 
C 
C 
C 
I 
I 
C 
D 
C 
C 
C 
F 
C 
I 
C 
F 
D 
C 
I 
D 
L 
I 
e 
C 

C, L 
C 
D 
F 

C,I 
G 
C 
1 
C 
C 
L 
I 
D 
C 
C 
D 

L, I 
D' 
C 
C 
C 

F 
I 

Apellidos y nombre 

Parrilla Garlaschi, M. Victoria . 
Pecharromán Sacristán, M. 

Petra ... .... . . ...... . . . .. .. . . 
Peón Mora, Miguel . . . .. ... . . . 
Perales Lucendo, Víctor 

Manuel . . ...... .. . . . . ... . . . 
Pérez Cano, M. del Pilar . . ... . 
Pérez CorbeIla, Carlos . .... .. . 
Pérez Cuenca, M. Sagrario ... . 
Pérez López, M. Jesús .. ... . . . . 
Pérez Pérez, José Vicente . ... . 
Pércz Santiago, M. Julia . . . . .. . 
Posada Fernández, Enrique 

Gabriel .. .. ........ . .. . . . .. . 
Puche Alosete, Ignacio . ... . .. . 
Ramírez Pulido, Almudena . ' . . . 
Ramos Fernández, Pilar . ... . . . 
Ramos Parra, Javier .......... . 
Riarán Ortiz, Santiago .... .. . . 
Rincón Suárez,Concepción .. . 
Roba Fernández, M. Isabel .' .. . 
Rodríguez, Alonso, Mercedes .. 
Rodríguez ' Chamizo; M. Mer-

cedes . . .. . . . ...... . .. ... ... . 
Rodríguez Martín, M. Yolanda. 
Rodríguez Rodríguez, Virginia. 
Rodríguez Salazar, José 

Manuel ........ ..... .... .. . 
Rogel Cristóbal, Mariano ... . . 
Roldán Díaz, Elena . . .... .... . 
Roma Camacho, Brígida Vic-

toria . . .......... .. . . .... . . . 
Romeralo Cameros, M. Belén. 
Rosado Frechilla, M. Carmen . 
Rubio de la Torre, M. Vicrbria. 
Ruiz López, Fernando . . .. .. . . 
Ruiz Maroto, Antonio Javier .. 
Ruiz Nodar, César ....... .. . . . 
Salas Nicolás, Ana Isabel . . ~ .. . 
Salgado Salgado, M. Concep-

ción ....... ... . ... . . .. ..... . . 
Sánchez de San Antonio; Ange-

les .. . . . .. . ...... . . , ....... ' . . 
Sánchez Garda, Lydia .. ... ... . 
Sánchez Garda, Rosa Amal ia . 
Sánchez Hernando, José . .... . 
Sanz Delgado, M. Begoñ'a ... . . 
Sanz Delgado, Sara . . .... ... . . 
Sanz Holguín, M. José ..... . . . . 
Sanz Martín, M. del Pilar .. .. . . 
Sastre de la Vega, Alicia . .. . .. . 
Serrano de la Morena, Antonio. 
Sierra Vadillo, Luis Anselmo .. 
Soriano Santamaría, Sonia ... . 
Suárez Machado, Elena .... .. . 
Torremocha Baña, M. Rosa . . . 
Torres Lázaro, Alberto .. . .... . 
Torres Martínez, Soledad ... . . 
Urbaneja Ruiz, José Miguel . . . 

,Utrilla Crespo, José Manuel .. . 
Vázquez Garda, Zita .... .. .. . 

. Vázquez Gil, Ana ........... .. 
Vega Menéndez, Susana . ... . . 
Velasco Antuña, Mario ... .. . . . 
Vigil Pérez, Juan Agustín ..... . 
Villacañas Máiquez, M. Dolo-

res .. .... . . . ' . ..... .. .... .. . . 
Viñuelas Velázquez, M. Ange-

les ... .. . . . .. .... . . . .. . .... . 
Yustres Fernández Tostado, 

Marcelino .... . ..... .. ..... . 

D.N.!. T 

50.072.619 L 

2.521.048 P 
50.665.544 L' 

1.922.727 P 
5.271.540 L 
2.621.342 L 

796.976 P 
2.515.49.4 L 
5.634.862 L 
5.357.884 L 

36.076.482 L 
50.829.475 P 
50.201.182 L 
,70.734.203 L-
50.854.308 L 
33.524.716 P 
51.349.811 L 

2.149.252 P 
50.041.621 P 

52.092.239 P 
50.158.219 L 
51.929.431 L 

2.463.488 P 
5.239.025 L 

50.438.761 L 

7.498.670 L 
2.245.352 L 

375.653 P 
2.870.832 P 
5.273.979 L 

50.854.086 L 
8.990.462 L 
5.269.333 L 

5.277.542 L 

51.645.970 L 
4.185.587 L 

51.354.677 P 
50.532.215 L 
50.174.072 L 
50.069.914 L 

1.922.129 P 
51.618.152 P 
5r.383.686 P 
50.079.060 P 
50.046;619 P 
51.928.941 P 

7.474.708 L 
5.210.008 L 
2.247.761 L 
7.238.115 L 

50.091.589 P 
2.225.143 L 

76.620.776 L 
34.995.980 L 
46.843.592 .p 
51.394.142 L 
46.116.187 L 

51.626.080 P 

6.985.033 L 

70.347.460 L 
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Apellidos y nombre D.N.I. T . Causas Apellidos y nombre D.N.I. T Causas 

. Zamora C¡trmone. M. Concep- González Gordo, Alfonso .... . 33.522.982 L C 
ción ........................ 1.372.584 P C González Márquez, M. Gisela . 2.630.477 L C 

Zamorano:Mansilla, Carmen M. 50.'170.890 L C Gozalo Rodrigo, Fernando .... 3.441.716 L C 
Zanga Lozano, Consuelo ...... 76.000.633 L C Gutiérrez Rave García Gil, 
Zúmel Megino, Pilar . ' .. . ...... 50.301.736 L F Eduardo • •••• •• • ••• 00' •••• • 51.935.199 L D 

Lagarejo Fernández, Francisco 
.. 

.. Miguel ...... . ........ . . . ... 11.814.867 L C 
USTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES Monzón Casado, Luis Miguel .. 13.094.011 P C,I 

A LA ~A'fEGORIA DE OPERADOR DE INFORMATICA Niño Díaz, Adrián .. ... .... ... 4.559.174 L F 
(GRUPO 111, AREA A) Núñez de Arenas Saiz, Fernan-

do . . .. . ................. . ... 50.078.580 L E 
Núñez de Arenas Saiz, Jesús ... 50.100.415 L E 

Apeilidos y nombre D.N.I. T Causas Pérez Guerrero, Ignacio ..... . . 809.170 L C 
Pérez Santiago, M.1).J\ia . . ..... 5.357.884 L "C, 

Atance Calle, Ana 50.803.974 L E 
Pulido Domínguez, Agustín . .. 2.236.215 L C 

.. . ....... .. Rodríguez Martín, Raúl ....... 28.943.893 L J 
Baixeras Llano, Carlos . .... . .. 5.400.349 L F 
Davies Rosario, Francis ....... 51.091.532 L E 

Rodríguez Romero, Juan Pablo. 2.633.563 L D 

Del Valle del Monte, María ... 2.606.898 D M 
San Segundo Puerta, Jesús 

Duque Colpas, Abel . ...... ... . 53.102.377 D C 
Angel ............ .... ... ... L A 

García Coello, Manuel .... , ... 837.020 L C 
Sánchez Hernando, José . .. ... 50.532.215 L C 

Gómez Martínez, Jesús Alberto. 2.891.603 L D 
Valdés Esca/ante, Leandro .... 50.539.229 L C 



B.O.C.M. Núm. 259 VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 

ANEXO II . 

ESCRITO DE SUBSANACION DE DEFECTOS 

Proceso selectivo para acceso plazas de la categoría laboral de Jefe de Negociado, Oficial Administrativo 
y Operador de Informática (Grupo lB, Area A) 

Apellidos y nombre .. . 

D.N.I. ... Dirección 

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a. 

CAUSAS 

A D.N.L(Es preciso aportar fotocopia): 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

B Fecha de nacimiento: 

C Titulación: Indíquese la que se posea: .H................... l 

Pág. 13 

D Abono derechos de examen (Es preciso aportar justificante original del ingreso bancario). "Caja de Madrid", 
Sucursal 0626, cuenta corriente número 6000027959. 

Indicar cantidad ingresada: . . ... pesetas. 

F Firma: 

G Indicar exactamente la categoría/especialidad/titulación por la que concurre: ......................................................... . 

H Señalar correctamente el turno de acceso por el que concurre: 

O Turno de promoción interna 

O Turno libre 

O Turno discapacidad 

Aportar debidamente cumplimentado origiúal del Anexo IV de la convocatofia, para los aspirantes por el turno 
de promoción interna. 

J Abono derechos de examen (Es preciso aportar justificante original del ingreso bancario) . "Caja de Madrid", 
Sucursal 0626, cuenta corriente número 6000027959. 

L Presentación del resguardo original del ingreso bancario o inscripción mecanizada original donde figure la cantidad 
ingresada. 

M Presentación del Anexo V de la convocatoria o declaración expresa de reunir los requisitos para la participación 
por eJ'turno de discapacidad, o para solicitar adaptaciones. 

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar docu
mentalmente todos los datos declarados cuando sea requerido para ello. 

Madrid, a .... .. de .. ............ ...... . . . ..... de 19 
(FIRMA DEL INTERESADO) 

\ 
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ANEXO JII 

DIRECCIONES DE LAS CONSEJERIAS 

Consejería 

Presidencia 

Hacienda 
Economía y Empleo 
Obras Públicas, Urbanismo 

y Transportes 
Sanidad y Servicios Sociales 
Educación y Cultura 
Medio Ambiente y Desarro

llo Regional 

Dirección 

Plaza del Descubridor Diego de 
Ordás, número 3. 

Plaza de Chamberí, número 8. 
Príncipe de Vergara, número 132. 
Maudes, número 17. 

O'Donnell, número 50. 
Alcalá, números 30-32. 
Princesa, número 3. 

(03/40.350/97) 

Consejería de Hacienda 

2072 RESOLUCION de 20 de octubre de 1997, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se aprueban 
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos y se 
publican las de excluidos al proceso selectivo convocado 

'para acceso a plazas de las categorías laborales de Titulado 
Medio y Analista Programador (Grupo 11, Nivel 7, Area A), 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 1996. 

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de las 
generalés que habrán de regir las pruebas selectivas para proveer 
plazas de personal laboral correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para 1996, publicadas mediante Orden 2168/1996, de 20 
de ' septiembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 23 de octubre), esta Direc
ción General ha resuelto: 

Primero 

. Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui
d~s al proceso selectivo convocado mediante Orden 3256/1996, 
de 23 de diciembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de enero), para el 
acceso a las categorías de Titulado Medio y Analista Programador 
(Grupo 11, Nivel 7, Area A), correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público para 1996, que queda expuesta en la Oficina de 
Información, Iniciativas y Reclamacipnes· de la Comunidad de 
Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3) y en 
los Registros de todas las Consejerías, cuyas direcciones figuran 
en el Anexo III de la presente Resolución. 

Segundo 

Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos, que figu
ra como Anexo 1 a la presente Resolución. 

Tercero 

De conformidad con la base 4.2 de las Bases Generales men
cionadas, los aspirantes excluidos, así como los que no figuren 
en la relacióri de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de 
un plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. 

Cuarto 

A tales efectos, podrán subsanar los defectos personándose en 
el Servicio de Selección de la Dirección General de la Función 
Pública de la Comunidad de Madrid, sita en la plaza de Chamberí, 
número 8, tercera planta, en horario de nueve a catorce horas, 
de lunes a viernes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Los interesados habrán de presentar dos copias del escrito de 
subsanación que se inserta como Anexo n, acompañando fotocopia 

del Documento Nacional de Identidad o, en su defecto, del pasa
porte o carné de conducir. Aquellos que no figuren en la relación 
de admitidos ni en la de excluidos habrán de presentar copia de 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas que corres
ponda. 

Dado en Madrid, a 20 de octubre de 1997.-EI Director General 
de la Función Pública, Luis Gimeno Valledor. 

ANEXO 1 

PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LAS 
CATEGORIAS/ESPECIALIDADES DE: TITULADO MEDIO 

(DIPLOMADO UNIVERSITARIO), TITULADO MEDIO 
(BIBLIOTECONOMIA) y ANALISTA PROGRAMADOR 
Orden 3256/1996, de 23 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de enero de 1997) 

CLAVES IDENTlFICATIVAS DE CAUSAS DE EXCLUSION 

A: No acreditar el número del documento nacional de identidad 
o datos de identidad, 

B: OmÍsión o error en la fecha de nacimiento. 
C: No indicar o no tener la titulación exigida. 
D: No abonar los derechos de examen o hacerlo en cuantía infe-

rior a la establecida. 
E: Presentación fuera de plazo. 
F: No firmar la instancia. 
G: Omitir o ·no indicar correctamente la categoría a que aspira. 
H: Error en el turno de acceso. 
1: No aportar debidamente cumplimentado el Anexo IV de la 

convocatoria para el turno de promoción interna. 
J: No abonar los derechos de examen en la forma establecida 

en la base cuarta de la convocatoria. 
K: No tener la edad reglamentaria. •. 
L: No figurar original de resguardo bancario o inscripción meca

nizada conforme a lo establecido en la base 4.1 de las de 
convocatoria. 

M: Omisión o no presentación debidamente cumplimentad0 del 
Anexo V para la participación por el turno de discapacidad 
o solicitar adaptaciones . 

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A LA CATEGORIA DE TITULADO MEDIO, AREA A 

(DIPLOMADO UNIVERSITARIO)· 

Apellidos y nombre , 
Abad Hernández, Carmen .... . 
Aguado Aparicio, José ..... .. . 
Agudo Hernández de Alba, 

Ana María ........ . ....... . 
Alcalde García, Nuria , . ...... . 
Alonso Agrelo, Doroteo ... .. . . 
Alonso Bobillo, Eladio ....... . 
Alonso Fernández, Adela .. .. . 
Alonso García, M. Blanca .... . 
Alvarez Alonso, M. Dolores . . . 
Alvarez Ariza, M. Gema ..... . 
Alvaro Redondo, Júlio ....... . 
Alza Lázaro, Arantza .... . .. . . 
Amat Barrasa, Ana María .... , 
Andrés Araoz, M. Sonso\es . . . . 
Aragón Cánovas, Fco. Javier .. 
Aragües Lobo, Alberto ........• 
Arche Castro, M. Angeles . ... . 
Arcos Pérez, Ana Isabel de . .. . 
Arlanzón González, Esther ... . 
Avello Gonzalvo, Jason ...... . 
Avilés Ortega, M. Paz ... , . ... . 
Bargueño Hernández, Carlos .. 
Barranco Boada, M. Natalia ... 
Bartolomé Alonso, Carmen .. ' 
Bartolomé Brizuela, M. Luisa . 
Bentolila Chocrón, Mercedes .. 

D.N.!. 

. 34.859.090 
50.284.831 

51.391.472 
5.279.102 

830.655 
51.960,337 

2.192.139 
50.158.040 
50.814.696 
51.407.446 

257.486 
16.035.065 

1.923.812 
50.819.867 
50.149.776 

2.228.621 
50.421.367 
50.020.747 
13.050.488 

1.922.864 
50.072.383 

389.254 
818.988 

J 1.816.609 
50.701.375 

2.882.041 

T 

L 
L 

L 
P 
L 
L 
L 
D 
L 
P 
D 
L 
L 
L 
L 
P 
P 
P 
P 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 

Causas 

C,G 
C 

C 
C-

C, G 
C 
C 

C,G,M 
C, D 

D 
C 
C 
C 

C, G 
C,G 

C 
C 
C 

C,G 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
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Apellidos y nombre 

Blanco Carralero, Pablo . . .... . 
Blázquez Rodilla, Nuria ..... . . 
Bloise Moreno, Concepción .. . 
Bueno Castilla, Concepción .. . 
Cabrera Lerma, Paloma ..... . . 
Calleja de la Fuente, Mónica .. 
Calvo Oomínguez, Carmen ... . 
Caminero Alonso, Ramón .. .. . 
Candelas González, M. Teresa 
Cano Hurtado, Martha Lucía .. 
Carmena Lozano, Feo. Javier .. 
Carracedo Robles, M. Elena .. . 
Carrera Zabaleta, Rosa María . 
Castillo Jiménez, Juan Ramón. 
Castro Clemente, Miguel Angel 
Cave ro Combarros, David 

Mateo ........ . ....... .. ... . 
Clemente Ricote, Juan ..... . . . 
Cogollor Castejón, José María. 
Collado Jiménez, Juan Carlos . 
Corredor de la Rosa, Julia .... . 
Cortés Sena, Ana María .... . . . 
Crespo Allúe, Consuelo ...... . 
Cuervo Gironella, Marina .... . 
De Aguilar Miguel, M. Aurora 
De Anca Ramos, Almudena .. . 
De Miguel de Diego, Julián .. . 
Oíaz Díez Picaza, Beatriz .... . 
Oíaz González, M. José ...... . 
Oíaz Selva, M. del Rosario ... . 
Oíez Herreiz, María .. . ....... . 
Oomínguez Hernández, Fran-

cisco ....... .. ............. . 
Echeverría Summer~, Gaspar . . 
Elvira Rubio, Macarena .... . . . 
Espejo Merino, Ana Isabel . .. . 
Fernández CarbaIlo, Silvia .. . . . 
Fernández Costoya, José Cán-

dido .......... . ............ . 
Fernández Gutiérrez, Antonia. 
Fernández Montes, A1mtÍdena . 
Fonda Stefanescu, Miguel. . . ... . 
Gala Gómez de la Serna, Alfre-

do ... .. ... . . . ...... . .... .. . . 
Galán Noguerales, Yolanda .. . 
García Celemín, M. del Pilar . . 
García Chico, José Luis ...... . 
García Dorado, José Isabelo . . . 
García Juberías, M. del Mar .. . 
García Lejarriaga, Carlos .... . . 
García Martín, Cristina .... . .. . 
García Martínez, Almudena .. . 
García Primo, José Ramón . .. . 
García Robredo, Pilar . . ...... . 
García Su aldea, Fuencisla .... . 
García Uceda del Campo, Joa-

quín .............. . .... .. .. . 
Garcimartín Sastre, Teresa 

Marga .. , ................ ... . 
Garijo Velasco, M. Nieves .... . 
Gil Bermejo, Cristina ........ . 
Gil Rodrigo de Ugarte, Pilar .. 
Gómez Durán, José Luis .... . . 
Gómez González, Esther ..... . 
González Borregón, Esther .. . . 
González Flores, M. Isabel ... . 
González Guedes, Gloria ..... . 
Guerrero Hernández, Atilio .. . 
Guillén Socias, Miguel Angel .. 
Guinder Solano, Gregaria ..... 

VIERNES 31 DE OcrUBRE DE 1997 

D.N.!. T 

820.644 L 
5.272.428 L 
2.5]4.574 P 
2.621 .063 L 

50.810.882 L 
8.991.337 L 

50.699.]84 L 
50.722.805 L 
11.820.339 L 
41.418.461 L 

2.532.593 L 
9.722.980 L 

50.704.983 L 
50.306.496 P 

413.465 L 

10.191.571 P 
8.967.766 L 

50.169.724 L 
51.649.954 P 

8.979.636 L 
75.358.155 L 
12.167.923 L 
2.636.394 L 
5.203.508 L 

51.344.707 L 
51.92i.296 L 
5.274.516 L 

11.822.596 L 
1.356.606 L 

51.666.474 L 

7.809.918 P 
2.630.157 L 

50.707.280 L 
5.379.560 L 

33.362.630 L 

33.500.173 L 
52.13 T.403 L 

3.446.798 L 
1.374.414 P 

272.491 L 
2:894.824 L 

50.169.562 L 
694.161 L 
414.376 L 

5.246.803 L 
5.251.245 P 

50.436.133' L 
699.046 L 

50.063.847 L 
7.213.306 L 

50.701.186 P 

8.998.549 O 

2.852.578 L 
8.983.371 L 

33.511.803 L 
15.232.590 L 
51.665.277 L 
11.791.918 L 
3.440.016 P 

10.080.683 L 
50.288.117 L 
50.811.011 P 
27.234.771 L 
7.510363 L 

e 
e 
e 
e 
e 

e,G 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 

e,G 
C 
O 

e,I 
e,G 
e,G 

C 
e,F 

C 
e 
e 
e 

e,G 
e 
C 

e,G 
e 
e 

C,G 
e,G 

e 
e,G 
C,G 
e 

e,G 
C,O 
e,G 
C,G 
e,G 
C,G 
e 
e 
e 
e 
e 

e,G 

e 

e 
e,G 
e 
e 
e 
e 
e 

e,G 
e 
e 
e 
e 

Apellidos y nombre 

Gutiérrez Sanabria, M. Guada-
lupe .... .. .... . ........ . ... . 

Hernández Molina, Jorge .... . 
Herraiz Santervas, José Alfonso 
Hérranz Bellido, Esther ...... . 
Huertas Coronel, Begoña .... . 
Huertas Serrano, Benito ... .. . . 
Ibáñez Carrasco, OfeJia . ..... . 
Iglesias Galán, M. Jesús ...... . 
Inarejos Moneada, Vicente ... . 
Izquierdo Atienza, Delia Cleo-

patra .. ... .. ....... . ... .. .. . 
Jiménez Paz, M. Inmaculada .. 
Lanzarote Martínez, Emilia 

Inmaculada ................ . 
Larena Millán, Jesús ......... . 
León Martín, Milagros . . ..... . 
López Fernández, Juana ..... . 
López Martín, José Antonio .. . 
López Muñoz, Lourdes ....... . 
López Rodríguez, Mercedes .. . 
Lozano Aparicio, Francisco .. . 
Maestre López, Francisca .... . 
Maraña eameno, José Luis .. . . 
Marcos Martínez, Araceli . ... . 
Marta Madrigal, Jesús . .. ... .. . 
Martín García, Patricio ... . ... . 
Martín López, Silvia ... . ...... . 
Martín Martínez, Pablo .. . . . . . 
Martín Sanjuán, M. del Amor . 
Martín Urriza, Begoña Ruth .. 
Martínez García, José Antonio . 
Martínez Martínez, M. Dolores. 
Martínez Picaza, Gloria ...... . 
Martínez Zazo, Juan José .... . 
Matamonteros.eco, Manuel .. . 
Matarranz Alonso, Ana María. 
Matarranz Alonso, Rosa María 
Mateas Santamaría, Manuela .. 
Medina Campos, Pilar .... . ... . 
Meseguer Gómez, César 
. Domingo . . ................ . 

Milanes Velilla, Cristina del 
Pilar ...................... . 

Molinero Bravo; Carmen ... . . . 
Monjas Galán, Valentín ... ... . 
Montes A1varez, M. José ..... . 
Montes García, Elena .. ...... . 
Montes Vergara, Ana Cecilia .. 
Montesinos Montesinos, M. 

Angeles .......... . ........ . 
Morales Dorado, Inés ....... . . 
Moreno Gil, Francisco ....... . 
Muñiz A1caraz, Susana ...... . . 
Muñoz Anchuelo, Susana 
Muñozdel Pozo, Félix ... .. ... . 
Muriana Recio, M. Luisa ..... . 
Navarro de la Fuente, M. Vic-

toria ............ ... .. . . ... . 
Núñez Sarompas, Irene Cristina 
Ortega Laguna, Consuelo .... . 
Ortega Rodríguez, Gloria ... . . 
Pacheco Cuadros, M. del Car-

men ..... .. ........... . .... . 
Pacheco González, Belén ... .. . 
Pareja Fernández, Miguel 

Angel .................... . . 
Parranda Tenreiro, Ricardo .. . 
Pérez Arias, M. del Rosario . . . 
Pérez García, Angel Luis . ... . . 
Pérez García, Emiliana ....... . 

D.N.I. T 

1.925.467 L 
50.165.546 P 

5.419.712 L 
2.600.246 L 

50.447.045 L 
50.803.377 L 
50.191.221 L 
10.074.642 L 
50.807.012 L 

397.743 L 
29.002.874 L 

51.372.863 L 
8.987.587 L 
3.843.278 L 

803.076 L 
50.309.155 P 
50.823.713 L 

390.535 L 
11.797.193 L 
6.519.622 L 

51.681.041 P 
2.869.947 L 

51.656.472 P 
416.249 L 

4.174.505 L 
827.435 L 

50.162.332 L 
50.714.945 L 
33.521.882 L 

413.864 p. 
52.761.466 L 
50.407.045 L 
50.420.525 L 
50.713.759 L 

417.360 L 
5.270.301 L 
5.282.372 L 

27.487.880 O 

50.718.496 L 
51.402.196 L 

415.949 L 
11 .930.008 L 
2.236.653 L 

33.526.862 P 

11.807.694 L 
1.924.126 L 

51.337.689 P 
50.814.486 L 
8.926.085 L 

384.953 L 
50.068.895 L 

690.988 L 
50.827.380 L 
51.650.312 P 
50.689.334 L 

51.399.725 L 
2.630.172 L 

33.500.469 P 
405.617 P 

7.429.933 L 
51.644.710 L 

7.829.504 L 
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Causas 

e 
C 

e,G 
O,G 

C 
C,G 

C 
e 
C 

C 
C 

C 
C 
C 
e 
C 
e 
C 
e 

e;D 
e 

e,O,G 
C 
C 
C 
C 

C,G 
C,O 

C 
e 
C 
e 
C 
e 
C 
C 
C 

C 

C 
C 
C 
C 
e 

C, I 

C 
e 
C 
C 
C 
C 
C 

C 
e,G 
C,G 

C 

C 
e 

e 
C 

C,G 
O,G 
C,L 
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Apellidos y nombre 

Pérez Gómez, José M ......... . 
Pérez Ortega, Marta ......... . 
Piedrola Aleixandre, Begoña .. 
Piñuela Martínez, M. Pilar 
Poza Jiménez, Catalina ....... . 
Pozo Rivilla, Rolando . . . ..... . 
Prieto Sánchez, Enrique .. .... . 
Puente Delgado, Teresa R .... . 
Ramírez Jiménez, Rafael ..... . 
Ramón Cercas, José Carlos ... . 
Repes Marzo, M: Concepción . 
Riaza Malmierca,José Valentín 
Robledillo Merino, Elvira .... . 
Robles Merino; Lucía ........ . 
Rodríguez Andtés, Andrés ... . 
Rodríguez Bowen, Eduardo 

Antonio .... . . . . . ..... .... . . 
Rodríguez Fuertes, M. Victoria 
Rodríguez García, Rosa María 
Rodríguez Laguna, Gemma . . . 
Rodríguez Sierra, M. del Pilar . 
Rodríguez Ponga Salamanca, 

Soledad . . . , ................ . 
Romay Rioboo, Mercedes Isa-

bel ........................ . 
Romo Herrador, Juan Carlos .. 
Ruano de Lucas, Begoña Fáti-

ma .. ...... ..... .. ......... . 
Ruedas Arteaga, Daniel ...... . 
Rufo Calvo, M. Luisa ... ..... . 
Ruiz Gutiérrez, Cristina ...... . 
Ruiz Montalvo, Miguel Angel . 
Ruiz Nodar, César ........... . 
Ruiz Ugarte, Begoña ......... . 
Ruiz Zaragoza, Arturo ' .... . .. . 
Sáez Sanz, M. Tere~a ......... . 
San José Guasch, Angeles .... . 
Sánchez Castellano, Daniel . .. . 
Sánchez García, José Antonio . 
Sánchez González, Angd F .... 
Sánchez Herrera, Rosa María . 
Sánchez Sánchez, Adela .... .. . 
Sánchez Urquijo, Teresa ..... . 
Sancho González; M. Antonia . 
Santander Madinazkoitia, An-

tonio Hernán .. . ........... . 
Santiago Romero, Juan Manuel 
Sántos Díaz, César José .. .... . 
Santurino Martín; J. Bernardo. 
Sañudo Peña, Paloma . ....... . 
Segado Alvarez, M. JesÜs ..... . 
Serrano García, Ana María ... . 
Serrano Valtierra, Pilar ...... . 
Simón López Andújar, M. Jesús 
Sobrado Veiga; M. Eugenia .. . 
Suárez San Martín, Susana . . . . 
Suidán Fernandez, Miguel 

Angel .. ........ ~ .......... . 
Tesoro Román, M. Pilar ...... . 
Toro eaviedes, Justo Alberto .. 
Toro del Valle, Anastasio del .. 
Turrión Pérez, Mercedes . .... . 
Valverde Gil, Carmen ...... .. . 
Vicent Fernández Hered ia, 

Ricardo ...... ... · . .. ....... . 
Vich GadeJla, Joaquín Alvaro . 
Vilches López, Domingo ... .. . 

VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 .B.O.C.M. Núm. 259 

D.N.I. T 

6.569.901 L 
13.140.454 L 
33.502.247 L 
51.379.900 L 
50,708.556 L 
5.898.616 D 
3.823.339 L 

395.385 L 
33.502.256 L 
5.401.142 L 

72.434.484 D 
391.621 P 

51.343.392 P 
682.745 L 

52.973.781 L 

406.159 L 
2.872.800 L 
1.066.193 L 

33.515.976 L 
2.602.281 L 

138.924 L 

2.881.201 L 
12.327.251 L 

3.090.182 P 
51.341.083 L 
33.517.078 L 
5.281.032 L 
2.215.113 L 

899.462 L 
8.990.239 L 

51.396.020 D 
1.090.710 L 

50.061.499 P 
7.534.019 L 

51.920.577 L 
7.217.132 L 

27.229.821 L 
5.379.717 L 

50.177.079 L 
50.280.868 ., L 

2.856.356 L 
50.842.741 L 

1.493.317 P 
4.156.837 L 
7.220.506 L 

50.312.499 L 
50.820.685 P 
52.181.281 L 
70.734.413 L 
32.651.903 L 
50.724.538 L 

• 
50.050.107 L 

1.820.794 L 
50.418.803 L 
2.881.476 L 
7.523.804 L 
2.099.887 L 

50.712.754 L 
11.819.141 L 
51.899.505 L 

Causas 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 

e,G 
e 

e,M 
e 

e, I 
e 
e 

e 
e 
e 
e 
e 

e 

e,G 
e 
e 

e,G 
e 

e,G 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
D 
e 
e 

e,G 
e 
e 
e 

e 
e 
e 

e,D 
e 

e,D 
e 
e 
e 
e 

;e 

e 
e 
e 
e 

e,G 
e 

e,D,G 
e 

e,G 

Apellidos y nombre 

Villaverde Lucas, Félix .... ... . 
Zapardi~l Gómez Escalonilla, 

Pedro .. ............. . ..... , 
Zárate Unzueta, Lourdes ..... . 
Zubillaga de Miguel, Lucía ... . 

D.N.I. T 

3.092.201 L 

3.788.923 P 
16.277.160 L 
7.493.118 L 

Oausas 

e 

e,I 
e 
e 

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A LA CATEGORIA DE TITULADO MEDIO, AREA A' 

(BIBLIOTECONOMIA y DOCUMENTACION) 

Apellidos y nombre 

BarriusoGil, Esther . . ...... .. . 
Bueno Muñoz, Rosa M ....... . 
Cabezas Barba, Victoria .... .. . 

D,N.I. T 

50.824.324 L 
2.623.204 L 
2.601.211' L 

Causas 

e 
e 
e 

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A LA CATEGORlA DE TITULADO MEDIO, AREA A 

(ANALISTA PROGRAMADOR) 

Apellidos y nombre 

Alonso .del Arco, Fernando . .. . 
. Asensio Fernández, Jesús ... . . 
Azcoitia Elías, M. Carmen .... . 
Baena García, Francisco , .... . 
Ballesteros Fernández, Juan 

Luis .................. . .... . 
Batanero Ochaíta, M. Concep-

ción ...................... . . 
Beroiz Escribá, M. Mercedes .. 

. Blanco Ortega, Pedro ........ . 
Boiza López, M. Pilar . ....... . 
Builes Victoria, Iván Darío ... . 
Calle Quintero, M.lnmaculada 

de la ............... . . . .... . 
eao Guerrero, David José .... . 
Casado Rupérez, Pedro .... . . . 
Cercadillo Pérez, Eduardo ... . 
Cid Revuelta, BIas ....... . . .. . 
Corrales Moreno, Tomás . . ... . 
De Francisco Muñoz, Inmacu-

lada .... ..... . .. . ....... ... . 
Díaz Romanillos, OIga ....... . 
Domínguez Barroso, M.,Teresa 
Forniés Orduna, M. Pilar . .... . 
Fuentes Guijarro, M. Dolores . 
García Diettes, Marta Isabel . . . 
García Peña, Isidro . . .. ...... . 
Gómez López, M. Eugenia ... . 
Gozalo Rodrigo, Fernando . .. . 
Hernández Castro, Carlos 

JavIer ..... : . .............. . 
Herráez Maestro, Fernando . . . 
Lapuente Perea, José Luis . ... . 
López Gómez, Antonio José .. . 
Martín Martín, Jesús ......... . 
Martínez Pérez, Jesús ... ..... . 
Molina Martínez, Silvia 
Núñez Jiménez, Lourdes . .... . 
Peceño Yuste, Teresa . . ... . .. . 
. Robles Martínez, José Carlos .. 
Sánchez Fernández, Javier 
Tirado Blanco, Ana Cristina .. . 
Varela Tortosa, M. Valverde .. 
Vargas Martí, Miguel Angel ... 

D.N.I. T 

50.&13.282 L 
2.600.463 L 
5.252.840 L 

50.690.798 L 

11 .954.459 L 

3.093.893 L 
51.095.417 L 
51.339.571 P 
51.901.899 L 
25.474.962 L 

5.231.608 L 
2.622.467 L 

11.809.138 L 
2.703.322 L 
5.378.212 L 
2.876.149 L 

50.176.263 L 
51.382.822 L 
50.175.143 L 
25.443.646 L 
50.694.861 L 
2.655.760 L 
2.620.506 L 

52.114.729 L 
3.441.716 L 

29.042.739 L 
50.811.879 L 
52.185.408 L 
22.676.914 L 
2.212.790 L 
2.603.051 L 

50.726.798 L 
2.512.430 L 

51.657.151 L 
9.753.948 L 

50.182.137 L 
29.091.436 L 
51.350.433 L 
51.676.511 L 

Causas 

C 
C 
C 
e 

F,C 

e 
e 
e 
e 
C 

e 
C 
e 
e 
e 
e 

C,D 
e 

e,D 
L 
e 
C 
e 
L 
e 

C 
C 
C 
C 
C 
e 
e 
e 
e 
C 
C 
C 
C 
e 
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ANEXO JI 

ESCRITO DE SUBSANACION DE DEFECTOS 

Proceso selectivo para acceso plazas de las categorías laborales de Titulado Medio 
y Analista Programador (Grupo 11, Nivel 7, Area A) 

Apellidos y nombre: 

D.N.I ..... .. ..... . . ...................... .. ................ Dirección .. .. . 

Categoría/especialidad/titulación a la que opta: . 
\ 

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a. 

CAUSAS 

A D.N.I. (es preciso aportar fotocopia): .. ...... ... . . ...... . 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

B Fecha de nacimiento: 

C Títulación (indíquese la que se posea): 

Pág. 17 

D Abono derechos de examen (es preciso aportar justificante original del ingreso bancario). "Caja de Madrid" , 
sucursal 626, cuenta corriente número 6000027959. 

Indicar cantidad ingresada: .............................................. pesetas. 

F Firma: 

G Indicar exactamente la categoría/especialidad/titulación por la que concurre: . ... ,: .... ..................... ...... . 

H Señalar correctamente el turno de acceso por el que concurre: 

O Turno de promoción interna 

O Turno libre 

O Turno discapacidad 

Aportar debidamente cumplimentado original del Anexo IV de la convocatoria, para los aspirantes por el turno 
de promoción interna. 

J Abono derechos de examen (es preciso aportar justificante original del ingreso bancario). "Caja de Madrid", 
sucursal 626, cuenta corriente número 6000027959. 

L Presentación del resguardo original del ingreso bancario o inscripción mecanizada original donde figure la cantidad 
ingresada. • 

M Presentación del Anexo V de la convocatoria o declaración expresa de reunir los requisitos para la participación 
por el turno de discapacidad, o para solicitar adaptaciones. 

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar docu
mentalmente todos los datos declarados cuando sea requerido para erlo. 

Madrid, a ........... .. .. . de . . .. . de 19 .. 
(FIRMA DEL INTERESADO) 
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ANEXO III 

DIRECCIONES DE LAS CONSEJERIAS 

(::Qnsejería 

Presidenci.a 

Hacienda 
Economía'y Empleo 
Obras Públicas, Urbanismo 

y Transportes 
Sanidad y Servicios Sociales 

. Educación y Cultura 
Medio Ambiente y Desarro

llo Regional 

Dirección 

Plaza del Descubridor Diego de 
Ordás, número 3. 

Plaza de ~hamberí, número 8. 
Príncipe de Vergara, número 132. 
Maudes, número 17. 

O'Donnell, número 50. 
Alcalá, números 30-32: 
Princesa, número 3. 

(03/40.348/97) 

Consejería de Hacienda 

2073 RESOLUCIONde 20 de oc/ubre de 1997, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se apnleban 
las relaciones provisionales de admitidos y excluidos y se 
publican las de eXcluidos al proceso selectivo convocado 
para acceso a plazas de las categorías laborales de Titulado 
Superior Especialista (Documentalista) (Gmpo 1, Nivel 10, 
Area A), y Titulado Superior (Gmpo 1, Nivel 9, Area A), 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 1996. 

De conformidad con lo establecido en la base Cl)arta de las 
generales que habrán de regir las pruebas selectivas para proveer 
plazas de personal laboral correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público para 1996, aprobadas mediante Orden 2168/1996, de 20 
de septiembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL 
QE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 23 de octubre), esta Direc
ción General ha resuelto: 

Primero' 

Aproba r la relación provisional de aspi'rantes admitidos y exclui
dos al proceso selectivo convocado mediante Orden 3244/1996, 
de 23 de diciembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 14 de enero de 
1997), para el acceso a las categorías de Titulado Superior Espe
cialista (Documentalista) (Grupo 1, Nivel 10, Area A), y Titulado 
Superior (Grupo \, Nivel 9, Area A), correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público para 1996, que quedan expuestas en la Oficina 
de Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Comunidad de 
Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3) y en 
los Registros de todas las Consejerías, cuyas direcciones figuran 
en el Anexo IJI de la presente Resolución . 

Segundo. 

Publicar la relación de aspirantes excluidos al citado proceso 
selectivo, que figura como Anexo I a la presente Resolución. 

Tercero 

De confo rmidad con la base 4.2 de las bases generales men
cionadas, los aspirantes excluidos, así como los que no figuren 
en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de . 
un plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de esta Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado 
su exclusión o su no inclusión expresa. . 

Cuarto 

A tales efectos podrán subsanar los defectos personándose en 
el Servicio de Selección, de la Dirección General de la Función 
Pública de la Comunidad de Madrid, sita en la plaza de Chamberí, 
número ' 8, tercera planta, e n horario de nueve a catorce horas, 

de lunes a viernes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

. y del Procedimiento Administrativo Común. 
Los interesados habrán de presentar dos copias del escrito de 

subsanación que se insertá como Anexo II, acompañando fotocopia 
del documento nacional de identidad o, en su defecto, del pasaporte 
o carné de conducir. Aquellos que no -figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos habrán de presentar copia de la 
solicitud de participación en las pruebas'Selectivas que corresponda. 

Dado en Madrid, a 20 de octubre de 1997.-EI Director General 
de la Función Pública, Luis Gimeno Valledor. 

ANEXOI 

PROCESO SELECTIVO DE ACCESO 
A LAS CATEGORIAS!ESPECIALIDAD·ES DE: 

TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA (DOCUMENTALISTA)_ 
TITULADO SUPERIOR (PERIODISMO). TITULADO 

SUPERIOR (RAMA INFORMATICA). TITULADO SUPERIOR 
(RAMA JURIDlCA). TITULADO SUPERIOR 

(RAMA ECONOMICA). 

Orden 3244/1996, de 23 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID de 14 de enero de 1997). 

CLAVES IDENTlFICATIVAS 
DE CAUSAS DE EXCLUSION 

. A: No acreditar el número del documento nacional de identidad 
o datos de identidad. 

B: Omisión o error en la fecha de nacimiento. 
C: No indicar o no tener la titulación exigida. 
O: No abonar los derechos de examen o hacerlo en cuantía infe-

rior a la establecida. 
E: Presentación fuera de plazo. 
F: No firmar la instancia. 
G: Omitir o no indicar correctamente la categoría a que aspira. 
H: Error en el turno de acceso. 
I: No aportar debidamente cumplimentado el Anexo IV de la 

convocatoria para el turno de promoción inte rna. 
J: No abonar los derechos de examen en la forma establecida 

en la base Guarta de la convocatoria. 
k: No tener la edad reglamentaria . 
L: No figurar original de resguardo bancario o inscripción meca

nizada conforme a lo establecido en la base 4.1 de las de 
convocatoria. 

M: Omisión o no presentación debidamente cumplimentado del 
Anexo V para la participación por el turno de discapacidad 
o solicitar adaptaciones. . 

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A LA CATEGORIA DE TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA 

(DOCUMENTALISTA) 

Apellidos y nombre D.N.I. T Causas 

Alzola Milicua, M. Livia ....... 15.383.153 L C 
Bazaco Palacios, Blanca leiar . . 2.893.335 L C 
Camarero Santa maría, M. del 

Mar . . .... .. ................ 51.371:452 L C 
Casas Gras, M. del Carmen .... 37.971.513 L C 
Catalina Trillo, Carolina .. .... 50.705.784 L C 
De Mingo Sánchez, María ... . . 50.810.818 L B,C 
Ferrero Ferrero, Almudena . . . 808.465 L C, D 
Matesanz Merino, Paloma .. . .. 50.065.710 L C 
Navarro Colorado, Pilar ... . ... 21.474.340 L C 
Pérez Pérez, Enrique ... .. . .. .. 1.113.889 L C 
Pozo Robles, Blanca del ....... 51.637.912 L O 
Prieto Alonso, José Anselmo .. 50.160.775 L C 
Ramón Escalante, M. del Coral '414.375 L C 
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LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 

A LA CATEGORIA DE TITULADO SUPERIOR, 

AREA A (JURIDICA). TURNOS LIBRE, DISCAPACIDAD 

Y PROMOCION INTERNA 

Apellidos y nombre D.N.I. T Causas 

Carracedo Robles, M. Elena ... 9.722.980 L F 
Carrasco Ramos, Benito ....... 13.129.304 L D 
Cendón Elguero, Susana ... ... 410.150 L F 
Cruz Castro, Raúl .......... . .. 50.191.320 L C 
Cuervo Gironella, Marina . .. .. 2.636.3,94 L F 
De Dios López, Julia . ......... 50.305.175 D M 
Díaz Arcones, José Alberto . . .. 50.804.047 L L 
Fernández Vázquez, M. José . . 50.072.898 L D 
Figueroa Pérez, Ana M ........ 11.818.875 L D 
García Borge, Antonio .. .. . .. . 2.533.214 L C 
Gómez Sierra, José Luis .... . .. 50.039.027 L B,D 
Gutiérrez Martín, Sonso les .... 6.549.361 L D 
Herrera Hernández, Nicanor .. 5.342.075 L L 
Huerga Aramburu, Ignacio .... 50.719.387 L C 
López Rodríguez, M. Mercedes 390.535 L L 
Martínez Calvo, Juan. ',' ... . ... 50.840.715 L L 
Martínez Zazo, Juan José .. ... 50.407.045 L C 
Montes Barbero, M. Concep-

ción ........................ 50.950.014 L C 
Montes Ver&ara, Ana Cecilia .. 33.526.862 P I 
Naharro Antón, M. Fátima .... 7.018.769 L L 
Piris Guerra, Yolanda ... . ..... 50.840.788 L C 
Soto Lostal, Salvador A .... .. . L A,C,D 
Valverde Gil, Carmen ......... 2.099.887 L C 
Velasco Gutiérrez, José Luis .. 5.643.898 P I 

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 

A LA CATEGORIA DE TITULADO SUPERIOR, 

AREA A (ECONOMICA). TODOS LOS TURNOS 

Apellidos y nombre D.N.I. T Causas 

Calvo Mansilla Bonis, Ana Isa-
bel .................. .. ..... 6.240.341 L D 

Crisóstomo Herrero, M. Belén 50.441.957 L D 
García Mendoza, Mar ... .. .... 51.652.253 L C,D 

Ap Bllidos y nombre D.N.I. T Causas 

Herrera Hernández, Nicanor .. 
Torrecua,drada Ciruelos, Ama-

lia ... ..... ........ .. .. .... .. 

5.342.075 L 

50.805.070 L 

¡LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A. LA CATEGORIA DE TITULADO SUPERIOR, 

AREA A (INFORMATICA) 

L 

C,L 

Apl:!lIidos y nombre -D.N.I. T Causas 

Martínez :Martínez, José .. ... . . 24.062.395 L 
Polo Usacda, Macario ......... 5.660,126 L 
Portales Pulo, Luis Fernando .. 411.402 L 

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
ALA CATEGORIA DE TITULADO SUPERIOR, 

,\.REA A (LICENCIADO EN PERIODISMO) 

D 
C 
C 

Apel llidos y nombre D.N.I. T Causas 

Capilla GOIIlZález, Gloria María . 8.941.896 L C 
Gómez GaJ'cía, Almudena ..... 8.998.454 L C 
Gutiérrez Elarberá, Araceli . ... 50.422.851 L L 
Pérez Berrocal, M. José ... .... 8.972.414 L C 
Rubio Mantín, M. del Mar ..... 50.086.562 L C 
Sotillo GOflzález, Elena .. ..... 2.539.165 L C 
Torres López, Luzmelia ... . ... 8.991.566 L C 

Ul STADO DE EXCLUIDOS PROVISIONALES 
A LA CATEGORIA DE TITULADO SUPERIOR, 

AREA A EXCLUIDOS POR NO INDICAR CATEGORIA 

Apell idos y nombre D.N.I. T Causas 

Alonso Llmberti Montoya, 
Mónica ... . ..... . .... .. ... .. 407.315 L G 

Garrido Jiménez, M. del Mar . . 2.207.099 L G 
Gómez He llares, Ester . .. . .... 25.139.471 L E,G 
Iglesias GU;lmán, Javier . . ..... 8.939.593 L C,G 
Jiménez Ju !iticia, M. Salomé . . . 50.453.361 L G 
Matarranz'<\.lonso, Ana María. 50.713.759 L G 
Montes Al\' arez, M. José ...... 11.930.008 L G 
Palacios Ca ;5taño, Jesús María . 16.544.777 L G 
Remartíne2: Sipos, M. Angeles. 50.309.509 L C,D,G 
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ANEXO 11 

ESCRITO DI ~ SUBSANACION DE DEFECTOS 

Proceso selectivo para acceso a plazas de las cal ~gorías laborales de Titulado Superior Especialista (Documentalista) 
(Grupo 1, Nivel 10, Area A.) y Titulado Superior (Grupo 1, Nivel 9, Area A) 

Apellidos y nombre .. u..uu 

D.N.I. .. Dirección .uuuu .u .. uuu .. 

Categoríaffitulación a la que opta 

Cumplimentar únicamente los apartados correspc )ndientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a. 

CAUSAS 

A 

B 

C 

D 

F 

G 

H 

I 

J 

L 

M 

D.N.L (es preciso aportar fotocopia) uu 

Primer apellido 

.............. ... .. .......... 

Fecha de nacimiento: ......... ................. ......... 

Titulación (indíquese la que posea): .. u . 

Abono derechos de examen (es prec 
Sucursal 0626, Cuenta Corriente númel 

Indicar cantidad ingresada: ............. ................ 

Firma: ....... ...... .. , ............... ..... 

Segundo apellido Nombre 

iso aportar justificante original del ingreso bancario). "Caja de Madrid", 
,o 6000027959. 

uuuuu. pesetas . 

Indicar exactamente la categoría/especi i alidad/titulación por Ja que concurre: 

.................... ....... .. ......... ...... ......... .......... 

Señalar correctamente el turno de acce: so por el que concurre: 

Turno de promoción intern aO Turno libre O Turno discapacidad O 

Aportar debidamente cumplimentado 
de promoción interna . 

original del Anexo IV de la convocatoria, para los aspirantes por el turno 

Abono derechos de examen (es preciso o aportar justificante del ingreso bancario). "Caja de Madrid", Sucursal 0626, 
Cuenta Corriente número 6000027959 . 

Presentación del resguardo original d( ~ ingreso bancario o inscripción mecanizada original donde figure la cantidad 
ingresada. 

Presentación del Anexo V de la com' ocatoria o declaración expresa de reunir los requisitos para la participación 
icitar adaptaciones. por el turno de discapacidad, o para se ,1 

El abajo firmante declara que son ciertos los dalaS consignados en el presente esc,rito, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos declarados cuando Sf :a requerido para ello. , 

Madrid, a u .. u .. u de UU"U'UU 'U'Uu .. · 'u .. u. de 19u 
(FIRMA DEL INTERESADO) 
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ANEXO III 

DIRECCIONES DE LAS CONSEJERIAS 

Consejería 

Presidencia 

Hacienda 
Economía y Empleo 
Obras Públicas, Urbanismo 

y Transportes 
Sanidad y Servicios Sociales 
Educación y Cultura 
Medio Ambiente y Desarro

llo Regional 

Dirección 

Plaza del Descubridor Diego de 
Ordás, número 3. 

Plaza de Chamberí, número 8. 
Príncipe de Vergara, número 132. 
Maudes, número 17. 

O 'Donnell, número 50. 
Alcalá, números 30-32. 
Princesa, ;número 3. 

(03/40.352/97) 

Consejería de Hacienda 

2074 RESOLUClON de 23 de octubre de 1997, de la Dirección 
General de la Función Pública, por la que se aprueba la 
relación definitiva de admitidos y excluidos, se publica la 
de excluidos, y se anuncia la celebración del primer ejercicio 
de las pruebas selectivas convocadas para ingreso en el Cuer
po de Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de Asis
tentes Sociales y Escala de Ayudan/es de Archivos, Biblio
tecas y Museos, Especialidad de Archivos y Especialidad 
de Bibliotecas, de Administración Especial, Gmpo B. de 
la Comunidad de Madrid. 

Publicada' en el BOLETÍN ' OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID de fecha 12 de marzo de 1997, la Resolución aprobatoria 
de las relaciones de admitidos y excluidos con carácter provisional , 
en las pruebas selectivas convocadas mediante Orden 2140/1996,' 
de 17 de septiembre, de la Consejería de Hacienda (BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 27), para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de 
Asistentes Sociales y Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, Especialidad de Archivos y Especialidad de Bibliotecas, 
de Administración Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid . 

Una vez transcurrido el plazo reglamentario establecido para 
la subsanación de defectos, con arreglo a lo previsto en la Base 4.2 
de las de la convocatoria, esta Dirección General ha resuelto: 

Primero 

Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a la realización de las expresadas pruebas selectivas, que queda 
expuesta en los tablones de anuncios de la Oficina de Inforinación, 
Iniciativas y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid (plaza 
del Descubridor Diego de Ordás, número 3), y en los Registros 
de todas las Consejerías, cuyas 'direcciones figuran en el Anexo II 
de la presente Resolución. 

Segundo 

Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos, que figura 
como Anexo I a la presente Resolución. 

Tercero 

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del pri
mer ejercicio de la oposición, que se celebrará los días 15 y 16 
de noviembre de 1997, en la Ciudad Escolar de la Comunidad 
de Madrid, sita en la carretera de Colmenar Viejo, kilóme
tro 12,800, a las nueve y treinta horas, según la siguiente dis
tribución horaria: 

- Especialidad de Bibliotecas: Día \5 de noviembre a las nueve 
horas. 

- Especialidad de Archivos: Día 16 de noviembre a las nueve 
y treinta horas. 

- Escala de Asistentes Sociales: Día 16 de nov(embre a las 
nueve y trei nta horas. 

El llamamiento será unlco para todos los aspirantes, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en 
los casos alegados y justificados con anterigridad a la realización 
del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados por el Tribunal. 

Cuarto 

Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, el original 
de su Documento Nacional de Identidad, Carné de Conducir o 
Pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar Su persona
lidad. Asimismo, deberán ir provistos de bolígrafo azulo negro. 

Quinto 

Contra la presente Resolución cabe a los interesados recurso 
ordinario ante el Consejero de Hacienda en el plazo de un mes 
a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID. 

Dado en Madrid, a 23 de octubre de 1997.-El Director General 
de la Función Pública, Luis Gimeno ValJedor. 

ANEXO I 

CUERPO DE TECNICOS y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS, 
ESCALA DE ASISTENTES SOCIALES 

Y ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS, 
BIBLIOTECAS Y MUSEOS (ESPECIALIDAD ARCHIVOS 

Y ESPECIALIDAD BIBLIOTECAS) 

Claves identiñcativas de causas de exclusión 

A: No acreditar el número de Documento Nacional de Iden-
tidad o datos de identidad. 

B: Omisióñ o error en la fecha de nacimiento. 
C: No indicar o no tener la titulación requerida. 
D : No abonar los derechos de examen o hacerlo en cuantía 

inferior a la establecida. 
E: Presentación fucra de plazo. 
F: No firmar la instancia. 
G: Omitir o no indicar correctamente el Cuerpo, Escala o 

Especialidad al que concurre. 
H: Error en el turno de acceso. 
1: No presentar debidamente cumplimentado el Anexo V de 

las bases de convocatoria (declilración discapacidad). 
J: No abonar los derechos de examen en la forma establecida 

en la base tercera de la convocatoria. 
K: No tener la edad reglamentaria. 
L: No figurar la inscripción mecanizada conforme a lo esta

blecido en la base tercera de las de convocatoria. 

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS 
CUERPO TECNICOS y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS, 

ESCALA ASISTENTE SOCIAL 

Apellidos y nombre D.N.!. T Causas 

Abril Compaired, Yolanda 38.111.743 L L 
Barranco Carrillo, Ana ........ 26.03 1.753 L B,D, H 
Benito González, M. Teresa de. 3.440.020 D L, I 
Bernal Gómez, Carlos H .. . . . .. 7.522.204 L F 
Buitrón Ruiz, Santiaga ........ 51.913.414 L C, L 
Corral Garda, Ana Belén ..... 4.184.232 L L 
Garda Calle,' Ramona . ..... .. . 7.848.029 L L 
Gutiérrez Bernardo, Aurora ... 2.630.024 L C 
Gutiérrez Conde, Andrea . .... 51.675.895 L 'L 
Hamparzoumian Montilla, lef-

kine . .... ..... .......... : ... 5.249.013 L C 
Hei-nández Veintimilla, Ali-

cia M ........ ... ............ 8.992.672 L C 
Herranz Herranz, M. Gemma . 3.433.469 L L 
Justo Ortiz, Encarnación ...... 51.884.460 L L 
Mancha Nieto, M. del Pilar ... . 9.185.132 L L 
Marqués Alvarez, M. José ..... 12.372.284 L L 
Martínez Boye, Angeles .... . .. 2.076.390 L E 
Moral Fernández, Olimpia 

Carolina .... . ............... 1.113.733 L L 
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Apellidos y nombre 

O~tiz Soto, Susana ........... . 
Quinzaños Bule, Teresa ...... . 
Salado Martínez, Beatriz .. .. . . 
Sánchez de la Rosa Hernández, 

Miguel Angel .............. . 
Sanz Roldán, Piedad ......... . 
Tamayo Guillén, M. Carmen .. 
Villalón de Cabo, Antonio ..... 
Villalta Alonso, Antonia Teresa. 

D.N.I.· T 

822.080 L 
50.174.528 L 

7.492.358 L 

2.607.025 L 
70.317.235 L 

7.519.708 L 
7.866.108 L 

51.058.230 L 

Causas 

D , 
C,L 

D 

L 
L 
L 
L 
C 

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS 
CUERPO TECNICOS y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS, 

AYUDANTE ARCHIVOS 

Apellidos y nombre 

Zugadi A1varez, Juan Antonio. 
' Díaz Bernárdez, María Asun-

ción ................. ' .... .. . 
Domínguez Moyano, M. Cam-

po ..... . . ... ....... . ....... . 
Esteban Muñecas, Beatriz .... . 
Gómez Avila, M. Cristina ... :. 
Go'rdilIo V ázquez, Rosario ... . 
Larrañaga Garitimo, Javier ... . 
López López, Enrique Manuel. 
Madrid Alvaro, Virginia ...... . 
Nebot Mateos, Elisa ......... . 
Otegui Vergara, Blanca ...... . 
Pachón Petinal, José Luis ..... . 
Rodríguez Segura, María ..... . 
San Miguel Cano, M. José .... . 
San Venancio Sánchez, Rosa M. 
Silva Palomar, José Antonio ... 

D.N.I. T 

51:606.790 L 

33.316.597 L 

5.391.313 L 
16.807.384 L 
50.084.642 L 
52.261.414 L 
15.384.820 L 
2.887.696 L 

11.805.986 L 
3.093,016 L 

30.568.688 L 
629.886 L 

2.886.013 L 
51.933.915 L 
70.932.083 L 
27.294.790 L 

Causas 

M 

L 

M 
M,L 

L 
D 

E,L 
D 
M 
L 
L 
M 
M 
M 

C,M 
D 

LISTADO DE EXCLUIDOS DEFINITIVOS 
CUERPO TECNICOS y DIPLOMADOS ESPECIALISTAS, 

AYUDANTE BIBLIOTECAS 

Apellidos y nombre 

Alonso Misal, Gracia ......... . 
A1varez González, Consuelo .. . 
ArgüelIes García, M. Luisa ... . 
Aristizábal Morales de Setién, 

Miguel ....... ',' ....... , ... . 
Avila Palet, María ............ . 
BIas Agueros, Marta ...... , .. . 
Carrascal Fuentes, María Paz . . 
Enguita González, Gonzalo ... 
Fe rnández Arteaga be i ti a, 

Belén ....... ... ...... _ .... , 
García Albert, M. Remedios .. . 
García Recuero, Marta ....... . 
Gómez Alonso, M. Jesús . . ... . 
Gómez Díez, M. Teresa ...... . 
González Serrador, M. Soledad. 
González Vázquez, Ana Isabel. 
González Vázquez, Juan ..... . 
González VázqUez, María José. 
Gordillo Vázquez, Rosario .... 
Guío Moreno, Lourdes Paloma. 
Gutiérrez Martínez, Paloma .. . 
Isidro Robledillo, Pilar de , . .. . 
Larrañaga Garitano, Javier ... . 
López Arenal, M. Paz ........ . 
López Martínez, José Antonio. 
Marín Vicioso, Claudia ....... . 
Marqués Martínez, M. Pilar .. . 
MartíitAntón, Cecilia ........ . 

D.N.I. T 

12.365.103 L 
12.712.872 L 
21.356.498 L 

51.692.215 L 
1.177.545 L 
7.219.754 L 
7.503.095 L 
1.915.493 L 

50.054.667 L 
263.695 L 

50.182.264 L 
13.762.745 L 
9.749.091 L 
9.262.515 L 
4.170.826 L 
4,159.693 L 
4.169.819 L 

52.261.414 L 
51.640.508 L 

5.245.307 L 
3.099.858 L 

15.384.820 L 
13.789.500 L 
50.311.918 D 
88.976.905 L 

9.775.693 L 
5.419.356 L 

Caúsas 

L 
L 
F 

C 
C 

L,E 
L 
L 

C 
C 
M 
G 
F 
L 
L 
L 
L 
D 
L 

C,D 
L 

E,L 
G 
F 
L 

C,M 
L 

Apellidos y nombre 

Merino Martín, Pedro ...... , .. 
Mintegui Izquierdó, María Lui-

sa .............. . ... .. ..... . 
Míquel Bescansa, Sofía M .... . 
Montero Verdú, M. del Pilar .. 
Montes Pardilla, M. Teresa ... . 
MUela Ruano, Eva María ..... . 
Nebot Mateos, Elisa ..... ..... . 
Orta Costa, Ana M . . .... ..... . 
Pastor Hurtado, Osear ....... . 
Pérez Ybarra, M. Africa . ..... . 
Ruiz Bueno, María Teresa ... . 
Ruiz Palomares, Agustín . . . . . . 
Sánchez García, EIsa ......... . 
Santamaría Ramírez, María 

Luisa . ... . . ............ , ... . 
Silva Palomar, José Antonio .. . 
Torre Enciso Enciso, María .. . 
Ureña Ibáñez, Lorero ........ . 
Vargas Funes, José Antonio ... . 
Velasco Oliaga, Belén ........ . 
Vicente García, Inmaculada .. . 
Villena Cotilla, Marcelino .... . 

D.N.I. T 

9.250.470 L 

9.307.814 L 
816.303 L 

2.073.509 L 
7.536.117 L 

51. 929 .354 L 
3.093.016 L 

17.866.007 L 
50.197.181 L 
51.368.164 L 
12.373.439 L 

2.506.709 L 
2.876.930 L 

22.730.742 L 
27.294.790' L 
30.606.244 L 
50.842.991 L 
50.426.748 L 

5.246.930 L 
7.871.422 L 

50.056.545 L 

Causas 

L 

L 
D 
M 
L 
M 
L 
L 
L 
E 
L 
G 
M 

M 
D 
L 

C,E 
M 
L 
L 
M 

ANEXO 11 

DIRECCIONES DE LAS CONSEJERlAS 

Consejería 

Presidencia 

Hacienda 
Economía y Empleo 
Obras Públicas, Urbanismo 

y Transportes 
Sanidad y Servicios Sociales 
Educación y Cultura 
Medio Ambiente y Desarro

llo Regional 

Dirección 

Plaza del Descubridor Diego de 
Ordás, número 3. 

Plaza de Chamberí, número 8. 
Príncipe de Vergara , número 132. 
Maudes, número 17. 

O'DonneIl, número 50. 
Alcalá, números 30-32. 
Princesa, número 3. 

(03/40.357/97) 

Consejería de Sanidad V Servicios Sociales 

2075 RESOLUCION de 23 de octubre de 1997, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Sanidad y Se/vicios 
Sociales, por la que se aprueba la relación definitiva de 
admitidos y excluidos, se publica la de excluidos, y se anuncia 
la celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para ingreso en la Categoría de Técnico Especialista l/, 
Area E (Grupo /l/, Nivel 5), en sus especialidades de Arte
sanía Textil, Jardinería, Artesanía de la madera, Cerámica, 
Encuadernación y Cestería, correspondiente a la Ofe/ta de 
Empleo Público para 1996. 

De conformid'ad con lo dispuesto en la Base Segunda de la 
Orden 2958/1996, de 29 de.noviembre, de la Consejería de Hacien
da (BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme
ro 306, de 26 de diciembre), por la que se convocan plazas de 
carácter laboral para el acceso a la categoría de Técnico Espe
cialista fI, Area E (Grupo I1I, nivel 5), en la qUe se atribuye a 
esta Secretaría General Técnica la competencia a que se refiere 
la base cuarta de la Orden 2168/1996, de 20 de septi~mbre, de 
la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID número 235, de 2 de octubre), por la que se aprueban 
las bases generales de convocatoria mediante las que se ofertarán, 
en turno simultáneo de promoción iriterna y libre, plazas de carác
ter laboral correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 
1996, y una vez transcurrido el plazo reglamentario establecido 
para la sub~anación de defectos de las relaciones provisionales 
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de admitidos y de excluidos, aprobadas mediante Resolución 
número 3372/1 997, de 10 de marzo, de esta Secretaría General 
Técnica, . 

RESUELVO 

Primero 

Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos a la rea
lización de las expresadas pruebas selectivas, que queda expuesta 
en los tablones de anuncios de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, sita en la calle O'Don
nell , número 50, así como en la Oficina de Información, Iniciativas 
y Reclamaciones de la Comunidad de Madrid (Plaza del Des
cubridor Diego de Ordás, número 3). 

Segundo 

Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos, que figura 
como Anexo 1 a la presente. Resolución. 

Tercero 

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del pri
mer ejercicio de la fase de oposición, que se celebrará los días 
22 y 23 de noviembre de 1997, en el Complejo Educativo "Ciudad 
Escolar" de la Comunidad de Madrid, sita en la carretera de Col
menar Viejo, kilómetro 12.800, de acuerdo a la siguiente dis
tribución: 

SABADO 22 'DE NOVIEMBRE DE 1997 

Especialidad 

Artesanía de la madera . . . . . . .. ....... . ... . . .. .. . 
Artesanía textil ... . ... .... .... .. . ..... .... . . . .. . 

Hora de inicio 
del llamamiento 

9,00 
10,30 

Especialidad 
Hora de inicio 

del llamamiento 

Cerámica .. ..... ... ... ...... . ....... . . . . ... .. . .. 12,00 

DOMINGO 23 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Especialidad 

Cestería . .. . . . . . . . ..... .. . .. ... . ......... ... ... . 
Encuadernación . .... . . .... ... . . ... . ... . . . ..... . 
Jardinería .... . . .. .... .... . .. ... .. , . . .. . , ..... , .. 

Hora de inicio 
del llamamiento 

9,00 
10,30 
12,00 

Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, 
salvo en los casos alegados y justificados con anterioridad a la 
realización del ejercicio, los cuales serán libremente apreciados 
por el Tribunal. 

Cuarto 

Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente¡:, el origina l 
de su Documento Nacional de Identidad, Carné de Conducir o 
Pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar su persona
lidad. Asimismo, deberán ir provistos de bolígrafo azul o negro. 

Quinto 

Contra la presente Resolución cabe a los interesados recurso 
ordinario ante la excelentísima señora Consejera de Sanidad y 
Servicios Sociales en el plazo de' un mes a partir del día siguiente . 
a su publicación e n el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Dado en Madrid , a 23 de octubre de 1997.-La Secretaria Gene
ral Técnica, Adoración Muñoz Merchante. 

ANEXO 1 

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 

Pruebas selectivas categoría: Técnico Especialista 11 "E" 

Solicitud Clave 
bolsa de 

Apellidos y nombre D,N.!. Turno Especialidad 'trabajo exclusión 

Alcázar Martínez, Moisés •• •••• • o •• ••••••• •• • • •• 51.918.922 L Jardinería A 
Alonso Parro, María Dolores Paloma .... . . ... , . . 51.965.618 L Cerámica Sí A 
Antón Sánchez, Encarnación .. . . .. . .... . . .. . . . .. 1.890.457 L Encuadernación Sí A 
Atance Calle, Elena .. .... ... ... . .. . . . ...... . ... . . 1.828.524 L Encuadernación Sí A 
Benito Duperier, Mercedes ... . . . ..... .. ....... . . 70.031.901 L Cerámica Sí A 
Blanco González, Juan Carlos . ... .... .. . . ... .... 51.617.658 P Cerámica D 
Bolívar Otegui, Francisco Javier .. . .... ... . . . . . , . 5.269.537 L A,C-
BrachoVillagra, Pedro Luis .... ... ... .... . .. .... 1.498.229 L Encuadernación Sí A 
Cabezas López, Eva . .. .... ... . . ..... . . ..... . . . .. 5.393.086 L Cestería Sí B 
Canales Criado, Juan Pablo • o • • • ••••• •• •• •• ••• •• 50.446.436 L Jardinería Sí A 
Castaño Gayo, Isabel ... , ......... . . .... . . .. .... . 50.71 8.671 L Artesanía textil Sí A 
Colmenar Parra, Juan Ignacio . .. .... . ...... .. ... 50.308.888 L Jardinería Sí A 
Cortinas Martín, Esther ...... .. ... .. ... , ........ 4.843.967 L Artesanía textil Sí A 
Domingo Díez, Daniel Luis . . . .... . . . .... ... . . . . 9.252.831 L Jardinería Sí A 
Estrella Romero, Manuel •• • • ••••• •••• • ••• o., • •• 74.986.216 L Artesanía de la madera Sí A 
Fernández Moreno, José Damián . . ... . .... ... ... 51.868.168 L Artesanía de la madera Sí A 
García Burgos, Beatriz ..... . ' ,' .... .. . . . . . .... .. . 5.405.999 L Artesanía textil Sí A, D 
Gijón Serrano, Rut María .. . .. . ... . ....... . ... .. 50.104.379 L Artesanía textil Sí A 
Godoy Sánchez, Javier .. , ........ .... . . ..... . . .. 51.366.302 L Jardinería Sí A 
Gómez Ferreiro, Luis . . .. ..... ... ... .. . .. . . . .... 51.411.963 L Artesanía de la madera A 
González González, Antonio .. . .. .. ....... .. . . .. 51.622.71 2 L Jardinería Sí A 
González Nieto, Ramón ... . . . . ... ......... ... .. . 70.643.449 L Cerámica Sí A 
Guerra Gómez, David de la ... .... ... .. ... .. . . .. 7.223.267 L Jardinería Sí A 
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Apellidos y nombre 

Guerrero García, María Carmen . . . . ..... . . ... . . 
Jimeno Antón, Ana María .......... . ....... . . .. . 
Jimeno Antón, María Ros¡:¡rio . . .. . .. ... .... . ... . 
Lerner Cuzzi, Carlos Javie,r .. ..... .. ..... . .. .. .. . 
LidonArnal, Liudmila . ....... . ... . .' ..... ... . . . . . 
López Lagandara, Yolandfl T ' . ............. . .. . . 
Málaga Gómez, Pablo ... . ...... ... ... .. ... .. ... . 
Mata Pozo, Antonio . . . . .......... .. .... . . ... . . . . 
Mate Corrales, Manuel Carlos . ... .. . .. ... .. . .. . . 
Medina Portales, María Luisa . ..... . ...... .. ... . 
Medina Portales, María Luisa . . , ...... . ...... .. . 
Merino Gutiérrez, M¡uía Loureles . . . .... . . . ... . . 
Moya Carralero, Angel .......... .... .... .... ... . 
Muñoz Cabello, Consuelo . . . ....... .. ........ . . . 
Núñez Dí¡¡z Corralejq, Marí1 del Mar ..... . . .. . . 
Ochoa Okeefe, Eduardo .. .. . . . . . . ...... . ...... . 
Pereira Recio, Marina .. . .. .. ...... .... ... .... . . . 
Pereira Uceda, María Carmen ..... .. . . . .. .. .. . . . 
Ramos Martín, María Pilar . . ................... . 
Ramos Martínez,Santos ... ' ...... . . ....... ... .. . 
Rodríguez Pérez, Juan Manuel ...... .... . ... . . . . 
Romero Benítez, Juah Antonio ...... . ...... . .. . . 
Ruiz Ruiz, Cartos ....... . ...... ...... ... . .... .. . 
Sánchez Ramírez, José Amancio . ........ . ...... . 
Sánchez-Puga Neira, María Elena .. . . ..... .. . .. . 
Sastre Martín, Pilar . .... . .. 1 ........ . .. . .... . . . . . 
Sobrino de Miguel, Almudena ......... . ........ . 
Sobrino de Miguel, Almuderta ..... . .. ... ... . .. . . 
Sobrino de Miguel, Almudena . .... ... .. ... ... .. . 
Soria García Calvo, Alvaro . . ........ . ........ . . . 
Ubeda Fernández, José Angel .... .. ......... . .. . 
Vado López, Víctor José del . .. ................. . 
Velasco Postigo, Juan Frahcisco ... .. . .. ..... . .. . 

I 

Claves del turno de acceso: 
L. Turno libre. 
D. Discapacidad. 
P. Pro,noción interna, 

I 

CAUSAS DE EXCLUSION 

D.N.I. 

51.687.738 
2.625.061 
5.267.519 
1.184.510 
2.624.733 

45.420.562 
8.108.864 

50.072.771 
51.908.949 

1.498.570 
1.498.570 

15.237.449 
50.074.140 
51.900.051 

7.225.090 
33.530.788 
11.798.016 . 

789.184 
8.109.040 

10.587.658 
51.669.070 
76.247.280 
73.546.738 

692.538 
35.988.717 

680.825 
16.809.318 
16.809.318 
16.809.318 
52.086.483 

7.485.073 
674.858 

3.447.868 

A. No hacer constar el tft\llo exigido en la convocatoria o bien 
omitir el centro y la fecha de expedición del mismo. 

B. No adjuntar fotocopia del DNI. 
C. No hacer constar la especialidad a la que se opta. 
D. No acreditar el pago de derechos de examen o haber satisfecho 

cantidad inferio~ a la estipulada (1.500 pesetas). 
E. No-presentar original d91 Anexo IV en caso de que el aspirante 

acceda por el turno de promoción interna. (*) 
F. No presentar original, del Anexo V en caso de que el aspirante 

acceda por el turno de plazas reservadas a personas con dis
capacidad. (*) , 

G. Presentar I¡¡ soliyÍtud a <¡stas pruebas selectivas fuera del plazo 
establecido al efecto. 

(*) Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de dis
capacidad o el de promoción interna, no cumplan alguno 
de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de 
reserva o no aporten dentro del plazo de subsanación la docu
mentación acreditativa de su condición, serán incluidos, de 
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por 
el turno libre, siempre que cumplan todos los requisitos nece
sarios para ello. 

(03/40.360/97) 

Turno 

L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 
L 

Especialidad 

Artesanía textil 
Artesanía textil 
Artesanía textil 
Artesanía de la madera 
Encuadernación 
Jardinería 
Artesanía de la madera 
Encuadernación 
Jardinería 
Cestería 
Artesanía textil 
Artesanía de la madera 
Artesanía de la madera 
Encuadernación 
Cerámica 
Jardinería 
Jardinería 
Jardinería 
Artesanía textil 
Jardinería 
Encuadernación 
Jardinería 
Jardinería 
Jardinería 
Artesanía textil 
Cestería 
Cestería 
Artesanía de la madera 
Artesanía textil 

Jardinería 
Encuadernación 
Jardinería 

Solicitud 
bolsa 

trabajo 

Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

Sí 

Sí 

Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 
Sí 

Sí 
Sí 

Sí 

Sí 
Sí 

Sí 

Sí 

Consejería de Educación y Cultura 

Clave 
de 

exclusión 

A 
A 
A 
A 
A 

A,D 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
D 
A 
A 
B 
A 
A 
A 

A,B 
A,B 

A 
D 
A 
A 
A 
C 
A 
A 
A 

2076 RESOLUCION de 21 de octubre de 1997, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Educación y Cultura. 
por la que se apmeba la relación definitiva de admitidos 
y excluidos, se publica la de excluidos y se anuncia la cele
bración del primer ejercicio de las pmebas selectivas para 
acceso a 'Ias categorías de Jefe de Cocina 1 (Gmpo 111, 
Nivel 6, Area B), Jefe de Cocina 11 (Gmpo llJ, Nivel 5, 
Area B), Cocinero (Gmpo 111, Nivel 4, Area B) y Ayudante 
de Cocina (Gmpo IV, Nivel 3, Area BJ, correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público para 1996. 

Publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID del día 20 de febrero de 1997 la Resolución de 11 de 
febrero de 1997 y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID de fecha 27 de febrero de 1997 la Resolución de 
21 de febrero de 1997, ambas del Secretario General Técnico de 
la Consejería de Educación y Cultura por la que se aprueba la 
lista provisional de admitidos y excluidos y se publica la de exclui
dos, respectivamente, en las pruebas selectivas convocadas median
te Orden 2587/1996, de 12 de novjembre, de la Consejería de 
Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 
21 de noviembre de 1996) para acceso a las categorías de Jefe 
de Cocina l, Jefe de Cocina 11, Cocinero y Ayudante de Cocina, 
y una vez transcurrido el plazo reglamentario establecido para 
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la subsanación de defectos, con arreglo a lo previsto en la base 4.3 
de la Orden 2168/1996, de 20 de septiembre del Consejero de 
Hacienda por la que se aprueban las bases generales de convo
catoria de las plazas de carácter laboral correspondientes a la Ofer
ta de Empleo Público para 1996 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID de 2 de octubre de 1996), se resuelve: 

Primero 

Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos a la realización de las citadas pruebas selectivas, que 
quedan expuestas en los tablones de anuncios de la Oficina de 
Información, Iniciativas y Reclamaciones dtt la Comunidad de 
Madrid (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3) y de 
la Oficina de Información de la Consejería de Educación y Cultura 
sÍta en la caUe Alcalá, número 32. 

La inclusión en la lista definitiva de admitidos se ha efectuado 
en base a lo alegado por los aspirantes en las solicitudes de admisión 
y escritos de subsanación de defectos, en su caso, sin entrar a 
prejuzgar la documentación aportada, teniendo los aspirantes apro
bados que justificar documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos exigidos según lo establecido en la base novena de la 
Orden 2168/1996, de 20 de septiembre, del Consejero de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales de convocatoria median
te las que se ofertarán, en turno simultáneo de promoción interna 
y libre, plazas de carácter laboral correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público para 1996. 

Segundo 

Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos en las refe
ridas pruebas selectivas, que con indicación de la causa de exclusión 
figura como Anexo 11 de la presente Resolución. 

Tercero 

Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del pri
mer ejercicio de la oposición que se celebrará en el Complejo 
Educativo "Ciudad Escolar San Fernando" situado en la carretera 
de Colmenar Viejo, kilómetro 12,800, de acuerdo con el siguiente 
llamamiento: 

- Día 29 de noviembre de 1997 a las nueve horas: Jefe de 
Cocina I. 

- Día 29 de noviembre de 1997 a las doce horas: Cocinero. 
- Día 30 de noviembre de 1997 a las nueve horas: Jefe de 

Cocina 11. 
- Día 30 de noviembre de 1997 a las doce horas: Ayudante 

de Cocina. 

Cuarto 

Los aspirantes habrán de presentar, inexcusablemente, el original 
de su Documento Nacional de Identidad, carné de conducir o 
Pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar su persona
lidad. Asimism.o, deberán ir provistos de bolígrafo azulo negro. 

Quinto 

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer 
recurso ordinario ante el Consejero de Educación y Cultura en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dada en Madrid, a 21 de octubre de J 997.-EI Secretario Gene
ral Técnico de la Consejería de Educación y Cultura, Alejandro 
Martínez García. 

ANEXO I 

CLAVES IDENTIFICATIVAS DE CAUSAS DE EXCLUSION 

A) No aportar fotocopia nítida del DNI o pasaporte. 
B) No especificar el turno al que se presenta. . 
C) Aspirantes por promoción interna: No presentar original 

del Anexo IV de la convocatoria. 
O) No justificar el pago de la totalidad de los derechos de 

examen. 
E) Aspirante por turno de discapacidad (existente en las cate

gorías de Cocinero y Ayudante de Cocina), o que alega 

discapacidad y solicita adaptación para la realización de 
los ejercicios y no presenta original del Anexo V de la 
convocatoria. 

F) No indicar o no tener la titulación académica exigida en 
la convocatoria y/o la experiencia sustitutoria de dicha 
titulación. 

G) Presentar la instancia fuera de plazo o sin sello de entrada 
en el Registro. 

H) No firmar la instancia. 
1) No hacer constar estar en poseslOn del carné de mani

pulador de alimentos o haberlo solicitado. 
J) No especificar Categoría, Grupo, Nivel, Area a la que se 

presenta. 

ANEXO II 

RELACION DEFINITIVA EXCLUIDOS 
QUE NO ESPECIFICAN CATEGORIA 

Pruebas selectivas para el acceso a la categoría de: 
Jefes de Cocina I y 11, Cocineros y Ayudantes de Cocina. 

Orden 2587/1996, de 12 de noviembre 

Clave de 
Apellidos y nombre D.N.I. Turno exclusión 

Gómez Augusto, Antonia 8.965.632 · L F, J 
Moreno Gaseo, Angeles . ..... . 7.215.133 L F, J 
Rodríguez Crespo, Pedro ..... . 50.215.696 L F, J 
Sáez Sánchez, Jesús .. . .... . .. . 11.818.959 L G,J 

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 

Pruebas selectivas para el acceso a la categoría de: 
Jefe de Cocina I (Grupo 111, Nivel 6, Area 8) 

Orden 2587/199fj, de 12 de noviembre 

Apellidos y nombre D.N.I. Turno 

Corral Jiménez, Antonio 7.797.911 A 
Fernández Sánchez, Luis .. . .. . 74.421.848 L 
García Torres, María Pilar . ... 26.469.498 L 
González Rubio, José Luis .. .. 9.770.032 L 
Maruenda de la Rosa, Antonio. 7.530.237 A 
Olmeda Serrano, Fernando ... . 50.436:313 L 
Rodríguez Crespo, Elena .. .... 6.565.891 L 

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 

Clave de 
exclusión 

F 
F 
F 
G 
F 
H 
F 

Pruebas selectivas para el acceso a la categoría de: 
Jefe de Cocina 11 (Grupo 111, Nivel S, Area 8) 

Orden 2587/1996, de 12 de noviembre 

Apellidos y nombre D.N.I. Turno 

Catalán Ruiz, José Jorge 27.331.782 L 
Fuente Becerril, María Pilar de la. 11.679.426 L 
García Torres, María Pilar .. . . 26.469.498 L 
Landáburu Sáenz, Rubén . .. ... 13.762.712 L 
Montenegro Pedrosa, Jorge ... 5.420.871 L 
Rodríguez Crespo, Elena ...... 6.565.891 L 

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 

Clave de 
exclusión 

F 
A,D,F 

F 
A 
F 
F 

Pruebas selectivas para el acceso a la categoría de: 
Cocinero (Grupo III, Nivel 4, Area 8) 
Orden 2587/1996, de 12 de noviembre 

Clave de 
Apellidos y nombre D.N.I. Turno exclusión 

Arroyo Pascual, Jorge . ....... . 
Arruñada Sánchez, Oscar . .. . . 

1.173.235 
50.094.325 

L 
L 

F 
D 
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Apellidos y nombre 

Bernabeu Maroto, María Tere-
sa ........... ...... ........ .. 

Catalán Ruiz, José Jorge ... .. . 
Delgado Lago, Alicia .. .. ..... . 
Díaz Sáez, Rubén ........... .. 
Fernández de Usa, Manuel 

Andrés . .. . .... ...... .. .... . 
Fidalgo González, Judit ..... :. 
García Gil. Andrés ...... . .... . 
,García González, Alejandro .. . 
García Torres, María Pilar ... . 
Guzmán Gómez, Primitivo ... . 
Herrero Barroso, Julio César .. 
Landáburu Sáenz, Rubén ..... . 
López Lauroba, María Bogoña 
Martín Esteban, María Jesús .. 
Merino Narros, Eduardo Osear 
Molina Herrero, Miguel Angel . 
Montenegro Pedrosa, Jorge .. . 
Morales Buitrago, Manuel . . .. . 
Moya Merino, Manuel ....... . 
Ochoa Baquero, Pilar . .. ..... . 
Orellana García, Juan José ... . 
Pablo Rodríguez, Sergio de ... . 
Panés Jerez, José María ...... . 
Pérez Garrido, María Jesús . . . . 
Pontón Muñoz, Luis Fernando . 
Ramírez Ibáñez, José Antonio. 
Rodríguez Crespo, Elena ... .. . 
Rodríguez Durán, Pilar ...... . 
Rodríguez Quesada, Bartolomé 
Rojas Cueva, Carlos .......... . 
Romero Sanz, Ignacio . .. ... .. . 
Rus Pablos, Rubén ..... .. . ... . 
Sánchez Cruz, Jorge .. ..... ... . 
Sánchez Lorida, Nicolás Iván . . 
Sánchez Montero, Miguel 

Angel ... ........ . ......... . 
Suárez-Bustillo Ubarrechena, 

Juan Ramón ............... . 
Toledo García, Carlos ........ . 
Urdiales Cobollo, María Isabel 

Clave de 
D.N.!. Turno exclusión 

50.427.030 L 
27.331.782 L 
50:686.538 L 
52.128.754 L 

5L444.384 L 
72.464.606 L 

2.253.839 L 
51.411.662 L 
26.469.498 L 

2.222.461 L 
52.534.655 L 
13.762.712 L 
51.174.856 L 
50.092.590 L 
4.446.098 L 
3.453.058 L 
5.420.871 L 

50.153.291 L 
51.327.225 L 
51.400.526 A 
51 .640.400 L 
52.128.846 L 

9.983.759 L 
3.106.210 L 

398.148. L 
31.313.289 L 

6.565.891 L 
27.888.554 L 
26.474.970 L 
2.533.263 L 

52.375.605 L 
50.189.701 L 
1.634.032 L 
2.530.717 L 

8.961.714 L 

5.277.488' L 
3.422.102 L 

377.430 L 

F 
D 
F 

D,F 

F 
F 

G,D 
F 
F 

A,D 
F 
A 
G 
A 
F 

G,H 
F 

F,G 
F 

D',F 
F 
D 
H 

D,G 
D 
D 
F 
D 
A 

D,F 
F 
D 
F 
F 

D 

F 
D 
D 

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 

Pruebas selectivas para el acceso a la categoría de: 
Ayuante de Cocina (Grupo IV, Nivel 3, Area B) 

Orden 2587/1996, de 12 de ' noviembre 

Apellidos'y nombre 

Aguilera Vicente, María del 
Carmen ............... . ... . 

Almagro Afonso, Daniel ... .. . 
Arias Rodríguez, María Teres¡l . 
Ayala Contreras, María Sole-

dad ....................... . 
Barrios García, María Zorahai-

da ........ .... .. .. . ........ . 
Bartolomé del Valle, María 

Consolación ............... . 
Benavent González, Concep-

ción ..... .... . ........ ..... . 
Bernabeu Maroto, María Tere-

sa ...... ............ ...... .. 
Blanco García, Fernando Javier 
Botas Ruiz, Miguel ........ . . . . 
Briones Vela, Pil'ar ....... ... . . 
Cabezas Pérez, María Angeles. 

Clave de 
D.N.!. Turno exclusión 

52.537.618 L F 
51.420.899 L F 
50.919.040 L F 

71.26Ü'.291 L F 

7.483.941 L F 

5.230.690 L F 

51.966.853 L F 

50.427.030 L F 
50.063.388 L F 
11.843.786 L . F 
2.823.635 L G 
9.264.775 L F 

Apellidos y nombre 

Caño Conde, Esperanza del 
Carrasco Alcázar, Carlos Alber-

to ... _ ...... . ........ . .. ... . 
Carrasco Jiménez, Juana . . ... . 
Casas Morales, Arturo ..... . . . 
Casillas Martín, Lourdes ..... . 
Castro Rello, Francisco Javier. 
Coello Ramírez, Teresa ..... . . 
Colmenar Jiménez, Ernesto .. . 
Colmenar Jiménez, José Mar-

tos .. ... .. : ... .. ... .. ..... .. . 
Cuenca Guevara, Francisco .. . 
Chamorro Perea, Enrique ... . . 
Díaz Pastor, Antonia ...... . .. . 
Español González, Aurelio . .. . 
Espinosa Gómez, Ramón .... . 
Expósito Arias, Mónica ...... . 
Fernández Díaz, Julia. : . ... . . . 
Fertlández Sánchez, Luis .... . . 
Fernández de Usa, Manuel 

Andrés .. .. ... .. ..... . ..... . 
Gadea Frutos, Orlando Héctor 
GarCÍa Aguirre, José Alberto " 
García Durán, Jesús . . .. .. . ... . 
García García, Saivadora . .. . . . 
Gatcía Hernández, Julia . ..... . 
García López, Cristina .. . .... . 
García López, Isabel .... .. ... . 
García Segador, María Pilar .. . 
Garzón Tierno, Teresa ...... . . 
Gómez Peña, María del Car-

men ..... . .. .. . ............ . 
Gómez Recovenis, Benito . . .. . 
Gómez de Arcos, Pilar . . . .. .. . 
Hernández Ortego, Eduardo .. 
Herranz Damiano, Juan Loren-

zo .... .... .... ...... .... .. .. . 
Hidalgo Mena, Miguel Angel .. 
Ibáñez Huete, Angeles ....... . 
Ituarte Rozas, Elisa ... .. ..... . 
Jiménez Jara, María Estrella .. 
Jiménez Pereira, Nuria Esther . 
Lafuente Conde. Mercedes .... 
Liébana Valenzuela, Ana María 
Lorente, Hueso, Guadalupe .... . 
Loriente Martínez, Lorenza .. . 
Martín Esteban, María Jesús .. 
Martín Gómez, Montserrat ... . 
Martín Martín, Agustina ... .. . 
Martín Rodríguez, Osear ... . . . 
Martín Zabala, Carlos ... ..... . 
Martín de la Torre, María 

Asunción ........ . . ........ . 
Mateos Terrón, María Yolanda 
Merino Huertas, Amparo ..... 
Miranda Martínez, Aránzazu .. 
Molina Herrero, Miguel Angel 
Moraga Serna, Josefa ... ... . . . 
Morales Buitrago, Manuel . .. . . 
Morales Vázquez, Julia ....... . 
Muñoz Zazo, Jesús ........... . 
Nistal Sánchez, María Teresa .. 
Olivares Fernández, Ana Belén. 
OreHana García, Juan José .... 
Palomino Jiménez, José Javier . 
Paniagua Gómez, María Mila-

gros ......... ... ... ... ..... . 
Pastoriza Ballestero, Silvia 
PeJáez Mascaraque, Mercedes 

Amanda .. .. ....... . . . ..... . 

B.O.C.M. Núm. 259 

Clave de 
D.N.!. Turno exclusión 

12.209.846 L 

J 1.795.899 L 
50.540.084 L 
52.979.778 L 
53.108.418 L 
50.194.772 L 
51.837.706 L 
52.535'.338 • L 

I I 

7.484~481 L 
I 2.896.116 L 
5b.078~070 L 
5l.345.3CJ2 L 

I 2.893.653 L 
2.524.113 L 

33.329.913 L 
51.043.499 L 

~ 74.421.848· L 

51.444:.384 L 
2.663.075 L 

' 8.983.105 L 
, 76.224.100 A 

.ii.367.614 L 
' 1.896'.546 L 
50.106.300 L 
5ID.106'.299 L 

. 51.859.815 L 
, 76.093.372 L 

51.960.194 L 
7.478.731 L 

51.850.968 L 
11.823.486 L 

3.92.396 L 
50.073.324 L 
7.032.104 L 
5.364.437 L 
6.934.287 L 
:'q34.1i3 L 
8.9~9,655 L 

51.3;37.342 L 
696~464 L 

7/).917,694 L 
5Q.q92.590 L 
$,3,SL302 L 
7.7'92.457 L 
2.540~701 L 

52.974.447 L 

,1.806.936 L 
52.100,174 L 
70.009.295 L 
50.103.898 L 
3.463.058 L 

76.223.476 L 
50.153.291 L 

4.189.557 L 
6.51 L005 L 

72.657.604 L 
3.884.595 L 

51.640.400 L 
52:098.940 L 

51.869.191 L 
46.831.577 L 

2.078.25 1 L 

A 

F 
F 
F 
F 
F 
F 
F 

F 
F 

F,G 
F 
D 
F 
F 
F 
F 

F 
F 
F 
F 
F 
F 
F 
F 
F 
F 

F 
F 

F,G 
F 

F 
F 

A,G 
F 
F 
F 
F 
F 
F 
F 
A 
F 
F 
F 
F 

F 
F 
F 

'F 
G 
F 
G 
F 
F 
F 
G 
F 
F 

F 
F 

F 
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Apellidos y nombre 

Peñalba García, María Asun-
ción .. . . ... . ........... .. .. . 

Peñas Domínguez, Javier Emi-
lio . .... . ..... . . . ... ... ... . . . 

Pendolero Viana, María Pilar . . 
Pérez Garrido, María Jesús ... . 
Pizarro Lausada; Eva María .. . 
Prada Gómez, María Luján ... . 
Reyes Arribas, Amparo . .. . . . . 
Robleño Luengo, Juan Manuel . 
Rodríguez Antona, Felisa .. . . . 
Rodríguez Quesada, Bartolomé 
Rubio Pajares, Amalia .. . ... . . 
Rubio Urbán, María Dolores .. 
Rufiángel Robles, Juan .. . . . .. . 
Ruiz Domínguez, María de l 

Carmen . . .. . .. . .... . . . .. . . . 
Ruiz Llerena, María del So l . . . 
Sánchez Díaz, María Luisa . . . . 
Sánchez Díez, Carlos ..... . ... . 
Suárei-Bustillo Ubarrechena, 

Juan Ramón . .. . . . .. .. . . .. . . 
Vázquez Pérez, Ca rlos ...... . . 
Verdugo Urbanos, Juan Anto-

nio . .. .. . . .. . .. . . .. .. .... .. . 

D.N.!. Turno 

36.549.733 L 

50.714.969 L 
51.648.203 L 

3.106.210 L 
52.538.737 L 
30.662.264 L 

2.198.715 L 
7.482.951 L 
8.103.414 L 

26.474.970 L 
1.352.643 A 

33.529.789 L 
51.348.024 L 

16.507.495 L 
51.612.350 L 
51. 968.645 L 
50.845.317 L 

5.277.488 L 
2.538.558 L 

3.868.539 L 

Clave de 
exclusión 

D,F, G 

F 
F 
G 
F 
F 

D,F 
F 
F 
A 
F 
F 
F 

F 
F 
F. 
F 

F 
F 

F 

(03/40.340/97) 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

2077 DECRETO 144/ /997. de 30 de octubre, por el que se cesa 
ti petición propia a don José Orlandis Morell como Director 
General de Calidad Ambiental. 

De conformidad cqn lo dispuesto en el artículo 21.m) de la 
Ley 1/1 983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración 
de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional, y tras la oportuna deli
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de 30 de octubre 
de 1997, 

DISPONGO 

Cesar, a petición propia, a don José Orlandis MoreJJ Como Direc
tor General dé Calidad Ambiental , agredeciéndole los servicios 
prestados. 

Dado en Madrid , a 30 de octubre de 1997. 

El Cons!tje ro de Medio Ambie nte 
y Desarro llo Rt:gio nal, 

CARLOS MA YOR 

El Presidente, 
ALllERTO RUIZ·GALLARDON 

(03/40.606/97) 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

2078 DECRETO 145/1997, dejO de octubre, por el que se nombra 
a don Ignacio López Galiacho Perona como Director Gene
ral de Calidad Ambiental. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.m) de la 
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración 
de la Comunidad de Madrid , a propuesta de la Conseje ría de 
Medio Ambiente y Desarro llo Regional, y tras la oportuna deli
beración del Consejo de Gobierno en su reunión de 30 de octubre 
de 1997, 

DISPONGO 

Nombrar a don Ignacio López Galiacho Perona como Director 
General de Calidad Ambiental. 

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 1997. 

El Consejero de Med io Ambienlc 
y Desarrollo Regional , 

CARLOS MA YOR 

El Presidente. 
ALBERTO RUIZ·GALLARDON 

(03/40.607/97) 

C) Otras Disposiciones 
, 

Consejería de Hacienda 

2079 RESOLUCION de 22 de octubre de 1997, de la Dirección 
General de Presupuestos y Patrimonio, por la que se hace 
público el "Estado de Ejecuci6n del Presupuesto de Gastos" 
correspondiente al mes de septiembre de 1997. 

El artículo 122 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, establece la obligación 
de remitir periódicamente a la Comisión de Presupuestos y Hacien
da de la Asamblea, información sobre la ejecución de los Pre
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid y sus Organismos 
Autónomos. 

Sin embargo no existe ningún precepto legal que ordene la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
de la ejecución del Presupuesto. 

No obstante, y en aras a potenciar el espíritu de transparencia, 
así como posibilitar el acercamiento de los ciudadanos a la, apli
cación de los fondos públicos, en tanto destinatarios últimos de 
la acción de gobierno, se estima conveniente hacer pública una 
visión global de la ejecución de los Presupuestos Generales. 

Además del estricto cumplimiento de remisión periódica de 
información a la Asamblea de Madrid que exige la Ley reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, para general cono
cimiento, por la presente Resolución se procede a publicar el resu
men por capítulos del estado de ejecución del Presupuesto con
solidado de gastos de la Comunidad de Madrid y sus Organismos 
Autónomos, correspondiente al mes de septiembre de 1997. 

Dado en Madrid, a 22 de febrero d~ 1997.-La Directora Gene
ral de Presupuestos y Patrimonio, María Jesús Fraile Fabra. 

ESTADO DE EJECUCIDIII DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

PRESUPUESTO CORRIENTE 1997 
CQljSOLlOADO C_NIOAD DE MADRID Y ORGANISMOS AUYOH_S Al MES DE SEPTIEMBRE 

- .. - - - -- .- -- --- --------
CAPITULO C.INICIAl C.ACTUAl AUTORIZADO 

MODIFICACIONES SALDO COTO. PTO . 

1 GASTOS DE PERS9NAl 128 . 645.237 129 . 147.206 89 .876.699 
501.969 39.270.507 

2 GTOS . COR.EN B. SERV o 64.394.834 66.387. 519 53 . 197.888 
1.992.685 13.189 .631 

3 GASTOS FINANCIEROS 55.975 . 018 53 . 235 . 627 -5 27.154.713 
-2 . 739 . 391 26 .080.914 

4 TRANSF.COlIRIENTES 155.690.989 155.951.291 135.297.290 
260.302 20 .654.001 

(MILES DE PESETAS) 

DlSPVESTO OBLIG.IlEC. 
SALDO AUTORIZA. SAlDO DlSPOSIC. 

70 89 . 854.666 70 88.955 . 117 69 
22 . 033 899.549 

80 51.586.940 78 31.882.210 48 
1.610.948 19.704.730 

51 27.154.713 51 27.131.909 51 
o 22.804 

87 133 . 106.308 85 101.655 . 283 65 
2.190 .982 31.451.025 
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CAPITULO C. INICIAL C. ACTUAL % AUTORIUlOO % DISPUESTO % OBUG. REC . . % 
MODIFICACIONES (1) SALDO COTO. PTO. (2) SALDO AUTORIZA. al SALDO OISPOSIC. (2) 

OP. CO_TES 404-106.078 404.nl . 643 o 305.526.590 75 301. 702.627 75 249 . 624.519 62 
15.565 99.195.053 3.823.963 52.078.108 

6 INVERSIONES REALES 82.942.488 82.413.900 ·1 60.505.431 73 57.455.568 70 22.879 .093 28 
-528.588 21.908. 469 3 . 049.863 34.576.475 

7 TRANSF. CAPI TAL 81.541.287 82.541.617 1 58.928.049 71 46.615.880 56 32 . 835.846 40 
1.000. 330 23.613.568 12.312. 169 13.780.034 

OP. D~ CAPITAL 164.483. 775 164.955.517 o 119. 433.480 7Z 104 .071.448 63 55 . 714.939 34 
471.742 45.522.037 15 .362.032 48.356.509 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 2.367.553 2.367.553 o 1.8t8.050 77 918.050 39 917.865 39 
o 549.503 900 . 000 185 

9 PASIVOS FINANCIEROS 18.756.243 18.756.243 o 15.371.463 82 15.371.463 82 15.371.463 82 
o 3.384.780 O o 

Of. fiNANCIERAS 21.123.796 21.123.796 O 17.189.513 81 16.289.513 77 16.289. 328 77 
o 3.934.283 900 . 000 185 

TOTAL COMUNIDAD 590.313.649 590.800.956 O 442.149.583 75 422.063.588 71 321.628.786 54 
487.307 148.651.373 20 . 085 . 995 100.434.802 

(1) Incremento sobre CrkHto Inicial (2) Sobre Cr~(Hto Actual 

Consejería de Economía y Empleo 

2080 RESOLUCION de 24 de octubre de 1997, de la Dirección 
General de Comercio y Consumo, por la que se amplía 
el plazo de presentación de solicitudes de participación para 
la X Edición de la Feria-Mercado de A/1esanía de Madrid. 

En virtud de la Resolución de 19 de junio de 1997 de la Dirección 
General de Comercio y Consumo, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de junio de 1997, 
se procedió a la publicación de las Bases de Participación en la 
X Edición de la Feria-Mercado de Artesanía de Madrid. En la 
Base Sexta de la citada Resolución se regulaban las Condiciones 
de Participación para las empresas artesanas, estableciéndose como 
requisito para poder presentar la solicitud, en el apartado 1.° de 
la misma, que las empresas artesanas estuviesen inscritas en el 
Registro Oficial de Empresas Artesanas de la Comunidad de 
Madrid'(regulado por Decreto 10/1991 de Ordenación y Fomento 
de la Artesanía de la Comunidad de Madrid y por Orden 1067/1992 
de Funcionamiento del Registro de Empresas Artesanas) o' que 
hubiesen solicitado su jnscripciqn a la · fecha de publicación de 
la presente Resolución. 

Asimismo en el apartado 2.° de la Base Sexta se establecía que 
" El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación ,de la Resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, no admitién
dose bajo ningún concepto, solicitudes presentadas con anterio
ridad o posterioridad a estas fechas". 

Finalizado el plazo de p~esentación de solicitudes el 28 de julio 
de 1997 y una vez estudiadas y valoradas las solicitudes registradas 
dentro del mismo, esta Dirección General considera necesario, 
oídas las Asociaciones de Empresas Artesanas representativas del 
sector al que se dirige la Feria, proceder a la ampliación del plazo 
de presentación de solicitudes . al objeto de cubrir las previsiones 
de participación y dimensión de la Feria que establecen en la 
Ba.se Ouinta de la citada Resólución, al objeto de que el cert'l.men 
registre los resultados económicos y de promoción que demanda 
el sector y presente un nivel suficiente de varicdad y calidad de. 
la oferta expuesta que responda a las expectativas del público visi
tante de 1<1 Feria. 

En base a lo expuesto, 

RESUELVO 
Primero 

Convocar un nuevo plazo de presentación de solicitudes para 
proceder a la adjudicación de los stands que queden disponibles 

(03/40.366/97) . 

una vez finalizado el estudio y valoración de las solicitudes de 
participación en la X Edición de la Feria-Mercado de Artesanía 
tramitadas en la primera Convocatoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRlO en fecha 27 de junio 
de 1997. ' 

Dicho plazo será de siete días naturales, y empezará a contar 
desde el día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la prcsente Resolución. 

Segundo 

No se admitirán bajo ningún concepto solicitudes presentadas 
. con anterioridad o -posterioridad a las fechas citadas en el punto 
anterior. 

Tercero 

Las condiciones de participación en relación a los .requisitos 
que deben reunir las empresas artesanas que lo soliciten, así como, 
la documentación que deben presentar serán las establecidas en 
la Base Sexta·de Resolución de 19 de junio de 1997, de la Dirección 
General de Comercio y Consumo por la que se publican las Bases 
de participación en la X Edición de la Feria-Mercado de Artesanía 
de la Comunidad de Madrid (BOLETíN OFICIAL DE ,LA COMU
NIDAD DE MADRID de 27 de junio). 

En todo caso, remarcar respecto al requisito de inscripción en 
el Registro Oficial de Empresas Artesanas de la Comunidad de 
Madrid, que las mismas deberán estar inscritas a la fecha de publi
cación de la presente Resolución. 

Asimismo, en relacion a los certificados de estar al corriente 
de las obligaciones Tributarias y de Seguridad Social, éstos debenín 
aportarse a la fecha de presentación de la solicitud, 

Cuarto 

4.1. Las solicitudes serán valoradas por la Dirección General 
de Comercio y Consumo por riguroso orden de entrada y en todo 
caso a partir del momento en que la documentación esté debi
damente cumplimentada, 

4.2. Las admisiones quedarán Iimiladas al número de stands 
y a los espacios libres disponibles. La Dirección General de Comer
cio y Consumo podrá dejar en reserva algunas de las solicitudes 
previas de admisión, por si alguna empresa artesana seleccionada 
no procede al pago de los costes de participación, renuncia a ésta 
o incumplimiento de las condiciones establecidas. 

4.3. La relación de empresas artesanas admitidas en esta segun
da Convocatória y en li,sta de espera para participar en la Feria 
se hará pública en el tablón de anuncios del Registro General 
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de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid (calle Príncipe de Vergara, número 132, primera planta) 
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y en todo caso a partir de que 
la documentación esté debidamente cumplimentada. 

Quinto 

En todo lo no contemplado en la presente Resolución se estará 
a lo dispuesto en la Resoludón de 19 de junio de 1997, de la 
Dirección General de Comercio y Consumo por la que se publican 
las Bases de participación en la X Edición de la Feria-Mercado 
de Artesanía de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de junio). 

Madrid, a 24 de octubre de 1997.-EI Director General de 
Comercio y Consumo, Ignacio de la Vega García Pastor. 

(03/40.599/97) 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

2081 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1997, de la Secre
taría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes, relativa al Plan Parcial de Orde
nación del Sector S.R.02N, del término municipal de Alpe
drete, promovido por don Angel Ricote, en representación 
de "Ricmun, Sociedad Anónima", calle Abedules, 16 (ur
banización "Mata espesa "), 28439 Alpedrete. 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el 
día 29 de julio de 1997, acordó: 

«Primero 

Aprobar definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del Sec
tor S.R.02N de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de A1pe
drete, promovido por la mercantil "Ricmun, Sociedad Anónima", 
por ajustarse en sus determinaciones al planeamiento general y 
a la normativa urbanística aplicable. 

Segundo 

Notificar y publicar este acuerdo en forma reglamentaria .» 
Lo que se hace público para general conocimiento, significándose 

que el presente Acuerdo pone fin a la vía administrativa, por lo 
que, contra el mismo, podrá interponer Recurso Contencioso
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la publicación de la presente, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 53.1 de la Ley 1/1983, de 13 . 
de diciembre de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid, en relación con los artículos 108 y 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La inter
posición del citado recurso requerirá la comunicación previa a 
la Consejería de Obr,as Públicas, Urbanismo y Transportes. 

Madrid , a 16 de septiembre de 1997.-EI Secretario General 
Técnico, P.D. (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del 
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa
bel Ramos Villalba. 

(02/24.254/97) 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
2082 RESOLUCION 16457/1997, de 21 de octubre, de la Secre

taría General Técnica de la Consejería de Sanidad y Ser
vicios Sociales, por la que se designan los representantes 
de los Servicios Centrales de ·la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales que han de componer la Comisión Mixta 
para la propuesta de concesión de ayudas de estudios, para 
los empleados adscritos a los mismos. 

De conformidad con lo previsto en la Base cuarta, apartado 4, 
de las aprobadas mediante Resolución de 4 de julio de 1997, del 

Director General de la Función Pública (BOLETíN OFICIAL DE 
LA COM\ JNIDAD DE MADRID número 177, de 28 de julio de 1997), 
por la q ue se dictan instrucciones para la concesión de ayuda 
de estudi ¡os, a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid , 
curso ese :olar 1996/97 

RESUELVO 

Desigr lar a los miembros que, en representación de los Servicios 
Centrale s de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, han 
de comp,oner la Comisión Mixta para formular propuestas de con
cesión do ~ ayuda de estudios a los empleados adscritos a dichos 
servicios, en los términos establecidos en la citada Resolución de 
la Dirección General .de la Función Pública de 4 de julio de 1997, 
y según 1, 1 relación que' figura como Anexo a la presente Resolución; 
todo ello sin perjuicio de los representantes de las Organizaciones 
Sindicale s que sean designados por éstas para integrar la citada 
Comisiór 1. 

ANEXO 

Presid, ~nta titular: Doña Beatriz Fernández García. 
Secret¡ ¡rio titular: Don Miguel 1. Rodríguez Rodríguez. 
Vocal (Presidenta suplenteJ: Doña Pilar Miguel Serrano. 
Vocal (Secretaria suplente): Doña Paloma Sánchez Moreno. 
Vocal : Doña Carmen García García-Santamarina. 
Madrid, a 21 de octubre de 1997.-La Secretaria General Téc

nica, Ade ¡ración Muñoz Mercha'nte. 
(03/40.543/97) 

Consejería de Educación y Cultura 

2083 ORDEN 291711997, de 6 de octubre, del Consejero de Edu
,cación y Cultura, por la que se regula la concesión de ayudas 
j Dara la cofinanciación de infraestructura científica de uni
versidades y centros de investigación en la Comunidad de 
Madrid. 

La COIlsejería de Educación y Cultura en ejercicio de las com
petencias que tiene atribuidas en el fomento de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico, contempla, entre sus líneas 
de actuae :ión, ayudas para la adquisición de infraestructura cien-
tífica. ' 

Esta actividad continúa las que, enmarcadas en el 1 y 11 Plan 
Regional de Investigación, viene realizando la Comunidad de 
Madrid desde 1988 para la mejora de la infraestructura de inves
tigación (le los centros públicos y muy especialmente de las uni
versidade s públicas de la Comunidad de Madrid. 

En el transcurso de las distintas convocatorias anuales, la ten
dencia hé I sido dirigir las ayudas a la adquisición de equipos de 
uso genel 'al para una entidad o centro, o de uso compartido por 
varios gn IpOS de investigación, tanto por su mayor importe como 
porque l? inversión no se justificaba exclusivamente para la rea
lización d e un determinado prOyecto. Por este motivo, se ha valo
rado cada vez más la coordinación de las actuaciones con las enti
dades solí citantes, así como con los programas y actuaciones simi
lares de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología 
(CICYT). Esta tendencia culmina en la presente Convocatoria, 
en la que : se adjudicarán las ayudas en colaboración con la CICYT, 
para la ac Iquisición de infraestructura para investigación cofinan
ciada con la entidad solicitante, teniendo en cuenta para ello la 
Resolució n de 28 de julio de 1997, de la Secretaría de Estado 
de Universidades, Investigación y Desarrollo ("Boletín Oficial del 
Estado" d e 7 de agosto de 1997). 

De conl formidad con lo anterior y de acuerdo con lo establecido 
en la Ley : U1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
de Madrie l, 

DISPONGO 

Articulo 1 

Objeto de la Convocatoria 

El obje1 10 de la presente convocatoria es regular el procedimiento 
de ca n ces ión de ayudas para la adquisición de equipamiento cien
tífico, o t lien para la modernización y mejora de grandes instru
mentos ell uso, cuyo coste exceda de 10.000.000 de pesetas para 
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universidades y centros de investigación ubicados en la COoffiunidad 
de Madrid. 

Artículo 2 

Solicitantes y beneficiarios 

En esta Convocatoria se tendrán en cuenta las solicitl.ldes pre
sentadas a la C;onvocatoria de ayudas para adquisición d,e infraes
tructura científico-técnica regulada por la Resolución ,de 28 de 
julio de 1997 de la Secretaría de Estado de Universidad,;:s, Inves
tigación y Desarrollo ("Boletín Oficial del Estado" de 7 de: agosto), 
para lo cual, de acuerdo con lo previsto en el artícu:1 o 3.1 de 
la mencionada Resolución, se remitirá a la Dirección General de 

. Investigación una copia de las solicitudes presentadas po r centros 
de la Comunidad de Madrid. 

En este sentido, los requisitos, formalización de solii citudes y 
plazo, serán los establecidos en la referida Resolución de 28 de 
julio. 

Artículo 3 

Naturaleza y cuantía de las ayudas 

La entidad solicitante deberá aportar al menos el 2:; por 100 
del coste del equipo, pudiéndose fi'lanciar e.175 por 1~(! restante 
entre la CICYT y la Comunidad de MadrId en funclo'n de .l?s 
criterios de evaluación y selección. En todo caso la alportaclOn 
de la Comunidad de Madrid, que podrá alcanzar, como máximo 
y excepcionalmente, el75 por 100 del coste del ~qu~~amiento e?t~rá 
condicionada por el interés para el desarrollo ClentIflco-te,c:nologlco 
de los centros de investigación 'de la región. ' 

La. ayuda que conceda la Comunidad de Madrid, SUilll ada a las 
que seobtellgan a través de otras entidades, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, en ningún caso podrá supera l' el coste 
total del equipamiento, El solicitante deberá declarar las aY1:ldas 
que haya solicitado u obtenido, por cualquiera que sea La entId,ad 
financiadora tanto al iniciarse el procedimiento como en cualqUier 
momento deí mismo, y deberá aceptar las eventuales min 'Jraciones 
en la subvención que le pueda conceder la Comunidad di e Madrid 
para dar cumplimiento a este ~rtículo. 

Artículo 4 

Evaluación y selección de las solicitudes 
La evaluación y selección de las solicitudes se realizará de acuer

do con lo dispuesto en el artículo 4 de la ~esol~ción de ~8 de 
julio de 1997 de la Secretaría de Estado de Umversldade:; temendo 
en cuenta lo siguiente: 

a) La Dirección General de Investigaci~n podrá recalhar el ase
soramiento de los expertos que estime necesarIUS para la 
realización del informe de oportunidad de las ~;·olicitudes 
presentadas por centros ubicados en la Comu nidad de 
Madrid. 

b) Los criterios a tener en cuenta para la realización d el informe 
de oportunidad serán: 
- Adecuación a la política científica de la Comunidad de 

Madrid. 
- Relevancia del equipamiento propuesto para la mejora 

de los recursos y prestaciones de la unidad o centro, 
así como utilización del mismo por otras unlidades de 
investigación del mismo organismo o de otras entidades 
y empresas de la Comunidad de Madrid, 

c) En representación de la Comunidad de Madrid" asis'tirá a 
la Comisión de expertos que se prevé en la Resulución de 
28 de julio de 1997 el Director General de Inv,,:stigación, 
El Director General de Investigación elevará al 'Consejero 
de Educación y Cultura la propuesta de financiación de 
la Comunidad de Madrid de las solicitudes qu e resulten 
seleccionadas en la referida Comisión, para su resolución 
mediante Orden, que se comunicará a los organisl' nos bene
ficiarios y se publicará en el BOLETÍN OFlCJALDE LA COMU· 
NIDAD DE MADRID, 

Artículo 5 

Pago de las ayudas 

La financiación de esta convocatoria se realizará COI.1 cargo a 
la partida 78340 del programa 808 del presupuesto de gastos de 

la Comunidad de Madrid para 1997. Las ayudas concedidas se 
librarán a las entidades solicitantes, las cuales, en tanto que bene
ficiarias de las mismas, asumirán las obligaciones y responsabi
lidades establecidas en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub
venciones de la Comunidad de Madrid. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 10 de la Ley 2/1995, 
de 8 de marzo y 47 de la Ley de Presupuestos Generales d~ la 
Comunidad de Madrid para 1997, el pago de las ayudas concedidas 
se realizará con carácter previo a su justificación. En el plazo 
máximo de dos meses desde la recepción de la ayuda de la Comu
nidad de Madrid, la entidad beneficiaria deberá ren:lÍtir a la Direc
ción General de Investigación un certificado de mgreso y con
tabÚización de la misma, 

Artículo 6 

Seguimiento de las ayudas concedidas 

Con independencia del seguimiento científico-técnico que r~31-
lice la Secretaría General del Plan Nacional de l + D, la DlrecclOn 
General de Investigación y la Intexvención General de la Comu
nidad de Madrid podrán realizar mediante los procedimientos lega
les pertinentes las comprobacionQ:s necesarias respecto a las apli
caciones de los fondos concedidos. 

En el plazo máximo de dos meses desde la adquisición del equi
pamiento científico, la entidad beneficiaria ,deberá remitir a la 
Dirección General de Investigación una copIa compulsada de la 
comprobación material que en cada caso proceda, de conformidad 
con el Decreto 45/19.97, de 20 de marzo, 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6,5 de la Ley 2/1995 
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, toda alteración de 
las condiciones iniciales po¡. la que se otorgó la subvención deberá 
ser comunicada a la Dirección Genera) de Investigación, La ocul
tación de datos, su manipulación o el no ajustarse a los términos 
de la Convocatoria será causa de desestimación de la propuesta 
o de moficación de la subvención otorgada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Subvenc.iones de laComu
nidad de Madrid. 

La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica 
la de las normas fijadas eri esta convocatoria, así como el some
timiento a la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad de Madrid , en especial al artículo 12 de )a misma, 
y demás normas vigentes que sean de aplicación. 

Contra los actos administrativos que se deriven de esta Con
vocatoria podrán recurrir los inter;s.ados en ~o,s casos y form~s 
previstas en Ja Ley 30/1992, de ~e~lmen Jun?l~o de las Adt;Jl
nistraciones -Públicas y del ProcedimIento Admmlstratlvo Comun, 

DISPOSICION FINAL 

Se faculta a la Dirección General de Investigación para inter
pretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de 
la presente Orden, procediendo si es preci~o .a dictar las instruc
ciones necesarias para su desarrolJo y cumplimiento, 

Madrid, a 6 de octubre de 19'97. 

2084 

El Consejero de Educación y Cultura, 
GUSTA VO VILLAPALOS 

(03/40 ,362Z97) 

Consejería de Educación y Cultura 

CORRECCION de e/TOres a la Resolución de 16 de octubre 
de 1997 del Director General de Coordinación y Volun
tariado Social, por la que se publica la concesión de sub
venciones de carácter plurianual a organizaciones no guber
namentales para l~ financiación de proyectos de cooperación 
al desarrollo, 

Advertido error por omisión del Anexo al que se hacía referencia 
en la Resolución de 16 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID de 18 de octubre), se procede a la publicación 
del mismo, . 
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PROYECTOS SUBVENCIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID (COOPERACION AL DESARROLLO 1997) 

Organización no gubernamental 

Franciscanas Misioneras del Divino Pastor 

Asociación Paz y Desarrollo 

Fundación para el Desarrollo Sostenido 

Fundación Juan Ciudad 

Juventudes Marianas Vicencianas 

Compañía de Hijas de la Caridad de San 
Vicente Paúl 

Centro de Estudios y Solidariadad con Amé-
rica Latina (CESAL) . 

Asociación Madrileña de Ingeniería sin Fron
teras 

Fundación Cipie 

Asociación de Profesionales para la Coopera
ción al Desarrol.lo (APCODE) 

Centro de Comunicación, Investigación y 
Documentación entre Europa y América 
Latina (CIDEAL) 

Solidaridad para el Desarrollo y la Paz (SO
DEPAZ) 

Solidaridad' Internacional, Fundación Espa-
ñola para la Cooperación 

Fundación Padre Arrupe 

Fundación Lumen 

Asamblea de Cooperación por la Paz 

Paz y Cooperación 

Mundo en Armonía 

Codespa 

Arquitectos sin Fronteras, España 

Ecosol-Sord 

Intermón 

Jóvenes del Tercer Mundo 

Mundo Compartido 

Mundo Unido Asociación para el DesarroJlo 
y la Paz 

Manos Unidas 

Asociación Damas Salesianas 

o 

Proyecto 

Ampliación infraestructura de la escuela María Ana 
Mogas 

Introducción de agua potable en las comunidades 
rurales de Cochabamba 

Proyecto de agroforestería y mejoramiento de cultivos 
en la cuenca del río Chullpa 

Programa educativo de salud primaria. e higiene 

Imainaya Kasanki 

Proyecto educativo comunitario en el Alto 

Educar trabajando 

Proyecto de electrificación con energía solar fotovol
taica de tres comunidades de la amazonia brasileña 

Programa de capacitación en gestión empresarial y' 
comercializaCión para pequeños agricultores de la 
comuna de Lampa 

País 

Argentina 

Bolivia 

Bolivia 

Bolivia 

Bolivia 

Bolivia 

. Brasil 

Brasil 

Chile 

Proyecto lector 3000 Chile 

Programas de capacitación para el empleo Centro Colombia 
Rafael García Herreros 

Introducción del cultivo de la caña y su procesamiénto 
entre las comunidades indígenas del vaJle del Cauca 

Creación y desarrollo de talleres móviles para capa-
citación profesiohal 

Formación integral en ciencia e ingeniería 

Centro de capacitación Iher 

Construcción de viviendas e instalaciones sanitario
higiénicas en cuatro comunidades del Departamen
to de la Atlántida 

Desarrollo integral en comunidades indígenas del 
Yucatán 

Generadoras de ingresos en Yucatán 

Mejora de las condiciones de acceso de la población 
de Nicaragua a los medicamentos y la educación 

Obras complementarias en centros de asistencia 
termal 

Desarrollo integral del niño sordo y ¡::xtensión edu
cativa 

Desarrollo del programa sanitario "Salud para 
Todos" en la amazonia peruana 

Ceo-Bosconia: Capacitación para el trabajo a jóvenes 
desocupados 

Centro de formación integral y comunitario L.e. La 
Unión 

Creación de un aula de informática y un centro de 
mecánica de producción en el Centro de Formación 
Profesional Nuestra Señora de Guadalupe 

Colombia 

El Salvador 

El Salvador 

• Honduras 

Honduras 

México 

México 

Nicaragua 

Nicaragua 

Perú 

Perú 

Perú 

Perú ' 

Perú 

Educación bilingüe. en comunidades campesinas de Perú 
la provincia de Quispicanchi, Cuzco 

Consolidación del Centro Integral "La Milagrosa" Venezuela 

Subvención 
concedida 

9.979.700 

8.485.053 

9.986.500 

6.800.000 

7.096.240 

9.461.400 

40.326.127 

9.999.806 

49.170.323 

10.000.000 

42.374.466 

9.985.000 

24.975.000 

22.289.455 

9.750.895 

46.264.235 

11.795.000 

9.642.500 

19.081.296 

4.380.000 

5.244.745 

52.000.000 

79.897.320 

21.841.260 

9.965.537 

32.546.307 

32.667.270 

596.005.435 

(03/40.519/97) 
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D) Anuncios 

Consejería de Economía y Empleo 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA,ENERGIA y MINAS 

• Resolución de 24 de septiembre de 1997, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la: que se acredita a la entidad 
"Escuela de Capacitación Laboral Escala, Sociedad Limitada". 

, Vista la solicitud presentada por doña Ana Cassinello Pascual, 
en representación de la "Escuela de Capacitación Laboral Essala, 
Sociedad LiJ:nitada", con domicilio en la calle Andrés Obispo 
número 37, 1.0, de Madrid, así como la documentación anexa a 
la misma, en la que solicita autorización para la impartición de 
cursos de evaluación continua para la formación de Instaladores 
y Mantenedores-Reparadores de Calefacción, Climatización y 
Agua Caliente Sanitaria en dicho Centro, esta Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, de conformidad con la Orden 
203/1993, de 9 de febrero, de la Consejería de Economía, ha resuel
to autorizar, con el número CF-05, a la Entidad "Escuela de Capa
citación Laboral Escala, Sociedad Limitada", la impartición de 
cursos de evaluación continua para la formación de Instaladores 
y Mantenedores-Reparadores de Calefacción, Climatización y 
Agua Caliente Sanitaria, en el Centro de la calle Andrés Obispo 
número 37, 1.0 de Madrid. ' 

La presente inscripción tendrá validez de un año, debiendo ser 
solicitada, en su caso, la correspondiente renovación, antes de la 
fecha de su caducidad, justifican'do que, al menos, se mantienen 
los medios materiales y humanos que justifican la presente 
autorización, . 

Madrid, a 24 de septiembre de 1997,-EI Director General, Leo
poldo del Pino y Calvo-Sotelo. 

(02/25.302/97) 

Consejería de Economía y Empleo 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 

Resolución de 24 de septiembre de 1997, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se autoriza la ins
talación de una línea subterránea a 15 kV, Y diez centros de 
transformación a instalar en el Polígono Residencial 
S.U ,N.P.-R., en el término municipal de Pinto (Madrid), soli
citada por "lberdrola, Sociedad Anónima". 

Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas sobre autorización de instalaciones eléctricas. 

55EL-2,611 y 55E-3.124 (1 al 10) 
Visto el escrito presentado por "Iberdrola, Sociedad Anónima", 

con domicilio a efectos de notificación en calle Aguacate, núme
ro 64, de Madrid, y habida cuenta de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero 

En el cit~do escrito, con entrada en esta Dirección General 
el 24 de junio. de 1997 solicitó autorización para la instalación 
de una línea subterránea a diez centros de transformación para 
suministrar energía eléctrica a urbanización, 

Segundo 

Acompaña a dicha solicitud proyecto de la instalación. 

Tercero 

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al 
trámite de información pública que, figura tin el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966, de 20de octubre, , 

Cuarto 

En la tramitación de este expediente se han observado las for
malidades le.gales, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero 

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio ("Boletín 
Oficial del Estado de 19 de octubre de 1984); el Decreto 258/1995, 
de 5 de octubre (BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID de 11 de octubre de 1995), y el Decreto 95/1997, de 
31 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
de 11 de agosto de 1997), todo ello en relación con el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado" 
de 31 de diciembre). 

Segundo 

Del examen de la documentación que obra en el .expediente 
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los 
requisitos determinados en el citado Deereto, 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre Autorización dé Instalaciones Eléctricas. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per
tinente aplicación, 

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas en uso 
de las atribuciones legalmente establecidas 

ACUERDA 

Autorizar a "Iberdrola, Sociedad Anónima", la instalación de 
una línea subterránea y diez centros de transformación cuyas carac
terísticas son las siguientes: Instalación de diez centros de trans
formación tipo subterráneo, alimentados el primero de ellos 
55E-2.124-1 mediante línea de "Iberdrola, Sociedad Anónima", 
55EI-2.568 y el 55E-3.l24-1 por la línea también de "Iberdrola, 
Sociedad Anónima", 55EL-2.569, ambas subterráneas a 15 kV. 
Los distintos centros 55E-3.124-1, 55E-3.124-2, 55E-3.124-3, 
55E-3.124-4, 55E-3.124-5, 55E-3.124-6, 55E-3, 124-7 Y 55E-3, 124-9 
para una potencia de 2 x 630 kV A Y los 55E-3.124-S Y 55E-3.124-1 O 
para 630 kVA, se enlazarán mediante línea subterránea de 1.821 
metros de longitud que con tramos de 40, 383, 291, 104, 282, 
156, 50, 370 Y 120 metros se produce la unión entre los centros 
55E-3.124-1 y 55E-3.124-2, entre el 55E-3,124-2 y 55E-3,124-3, 
entre el 55E-3.l24-3 y el 55E-3.124-4, entre el 55E-3.124-4 y el 
55E-3.124-5, entre el 55E-3.124-5 y el 55E-3.l24-6, entre el 
55E-3.124-6 y el 55E-3.124-7, entre el 55E-3. l24-7 y el 55E-3.124-8, 
entre el 55E-3.124-8 y el 55E-3.l24-9 y entre el 55E-3,124-9 y 
el 55E-3.l24-1O·respectivamente, La totalidad de estas instalaciones 
se llevarán a cabo en el Polígono S.U.N.P.-R del término municipal 
de Pinto (Madrid), 

Línea de enlace a 15 kV. de 1.821 metros de longitud con el 
origen y final citados se construirá con conductor DHZI, 12/20 kV. 
de 150 milímetros cuadrados en Al. y diez centros de transfor
mación en montaje subterráneo para 2 x 630 kV A, 
15.000/380-220 V. en los centros 55E-3.124-1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 
9 Y de 1 x 630 kV A en igual montaje para los centros 55E-3.124-8 
y 55E-3.l24-1O, dicha instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto 
de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se indican 
en el capítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 
. Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en 
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo 
señor Consejero de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las 'Administraciones Públicas y Proce
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre, "Boletín 
Oficial del Estado" de 27 de noviembre de 1992. 

Madrid, a 24 de septiembre de 1997,-EI Director General de 
Industria, Energía y Minas, Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo. 

(02/24.877/97) 
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Consejería de Economía y Empleo 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 

Resolución de 29 de septiembre de 1997, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, 
por la que se somete a información pública el proyecto de ins
talaciones "Red interurbana a Galapagar". 

Número de referencia: 1.110/97. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General del 

Servicio Público de Gases Combustibles, Ley 10/1987, de 15 de 
junio y en los artículos 17 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 de su Reglamento y artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, se somete a información pública el siguiente pro
yecto de instalaciones. 

Peticionario: "Gas Natural SDG, Sociedad Anónima", con domi
cilio en el paseo de los Olmos, número 19,28005 Madrid. 

Objeto de la: Petición: Construcción de una Red que afecta al 
término municipal de Galapagar. 

Características de las instalacioríes: 
Longitud: 5.528 m !.; tubería de acero al carbono tipo 

API 5L Gr.B, con diámetros de 16", lO" Y 6" Y dos estaciones 
de regulación AP NMPB; presión máxima de servicio: AP A 
(16 bar); presupuesto total: 114.923.952 pesetas. 

El Proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta 
e individualizada de bienes y derechos afectados. 

Afecciones a fincas particulares: 
Uno.-Expropiación de los terrenos sobre Jos que se han de 

construir los elementos de instalación fija en superficie. 
Dos.-Para canalizaciones: 
A) Impcisidón de servidumbre permanente de paso en una 

franja de terreno de 2 metros de ancha a lo lar-go de la 
conducción, por <;londe discurrirá enterrada la tubería o 
tuberías que se requieran para la conducción del gas y 
que estará sujeta a las siguientes limitaciones: 
1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares, 

a una profundidad superior a '50 centímetros, así como 
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior 
a 2 metros a contar del eje .de la tubería. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efec
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen 
funcionamiento de las instalaciones, a una distancia 
inferior a 2 metros del eje del trazado, a uno y otro 
lado del mismo. 

3. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite 
expresamente y se cumplan las condiciones que en cada 
caso fije el Organo competente de la Administración. 

4. Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
mantenimiento y vigilancia de las instalaciones con 
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen, 

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la eje
cución de las obras de la zona que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que 
se hará desaparecer todo obstáculo. 

Tres.-Para el paso de los cables de conexión y elementos dis
persores de protección catódica: , 

A) Imposición de servidumbre permanente de páso en una 
franja de terreno de 1 metro de ancha por donde discurrirán 
enterrados los cables de conexión y elementos dispersores, 
que estará sujeta a la prohibición de efectuar trabajos de 
arada o similares a una profundidad supérior a 50 cen
tímetros, así como de plantar árboles o arbustos y para 
realizar cualquier tipo de obra. 

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la eje
cución de las obras, de la zona que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que 
se hará desaparecer todo obstáculo. 

Lo que se hace público para conocimiento general y especial
mente de los propietarios de terrenos afectados por dicho Proyecto. 
cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda 
ser examinado en la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 
de Madrid, sita en la calle Cardenal Marcelo Espínola, 14, edi
ficio F-4, 5." planta, 28016 Madrid; y presentar, por triplicado 
ejemplar, en dicho Centro las alegaciones que consideren opor
tunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio. 

Madrid, a 29 de septiembre de 1997.-El Director General, P.D. 
(Resolución de 10 de abril de 1997), el Jefe de Servicio de Energía, 
Manuel Trocolí González. 

RELACION CONCRETA E INDMDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

Proyecto: Red interurbana a Galapagar 

Provincia: Madrid Municipio: Galapagar 

S.e. S.p. Q,t, 
Finca n.o Titular y domicilio (m2) (m l.) (m2) Polígono Parcela Naturaleza 

GA-l Ayuntamiento de Galapagar, plaza Imperial, 1, 549 4.392 Calle 
Galapagar 

GA-2 Consejería' de Economía, Dirección General, ronda 42 336 Vía pecuaria 
de Atocha, 17,4." planta, Madrid 

GA-3 RENFE 16 128 FF.CC. 

GA-4 Consejería de Economía, Dirección General, ronda 143 1.716 Calle/ví¡¡ pe-
de Atocha, 17, 4." planta, Madrid I cuaria 

GA-4 bis Ayuntamiento de Galapagar, plaza Imperial, 1, 143 1.716 Calle/vía pe-
Galapagar cuaria 

GA-5 Consejería de Transportes, Orense, 60, Madrid 774 6.576 Carretera 

dA-6 Ayuntamiento de Galapagar, plaza Imperial, 1, 61 744 84.350 10 Urbana 
Galapagar 

GA-7 Desconocido 38 670 11 4 Erial 

GA-8 Confederación Hidrográfica, Agustín de Bethen- 72 1.100 Río 
court, 15, Madrid 

GA-9 Proyectos Urbanísticos "La Re", carretera Torre!. 238 2.618 12 3 Pinar 
a Galap. y Colm., Galapagar 

J, 
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Consejería de Economía y Empleo 

DlRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGlA Y MINAS 

Resolución de 1 de octubre de 1997, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se autoriza la ins
talación de una línea subterránea a 15 kV con origen en el 
C.T. denominado "Prado Regordoño 5" y final en el c.T. deno
minado "Pinar de Móstoles 2", en el término municipal de Mós
totes (Madrid), solicitada por "Iberdrola, Sociedad Anónima". 

Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas sobre autorización de instalaciones eléctricas. 

55EL-2.567 

Visto el escrito presentado por "Iberdrola, Sociedad Limitada", 
con domicilio a efectos de notificación en Madrid, calle Aguacate, 
número 64 y habida cuenta de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero 

En el citado escrito, con entrada en esta Dirección General 
el 27 de febrero de 1997 solicitó autorización para la instalación 
de una línea subterránea a 15 kV. 

Segundo 

Acompaña a dicha solicitud proyecto de la instalación. 

Tercero 

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al 
trámite de información pública que figura en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cuarto 

En la tramitación de este expediente se han observado las for
malidades legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero 

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas para resolver sobre la cuestión' planteada viene deter
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, "Boletín 

Oficial del .Estado" de 19 de octubre de 1984, el Real Decreto 
258/1995, de 5 de octubre, BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID de 11 de octubre de 1995 y el Decreto 95/1997, de 
31 de julio, BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
de 11 de agostó de 1997, todo ello en relación con el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado" 
de 31 de diciembre). . 

Segundo 

Del examen de la documentación que obra en el expediente, 
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los 
requisitos determinados en el citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre ~utorización de Instalaciones Eléctricas. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per
tinente aplicación. 

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas en uso 
de las atribuciones legalmente establecidas 

ACUERDA 

Autorizar a "Iberdrola, Sociedad Limitada", la instalación de 
una línea subterránea a 15 kV cuyas características son las 
siguientes: 

Línea subterránea a 15 kV simple circuito con origen en el 
centro de transformación existente denominado "Prado Regor
doño 5", signatura 55E-13-307, situado en la calle Torres Quevedo 
y final en el centro de transformación denominado "Pinar de Mós
toles 2", signatura 55E-13-260, situado en la avenida de la Onu, 
ambos en la localidad de Móstoles. La línea proyectada presentará 
una longitud aproximada de 460 metros y se construirá con con
ductor P3PFJV, 12/20 kV de 150 mm2 en Al, en el término muni
cipal de Móstoles (Madrid), dicha instalación no podrá entrar en 
servicio mientrás no cuente la peticionaria con la aprobación de 
su proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se indican e,n el capítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en 
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo 
señor Consejero de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre, "Boletín 
Oficial del Estado" de 27 de noviembre de 1992. 

Madrid, a 1 de octubre de 1997.-EI Director General ·de Indus
tria, Energía y Minas, Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo. 

(02/26.103/97) 
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Consejería de Economía y Empleo 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 

Resolución de 3 de octubre de 1997, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá
nea a 15 kV, a instalar en la calle Rey Pastor, número 2, en 
el término municial de Leganés (Madrid), solicitada por " Iber
drola, Sociedad Anónima". 

En base a la disposición transitoria primera de la Ley 40/1994, 
de 30 de diciembre, y a los efectos prevenidos en el artículo 9 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública .Ia petición de instalación de la línea subterránea a 15 kV, 
cuyas características principales se señalan a continuación: 

55EL-2.634 

a) Peticionaria: " Iberdrola, Socied..ad Limitada", con domicilio 
en Madrid, calle Aguacate, número 64. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Línea sub
terránea a 15 kV de 30 metros de longitud aproximada con 
origen en apoyo metálico 'de línea propiedad de "Iberdrola, 
Sociedad Limitada", y al final en centro de transformación 
ya autorizado, signatura 55A-3.114, a instalar en la calle 
Rey Pastor, número 2 de la localidad de ' Leganés (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a 
centro de transformación de abono a "Aurgi, Sociedad 
Anónima". 

d) Características principales: Línea subterránea a 15 kV con 
el origen, longitud y final citados a construir con conductor 
DHZl, 12/20 kV de 160 mm2 en Al. 

e) Presupuesto total: 2.385.935 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán por cuenta de 
la peticionaria, debiendo abonarlos previamente a su publicación 
en las oficinas del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, calle Fortuny, número 51, de Madrid. 

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los 
proyectos de .Ias instalaciones en esta Dirección General de Indus
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, 
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F4 y for
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, a 3 de octubre de 1997.-EI Director General, P.D. 
(Resolución de 10 de abril de 1997), el Jefe de Servicio de Energía, 
Manuel Trocolí Gonález. 

(02/25.848/97) 

Consejería de Economía y Empleo 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 

Resolución de 6 de octubre de 1997, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se autoriza la ins
talación de una línea subterránea y un centro de transformación, 
a instalar en la calle Doctor Piga, en el término municipal de 
Cenicientos (Madrid), solicitada por "Iberdrola, Sociedad Anó
nima". 

Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas sobre autorización de instalaciones eléctricas. 

55EL-2.615 Y 55E-3.127 

Visto el escrito presentado por "Iberdrola, Sociedad Anónima", 
con domicilio a efectos de notificación en la calle Aguacate, núme
ro 64, de Madrid y habida cuenta de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero 

En el citado escrito, con entrada en esta Dirección General 
el 30 de junio de 1997 solicitó autorización para la instalación 
de una línea subterránea y un centro de transformación. 

Segundo 

Acompaña a dicha solicitud proyectO de la instalación. 

Tercero 

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al 
trámite (le información pública que figura en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cuarto 

En la tramitación de este expediente se han observado las for
malidades legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero 

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter
minada por el Real Decreto 1860/1984, de ' 18 de julio, "Boletín 
Oficial del Estado" de 19 de octubre de 1984, el Decreto 258/1995, 
de 5 de octubre BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
de 11 de octubre de 1995 y el Decreto 95/1997, de 31 de julio 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto 
de 1997, todo ello en relación con el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre y la disposición transitoria primera de la Ley 40/1994, 
de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado" de 31 de 
diciembre ). 

Segundo 

Del examen de la documentación que obra en el expediente, 
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los 
requisitos determinados en el citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per
tinente aplicación. 

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas en uso 
de las atribuciones legalmente establecidas 

ACUERDA 

Autorizar a "Iberdrola, Sociedad Anónima", la instalación de 
una línea subterránea y un centro de transformación cuy~ carac
terísticas son las siguientes: Línea subterránea a 15 kV con origen 
en apoyo de línea área existen'te propiedad de "Iberdrola, Sociedad 
Anónima", situada en las inmediaciones de la calle Este de 240 
metros de longitud aproximada y final encentro de transformación 
tipo interior en módulo prefabricado de hormigón de 630 kV A 
a instalar en la calle Doctor Piga y red de baja tensión a instalar 

• en la calle Real; Doctor Piga y Juego de Calva a instalar en el 
término municipal de Cenicientos (Madrid). 

Línea subterránea con el origen, longitud y final citados a cons
truir con conductor DHZl de 3 x 150 mm2 en Al 12/20 kV Y 
centro de transformación tipo interior e'n módulo prefabricado 
de hormigón de 630 kV A, 15.000/380-220 V Y red de baja tensión 
tipo subterráneo a construir con conductor de 150 mm2 en Al, 
0,6/1 kV, dicha instalación no podrá entrar el" servicio mientras 
no cuente la peticionaria con la aprobación de su proyecto de 
ejecución previo cumplimiento de los trámites que se indican en 
el capítulo IVdel Decreto 2617/1966; de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en 
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo 
señor Consejero de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid conforme determina el artículo 114 de la Ley 3~/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
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dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre, "Boletín 
Oficial del Estado" de 27 de noviembre de 1992. 

Madrid, a 6 de octubre de 1997.-EI Director General de Indus
tria, Energía y Minas, Leopoldo del Pino y Calvo-Sote lo. 

(02/26.089/97). 

Consejería de Economía y Empleo 

DlRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 

Resolución de 6 de octubre de 1997, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, por la que se autor~za la ins
talación de una línea subterránea a 15 kV. Y un ceI1tro de trans
formación de 630 kVA, a instalar en la Urbanización "San Pela
yo 2", en el término municipal de Pelayos de la Presa (Madrid), 
solicitada por ~'Iberdrola, Sociedad Anónima". 

Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas sobre autorización de instalaciones eléctricas. 

55EL-2.629 Y 55E-3.137 

Visto el escrito presentado por "Iberdrola, Sociedad Anónima", 
con domicilio a efectos de notificación en la calle Aguacate, núme
ro 64, de Madrid y habida cuenta de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero 

En el citado escrito, con entrada en esta Dirección General 
el 24 de julio de 1997 solicitó autorización para la instalación 
de una línea subterránea y un centro de transformación. 

Segundo 

Acompaña a dicha solicitud proyec!o de la instalación. 

Tercero ' 

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al 
trámite de información pública que figura en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cuarto 

En la tramitación de este expediente se han observado las for
malidades legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero' 

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter
minada por el RealDecreto 1860/1984, de 18 de julio, "Boletín 
Oficial del Estado" de 19 de octubre de 1984, el Decreto 258/1995, 
de '5 de octubre BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
de 11 de octubre de 1995 y el Decreto 95/1997,de 31 de julio 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto 
de 1997, todo ello en relación con el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre y la disposición transitoria primera de la Ley 40/1994, 
de 30 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado" de 31 de 
diciembre). 

Segundo 

Del examen de la documentación que obra en el expediente, 
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los 
requisitos determinados. en el citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas. 
, Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per

tinente aplicación. 
Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas en uso 

de las atribuciones legalmente establecidas 

ACUERDA 

Autorizar a "Iberdrola, Sociedad Anónima"; la instalación de 
una línea subterránea y un centro de transformación cuyas carac
terísticas son las siguientes: Línea subterránea a 15 kV. con origen 
en línea área propiedad de "lberdrola, Sociedad Anónima", de 
160 metros de longitud aproximada y final en centro de trans
formación tipo interior en módulo prefabricado de hormigón de 
630 kV A que pasará a denominarse "San Pelayo 2", a instalar 
en la Urbanización "San Pelayo", en el término municipal de Pela
yos de la Presa (Madrid). 

Línea subterránea con el origen,. final y longitud citados a construir 
con conductor DHZ1 de 150 mm2, 12/20 kV. en Al y centro de 
transformación en módulo prefabricado de hormigón de 630 kV A, 
15.000/380-220 V., dicha instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente la peticionaria con la aprobación de su proyecto 
de ejecuciQn previo cumplimiento de los trámites que se indican 
en el capíntlo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso ordinario en 
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo 
señor Consejero de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico. de las Administraciones Públicas y Proce
dimiento Administrativo Común de 26 de noviembre, "Boletín 
Oficial del Estado" de 27 de noviembre de 1992. 

Madrid, a-6 de octubre de 1997.-El Director General de Indus
tria, Ener¡;ía y Minas, Leopoldo del Pino y Calvo-Sotelo. 

(02/26.084/97) 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 

SERVICIO REGIONAL DE SALUD 

Notificaciónde 21 de octubre de 1997, sobre expediente de aper
tura de oficina de farmacia en el municipio de Madrid, incoado 
por doña María del Carmen Cociña Abella. 

En el expediente número 342/97 de apertura de oficina de far
macia (referencia del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid 
número 19940324) para el municipio de Madrid, la Dirección 
General de Salud ha dictado la siguiente Resolución: 

<<Visto el expediente incoado por doña María del Carmen Cociña 
Abella,'en fecha 18 de mayo de 1994, en el que solicita autorización 
para apertura de oficina de farmacia en el núcleo delimitado y 
formado por las calles Cardenal Herrera Oria, Moralzarzal, Pan 
de Azúcar, La Masó, Portera del Cura, Pasaje del Sacedal y Ven
tisquero de la Condesa del municipio de Madrid, y al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 3.° 1.b) del Real Decreto 909/1978, 
de 14 de abril, resulta: 

A) . ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero 

De oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Cuarto 
del Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, antes referido, se pro
cedió a insertar la solicitud en el Tablón de Anuncios de la sede 
corporativa sin que, dentro del plazo de quince días siguientes 
al de publicación se recibiese ninguna nueva petición coincidente 
con la población propuesta. 

Igualmente, se unió testimonio de características del servicio 
farmacéutico en el municipio y zona, así como número y referencia 
de expedientes previos incoados con el mismo fin y para la misma 
o semejante zona. 

Segundo 
Conferido el trámite de audiencia previsto en el artículo 84 

de la Ley 30/1992;de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se entendió éste con la farmacéutica peticionaría, y con 
las titulares de las fanilacias establecidas próximas al núcleo soli-
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citado, sitas en la calle Nuria número 34 y calle Cerro. del Castañar 
número 74, doña Encarnación Hernanz Rincón y doña AJicia Her
nanz Rincón, respectivamente, no entendiéndose este trámite de 
audiencia con las farmacéuticas doña Estrella Nieto Gimé
nez-Montesinos y doña Rosa María Sáez Pastor que así lo habían 
solicitado, al no coincidir la zona propuesta por las citadas far
macéuticas en sus expedientes de referencia 19950350 y 19959999, 
respectivamente, para apertura de farmacia en el municipio de 
Madrid, con la solicitada en el presente expediente, careciendo 
por tanto de legítimo interés (folios 28 y 38 a 41, en relación 
con el 19 y 20). Dentro del plazo conferido se personaron todas 
las farmacéuticas interesadas en las presentes actuaciones, for
mulándose alegaciones por doña AJicia y doña Encarnación Her
nanz Rincón (folios 45 a 47 y 48 a 50), ambas para oponerse 
a la pretensión de la farmacéutica solicitante por estimar que no 
reúne los requisitos exigidos por la norma de aplicación; y por 
la señora Cociña AbeJla tratando de hacer valer su derecho a 
la apertura solicitada. 

Tercero 

En el expediente obra diversa documentación y elementos pro
batorios incorporados por los interesados en las presentes actua
ciones que se mencionaron en el punto anterior, aport~da en apoyo 
de sus derechos e intereses. Asimismo obran informes realizados 
por la Comisión de Aperturas del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Madrid y el Aparejador designado de oficio por el citado órgano 
instructor, documentación de la que p\ldieron . tomar vista todos 
los interesados en el preceptivo trámite de audiencia. 

B) FUNDAMENTOS JURIDICOS 
Primero 

En la tramitación del presente expediente se han observado 
las disposiciones legalmente aplicables. 

Segundo 
La presente solicitud se hace al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 3.° 1.b) del Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, que 
exceptúa del régimen general a las farmacias que vayan a atender 
a un núcleo de población de, al menos, 2,000 habitantes. 

Tercero 

En las presentes actuaciones la zona propuesta por la solicitante, 
según informe de los Servicios Técnicos, se corresponde realmente 
con parte de la Urbanización Mirasierra, siendo ésta un conjunto 
urbanístico de características similares en todo su conjunto, no 
existiendo dentro de la citada urbanización, núcleos urbanísticos 
independientes ni viales que 1¡irvan de elementos separadores entre 
Lo situado a ambos laterales de ellos; la comunicación entre la 
zona propuesta para apertura de farmacia 'y el resto de la urba
nización se realiza por algunos de los viales que se fijan como 
límites, siendo la calle Pico Pasapán, que es comunicación entre 
las calles Moralzarzal y Pan de Azúcar, y estas dos. últimas, viales 
de poca anchura que no ofrecen ningún impedimento o dificultad 
para la normal comunicación peatonal entre sus laterales. Asi
mismo, según se constata por los citados Servicios Técnicos las 
oficinas de farmacia establecidas- en la Urbanización Mirasierra, 
sitas en la calle Nuria número 34 y la calle Cerro del Castañar 
número 74, se sitúan a una distancia 360 y 250 metros, respec
tivamente, del límite más cercano del pretendido núcleo. 

Conforme.a tales hechos y según tiene interpretado el Tribunal 
Supremo en Sentencias de 13 de abril y 6 de octubre de 1993, 
5 de julio, 12 de septiembre y 14 de octubre de 1994, 16 de enero, 
14 de febrero , 8 de marzo y 16 de junio de 1995, se hace necesario 
que'exista de alguna forma real y verdadera algún elementos "físico, 
geográfico o de cualquier otra índble, que dificulte o haga peligroso 
el acceso de la población residente en la zona propuesta a las 
farmacias más próximas establecidas, extremo éste que no ha que
dado acreditado en las presentes actuaciones, no siendo pertinente 
entender como núcleo de población la delimitación de un sector 
urbano de la población integrado en el mismo sin solución de 
continuidad, y como ha quedado probado en este expediente, a 
una distancia que no ofrece dificultad para acceder a las farmar;;ias 
ya establecidas. Por ello, se estima que no se cumple el requisito 
de núcleo aislado. 

,. 
I 

Cuarto 

AJ no concurrir el ·requisito de núcleo aislado se hace innecesario 
entrar a valorar los habitantes residentes en la zona, no obstante 
de la mera observación del plano obrante al folio 10, resulta evi
dente que la delimitación de la zona que hace la farmacéutica 
solicitante obedece a un interés de buscar y sumar indiscrimina
damente las personas con las cuales se logre tratar de convencer 
al órgano administrativo que se ha alcanzado el mínimo de habi
tantes, no pudiendo hacerse el cómputo de población de manera 
arbitraria o caprichosa (Sentencias del Tribunal Supremo de 5 
de febrero, 13 y 14 de abril, 11 de mayo, 30 de septiembre, 19 
de octubre y 30 de noviembre de 1993, 14 de octubre de 1994, 
11 de enero, 8 de febrero, .2 de marzo y 24 de abril de 1995). 

. Quinto 

Esta Dirección General es competente para resolver los expe
dientes de apertura de oficinas de farmacia, en virtud de las atri
buciones que le están conferidas por el Decreto 37/1985, de 8 
de mayo, de Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
por lo que vengo en . 

RESOLVER 

Denegar a doña María del Carmen Cociña Abella la apertura 
de nueva oficina de farmacia en el núcleo delimitado y formado 
por las calles Carcenal Herrera Oria, Moralzarzal, Pan de Azúcar, 
La Masó, Portera del Cura, pasaje del Sacedal y Ventisquero de 
la Condesa, del municipio de Madrid, por no reunirse los requisitos 
exigidos en el artículo 3.° l.b) del Real Decreto 909/1978, de 14 
de abril. 

En Madrid, a 3 de julio de 1997.-El Director General de Salud, 
Antonio Barba Ruiz de Gauna.» 

Lo que se com].mica a los oportunos efectos, previniendo que, 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer Recurso Ordinario ante la excelentísima señora. Con
sejera de Sanidad y Servicios Sociales, en el plazo de un me1 
contado a partir del día de publicación de la presente notificación, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto 37/1985, de 8 de mayo, y los artículos 107 y 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre). . 

Lo que ante la imposibilidad de notificación individual, se hace 
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre ). 

Madrid, a 21 de octubre de 1997.-EI Secretario GeneralTécnico 
del Servicio Regional de Salud, Carlos J . Gasca Ferré. 
. (01/10.048/97) 

Consejería de Educación y Cultura 

Resolución de 17 de octubre de 1997, de la Secretaría General 
Técnica . de la Consejería de Educación y Cultura, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de: Servicio para 
la gestión de 19s locales de ensayo de música, teatro y danza 
del metro de Usera y Cuzco, para el programa · de Arte 
Joven 1997. 

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación. 
c) Número de expediente: 09-AT-OOOO8.5/1997. 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio. 
b) Descripción del objeto: Servicio para la gestión de los locales 

de ensayo de música, teatro y danza del metro de Usera 
y Cuzco, para el programa de Arte Joven 1997. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID de 12 de mayo de 1997. 

, l 
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) 
b) 
c) 

Tramitación: Urgente. 
Proceoimiento: Abierto., 
Forma: Concurso. 

. 4. Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 5.625.000 pesetas. 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 7 de julio de 1997. 
b) Contratista: Alvarez Alario, J. L. Y M., A. F. Escudero 

Gómez, R. Pérez Paradas (UTE). 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjlJdicación: 5.625.000 pesetas. 

Hágase público para general conocimiento., 

Madrid, a 17 de octubre de 1997.-EI Secretario General Téc
nico, Alejandro Martínez García. 

(03/40.535/97) 

Consejería de Educación, y Cultura 

Resolución de 21 de octubre de 1997, de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Educación y Cultura, por .la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de: Construcción 
de una Escuela de Educación Infantil de San Sebastián de los 
Reyes. 

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura. 
b) Dependenéia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación. ' 
c) Número de expediente,: 09-CO-00015.4/1997. 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras. 
b) Descripción del objeto: Construcción de una Escuela de 

Educación Infantil en San Sebastián de los Reyes. 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID de 20 de agosto de 1999. 

3. Tramitación, procedimiento yJorma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 99.339.144 pesetas. 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 17 de octubre de 1997. 
b) Contratista: "Corsan Empresa Constructora, Sociedad Anó-

nima". 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 91.074.127 pesetas. 

Hágase público para general conocimiento . . 

Madrid, a 21 de octubre de 1997 . ..,--EI Secretario General Téc-
nico, Alejandro Martínez García. ' 

(03/40.528/97) 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Resolución 3012/1997, de 6 de octubre, de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional, por la' que se hace 
público el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la Expropiación con motivo 
de la ejecución del Proyecto de o.bras denominado: "Adecua
ción de las estaciones Recca de Aranjuez, Estremera y 
Titu\cia". 

, 

Número: 3072/97. 
Expediente: 3/96. 
Proyecto: "Adecuación de las estaciones Recca de Aranjuez, 

Estremera y Titulcia". 
'Términos municipales: Aranjuez, Estremera y Chinchón . 
Con fecha de 19 de junio de 1997 (BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMuNiDAD DE MADR:lDde 16 de julio de 1997), por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid se dictó Acuerdo, a 
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 

, Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por el que se declara de 
urgente ocupación los bienes y derechos afectados por las obras 
del Proyecto correspondiente al expediente de referencia. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición dictada, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis
posiciones vigentes: 

RESUELVO 

Convocar a los propietarios de los bienes y derechos afectados 
por las obras del Proyecto: "Adecuación de las estaciones Recca 
de Aranjuez, Estremera y Titu\cia", correspondiente al expediente 
expropiatorio 3/96, y que figuran en la relación adjunta, para que 
en los días y horas q4e en la misma se expresan comparezcan 
en los Ayuntamientos de Aranjuez, Estremera y Chinchón, al obje
to del levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, con 
traslado en su caso, a las fincas afectadas, para la toma de datos 
si fuera necesario. 

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios poste
riores, sí fuera preciso, bastando a tal efecto el anuncio verbal 
en la jornada que se trate y con ocasión del levantamiento de 
la última acta que se extienda, haciéndose saber así públicamente 
a los asistentes. 

Las Actas de levantarán aun en el supuesto de que no concurran 
los propietarios y demás interesados, o quienes debidamente les 
repre,senten. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada para actuar 

, en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu
laridad, último recibo de la contribución y certificación catastral , 
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, 
de perito y notario. 

Los interesados, así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir 
en la relación adjunta podrán formular por escrito, emitido a través 
del Registro de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional y ante la Sección de Expropiaciones, calle Princesa, 
número 3, décima planta, de Madrid, y hasta el día señalado para 
el levantamiento de Actas Previas, cuantas alegaciones estimen 
oportunas a los solos efectos de subsanar los posibles errores que 
se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos que 
se afectan a tal fin, 

Los 'interesados tendrán a su disposición los planos parcelarios 
correspondientes en el citado Organismo y en el Ayuntamiento 
antes mencionado. 

Asimismo se significa que la presente publicación se hace a 
, los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, para los intere
sados que figuren como desconocidos o con domicilio ignorado. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponer Recurso Ordinario ante el Consejero de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional, en el plazo de un mes, contado 
desde el día de la recepción de la presente notificación, sin perjuicio 
de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en defensa 
de sus derechos. 

En Madrid, a 6 de octubre de 1997.-La Viceconsejera, Silvia 
Enseñat de Carlos . 

., 
• 
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LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS 

EXPEDIENTE: 3/96. PROYECTO: "ADECUACION DE LAS ESTACIONES RECCA DEARANJUEZ, ESTREMERA y TITULCIA" 

Término municipal: Chinchón (día 11 de noviembre) . 

Número 
de orden PoI. Par. Propietario Domicilio O.P. S.P. O.T. Hora 

6 21 336 Hipólito Huerta Manzanero y Calle Soledad, 26, 28359 10 121 10,00 
Ramos Olivar Algobia Titulcia 

7 21 337 Jesús y Severiano Rubio Pérez y Calle Grande, 16, 28359 4 87 10,30 
AJberto RiJbio García Titulcia 

8 21 307 Telesforo Muñoz y Luis Rubio Gar- Calle Grande, 14, 28359 165 11,00 
cía Titulcia 

9 21 308 Juan Sánchez Juárez y Juan Sánchez Calle AJamillo, 2, 28359 165 12,00 
Castillo Titulcia 

10 21 9005 Ayuntamiento de Chinchón Avenida del Generalísimo, 690 13,00 
22, 28370 Chinchón 

11 21 9014 Ayuntamiento de Chinchón Avenida del Generalísimo, 960 13,00 
22, 28370 ChinQhón 

12 21 9002 Ayuntamiento de Chinchón Avenida del Generalísimo, 1470 13,00 
22, 28370 Chinchón 

.... érmino municipal: Aranjuez (día 12 de noviembre) 

Número 
de orden PoI. Par. Propietario Domicilio O.P. S.P. O.T. Hora 

38 lA Juan B. Ortega Sánchez-Comenda- Paseo de Santa María de 111 350 1655 . 10,00 
dor la Cabeza, 9, 28045 

Madrid 

2 38 lB Juan B. Ortega Sánchez-Comenda- Paseo de Santa María de 174 10,30 
dor la Cabeza, 9, 28045 

Madrid 

3 38 9006 Ayuntamiento de Aranjuez Calle Stwart, 91, 28300 250 500 11,00 
Aranjuez 

Término municipal: Estremera (día 13 de noviembre) 

Número 
de orden PoI. Par. Propietario 

"4 13 106 Pilar y Alberto Herreros López 
. I . 

5 13 9021 Ayuntamiento de Estremera 

• 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Resolución de 17 de octubre de 1997, de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional, por la que se somete 
a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del 
"Proyecto de explotación del Recurso de la Sección A), gravas 
y arenas, en el paraje Cacera Serrano", en el'término municipal 
de Ciempozuelos, promovido por don Juan José Benito Mar
tínez. 

A los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decreto 
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla
mento_ de EvaluaciófI de Impacto Ambiental, se somete a infor
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto 
de explotación del Recurso de la Seéción A), gravas y arenas, 
en el, paraje Cacera Serrano", en el término municipal de Ciem-

Domicilio O.P. S.P. O.T. Hora 

Calle Granada, 41, 28007 17 292 10,00 
Madrid 

Plaza de Juan Carlos 1, 1, 1120 11,00 
28595 Estremera . 

(02/25.293/97) 

pozuelos, promovido por don Juan José Benito Martínez, con domi
cilio en la calle La Virgen, número 9, 28350 Ciempozuelos 
(Madrid). / 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio 
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de 
esta Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional de la 
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3, primera 
planta, 28008 Madrid, y formularse las alegaciones que estimen 
oportunas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente resolución. 

Madrid, a 17 de octubre de 1997.-La Viceconsejera de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional, Sylvia Enseñat de Carlos. 

(02/26.243/97) 



Pág. 40 VIERNES 31 DE OcrUBRE DE 1997 B.O.C.M. Núm. 259 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Resolución de 17 de octubre de 1997, de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Region!!l, por la que se somete 
a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del· 
proyecto de "Instalación pecuaria destinada a cría caballar", 
en el término municipal de San Lorenzo de El Escorial, prb~ 
movido por "Dealar, Sociedad Limitada". 

A los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decreto 
1131/1988, de 30 de septiembre, por cl que se aprueba el Regla
mento de Evaluación de Impacto Ambiental,.se somete a infor
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
de "Instalación pecuaria destinada a cría caballar", en el término 
municipal de San Lorenzo de El Escorial, promovido por "Dealar, 
Sociedad Limitada", con domicilio social en la caJle Ferrer del 
Río, número 5, 28028 Madrid. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado' el Estudio 
de ' Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de 
esta Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional de la 
Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3, primera 
planta, 28008 Madrid, y formularse las alegaciones que estimen 
oportunas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental, en el 
plazo de treinta días, contadps a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente reso·lución. 

Madrid, a 17 de octubre de 1997.-La Viceconsejera de .Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional, Sylvia Enseñat de ·Carlos. 

(02/26.244/97) 

Consejer!a de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Resolución de 28 de octubre de 1997, de la Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional, por la que se hace pública convocatoria 
1O-AT-00061.3/1997 (Exp. 35/97) para la licitación del contrato 
de servicio de: Establecimiento de red de itinerarios en el Parque' 
Regional del Sureste, año 1997. 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente .y Desarrollo 

Regional. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación. . 
c) Número dé expediente: 1O-AT-00061.3/1997 (Exp. 35/97). 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Establecimiento de red de itinerarios 

en el Parque Regional del Sureste, año 1997. 
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid. 
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 15 de diciembre 

de 1997. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma:·Conciirso. 
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 14.943.633 pesetas. 
5. Garantías. 
Provisional: 298.873 pesetas. 

.. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 

Regional. 
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta. 
c) Localidad y código postal: 28008 Madrid. 
d) Teléfono: 580 48 70. 
e) Telefax: 580 39 93. . 
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

26 de noviembre de 1997. 
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No se exige. 
b) Otros requisitos: 

- De solvencia económica y financiera: 
Declaración relativa a la cifra de negocios glob¡¡.l y de 
las obras, suministros, servicios o trabajos realizados por 
la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios. 

- De solvencia técnica o profesional: 
Una relación de Jos principales servicios o trabajos rea
lizados en los últimos tres años que incluya importe, 
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. 
Una declaración del material, instalaciones y equipo téc
nico de que disponga ei empresario para la realización 
del contrato. . 

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 de noviembre de 1997, 

hasta las catorce horas. 
b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula 9." 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: 

1.0 Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional. 

2.° Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta. 
3.° Localidad y código postal: 28008 Madrid. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener 
su oferta: Tres meses. 

e) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura de las ofertas. 
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 

Regional. 
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta. 
c) Localidad: Madrid. 
d) Fecha: 1 de diciembre de 1997. 
e) Hora: A las doce. 
10. Otras informaciones. 
Las proposiciones se presentarán en tres sobres cerrados, bajo 

el título "Convocatoria pública )0-AT-00061.3/1996", y cO;¡ los 
siguientes subtítulos, respectivamente: . 

Sobre número 1: "Proposición económica". 
Sobre número 2: "Documeritación administrativa". 
Sobre número 3: "Documentación técnica". 
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF). 
11. Gastos de anuncIos. 
Los gastos de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario. 
Hágase público para general conocimiento. 
Madrid, a 28 de octubre de 1997.-La· Secretaria General Téc

nica de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, 
P. D. (Resolución 765/1996, de 14 de noviembre), la Jefa del Ser
vicio de Contratación, Carmen Carrasco Alonso. 

• • 

(01/10.057/97) 
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11. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal Económico-Administrativo Regional 
de Madrid 

. Relación de interesados en las reclamaciones económico-admi
nistrativas que se mencionan, que han resultado desconocidos o 
ausentes en la notificación de los trámites que se indican y que 
se remiten para su inserción en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID. 

Nombre y apellidos. - Número reclamación. - Trámite. -
Domicilio 

Bisma, Sociedad Anónima Española. - 28/01797/95. - Como 
inter. reclamac. - Madrid. 

Combustibles Fabero, Sociedad Anónima. - 28/18596/96. ~ 
Como inter. reclamac. - Madrid. 

José Martín Durán, representante de Jejo, Sociedad Anónima.-
28/15325/96. - Sub. defectos. - Leganés (Madrid). 

Juan Carlos Arroyo Urbina, representante de Entretenedores 
Asociada, Sociedad Limitada. - 28/05274/97. - Sub. defectos. -
Madrid . • 

Vicente Castro Alonso, representante de Espacios Madrileños, 
Sociedad Anónima. - 28/06792/97. - Sub. defectos. - Alcalá 
de Henares (Madrid) . 

• Mario Pajares Muñoz, representante de Dania, Sociedad Limi
tada. - 28/06891/97. - Sub. defectos. - Madrid. 

Agustín Pérez Nieto, representante de Construcciones Herpeni, 
Sociedad Limitada. - 28/06965/97. - Sub. defectos. - Madrid. 

Rafael Pinillos Grande, representante de Aupi, Sociedad Limi
tada. - 28/06973/97~ - Sub. defectos. - Madrid. 

José Eduardo da Riva Alonso. - 28/07104/97. - Sub. defec-
tos. - Madrid. . 

José Eduardo da Riva Alonso. - 28/07105/97. - Sub. defec
tos. - Madrid. 

Vicente Castro Alonso, representante de Espacios Madrileños, 
Sociedad Anónima. - 28/07955/97. - Sub. defectos. - Alcalá 
de Henares (Madrid). 

M. Angeles Nieto Lozano. - 28/08203/97. - Sub. defectos.
Madrid. 

Juan Solano Jiménez Casado, representante de comunidad de 
propietarios del garaje de la avenida de España, 51. -
28/08291/97. - Sub. defectos. - Getafe (Madrid). 

Agustín Pérez López, representante de Construcciones Nipe, 
Sociedad Limitada: - 28/09916/96. - Not. acuerdo. - Madrid. 

Nemesio Castaño Parrilla, representante de Suministros e Ins
talaciones para la Construcción, Sociedad Anónima. -
28/12826/96. - Not. acuerdo. - Madrid. 

Susana Amanda Palei da Cosla. - 28/15584/96. - Not. acuer
do. - Alcobendas (Madrid). 

Susana Amanda Palei Da Costa. - 28/15585/96. - Not. acuer-
do. - Alcobendas (Madrid). . 

Ramón Bascuñana Mañas, representánte de Moalde, Sociedad 
Limitada. - 28/02872/97. - Not. acuerdo. - Humanes de Madrid 
(Madrid). 

Vicente · Navas Aparicio, representante de Mueba, Sociedad 
Limitada. - 28/02873/97. - Not. acuerdo. - Móstoles (Madrid). 

Julio del Junco Doménech. - 28/00633/97. - Fallo suspen
sión. - Madrid. 

" 

Enrique Francos Blanco, representante de Egle, Sociedad Anó
nima. - 28/00655/91. - Not. fallo. - Madrid. 

Luis González Uceda. - 28/08946/91. - Not. fallo. - Torrejón 
de Ardoz (Madrid). 

Jaime de Toro Moreno, representante de Miguel Angel Toro 
López Pazo. - 28/01739/92. - Not. fallo. - Madrid . 

Carlos García Yanes, representante de Villa Olímpica, Sociedad 
Anónima. - 28/04833/92. - Not. fallo. - Madrid. 

Angel -Zamora Luque, representante de Angel' Giménez 
GÓmez. - 28/07560/92. - No!. fallo . - Madrid. 

Carlos Muñoz Ruiz. - 28/08041/92. - Not. fallo. - AJcobendas 
(Madrid). 

.José María Vinuesa Angulo, representante de Crediland, Socie
dad Anónima. - 28/16722/92. - Not. fallo. - Las Rozas de 
Madrid (Madrid). , 

Germán Anllo Vázquez, representante de Consultores Europeos 
Aduanas Tráfico Exterior, Sociedad Anónima. - 28/16970/92. -
Not. fallo . - Madrid . 

Francisco Casillas Sánchez. - 28/03059/93. - Not. fallo. -
Fuenlabrada (Madrid). 

Justo Estévez Iglesias. - 28/03136/93. - Not. fallo. - Man
zanares el Real (Madrid). 

Luis Angel García López, representante de Fahricación Maqui
naria Calderería, Sociedad Anónima. - 28/04280/93. - Not. 
fallo. - Humanes de Madrid (Madrid). 

Félix Gutiérrez Muñoz, representante de Asociación Profesio
nales Piscinas. - 28/04344/93. - Not. fallo. - Madrid. 

M. Carmen Villaescusa Ledesma, representanie de PalCar, 
Comunidad de Bienes. - 28/04912/93. - Not. fallo. - Madrid. 

Juan Collado Miranda, representante de Azar 2000, Sociedad 
Limitada. -.!.. 28/05139/93. - Not. fallo . - Madrid. 

Jesús Gonzáiez López. - 28/05218/93. - Not. fallo.- Torre
lodones (Madrid). 

José L". Paz Vicente. - 28/05618/93. - Not. fallo. - Madrid. 
Carlos Hernández García, representante de Limpiezas Rubio 

Cáceres, Sociedad Anónima. - 28/06337/93. - Not. fallo. -;-
Madrid. . 

José Luis Páu Hernández, representante de Paudecor, Sociedad 
Anónima. - 28/07774/93. - Not. fallo. - Madrid . 

Javier Martínez Saiz, representante de Montajes Eléctricos Mar
tínez Oliver, Sociedad Limitada. - 28/08850/93 . - Not. fallo. -
Madrid. 

. Gregorio Gozgoza Collado, representante de Maderas Goal, 
Sociedad Limitada. - 28/09«68/93. - Not. fallo. - Humanes 
de Madrid (Madrid). 

A. Fiestas Tejedor, representante de F. y N. Asesores, Sociedad 
Limitada. - 28/09674/93. - Not. fallo. - Pinto (Madrid). 

Angel Fernández Fernández, representante de Reínsa. -
28/09690/93. - Not. fallo. - Madrid. 

M. Cruz Pulgar Alvarez. - 28/09757/93. - Not. fallo. - Madrid. 
M. Vila Villamide, representanté de Estructuras Sevimasa, 

Sociedad Anónima. - 28/10081/93. - Not. fallo. - Madrid. 
Consuelo Sagrario Cepeda Roldán. - 28/12388/93 Y acum. -

Not. fallo. - Madrid. 
Consuelo Sagrario Cepeda Roldán. - 28/12389/93. - Not. 

fallo. - Madrid. . 
Blanca Enma Lobato Cepeda. - 28/12392/93. - Not. fallo. -

Madrid. 
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Blanca Enma Lobato Cepeda. --'- 28/12393/93. - Not. fallo. -
Madrid. 

Juan José Vila Coro Barrachina. - 28/12990/93. - Not. fallo.
Madrid. 

Ana María Jiménez. - 28/15993/93. - Not. fallo. - Alcalá 
de Henares (Madrid). 

María Rosario Alegre Herrero. - 28/17339/93. - Not. fallo. -
Madrid. 

Emilio Ordóñez Fernández, representante de Ruiplás, Sociedad 
Anónima. - 28/17830/93. - Not. fallo. ~ San Fernando de Hena
res (Madrid). 

lñigo de Aymerich Zuazo, representante de Sanbrandan, Socie
dad Anónima. - 28/18129/93. - Not. fallo. - Madrid. 

Pedro García Mateo, representante de Sistemas Metálicos Mar
ko, Sociedad Limitada. - 28/18658/93. - Not. fallo. - Madrid. 

Alvaro Nieto Rodríguez, representapte de Alvaro Nieto Aso
ciados, Sociedad Limitada. - 28/18989/93. --:- Not. fallo. - Madrid. 

Alessandro Cadelano Muzzetto. - 28/19123/93. - Not. fallo.
Sevillá. 

Alvaro Nieto Rodríguez, representante de , Alvaro Nieto Aso
ciados, Sociedad Limitada. _ 28/04096/94. - Not. fallo. - Madrid. 

J. Gil Granizo, representante de Constructora Madrid 90, Socie
dad Limitada. - 28/04114/94 Y acum. - Not. fallo. - Madrid. 

Enrique Velasco Martín, representante de Empresa Seguridad 
Prosade, SOciedad Limitada. - 28/04631/94. - Not. fallo. - Alco
bendas·(Madrid). 

Margarita Escavias Carvajal Pereda. - 28/05784/94. - Not. 
fallo . - Madrid. 

Sergio Benamu Wahnich, representante de CPI Toledo, Socie
dad Anónima. - 28/13467/94. - Not. fallo. - Madrid. 

Sergio Benamu Wahnich, representante de CPI Toledo, So-cie-
dad Anónima. - 28/06715/94. -Not. fallo . - Madrid. 

Catalina Martín Lorón. - 28/07490/94. - Not. fallo. - Madrid. 
Vicenta Martín Lorón. - 28/07491/94. - Not. fallo. - Madrid. 
Jesús Suárez Balmaseda, representante de Cadiar, Sociedad 

Anónima. - 28/08021/94. - Not. fallo. - Madrid. 
José Angel Malvar Arroyo. - 28/08025/94. - Not. fallo. -

Villaviciosa de Odón (Madrid). 
José Angel Malvar Arroyo. - 28/08026/94. - Not. fallo . -

Villaviciosa de Odón (Madrid). 
Justo López T.ello Cámara, representante de Mantequerías leo

nesas Internacional, Sociedad Anónima. - 28/10550/94. - Not. 
fallo. - Alcobendas (Madrid). 

Maria Antonia Leiva Araq4e. - 28/13257/94. - Not. fallo. -
Torrejón de Ardoz (Madrid). . 

Eugenio Carrasco Iglesias, representante de Timbradora Ajalvir, 
Sociedad Limitada. - 28/13452/94. - Not. fallo . - Madrid. 

Pedro Muñoz Asenjo, representante de Sociedad Explotaciones 
Hosteleras Bosque, Sociedad Anónima. - 28/13637/94. - Not. 
fallo . - Madrid. 

Pedro Muñoz Asenjo, representante de Sociedad Explotaciones 
Hosteleras Bosque, Sociedad Anónima. - 28/13638/94. - NoL 
fallo. - Madrid. 

Consuelo Sagrario Cepeda Roldán. 28/16567/94. - Not. 
fallo. - Madrid. 

<;::onsuelo Sagrario Cepeda Roldán. 28/16568/94. - Not. 
fallo. - Madrid. 

Blanca Enma Lobato Cepeda. - 28/16569/94. - Not. fallo. -
Madrid. 

Eduardo Estrada Rivero. - 28/18271/94. - Not. fallo. -
Madrid. 

Femanco de las Casas GÓmez. - 28/20627/94. - Not. fallo.
Cubas de la Sagra (Madrid). 

Fernando de las Casas GÓmez. - 28/20628/94 . ....:.... Not. falJo. -
Cubas de la Sagra (Madrid). 

Fernando de las Casas GÓmez. - 28/20629/94. - Not. fallo. -
Cubas de la Sagra (Madrid). 

Juan Carlos Parra Portio - 28/22618/94. - Not. fallo. - Madrid . 
Juan Carlos Parra Portí. - 28/24570/94. - Not. fallo. - Madrid . 
Juan Carlos Parra Portio - 28/00061/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Pilar Avilés Luque. - 28/00991/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Pilar Avilés Luque. - 28/01697/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Juan Carlos Parra Porti.:- 28/01726/95. - Not. fallo. -:- Madrid. 
J. J. Caballero Girard, representante de Germán Weber, Socie-

dad Anónima. - 28/01728/95. - Not. fallo. - Madrid. 

Mercedes Chauton González, representante de Posil, Sociedad 
Anónima. - 28/02799/95 Y acum. - Not. fallo. - Madrid. 

Enrique Muñoz Adarve, representante de Cize, Sociedad Anó
nima. - 28/03908/95. - Not. fallo. - Madrid. 

Pilar Avilés Luque. - 28/04141/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Miguel Muñoz Muñoz, representante de Ragazza, Sociedad 

Limitada. - 28/04726/95. - Not. fallo. - Fuenlab(ada (Madrid). 
Alberto García Jiménez. - 28/05921/95. - Not. fallo. - Alcalá 

de Henares (Madrid). 
José Manuel Castañeda GÓmez. - 28/06976/95. - Not. fallo . 

Madrid. 
Pilar Avilés Luque. - 28/07046/95. - Not. fallo. - Madrid . 
Juan' Antonio Cuadros González. - 28/07249/95. - Not. 

fallo. - Alcalá de Henares (Madrid). 
Juan Carlos Parra Portio - 28/07346/95. - Not. fallo. - Madrid. 
J. Carlos Sánchez Ruiz, representante de Rótulos Sersim, Socie

dad Limitada. - 28/07363/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Francisco de Asís Ramírez .Guerrero, representante de AT 

Arquitectura récnica, Socjedad Limitada. - 28/07872/95. - Not. 
fallo. - Madrid . 

Francisco de Asís Ramírez Guerrero, representante de AT 
Arquitectura Técnica, Sociedad Limitada. - 28/07873/95 . - Not. 
fallo. - Madrid. 

Gloria Núñez Arenas López Menchero. - 28/07896/95. - Not. 
fallo. - Madrid. 

Pilar Avilés Ltique. - 28/09351/95. - Not. fallo . - Madrid . 
Pilar Avilés Luque. - 28/11438/95. - Not. fallo. - Madrid. 
José Manuel Castañeda GÓmez. - 28112128/95. - Not. fallo.-

Madrid. 
Francisco Fernández 'Cano, representante de Velour, Sociedad 

Limitada. - 28112246/95. - Not. fallo. - Madrid. 
R. Fiter Autet, representante de Grupo Fondo Asegurador, 

Sociedad Anónima. - 28/12994/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Pilar Avilés Luque. - 28/13212/95. - Not. fallo . - Madrid. 
Juan Serrano García, representante de Construciones Reyfra, 

Sociedad Anónima. - 28/13673/95. - Not. fallo . - Madrid. 
Javier Fernández Gf!liano Ardanaz, representante de Carnegie 

España Sociedad Valores, Sociedad Anónima.'- 28114477/95.
Not. fallo. - Madrid. 

Francisco de Asís Ramírez Guerrero, representante de AT 
Arquitectura Técnica, Sociedad Limitada. - 28/14851/95. - Nor.. 
fallo. - Madrid . 

Juan Carlos Parra Portio - 28/15449/95. - Not. fallo . - Madrid . 
Pilar Avilés Luque. - 28/15617/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Juan Carlos Parra Portio - 28/16033/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Pilar Avilés Luque. - 28/16054/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Argimiro Vázquez Guillén, representante de Inmobiliaria Blasco 

de Garay, Sociedad Anónima. - 28116235/95 Y acum. - Not. 
fallo. - Madrid. 

Juan Carlos Parra Portio - 28/16910/95 . - Not. fallo. - Madrid. 
Pilar Avilés Luque. - 28/17468/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Juan Carlos Parra Portio - 28/18946/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Juan Carlos Parra Portio - 28/21370/95. - Not. fallo. - Madrid. 
Antonio López Navarro. - 28/21978/95. - Not. fallo. -

Madrid. 
Manuel Fernández Alonso, representante de Technological Net

works, Sociedad Anónima. - 28/00914/96. - Not. fallo. - Madrid. 
José Miguel Andrés Torrecillas. - 28/01253/96. - Not. fallo. -

Majadahonda (Madrid). 
Julio del' Mazo Alvaréz, representante de Asesores Técnicos 

Iniciativas Sociales. - 28/01951/96. - Not. fallo. - Madrid. 
Pilar Avilés Luque. - 28/03883/96. - Not. fallo. - Madrid. 
Diego Sánchez Ramírez. - 28/0388,7/96. -.,.. Not. fallo. - Cádiz. 
Juan Carlos Parra Portio - 28/04352/96. - Not. fallo. - Madrid. 
Diana Martínez Manzanares. - 28/06325/96. - No!. fallo. -

Alcobendas (Madrid). 
Diego Herranz Rodrigo. --: 28/07857/96. - Not. fallo. - Fuen

labrada (Madrid). 
Hortensia López Lópea. - 28/08602/96. - Not. fallo. - Mós

toles (Madrid). 
Fernando García Prieto, representante de Selhuman, Sociedad 

Limitada. - 28/12655/96. ~ Not. fallo. - Madrid. 
José Antonio Santos Losada, representante de Sanyl , Sociedad 

Anónima. - 28/12947/96. - Not. fallo . - Madrid . 
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Lo que se publica a efectos de notificación de los respectivos 
acuerdos, conforme <.ll artículo 86.1 del Reglamento de Proce
dimiento Económico-Administrativo de 1. de marzo de 1996. De 
conformidad oon el artículo 86.2 de dicho Reglamento, si durante 
el transcurso del plazo de exposición en el tablón de anuncios 
de la S.ecretaría de este Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal el interesado se personara en las oficinas del Tribunal, se le 
podrá hacer entrega del acuerdo notificado. 

Madrid, a 7 de octubre de 1997.-La abogada del Estado-se
cretaria, Elisa de la Nuez Sánchez-Cascado. 

(01/9.664/97) 

MINISTERIO l>E ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991) y el artículo 137.1 de la Ley General Tributaria, se dispone 
la venta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecutivo segui
do contra la deudora "Rheinfall, Sociedad Anónima" (A28776565). 

La subasta se celebrará el día 20 de noviembre ' de 1997, a las 
diez horas, en el Salón de actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. ' 

Bienes embargados a enajenar 
Descripción registral.-Urbana 39. Plaza de aparcamiento 9, en 

planta de sótano segundo, del edificio en la calle Padre Damián, 
número 44. Tiene su entrada por la zona de circulación, maniobra 
y servicios. Cuotas: en el edificio del 0,16 y en el garaje del 0,91, 
ambas por 100. 

Finca inscrita con el número 682, folio 46, libro 14, tomo 756, 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Madrid. 

Valorada en 2.890.000 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitación de 2.890.000 pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 
Descripción registral.-Urbana 40. Plaza de aparcamiento 10, 

en planta de sótano segundo, del edificio en la calle P¡;¡dre Damián, 
número 44. Tiene su entrada por la zona de circulación, maniobra 
y servicios. Cuotas: en el edificio del 0,16 y en el garaje del 0,91, 
ambas por 100. 

Finca inscrita con el número 683, folio 49, libro 14, tomo 756, 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Madrid. 

Valorada en 2.890.000 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitación de 2.890.000 pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto, se publica el presente 

anuncio y se advierte a las personas' que deseen tomar parte en 
la subasta lo siguiente: 

1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
depósito de garantía de, al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Este depósito se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe del depósito originare 
la inefectividad de la adjudicación. 

2. ° La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. 

3.° Las cargas, gravám!!nes y situaciones jurídicas que afectan 
a Jos bienes y que han de quedar subsistentes son las siguientes: 
en la finca número 682, condición resolutoria de la inscripción 
segunda, y en la finca. número 683, condición resolutoria de la 
inscripción segunda, canceladas ambas económicamente de acuer
do con la información facilitada por los titulares de dichas con
diciones, según la documentación que consta en el expediente y .. 
que podrá ser consultada en los mismos términos del punto siguien
te. En cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las 

cargas, gravámenes y derechos que legalmente deban quedar 
subsistentes. 

4.° Los liCitadores habrán de confotmarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta, 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario, 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación o dentro 
de los cinco días siguientes la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjuqicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera liCitación. 

Sin embargo, yen el mismo acto de la primera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación, cuando así 
lo haya acord,ado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma, El nuevo tipo será el 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del;Reglamento 
General de Recaudación. 

En el tráinite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación en 
el plazo máximo de seis meses en las mejores condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias 
en el tablón de aimncios de dicha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado en el exterior del cual se indicará 
con claridad la referencia «Subasta de "Rheinfall, Sociedad Anó
nima" .. Adjudicación directa (S-485). Dependencia de Recauda
ción». Dichas ofertas tendrán la consideración de vinculantes, En 
este caso no será necesario aportar en el sobre cerrado el depósito 
a que'se refiere el punto primero. 

7.° Los deudores con domicilio desconocido, los deudores 
declarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados con plena 
virtualidad legal por medio del presente anuncio. 

8.° La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el 137.2 de la Ley General Tributaria. 

9.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán o(ertas en sobre 
cerrado. En éstas, se expresará el precio máximo ofrecido por 
el bien enajenado. Los sobres podrán presentarse en el Registro 
General de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la 
subasta, debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado 
a favor del Tesoro Público por el importe del depósito a que 
se refiere el punto primero, así como datos identificativos y direc
ción del licitador a efectos de poder comunicarle, en caso de adju
dicación, el resultado de la subasta para su conocimiento, a los 
efectos de lo determinado en el punto quinto, 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
rencia «Subasta. de "Rheinfall, Sociedad Anónima" (S-485) 
20-XI-97. Dependencia de Recaudación». 

10. Si de la venta de los bienes resultara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos en el expediente ejecutivo, se depo
sitará el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda, a los efectos op<?rtunos, 

11. Recursos: de reposición, en el plazo de quince días, ante 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-ad
ministrativa, en el plazo de quince días, ante el tribunal de dicha 
jurisdicción. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1997.-La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Isabel Baz Valverde. 

(02/25.066/97) 



Pág. 44 VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 B.O.C.M. Núm.' 259 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De confonnidad con lo dispuesto en los artícuios 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991) y el artículo 137.1 de la Ley GeneralTributaria, se dispone 
la venta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecutivo segui
do ,contra el deudor don Ramón Cobo Antoranz (1260892-0). 

La subasta se celebrará el día 20 de noviembre de 1 (;)97, a las 
diez horas, en el Salón de actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. 

Bienes embargados a enajenar 
Descripción registra l.-Urbana número 29. Vivienda número 9 

de los edificios o bloques integrantes de la finca en Camino Nuevo, 
número 28, en La Moraleja, término de AIcobendas. Está situada 
en la planta baja del edificio B, en el vértice de la L que el mismo 
forma. Tiene una superficie de 100,36 metros cuadrados. Es anejo 
inseparable de esta vivienda la zona ajardinada comprendida entre 
el límite de esta vivienda y la prolongación del muro que, la separa 
del número 7 hasta encontrarse con la línea de prolongación del 
muro que la separa de la número 11. Asimismo, son anejos inse
parables de esta vivienda 'las plazas de aparcamientos números 11 
y 12. Cuota: 9,0650 por 100. 

Finca inscrita con el número 25.405, folio 202, libro 325, 
tomo 374, en el Registro de la Propiedad número 2 de Alcobendas. 

Valorada, en 19.589.456 pesetas. Está: gravada por cargas que 
suman un importe de 1.247.851 pesetas, siendo el tipo de subasta 
en primera licitación de18.341.605 pesetas. 

Tramos: 200.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto, se publica el presente 

anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en 
la Subasta lo siguiente: 

1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
depósito de garantía de, al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Este depósito se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que in{;urrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe del depósito originare 
la inefectividad de la adjudicación. 

2.0 La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
a los bienes y que han de 'quedar subsistentes son las siguientes: 
anotación de embargo letra C a favor de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, según la documentación que consta en 
el expediente y que podrá ser consultada en los mismos términos 
del punto siguiente. En cualquier CflSO, el adjudicatario se subro
gará en todas las cargas, gravámenes y derechos que legalmente 
deban quedar subsistentes. 

4.° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a' exigir otros, encontrándose de manifiesto _ aquellos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta. 
Los gastos derivados' del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario. 

5.0 El rematante entregará en el acto de adjudicación o dentro 
de los cinco días siguientes la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin 'adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera licitación. 

Sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación, cuando así 

lo haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será el 75 por LOO del tipo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En el trámite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación en 
el plazo máximo de seis meses en las mejores condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias 
en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado en el exterior del cual se indicará 
con claridad la referencia "Subasta de don Ramón Cobo Antoranz. 
Adjudicación directa (S-472). Depcndencia de Recaudación". 
Dichas ofertas tendrán la consideración de vincJ.llantes. En este 
caso no' será necesario aportar en el sobre cerrado el depósito 
a que se refiere el )J'Unto primero. , 

7.° Los deudores con domicilio desconocido, los deudores 
declarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados con plena 
virtualidad legal por medio del presente anuncio. 

8.0 La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen. sido objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el 137.2 de la Lcy,Gcneral Tributaria. 

9.0 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre 
cerrado. En éstas, se expresará el precio máximo ofrecido por 
el bien enajenado. Los sobres podrán presentarse en el Registro 
General de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la 
subasta, debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado 
a favor del Tesoro Público por el importe del depósito a que 
se refiere el punto primero, así como d'ltos identificativos y direc
ción del licitador a efectos de poder comunicarle, en caso de adju
dicación, el resultado de la subasta para su conocimiento, a los 
efectos de lo determinado en el punto quinto. En la parte exterior 
del sobre debe figurar con claridad la referencia "Subasta de don 
Ramón Cobo Antoranz (S-472) 20-XI-97. Dependencia oe Recau
dación". 

10. Si de la venta de los biene~c:sultara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos en el expediente ejecutivo, se depo
sitará el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda, a los efectos opo,rtunos. 

11., Recursos: de reposición, en el plazo de quince días, ante 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-ad
ministrativa, en el plazo de quince días, ante el tribunal de dicha 
jurisdicción. 

Madrid, a 25 de septiembre de 1997.-La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Isabel Saz Valverde. 

(02/25.063/97) 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCIO DE SUBASTA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991) Y el artículo 137.1 de la Ley General Tributaria, se dispone 
la 'lenta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecutivo segui
do contra la deudora "Safari Reserva El Rincón, Sociedad Anó
nima" (A28875029). 

La subasta se celebrará el día 20 dé noviembre de 1997, a las 
diez horas, en el Salón de actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. 

Bienes emhargados a enajenar 
Descripción registra l.-Rústica. Parcela de terreno sita en el 

término de Aldea del Fresno, procedente de la finca "La Selva". 
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Ocupa una superficie de tres hectáreas y linda: al Norte, con. el 
camino de El Escorial; Sur, terrenos cedidos al Ayuntamiento de 
Aldea del Fresno; Este, con resto de finca matriz, y al Oeste; 
con finca procedente de la denominada "Canto Blanco", destinada 
a safari. 

Finca inscrita con el' número 3.579, folio 116, libro 36, tomo 707, 
en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero. 

Valorada en 2.572.800 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitación de 2.572.800 pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 
Descripción registraJ.-Rústica. Parcela de terreno sita en el 

término de Aldea del Fresno, procedente de la finca "La Selva". 
Ocupa una superficie de 14 hectáreas y siete áreas, y linda: al 
Norte, con el camino viejo de El Escorial; Sur, finca "El Lago" 
del "Caravan Garden"; Este, finca "El Lago". del "Caravan Gar
den", y al Oeste, finca procedente de la denominada "Canto 
Blanco". 

Finca inscrita con el número 3.580, folio I18, libro 36, tomo 707, 
en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero. 

Valorada en 12.066.432 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitación de 12.066.432 pesetas. 

Tramos: 200.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto, se publica el presente 

anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte en 
la subasta lo siguiente: 

1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
depósito de garantía de, al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Este depósito se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilid~~es en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sopre el importe del depósito originare 
la inefectividad de la adjudicación. 

2.° La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. . 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
a los bienes y qUe han de quedar subsistentes son las siguientes:' 
ninguna, según la documentación que consta en el expediente y 
que podrá ser consultada en los mismos términos del punto siguien
te. En cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las 
cargas, gravámenes y derechos que legalmente deban quedar 
subsistentes. 

4.° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta. 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario. 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación' o dentro 
de los cinco días siguientes la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará laini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. ParaelJo se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera licitación. 

Sin: embargó, y en el mismo acto de la primera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación, cuando así 
10 haya acordado, previa deliberación sobl:e la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será el 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En el tramite de acljudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación en 
el plazo máximo de seis meses en las. mejores condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias 
en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado en 'el exterior del cual se indicará 
con claridad la referencia «Subasta de "Safari Reserva El Rincón, 
Socieodad Anónima". Adjudicación directa (S-445). D~pendencia 
de Recaudación». Dichas ofertas tendrán la consideración de vin-

culantes. En este caso no será necesario aportar en el sobre cerrado 
el depósito a que se refiere el punto primero. 

7.° Los deudores con domicilio desconocido; los deudores 
declarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados con plena 
virtualidad legal por medio del presente anuncio. 

8.° La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate, conforme 
al artículo 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el 137.2 de la Ley General Tributaria. 

9.° De,acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre. 
cerrado. En éstas, se expresará el preciq máximo ofrecido por 
el bien enajenado~ Los sobres podrán presentarse en el Registro 
General de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la 
'subasta, debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado 
a favor del Tesoro Público por el importe del depósito a que 
se refiere el punto primero, así como datos identificativos y direc
ción del licitador a efectos de poder comunicarle, en caso de adju
dicación, el resultado de la subasta para su conocimiento, a los 
efectos de lo determinado en el punto quinto. 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
rencia «Subasta de "Safari Reserva El Rincón, Sociedad Anónima", 
(S-445) 20-XI-97. Dependencia de ·Recaudación». 

10. Si de la venta de los bienes resultara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos en el expediente ejecutivo, se depo
sitará el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda, a los efectos oportunos. 

11. Recursos: de reposición, en el plazo d~ quince días ante 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico
administrativa, en el plazo de quince días ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1997.-La jefa de la Dependeócia 
de Recaudación, María Isabel Baz Valverde. 

(02/25.056/97) 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto. 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991) Y el artículo 137.1 de la Ley General Tributaria, se dispone 
la venta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecutivo segui
do contra el deudor don Pedro Antonio Arnaiz Arias (documento 
nacional de identidad número 5.351.629). 

La subasta se celebrará el día 20 'de noviembre de 1997, atas 
diez horas, en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. 

Bienes embargados a enajenar 
Descripción registral: 
Urbana, número 38.-Piso bajo, letra A, del bloque número 

16de la urbanización "Hernani", segunda fase, sita en la avenida 
de -José Antonio, sin . número; de San Agustín del Guadalix. Es 
de/tipo G. Tiene una superficie útil de 69 metros y 33 ~ecímetros 
cua'drados. Consta de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, terraza y tendedero. 

Cuota: en el valor total del inmueble, 73 centésimas por 100. 
Finca inscrita con el número 2.655, folio 167, libro 52, tomo 

578, en el Registro de la Propiedad número 2 de Alcobendas. 
Valorada en 8.336.692 pesetas; está gravada por cargas que 

suman un importe de 57.293 pesetas, siendo el tipo de subasta 
en primera licitación de 8.279.399 pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anun

c~o, y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la 
subasta lo siguiente: 
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1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
depósito de garantía de, al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Este depósito se ingresará en 'firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe del depósito originare 
la inefectividad de la adjudicación. , 

2.'0 La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
·a los biene~ y que han de quedar subsistentes son las ~iguientes: 
hipoteca a favor de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madríd", según la inscripción segunda, cancelada económicamente 
según información suministrada por dicha Caja; sujeta a condición 
resolutoria es~ablecida en la inscripción tercera a favor de la enti
dad "Leal Elizarán, Sociedad Anónima", todo ello según la docu
mentación que consta en el expediente y que podrá ser consultada 
en los mismos términos del punto siguiente. En cualquier caso, 
el adjudicatario se subrogará en todas las cargas, gravámenes y 
derechos que legalmente deban quedar subsistentes. 

4.° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta. 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por .cuenta 
del adjudicatario. 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
1a deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera licitación. . 

Sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación cuando así 
lo haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será el 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En el trámite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación, en 
el plazo máximo de seis meses, en las mejores condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias _ 
en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado en el exterior; del cual se indicará 
con claridad la referencia "Subasta de don Pedro Antonio Arnaiz 
Arias. Adjudicación directa ·(S-417). Dependencia de Recauda
ción". Dichas ofertas tendrán la consideración de vinculantes. En 
este caso no será necesario aportar en el sobre cerrado el depósito 
a que se refiere el punto 1.0. 

7.° Los deudores con domicilio desconocido, los deudores 
de.c1arados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados, con plena 
virtualidad legal, por medio del presente anuncio. 

8.° La Hac;enda se reserva el derecho de adjudic~r al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el artículo 137.2 de la Ley General Tributaria. 

9.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre 
cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofrecido por el . 
bien enajenado. Los sobres podrá presentarse en el Registro Gene
ral de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la subasta, 
debiendo incluirse en el sobre un cheque C0nformado a favor del 
Tesoro Público por el importe del depÓSito a que se refiere el 
punto 1,0, así como datos identifiqtivos y dirección del licitador 
a efectos de poder comunicarle, en caso de adjudicación, el resul
tado de la subasta para su conocimiento a los efectos de lo deter
minado en el punto 5.°. 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
rencia "Subasta de don Pedro Antonio Arnaiz Arias (S-417) 
20/11/97. ' Dependencia de Recaudación". 

10. Si de la venta de los bienes resultara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos en el expediente ejecutivo, se depo
'sitará el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda a los efectos oportunos. 

11. Recursos: de reposición, en el plazo de quince días, ante 
la Dependencia de Recaudación, Q reclamación económico-ad
ministrativa, en 'el plazo de quince días, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1997.- La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Isabel Baz Valverde. 

(02/25.270/97) 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

.Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 
General Tributaria y en los artículos 111 , 146 y .siguientes del 
Reglamento General de Recaudación (Real Qecreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991), se dispone la venta de bienes inmuebles dentro del expe
diente ejecutivo seguido contra la deudora "Planinser, Sociedad 
Anónima" (código de identificación fiscal A28379253), y que fue-

. ron ofrecidos en garantía. Dicha garantía está formalizada en escri
tura de hipoteca inmobiliaria otorgada el 29 de septiembre de 
1993 ante el notario de Madrid don José Ignacio Fuentes López. 

La subasta se celebrará el día 20 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. 

Bienes a enajenar 
Descripción registral: 
Urbana , número l.-Local comercial en planta baja, a la izquier

da, entrando, de la casa bloque 2, portal 8, hoy calle Ocaña, número 
111, en la ':Ciudad Parque A1uche", de Madrid . Ocupa una s~per
ficie construida de 50 metros y 4 decímetros cuadrados, y útil 
d~ 42 metros y 10 decímetros cuadrados. 

Cuota: 7 enteros y 5.264 diezmilésimas por 100. 
Finca inscrita con el número 62.984-N, .folio 112, tomo 725, 

en el Registro de la Propiedad número 9 de Madrid . 
Valorada en 11.386.986 pesetas, siendo el tipo de subasta en 

primera licitación de 11.386.986 pesetas. 
Tramos: 200.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anun

cio, y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la 
subasta lo siguiente: 

1.0 ·Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta en pnmera 
licitación. Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin menoscabo 
de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de 
la adjudicación. 

'2.° La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsistente~ son las siguientes: 
ninguna, según la documentación que consta-en el expediente y 
que podrá Ser consultada en los mismos términos del punto siguien
te. En cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las 
cargas, gravámenes y derechos que legalmente deban quedar 
subsistentes. 
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4.° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta. 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario. 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons~ 
tituido y el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera licitación. 

Sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación cuando así 
lo haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será el 75 por 100 del tiPo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En el trámite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación, en 
el plazo máximo de seis meses, en las mejores condiciones eco
nómiCas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias 
en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado en el exterior, del cual se indicará 
con claridad la referencia "Subasta de 'Planinser, Sociedad Anó
nima'. Adjudicación directa (S-421). Dependencia de Recauda
ción". Dichas ofertaSl tendrán la consideración de vinculantes. En 
este caso no será necesario aportar en el sobre cerrado el depósito 
a que se.refiere el punto 1.0. 

7.° Los deudores con ' domicilio desconocido, los deudores 
de.clarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados, con plena 
virtualidad legal, por medio del presente anuncio. 

8.° La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el artículo 137.2 de la Ley General Tributaria. 

9.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre 
cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofrecido por el 
bien enajenado. Los sobres podrá presentarse en el Registro Gene
ral de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la subasta, 
debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado a favor del 
Tesoro Público por el imPorte del depósito a que se refiere el 
punto 1.0, así como datos identificativos y dirección del licitador 
a efectos de poder comunicarle, en caso de adjudicación, el resul-' 
tado de la subasta para su conocimiento a los efectos de lo deter
minado en el punto 5.°. 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
rencia "Subasta de 'Planinser, Sociedad Anónima' (S-421) 20111/97. 
Dependt!ncia de ,Recaudación". 

10. Si de la venta de los bienes resultara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos eh el expediente ejecutivo, se depo
sitara el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda a los efectos oportunos. 

11. Recursos: de reposición, en el plazo de quince días, ante 
la Dependencia , de Recaudación, o reclamación económico-ad
ministrativa, en el plazo de quince días, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1997.-La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Isabel Baz Valverde. 

(02/25.268/97) 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

-Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991) y el artículo 137.1 de la Ley General Tributaria, se dispone 
la venta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecutivo segui
do contra el deudor don Jesús García Vargas (documento nacional 
de identidad número 51.838.290). 

La subasta se celebrará el día 20 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. 

Bienes embargados a enajenar 
Descripción registral: 
Urbana.-Parcela de terreno o solar en término municipal de 

Torrejón de la Calzada .(Madrid), calle V€intisiete de Octubre, 
número 34. Ocupa una superficie de 432 metros cuadrados. Sobre 
dicha ' parcela se ha construido una vivienda unifamiliar, señalada 
con el número 24 de la calle Veintisiete de Octubre, en Torrejón 
de la Calzada (Madrid) . Ocupa una superficie total construida 
de 251 metros y 40 decímetros cuadrados, de los que corresponden 
a la planta baja 131 metros cuadrados y a la planta alta 120 metros 
y 40 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita con el número 1.730, folio 123, libro 25, tomo 
485, en el Registro de la Propiedad número 1 de Parla. 

Valorada en 17.067.000 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitación de 17.067.DOO pesetas. 

Tramos: 200.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anun

cio, y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la 
subasta lo siguiente: 

1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100' del tipo de subasta en primera 
licitación. Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de 
la adjudicación. 

'2.0 La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsistentes son las siguientes: 
ninguna, según la documentación que consta en el expediente y 
que podrá ser consultada en los mismos términos del punto siguien
te. En cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las 
cargas, gravámenes y der.echos que legalmente deban quedar 
subsil;tentes. 

4.° Los licitadores habrán de confornlarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta. 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario. ' 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depó1¡ito cons
tituido y'el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera licitación. 

Sin embargo, y en el miSmO acto de la primera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación cuando así 
lo haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será el 75 por 100 del tipo de subasta 



Pág. 48 VIERNES 31 DE OcrUBRE DE 1997 . B.O.C.M. Núm. 259· 

en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación direcra previsto en el' artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En el trámite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación, en 
el plazo máximo de seis meses, en las mejores condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias .. 
en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las ofertas se' 
presentarán en sobre cerrado en el exterior, del cual se indicará 
con claridad la referencia "Subasta de don Jesús García Vargas. 
Adjudicación directa (S-609J. Dependencia de Recaudación". 
Dichas ofertas tendrán la consideración de vinculantes. En este 
caso no será necesario aportar en. el sobre cerrado el depósito 
a: que se refiere .el punto 1.0. ' . 

7.° Los deudores con domicilio desconocido, los geudores 
declarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados, con plena 
virtualidad legal, por medio del presente anuncio. 

8.° La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el artículo 137.2 de la Ley General Tributaria. 

9.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre 
cerrad,? En éstas se expresará el precio máximo ofrecido por 'el 
bien enajenado. Los sobres podrá presentarse en el Registro Gene
ral de la DelegaCión hasta una hora antes de iniciarse la subasta, 
debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado a favor del 
Tesoro Público por el importe del depósito a que se refiere el 
punto 1.0, así como datos identificativos y dirección del licitador 
a efectos de poder comunicarle, en .caso de adjudicación, e.l resul
tado de la subasta para su conocimiento a los efectos de lo deter
minado en el'punto 5.°. 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
rencia "Subasta de don Jesús García Vargas (S-609) 20/11/97. 
Dependencia de Recaudación". 

10. Si de la venta de los bienes resilltara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos en el expediente ejecutivo, se depo
sitará el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda a los efectos oportunos. 

11. Recursos: de reposición, en el plazo de quince días, ante 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-ad
ministrativa, en el plazo de quince días, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1997.-La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Isabel Baz Valverde. 

(02/25.266/97) 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Admlnislración Tributaria 
~elegación Especial de Madrid . 

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991) y el artículo 137.1 de la Ley General Tributaria, se dispone 
la venta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecl!tivo segui
do contra el deudor don José España Fernández (documento nacio
nal de identidad número 11.758.920). 

La subasta se celebrará el día 20 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. . 

Bienes embargados a ·enajenar 
Descripción registral: 
Urbana.-Piso segundo, letra C, situado en la planta segunda 

del edificio, sin contar la baja y entreplanta, a la derecha, según 
se sube por la segunda escalera a la que pertenece, de la casa 
señalada con el número 18 de la calle Andrés Mellado, de Madrid. 

Tiene una superficie construida de 89 metros y 73 decímetros cua-
tirados. Tiene una cOota de participación del 2,33 p()r 100.. . 

Finca inscrita con el número 85.497, folio 169, tomo 1.976, en 
. el .Registro de 1<1 Propiedad número 5 de Madrid; . 

Valorada en 19516.000 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitacÍón de 19516.000 pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anun

,cio, y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la 
. subasta lo siguiente: 

1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
depósito de garantía, al menos del 20 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Este depósito se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originare 
la inefectividad de la adjudicación. 

2.° La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsistentes son las siguientes: 
por razón de procedencia, una servidumbre recíproca de media
nería sobre las fincas matrices números 11.858 y 11.152, según 
la documentación que consta en el expediente y que podrá ser 
consultada en los mismos términos del punto siguiente. En cual
quier caso, el adjudicatario se .subrogará en todas las' cargas, gra
vámenes y derechos que legalmente deban quedar subsistentes. 

4.° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta. 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de·venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario. 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera licitación. 

Sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación cuando así 
lo haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será el 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. . 

En el trámite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación, en 
el plazo máximo de seis meses, en las mejores ' condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias 
en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado, en el exterior del cual se indicará 
con claridad la referencia "Subasta de don José España Fernández. 
Adjudicación directa (5-251). Dependencia de Recaudación". 
Dichas ofertas tendrán la consideración de ·vinculantes. En este 
caso no será necesario aportar en el sobre cerrado el depósito 
a que se refiere el punto 1.0. 

7.° Los deudores con domicilio desconocido, los deudores 
declarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados, con plena 
virtualidad legal, por medio del presente. anuncio. 

8.° La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el artículo 137.2 de la Ley General Tributaria. 

9.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre 
cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofrecido por el 
bien enajenado. Los sobres podrán presentarse en el Registro 
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General de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la 
subasta, debiendo incluirse en el 'sobre un 'cheque conformado 
a favor del Tesoro Público por el importe del depósito a que 
se refiere el punto 1.0, así como datos identificativos y dirección 
del licitador a efectos de poder comunicarle, en caso de adju
dicación, el resultado de la subasta para su conocimiento a los 
efectos de lo determinado en el punto 5.0

• 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
rencia "Subasta de don José España Fernández (S-251) 20/11/?7. 
Dep6ndencia de Recaudación". 

10. Si de la venta de los bienes resultara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos en el expediente ejecutivo, se depo
sitará el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda a los efectos oportunos. 

11. Recursos: de reposición, en eJ plazo de quince días, ante 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-ad
ministrativa, en el plazo de quince días, ante el Tribunal de dicha 
j urisd icción. 

Madrid, a 25 de septiembre de 1997.-La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María IsabelBaz Valverde. 

(02/25.060/97) 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De confonhidadcon lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado"de 3 de enero 
de 1991) Y el artículo 137.1 de la Ley General Tributaria, se dispone 
la venta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecutivo segui
do contra el deudor don Antonio Moreno Rodríguez (documento 
nacional de identidad número 70.013.948). 

La subasta se celebrará el día 20 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. 

Bienes embargados a enajenar 
. Descripción registral: 
Urbana.-Vivienda en planta cuarta, letra D, situada en la planta 

cuarta, quinta del edificio contando de~de la calle de la casa núme
ro 3, bloque V, de la calle Gran Canal, de esta ciudad, hoy calle 
Gran Canal, número 20. Tiene su entrada principal a la derecha 
de la meseta de escalera, subiendo por ésta. Ocupa una superficie 
aproximada de 63 metros y 41 decímetros cuadrados, equivalentes 
a 83 metros y 36 decímetros cuadrados. 

Cuota: 3,6 por 100. 
Finca inscrita con el número 12.982, folios 102 y 103, libro 89, 

tomo 3.542, en el Registro de la Propiedad número 3 de Alcalá 
de Henares. 

. Valorada en 11.724.584 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitación de 11.724.584 pesetas. 

Tramos: 200.000 pesetas. 
En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anun

cio, y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la 
subasta lo siguiente: 

1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
fianza, depósito de garantías de, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de subasta en primera licitación. Este depósito se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudi.catariosno satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán 
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza ori
ginare la inefectividad de la adjudicación. 

2.° La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes-, si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. . 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsistentes son las siguientes: 
hipoteca constituida en la inscripción segunda, a favor de "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", que está cancelada 

I 

económicamente, según la documentación que consta en el expe-
. diente y que podrá ser consultada en ,los mismos términos del 

punto siguiente . En cualquier caso, el adjudicatario se subrogará 
en todas las cargas, gravámenes y derechos que legalmente deban 
quedar subsistentes., 

4.° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos ,de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la 'subasta. 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resultef! enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario. 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación, o,dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 
al tipo de subasta en primera licitación. . 

Sin embargo, y en el mismo acto de la pr.imera licitación, la 
mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación cuando así 
lo haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será ' el 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En el trámite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación, en 
el plazo máximo de seis meses, en las mejores condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciones considerep necesarias 
en el tablón de anuncios de di~ha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado en el exterior, del, cual se indicará 
con claridad la referencia "Subasta de don Antonio Moreno Rodrí
guez. Adjudicación directa (S-387). Dependencia de Recaudación". 
Dichas ofertas tendrán la consideración de vinculantes. En este 
caso no será necesario aportar en el sobre cerrado el depósito 
a que se refiere el punto 1.0. 

7.° Los , deudores con domicilio desconocido, los deudores 
declarados en rebeldía', así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados, con plena 
virtualidad legal, por medio del presente anuncio. 

8.° La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido, objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de- Recau
dación y el artículo 137.2 de la Ley General Tributaria. 

9.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.3 del R'egla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre 
cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofrecido por el 
bien enajenado. Los sobres podrá presentarse en el Registro Gene
ral de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la subasta, 
debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado a favor del 
Tesoro Público por el importe del depósito a que se refiere el 
punto 1.0, así como datos identificativos y dirección del licitlftlor 
a efectos de poder comunicarle, en caso de adjudicación, eLresul
tado de la subasta para su conocimiento a los efectos de lo deter
minado en el punto 5.°. 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
' rencÍa "Subasta de don Antonio Moreno Rodríguez (S-387) 

20/11/97. Dependencia de Recaudación". ' 
10. Si de la venta de los bienes resultara un importe superior' 

a los débitos y costas inciuidos en eJ expediente ejecutivo, se depo
sitará el sobrante en la Caja General de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda a los efectos oportunos. 

11. Recursos: de reposición, en el plazo de quince días, ante 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico
administrativa, en el plazo. de quince días, ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción. ' 

Madrid, a lde octubre de 1997.-La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Isabel Baz Valverde . .' 

(02/25.264/97) 

.. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

. Agencia Estatal de Administración Tributaria 
Delegación Especial de Madrid 

PROVIDENCIA y ANUNCJ<? DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1648/1990, 
de 20 de diciembre, "Boletín Oficial del Estado" de 3 de enero 
de 1991) y el artículQ 137.1 de la Ley General Tributaria, se dispone 
la venta de bienes inmuebles dentro del expediente ejecutivo segui
do contra el deudor don Francisco Fraile Rodríguez (documento 
nacional de iden.tidad número 51.568.132). . 

La subasta se celebrará el día 20 de noviembre de 1997, ' a las 
diez horas, en el Salón de Actos de I~ Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guzmán 
el Bueno, número 139. 

Bienes embargados a enajenar 
1. Descripción registral: 
Urbana, número 12.-Vivienda en planta segunda, letra D, situa-· 

da en planta segunda, tercera del edificio contando desde la calle, 
hoy denominada calle Juan de Austria, número 8, de Alcalá de 
Henares. Tiene su entrada principal a la izquierda de la meseta 
de escalera, subiendo por ésta. Consta de varias dependencias y 
servicios, con una superficie útil de 63,42 metros cuadrados, equi
valentes a 80,72 metros cuadrados construidos, todo aproxima
damente. 

Cuota: 3,22 por 100. 
Finca inscrita con el número 12.393, folio 58, 'libro 145, tomo 

3.472, en el Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá de 
Henares. 

Valorada ·en 5.949.871 pesetas, siendo el tipo de subasta· en 
primera licitación de 5.949.871 pesetas. 

Tramos: 100.000 pesetas. 
2. Descripción registral: 
Urbana, númerO 2.-Nave tipo B Y'C, al sitio denominado Huer

ta de San Antonio (Alcalá de Henares), de una supericie construida 
de 420 metros cuadrados en planta baja y 120 metros cuadrados 
en planta primera. Linda: a la derecha, entrando, con nave tipo A; 
izquierda, con patio que le es anejo y que la separa de la finca 
"Hermanos Herranz", hoy "Autocares Abe"; al f0ndo, finca tipo D 
y patio, y al frente, con calle particular y privada de uso e:(cIusivo 
de esta nave. Le es anejo inseparable un patio de 126 metros 
cuadrados, aproximadamente, situado en el lindero izquierdo, 
según se entra a la. nave. 

. Cuota: 14,97 por 100. 
Finca inscrita con el número 11.755, folio 144, libro 139, tomo 

3.463, en el Registro de la Propiedad número 4 de .Alcaláde 
Henares. 

Valorada en 41.310.000 pesetas, siendo el tipo de subasta en 
primera licitación de 41.3lO.000 pesetas. . 

Tramos: 100.000 pesetas. 
En cumplimiento-del citado precepto se publica el presente anun

cio, y se advierte a las personas que deseen tomar parte en la 
sublista lo siguiente: . . 

1.0 Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta 
depósito de garantía de, al menos, del 20 por 100 del tipo de 
subasta en primera licitación. Este depósito se ingresará en firme 
en el T.esoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originare 
la inefectividad de la adjudicación. 

2.° La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. 

3.° Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan 
a los bienes y que han de quedar subsistentes son las siguientes: 

a) Finca número 12.393: hipoteca a favor de "Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid", según inscripción segunda 
del anterior número de finca. 

b) Finca número 11.755: hipoteca a favor dellnstituto Nacional 
de Colonización, según inscripción tercera de la finca núme
ro 5.294 de procedencia. 

Ambas hipotecas. se encuentran canceladas económicamente, 
según la documentación que consta en el expediente y que podrá 
,ser consultada en los mismos términos del punto siguiente. En 
cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las cargas, 
gravámenes y derechos que legalmente deban quedar subsistentes. 

4.° Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en esta 
Dependencia de Recaudación hasta el día anterior al de la subasta. 
Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura 
de venta de los inmuebles que resulten enajenados serán por cuenta 
del adjudicatario. 

5.° El rematante entregará en el acto de adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6.° Cuando en la primera licitación no se hubiese cubierto 
la deuda y queden bienes sin adjudicar, la mesa anunciará la ini
ciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo 
de acuerdo con el artículo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Para ello se admitirán ofertas por importe igualo superior 

. al tipo de subasta en primera licitación. 
Sio embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la 

mesa' podrá optar por celebrar una segunda licitación cuando así 
ló haya acordado, previa deliberación sobre la conveniencia de 
la misma. El nuevo tipo será el 75 por 100 del tipo de subasta 

, en primera licitación. Los bienes no a,djudicados pasarán al trámite 
de adjudicación directa previsto en el artículo 150 del Reglamento 
General de Recaudación. 

En el trámite de adjudicación directa la Dependencia de Recau
dación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación, en 
el plazo máximo de seis me~es, en las mejores condiciones eco
nómicas, realizando cuantas notificaciónes consideren necesarias 
en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las ofertas se 
presentarán en sobre cerrado, en el exterior del cual se indicará 
con claridad la referencia "Subasta de don Francisco Fraile Rodrí
guez. Adjudicación directa (S-257). Dependencia de Recaudación". 
Dichas ofertas tendrán la consideración de vinculantes. En este 
caso no será necesario aportar en el sobre cerrado el depósito 
a que se refiere el punto 1,°. 

7.° Los deudores con domicilio desconocido, los deudores 
declarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados, con plena 
virtualidad legal, por medio del presente anuncio. 

8.° La Hacienda se reserva el derecho de adjudicar al Estado 
los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate, conforme 
a los artículos 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación y el aitículo 137.2 de la Ley General Tributaria , 

9.° De acuerdo con lo dispuesto en cl artículo 147.3 del Regla
mento General de Recaudación, se admitirán ofertas en sobre 
cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofrecido por el 
bien enajenado. Los sobres podrán presentarse en el Registro 
General de la Delegación hasta una hora antes de iniciarse la 
subasta, debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado 
a favor del Tesoro Público por el importe del depósito a que 
se refiere el punto 1.0, así como datos identificativos y dirección 
del licitador a efectos de poder comunicarle, en caso de adju
dicación, el resultado de la subasta para su conocimiento a los 
efectos de lo determinado en' el punto 5.°. 

En la parte exterior del sobre debe figurar con claridad la refe
rencia "Subasta de den Francisco Fraile Rodríguez (S-257) 
20/11/97. Dependencia de Recaudación". ' 

10. Si de la venta de los bienes resultara un importe superior 
a los débitos y costas incluidos en el expediente ejecutivo, se depo
sitará el sobrante en la Caja Géneral de Depósitos del Ministerio 
de Economía y Hacienda a los efectos oportunos. 

11. Recursos: de repo~ición, en el plazo de quince días, ante 
la Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-ad
ministrativa, en el plazo de quince días, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción. i .' . 

Madrid, a 29 de septiembre de 1997.-La jefa de la Dependencia 
de Recaudación, María Isabel Baz Valverde. 

(02/25.058/97) 
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MINISTERIO DE INTERIOR 

Delegación de Gobierno en Madrid 

Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid 

EDICTO 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi- . 
nistrativo Común ("Boletín Oficial del Estado" número 285, de 27 de noviembre), se hace · 
pública-notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos 
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuaCióri 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en I¡¡ Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial 
de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, conaponación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, 
dentro del plazo de quince días hábiles, cont.ados desde el siguiente al ,de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para forrnularalegaciones 
y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones . 

Madrid, a 17 de octubre de 1997.-EI delegado del Gobierno, Pedro Núñez Morgades. 

ART"=ArtícuIo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

I'XP.nIDrI DENmICIJ.OO/ Jo IDDlTIP . LOCALIDAD rlCIL\ C'UAJlTIA SUSP. PUCIPTO AltT' 

28005425009 I E PUJOl l69lf950 BARCElOllA ~.07.97 15.000 RO 1JJ92 O94.IC 
280054f92141 M Pft.OA 01115007 AlCAlA O( HENARES 28.07.97 20.000 ROl 339190 06U 
2804037668i1 f SAUGAR ·05253106 AlCAlA DE HEIIlRtS 21.08.97 20.000 RO 131S2 052. 
280120417481i M MATA 08875855 ~lA DE HENARES 29.0S.97 15.000 RO 13/S2 154. 
280052170778 A PEREIRA 0898137f . M AlA DE.HENARES 06.08.97 15.000 RO 13/S2 117.1 

I 280403766629 JOIAZ 08988572 AMAlA DE HENARES 19.08.97 20.000 RO 13192 052. 
280403766686 M SOlETO DBm286 AlCAlA DE HENARES 19.08.97 20.000 . RO 13192 052. 
2801 1 586C506 1 CARRillO 08997555 AlCAtA DE HENARES 01 .OS.97 15.000 RO 131S2 154. 
2801 1937453f 1 CARRIllO 08997555 AlCAlA DE HENARES 07.06.91 15.000 RO 13/S2 154. 
280052182991 1 JIMENEl 1l1IOO14176 ' AlCAlA OE HENARES 09.08.91 50.000 2 RO 13192 020.1 
160119360419 R MORAlES 09016126 AlCAlA OE HENARES 05.07.91 10.000 RO 13192 012.1 
280 1185116984 O CORDERO 09016459 AlCAlA OE HlNARES 31.07 .91 50.000 2 RO 13/S2 003.1 
18Dt03766538 J GAR1:IA 09312194 AlCAtA IJ( HENARES 19.08.97 20.000 RO 13/S2 052. 
280054398021 O PEREZ 7oo13f18 AlCAtA OE HENARES 18.0797 15.000 RO 13/92 094.1C 
180052179502 fGOMEl 80044022 AlCllA IJ( HlNARES 29.01.91 15.000 RO 13/S2 082.2 
280403166721 f GOMEZ 80044022 AlCALA DE HENARES 19.08.91 JO.OOO RO 13192 052. 
2804037S1291 f MONTES 00249832 AlC08ENOAS 04.07.97 Jl.OOO RO 13192 052. 
2800544923801 J OAVILA 1lO644152 AlC08ENOAS 22.07.97 20.000 ROl3J91lO 0613 
28oo54>l9O<t9 C GIL 02828895 ALC08fNOAS 13.0897 20.000 ROl 339/90 061.3 
180052145312 E fEOUCHY 052838015 ALCOSENDAS 28.0l.91 15.500 ROl 339190 061.1 
280118330911 J GOMEZ 1ISJ84120 AlC08fNOAS 28.01.91 50.000 1 RO 13/S2 003.1 
280054550244 J PEREZ 241716lJ1 AlC08fHOAS 30.01.91 20.000 R1ll3391lO 061.3 
180052208150 A PAREJA 2'289968 AlC08ENOAS 20.08.91 20.000 RIll3391lO 061.3 
280054116195 CANTO ' 31100197 AIC08EHOAS 12.0891 . 20.000 ROl 339J90 061.3 
2eoo~2197061 N MIGUEl ~013J627 AIC08ENOAS 20.01.91 150GO RO 131S1 154. 
2WI I8J30250 J MOYA 51366700 ALCOBENOAS 30.01.97 3O .~ ROl 339J90 061.3 
280052969240 • SERRANO. 51312995 AlC08ENOAS 1009.91 50.000 3 RO 13192 020.1 
280054493753 R MENOOZA ~IS10803 AICOBENOAS IS.Ol.9l 20.000 ROL 339/90 061.3 
280403911559 GSANCHO 53000393 AlC08ENOAS 0209.97 .30.000 RO 13/92 052. 
ZBQUl2201091 J PERDIGUERO 53002058 AlcobENOAS 11.OB .97 35.000 RO- 13192 091.2 
2800>3010167 JRECN 5J009541 AlCOBENOAS 24.01.97 15.000 ROl 339/SO 060.1 
280053070755 OlllllO 534103\4 AlCOBENOAS 25·01.91 1.000 ROl 339190 059.3 
280054503000 J VAfl!ll 76491910 AlC08f~!OAS 30.01.91 20:000 ROL 339190 061.30 
28005<550281 lOVERCDN.S Sl 880948615 AlCOñ"ON 06.08.97 20000 ROl 339190 0613 
280051\42102 E MAATlNEl OE .IA CASA 00401022 AICORCON 29.01.97 10.000 RO 13/92 lID. 
280052091856 O MATEOS 01398617 AlCORCON OS.08.91 25.000 ROl 332190 061.3 
260053210168 SJIMENEl 02694330 AlCORCON 1507.97 25.000 ROl JJ91S0 OS 1.3 
180052100119 f DElGADO 07519828 AICORCO" 01.08.91 15.000 RO 13/92 118.1 
180052094491 f DELGADO 01519828 AICORCON 07 .0891 15.000 RO 13192 152. 
281l4U3163598 R CASTAÑO 07~21510 AlCORCON 17.07.97 20.000 RO 13192 052. 
280053110418 J MAROCO 0152182' AlCORCeN 09.08.97 15.000 AO 13:92 154 
280054141812 E AOMERA 0152'224 AlCORCON 2S.01 .97 15000 RO 13/S2 15' . 
280121OBI'23 J SARM~NIO 08926946 AlCORCON 17.07 .97 • lt.OOO ROl 339/30 OS 1.3 
280052821420 A 8ERENGUER 18438il31 AlCORCON 01.0197 ,,, 000 RO 13/92 094.1B 

ARTO = Art!culo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

...., ..... -=uoo/& nmftU. "",,",-IlW> nau. caaarru son. PUCUTO ..... 
2I0050403862 J EXPOSITO 25819313 Al,COIICOII 24.1J2.lJ7 10.000 RO 1:w2 170. 
28006321lo:I82 J FIIBfTES 4e8304I7 AlCOllCOll Z2.07J7 25.000 RIIl339llO IMII.1 
28III532II45t 1 A6AUE60 4lI832359 AICOIICOII 03.0U7 60.000 1 RO 1:w2 003.1 
2101&2I25III1 f P(JI(2 4883QJ2 AlCOIICDIi 03.fU7 15.000 RO 1:w2 152. 
280114737l1li8 A 10lllES 6021_ AlCUlltIJlj 27.08.97 15.000 RO 1:w2 1st 
280121217535 11 PAIIIA 50701722 AlCORCON 18.07J7 25.000 RIll 339/9D 061.3 
2IOO5211lO43D E_ 51431183 ALCOflCON 11.D8J7 10.000 RO lJJ92 l1li4.2 _,386,96 HCAIRlAl 511111185 AlCOflCON 03.04J7 15.000 RO lJ/S2 117.1 
280052Ce7144 A FERIIAIIJEZ 53107147 AlCOIICOII 05.08.l17 50.000 ROl 339110 080.1 
2llOO52i2542O AOIEZ 531074n AI.C1JIICIJIj 09.D8.lI7 20.000 RO 1:w2 084.10 
210052138184 JJBWI)El 11707338 AlGm 'lI1J7J17 15.000 RO 1:w2 1082 
2IOOU057a1O RAI.I1A 00201323 AlPEIIIIETE 031J7.l17 15.000 RO 1:w2 154. 
2IIlO522IJ1123 C IWITII D2!04512 AlPE1HTt DJ.OU7 35.000 RO 1:w2 0912 
280""3211&0 C lOIATE fPj278548 ALPaHTE ll1J5J7 25.000 RO lJJ92 003.1 
2DUI60422 T 6AACIA lIBIAS 11~ All'ElllETE 13Jl1J7 15.000 JI) 1:w2 151.2 
2IOO53II57IIB C 1lET0 33512318 AlPE1HTt 14.08.97 50.000 1 110 lJJ92 084.1F __ MI s_ 

331531383 ALPaHTE 031J7J7 15.000 11II1:w2 118.1 
2lO053057I84 SIlIU1IIUII 331531383 ALPaHTE D3.07J7 15.000 RO 13192 143.1 
2IDJ&2II&a6I e 6AACIA 5OM~ AlPEDIIETE 08.0U7 10.000 JI) lJJ92 l1li4.2 
~702IJ5 O CNIIUO 5238IIil1 AlI'EII1IETE 081J7J7 10.000 RO lJJ92 094.18 
28OU522Il23OIi IlFEIIWIIIU 7OO4834:l AlPEOfI[TE 17Jl1.97 35.000 RO 1:w2 091.2 
2JOOI5427i 117 JIlAlMO 07471318 NWWEZ 3O.01.l17 25.000 ROl339/9D 080.1 
_18211 A.POIIIAS 52843185 AIWIJ\JEZ 04.08.97 50.000 ROl 339/9D OflO.l 
28011556f137 I YAU1UEI1A 7DOO:Il71l AlWIJUEZ 04.05J7 25.000 RO 1:w2 084.1F 
28012110327!il IYAllIUBIA 70003D71I AlWIJUEZ ZIl1J5.117 35.000 RO 13092 l1li12 
2IOO53I1OM7 fSAE2 _,1 NWIJUEZ O2JlIJ7 15.000 110 1m 154. 
ZIIlO5432IlI3' J IIOTO 7D114038D ARAJIJUEZ 07.08J7 5.000 ROl 339/l1D 0!i9.3 
~1C373 PEJESA A28IIOI755 AIIGAIIDA 22.07J7 15.000 RO 13/92 154. 
218120113382 f'ROIIOC1OIIES TAUIIIIAS J1ITER 1II148102!i A_ 25.D8.lI7 50.000 ROl 339190 om 
210052178101 YIlftOIIOTA 11173218 AIIGAIIDA 18.07.97 15.000 1111 lJ/S2 154. 
2801211877285 J S8'\llo¡(DA 00275$23 AI1GAMlA 25.08.97 15.000 RO 1:w2 154. 
2801201171228 ASARDlllEJI) 01513885 MGAMlA 17.08.97 20.000 ROl 339110 D61.J 
2801211878130 C GARIIDO 1118711170 _A 02.07.117 15.000 RO 1:w2 084.1C 
2SXIS442OO7!i LBlAIICO "'55342 M&AlIOIA 03.07J7 10.000 RO lJJ92 094.19 
28012011921) A HERIIEIIl , 4310538S M&AlIOIA 02.08.97 15.000 RO 1JJ92 094. 
2801211OB1040 ASARD 50278444 AIIGAIIDA 14.08.97 10.000 RO 1:w2 094.18 
_,_ 

J GOfIZAlEZ 5191_ M6AIIIA 17Jl1J7 30.000 RO 1:w2 052. 
2801211OB113O JIUZA 51823782 M6AIIIA 29Jl1J7 15.101 RO 1:w2 0lM.1C 
28012118nl3O 11 SOlTERO 51930581 ARGAIIOA 20.08.97 10.000 RO 13/92 094.18 
2801211119271 o 6AIICIA 7D0485B1i A_ 06JlIJ7 15.000 RO 1:w2 111.1 
2801211OB1154 AIIWUO 73524832 AIIGAIIDA 02.07J7 10.000 RO lJJ92 0lM.2 
28OD52I8048O P MEIIEIIDEZ DE LA CUESTA 507911010 AIIROYOIIOlJllOS 10.07.97 15.000 110 131112 154. 
2800514¡1)442 U NUSSIIAUII 002503151 IECfR DE SIERRA 01.03J7 20.000 RDl J38/9O D82.1 
28OO5458B 118 E ROIII6UEl 010718. lIOAOllA DElIlONTE 2O.OIJ7 20.000 RDl338/90 091.3 
_15 IlAYUStI 01081& lIOAOllA DElIlOllTE 27.08.97 20.000 1ID1:w2 052. 
218114747149 RSANClG 01_ IIOADI.lA DElIlOIfTE 04.08.97 50.000 1IOI.3JII9O onJ 
280054503780 11- 02D1IIIM4 BDADlLA DElllONTE 25.07.117 20.000 - Il0l.338/90 061J 
28Il054349l81 E SANCHEZ 115230478 BOAIII.I.A DElIlONTE 31.07J7 25.000 ROl J39/8O D81.J 
2804037113318 f lIEI. 17_ lIOAOllA DElIlOllTE 24.01J7 40.000 RO 1:w2 052. 
280054430240 J lIT01IT1lLO 1938772e BOAIII.I.A DElIlOllTE 18.07.97 20.000 RO 1:w2 0lM.l0 
280403971808 0_ 33523114 . lIOAOllA DElIlOllTE 04.OIJ7 30.000 RO 13092 D52. 
2!G052IaJ1I7 f P(JI(2 50D40461 lIOAOllA DElIlOllTE 2'JlIJ7 15.000 RO lJJ92 154. 
2100524711212 AIINITII _7011 1IOA0lLA DB.IIOIITE 05.07.97 50.000 2 1111 lJJ92 O2!I.l 
2100521132211 A IWITII -- IlAllllA DElIlOllTE 05.07J7 5.000 11IIl338/90 0!i9.3 
280114737331 IIlOPEZ 51345121 1IOADII.lA DElIlOllTf 15.05.97 10.000 lID 1:w2 094.2 
280403871MS2 11- 518mn 8OAOllA DELIIOIITE 281J8.97 20.000 RO lJJ92 052. 
28005437JC!OO e AIIIAZU S238I04II 80ADJUA DElIlOIfTE 21.D8.97 25.000 RO 1:w2 003.1 
28OO5433IJ 103 e AI1IUZ1j 523a1D41 lIOADl\A DElIlOllTE 21.08.97 50.181 IlOl. J38/9O 0fl0.1 
280D5437D538 O GAlltIA 52994533 BOAOlLA OElIlOllTE 18.08.97 15.000 RO lJJ92 143.1 
28OD543705V O GAllCIA 529N533 BOAOIlLA DEl MONTE lB.08.91 15.000 I RO lJJ92 118.1 
280121X)4q19 GAntON 02875827 BRUNETE 31.08.97 10.000 RO 13/92 0S4.2 
280119373982 C RDOfUGUEZ 51878268 CAIIAlIMA ESTEHUEtAS OS.01.97 10.000 RO 131S2 012.1 
2B005220J978 J\AIJ(RO 50879465 CfRCEOlLA 06.08.97 15.000 RO 13/S2 117.1 
289120030478 UlllZA 02704944 CHINtHON 08.l1li.97 50.000 ROL 339190 om 
18OO5Z300S77 A VEGA 07f83001 CHINtHON 11.08.97 15.000 RO 13/S2 152. 
2B0052486583 JHUflE 52538913 CHINCHON 29.07.97 5.DOO ROl 339i90 059.3 

¡ 280119314583 CONSTRUct1OlIES SEOANO TOI1ll 881456220 CIEMPOlUEtOS 12.01.97 15.000 RO 13/S2 154. 
280119314601 11 NAVAIlIID lf1J09!jn CIEMPOZUElOS 12.07.91 15.000 RO 13/S2 154. 
280052200590 lIMPIEZA EJI GUruW. Y ESPE B8163S336 COllADO MEDIANO 01.08.97

1

15.000 ;RO 13/S2 143.1 
218119866797 ECOUMPCB E812871171 COltADO MEDIANO 18.09.97 50.000 1 ROL 339190 012.3 
28111S2986900 J AYUSO I 02S2Il457 COllADO MEDIANO 11.08.97 16.000 RO lJJ92 094.10 
2B00529831i08 MAROUEZ PEtUOtIERIAS S L 880619851 COLlADO I'1llAIB' 2!\ 07.91 10.000 RO lJJ92 

1
094

.
18 

28111S2201~ M JIMENO I ooo71lMl 
COllADO I'1llAlBA 0l.08.91 35.000 RO lJJ92 091.2 

28011n1BJ051 C fol¡GUEZ 00584870 COLlADO 1'1UJ¡\8A 11.07.97 15.000 RO 1~/S2 ¡084.1C 
12B0052984388 M lORENlO 01079443 COLlADO VlllAUJA 04.07.97 10.000 RO 13/92 ' 094.2 
2B0052970084 ,J MARCOS D33II8422 COllADO '/1l\AlBA 0B.07.97 15.000 RO 13/92 1154. 
2800521~Z a PEREZ C&\?9387 COLlADO VH.1Al8A 02.01.97 10.000 RO 1:w2 

1
171

. 281lO5J097438 1 F OU~EZ 1 oan11llB COllAOO I'1lLAlBA 13.08.97 15.000 RO 131S2 154. 
2800542885112 Y GlhlENEl ~7 COllADO \I1l\AlBA 06.D8.97 20.000 ROl 339i90 .061.3 
211OO5298a225 E MOReNO 'D2n838 COLlADO \I1L\AlBA 13.07.97 10.000 • RO lJJ92 '094.;8 
280052201588 R SANl I 50523942 COLlADO \I1LlAlBA 03.08.97 35.000 RO 131S2 '1091.2 
28005211437f J BARGUllA . ;;0lIl1'2431 COLlADO \I1llA\8A 02.01.~7 20.000 ROI339/SO '081.3 
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ART" =ArtícuJo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de sllsrcnsión 

~ 

azpm>~ DDOltCULO( A IDDrI •• LOCALIIW> i nou. ~u'I8tJSP. P 

2800501336313 ~~:o I son_ COllADO VIlLAl8A 211.08.91 SO.~ 11 
RO' 

2~5 51~ COllAOO VllUlBA 10.01.97 211.000 RO 
28OIJ52190900 VRIJEII.tS 1= COllAOO VlllAlW 03.01.91 5.000 ROl 

1

280052198302 F!lB. RIO COllAOO VlllAlBA 02.08.97 
:~= I 

RO 
2B00529a41SO J IIAROTO 70049958 COLLADO VlllAlBA 09.08,97 RO 
280052980551 FFURONfS 710092!il COLlADO VIllAlBA 17.07.91 15.000 RO 
28S0s21mI95 11 CAJII!ffiRO 700224n COLIIEIIAR DE ORlIA 22.09.97 SO.OOO ROL 
28OIJ52122310 PANICOl S l 878979689 COlIIEIIAR VIEJO 11.08.97 25.000 Al)( 
28OIJ52752a&3 S CRIADO 00134522 COLllE1IARI'IEJO 64.D8.81 15.000 RO 
2_293241 O ROIlRl6UEZ 0284t255 CDlIIENAR VIEJO 21.07.97 25.000 RIlI 
2B0052758311 N SlEGRJST "843418 COlllENAR VIEJO . 30.07.97 1.000 AOL 
280052753115 OVllAl 3IIm49I COlIIENAR VIEJO 02.01.97 15.000 RO 
2Il0052755410 J OEPABlOS 501179883 COlll(1lAR VIEJO 14.07.97 25.000 RO 
2Il0052130148 E IWIIVEJA 51071390 COlIIEIWI VIEJO 03.08.97 15.000 ROl. 
2B0052130161 E IlAIIMU 510173911 COtIIEIWI VIEJO 03.08.97 25:000 ROl 
280052754156 111 ruOES ' 51381133 . COLIIEJIAR VIEJO 04.O8.l17 10.000 RO 
210119156506 J PEREZ 51_. COLIIEIIAR VIEJO Il06.ll7 15.000 RO 
210119214852 IIlOPEZ 518"581 C(lIIEJIARVlEJO 07JJ7.97 18,000 RO · 
290119331857 JJ": 51879884 COI.IIE1IAR VIEJO 13.07.l17 15.000 RD 
2IOIl54mI88 IlIIENDOlA 53405803 COI.IIEIIAR VIEJO 27.07.97 15,000 RD 
2B0052752110 RP()YBlA 7OO532i2 COlMEIIAR VIEJO 13.08.97 15.000 RO 
290120481n7 J 6ARCIA 01532718 COLIIEIIAREJO 28.D8.87 10.000 RO 
210121228318 FSAlA 02818318 COSlADA 07.0517 3O.OOIl ROC 

~~i~ 
3192 ¡ 087.IA I 
3m ,054.10 

339i9C 1 059.3 i 

~ I' ::~C " 3m 154. 
139J9Q 072.3 
~ 061.3 
13m 154. I = r:j l' 3m 154. 
3/92 003.1 

339/90 061.1 
339190 O6U.1 
3m 094.18 I 
3m 154. I 

3m 094.1C I 3m 154. ' 
3/92 118.1 
3/92 l1Ll 
3/112 094.1B · 

338/90 081.3 
7Il0053991873 J NICOCAS 12711109 COSlADA O4.l18.97 10.000 RD 13/92 094.18 
280054023037 A60IIEZ 41448182 COSlADA 20.07.97 20.000 lIl1. 338/90 061.3 
ZIIJ053nl114 JPAlOllEOOE 511iJ87245 COSlADA 10.ll8.97 50.10) 2 IIJ 
ZIIOO52823278 PPlAlA 00404II10 El ESCOIllA!. 13.07.97 15.000 111 

.. :MI2 003.1 
3m 154-

2800!i2201805 11 CASI110 00820lOII El ESCOIIIAl 10.l18.97 35.10) RO 
2800529/l157 E HEIIWIZ 02837213 El ESCtJRW. 24.07.97 10.l0l RO 
2800529748111 C PIZAI9) 03410343 ElESC1lfIW. 04.D8.87 15.00II RO 

3/92 0912 
3m 094.18 
3m 154. 

28OO5Z202948 UOIIEZ 05415082 ElE&OfIIAI. O9.l18J7 20.10) ROL 
_142002 11 USfRA 07232838 ElEstoRw. 24.07,97 15.000 RD 
2B0052883321 A 6AlICIA 50287479 El ESCORIAL' 18.0&,97 15.000 lID 
21012111111175 IIIADEIlASIlAGO S A A780191101 RlEMAIIRAOA 20,06,97 10.l0l 111 
2110053198383 IllADEIIAS IIA60S A A780leaJl FUENlA8IWlA 11.01.97 31).(l00 ROl 
28912047tl427 COIIEJDAl 0fSAI.A SI. B7831158B8 FU9UBRAOA 28.08.97 5O.OOIl ROl 

338/90 061.3 
3/82 154. 
3/82 154. 
3/82 094.18 
~ 081.1 
338i9O 0n.J 

29012111Di2 EDP ECOOEIJIIO PAOFtSlOllAl S .1401531 FIJEIOIJRAOA 29.l18.97 10.l0l lID 
2IQ05CIII9033 A60IIU 111_ 

~= 21.07.97 20.000 ROl 
2100532011108 11 PElo 0224111& 24.0717 25,000 ROL 
210120289788 A_ 07531J7UI FllIlUBIlAOA Ol".se 20.000 ROL 
2IIOO5OfK)7085 DSlVA ll1I858II3I5 FU8IlAIlIWIA 08.08.87 SO.OOO 1 RO 
2Il0053192978 O HBIIAIIJU . DI458533 F1JEJIlAIIIIAOA 18.0117 5.000 ROL 
2BOO5J1M248 O~ lI94IiII533 FU_ Il07.87 5.000 ROl. 
2801200"450 J SALVAOCIJ 0IM5II63t F\JBUB1WlA 17,07.87 10.l0l RD 
280053I!10483 R lIODIIGUE2 0IM&7I2I FUEIOIIAAOA 05.D8.87 15.000 111 
2IIOO!i32III1" ClOIITE 281_ FWUIIRAOA . 21.D7,97 25.000 ROL 
2801172138311 J GOIIEZ 4&121684 RJEIUIIII.lOA 29.06.97 15.000 111 
2I012D2041i37 e IIUllOH 48822037 • RlEIU81WlA 13.07.91 15.000 RD 
280052121. IllOI'U liG02203C RlElUllRAOA 11.07,97 15.00II 111 
280402824810 FIEIIOOZA 501l13li68 RlfNLAIIRAOA 07.D4.97 30.10) lID 
2B0054278388 A SANCHEZ 501131478 FIJ8lABIIAOA 11.D8.87 20.10) ROl 
2IOJl522IU)88 JFA!.COII &2IUII7 RJEIUIIIWlA 27.07,97 15.10) lID 
_1145 JOO 711874f7 RlEIIlAIIRAOA 0l08.97 30.10) 110 
2I0120C34350 A EZZAHI1A!U IIIN1. GAlAPA6AR a3.oU7 50.10) ROC 
_4 11 EZ2AIIIAOUI 11303513 GAlAPA6AR 29.07.97 so.ooo ROl 
2IIOO6G3787911 FSElIIIA 00783171 SAlAPAGAR 13.o5.l17 5.000 lIl1. 
28005311119B8 BVALOEIIAS 04128385 GALAPAGAR - 01.08.97 15.10) lI1l 
280052172127 11- 04141543 SAlAPAGAR 24JJ7J7 15.000 lID 
210 1204G5324 CJOIG 70056348 SAlAPAGAR 31.07,97 5O.OOIl l1Dl 
2800505II7102 J SANCHEZ 01086102 GflAIf 09.D5.l17 3O.OOIl Al). 
280053301194 P FERII 017898113 GflAIf 11lJ7,97 15.10) RO 
2I10053200729 IlIIORGADO 01887140 . GETAFt 02.08.97 35.(Q) l1Dl 
28OIl53200730 IlIIORGADO 01187140 GETAFt 02..D8.97 100.000 ROL 28OO532Omo IlIIORGAOO 111187140 GETAFE 02..D8.97 5.000 lIl1. 
280054010080 JGOIIZAUZ 011117563 GETAFE 05.07.97 25.000 RO 
2I0121~10 J SAIIl 0248S3n GETAFE 12.03.91 25.000 ROl. 
2I0121007U1 lBlJllCO 024II1II7 6ETAIf 07.05.97 15.10) RO 
210117185430 J SANCIIZ 052111082 GflAFt 0I.D8.87 15.000 RO 
280053294268 F YoIZOUEZ D683IW 6fTAFt 28.07,97 5.10) ROl. 
29OO632S0158 FYAZ1UZ 08838827 6fTAf{ 2U7,97 SO.OOO ROl 
2900532901., FVAZIlIEZ 0II3II27 GETAFE 28.07.97 5.000 ROl 
2l1OO54503885 A VEGA 08747871 GrrAlf 24.01.97 20.000 l1Dl 
210120194798 lllARTlllEZ 11945462 GETAIf 20.04.97 25.(Q) ROl. 
210120950247 IlCACEIJES 131112824 srtAFt 07.112J7 20.000 ROl 
2BO 12026488!i JWIIS 1.1I2lIl 6ETAIf 12.08.97 25.000 ROl. 
2IOJl5292Il238 FGASCOII 25870558 6ETAFt 21.D8.87 15.000 RO 
280054023n4 A AlOllSO 4703nD1 6ETAFt 31.07.97 10.000 RD 

... 

.. 

13m 094.18 
338i9O 081.3 
338i9O 081.3 
339/9C 087.4 
13m 094.1G 
339/90 059.3 
339i9O 058.3 
3m 094"'8 
3/92 117.1 

338i9O 061.3 
3/92 11'.1 
3/82 009.1 
3m 1l94.1C 
31112 052. 

339/90 08\.3 
3m 144.1 
3/92 050. 

338/90 060.1 
338/90 ·OSO.1 
338i9O 059.3 
3m 091J:1 
3m 154. 

339/90 060.1 
338i9O 061.3 
13/92 117.1 
339190 061.3 
338i9O 060.1 
338/90 059.3 
13/82 003.1 
339/90 067.4 
3m 094.1C 
3m 154 . 
~ 059.3 
338/90 060.1 
339/90 059.3 
339/90 061.3 
338i9O 081.3 
339i9O 067.4 
339190 061.3 
3m 154. 
3m " 012.1 

280054012027 RSEGUIOO 47041883 GrrAFt 11.07.97 15.000 IIJI. 
2l1OO53209332 11 CASADO .13374 6ETAFt 11.08.97 25.000 ROl 
280120201275 IlIIOIlES 521112522 6ETAFt 02.03.97 20.10) ROl. 

339190 061.3 
339190 011.3 
339/90 017.4 

2I01211105On E IlESCOS . 52IlI8832 6ETAFt 21.D3.97 20.000 ROl. 
2Il0054287588 J BAUTISTA 52088818 GrrAFt 11.l18.97 1 20.10) RDl 

339/90 087.4 
339/90 081.3 

ARTO=ArtícuJo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Reai Decreto; SUSP = Meses de suspensión 

UPmlIDIT'IJ DDUIIC.IADO/ A 
I 

LOCALIDAD nao. CUAllTU str8P. PUcIIPro AItT·l i IDIlOTIJ'. 

2lIOO54m263G JLASO I 11919331 GETAFt 23.07.97 20.000 ROl339i90 081.3 
28OO53O!IOIMl8 r ARENAS 04548337 GUAOAFIRAMA 1I.l18.97 15.000 RO 13/82 154. 
280054330189 F'GOIUAlEZ lU114J8 GUAOARRAIIA 25.07.97 15.000 RO 13m 146.1 
28OO5309!I186 C RAllOS 34825907 GUAOARRAMA 11.08.97 la.ooo RO 13/92 094,18 
290126428142 A RAllOS 50000805 GUAOAIlRAMA 10.07.97 25.000 ROl 339/90 081.3 
280126420039 A RAMOS !iOOOO885 GUAOARRAIIA 10.07.97 SO.OOO Rol339i90 060.1 

¡=~: oOEYlCEIITE 14J08ó1l2 HOYO DE IlAIIlANAIJfS 29.08..97 15.000 RO 13/92 1512 
CTS FUENLABRAOA Sl 881520504 HUMANES DE 1lA0fIQ . 31.07.97 15.500 ADl339/90 061.1 

,~ DIlAFlBfRtl 48924171 HUIlAM:S DE IlAOftII) 08.01.97 SO.ooo ROl339i90 060.1 
F DEl VAllE 00133593 lAS ROZAS OE MAORlo. 28.07.97 20.000 ROL 339i9O 08i.3 

28OIJ52198090 A HERllANIlEZ FIlAIICH 00352&38 lAS ROZAS DE IIAOII1O 25.07.97 15.(Q) RO 13/82 144.1 
280054268537 M IlAGAIi 01080181 lAS ROZAS OE IIADRID 0l08,97 25.(Q) ROL339i90 081.3 
286403764088 MIIAIITIN 02513002 lAS ROZAS DE lIAORI1l 2l!.o7.97 30.000 RO 13m , 052. 

, 280054130942 ACOSTAS 06!i73426 lAS ROZAS Of lIAOftIO 17.07.97 10.10) RO 13m O94.IB 
2IOJl52113888 VPAOlLA 51UJ750 lAS ROZAS DE lIAOftIO 27.07.97 5.000 ROL 339/90 059.3 
28005211S384 HRIAS 52478115 lAS ROZAS DE IlAOIIII • 25..D7J7 50.10) ROl339/!lO OSI.l 
2B0054289219 l WCETITH 11303780 LESAIIES 13.07.87 25.(Q) RDl339/90 061.3 
21011_ IlSAIICHEZ 011191194 LEGANES 07.D3,97 25.000 RDl339/!lO 067.4 
280053881882 J 1lERNAN0EZ 1l22m04 lEGANES 22.07.97 O lEml995 
2l1OO54430538 lNOTARlO 03007381 LEGANES 

~ 15.07.87 10.000 RO 13/82 094.18 
280053980711 F ESI'UEU 04123387 lEGAllES 07.07.97 20.000 RDI. 339/90 081.3 
286403780821 J OVEJA 118555768 LEGAllES 12.0717 20.000 lID 13/82 052. 
2B01180818CJ JIIAIIIREZ 50057380 LEGAllES 28.D3.97 20.10) IIDl339/!lO 067.4 
28OJl531945811 J NIETO 50170785 lEGAllES 17.0717 100.000 1I1ll339/!lO oeo.l 
2J0051Ul483 C GO/jL\I.U SOII10411 lfGANES 18.D3,97 20.10) ROL 339/90 067.4 
2101_15 VYA!.lEJO IiOIIIIJ43II lEGAllES 04.D8.87 15.00II 111 13/82 154-
2IlOO54493492 IlBEUISCIl _1 lEGAliES 17.07,97 20.000 lIl1. 339/90 061.3 
2800529Z!144 A BONET 52\22144 lEGANES 09.07.97 15.00II RO 13m 154-
,'18OO52OSI3II17 F IIARTIIIEZ 52372013 tEGAHES 17.07,97 16.000 RO 13m 14&.1 
29OO532039so IJIIIEIIEZ 51~31 BO ZAllZA.DUEIIAOA 02.DI,97 SO.lO) ADl339/90 OSI.l 
289121184335 C HSA A08m481 IlAOMI 18.l18.97 50.000 ROl. 339/90 072.3 
219050631490 PENIIiSUlAR DE ASfAlTOS Y C A28012904 - 22JIII,97 SO.lO) ROL 339/90 0n.J 
28OO545B4023 COMP. ESPOOA DE WST A28083401I - 21.08.97 25.00II ROL 339/90 081.3 
289118148378 _VES SA A2I202943 - 0B.lI8.97 SO.lO) - ROl 339/90 0n.J 
280054573121 ADECO SA A28313814 1IA0111O 21UJL97 25.000 . ROl 339/90 081.3 
289115001330 A_CUAIU CA~AS Y-lABRA A28452781 lIAOII1O 15.01.97 50.10) RDl339/90 0n.J 
289120011433 COIIST11UtClOMS l.U1A HERIIAII A28484301 lIAIIfI10 22JJ9.97 50.10) RDI. 339/90 On.3 
289121073239 ESTIIOIbs PROYECTOS Y PWI 0\28570087 - 15.08J7 5O.OOIl 11Dl339/90 0n.J 
28911482n47 PROYECTOS DE J_ T 11 A28701813 1lA0ND 15.08..87 SO.OOO 11Dl339/90 072.3 
28OJl545 731 89 FIUIGIIEEII ESI'Aiou SA A28706883 - 21UJL97 20.000 11Dl339/90 081.3 
:'48311 ElAOIO SAIICHEZ E IIJOS SA A28838806 IIAORII 12.08,97 20.000 ROL 339/90 081.3 

121244769 EUIlIJ SAIICItEZ E IIJ1)S SA A28838806 IlADRIl 0l09J7 50.000 ROl 339/90 0n.3 
281X153150039 GESl101I AUTOIIATIZAOA SA A28881274 - 07.08,91 20.10) RO 13/92 1IIM.10 
289121275237 EXTWCIOII_~ A28922701 lIADItIO 22JJ9.B7 50.000 11Dl339/90 om 
280052205070 GllANIIAIIISlSSA A289IJ883I lIADItIO llO8.97 35.000 RO 13m . 01112 
280053210818 IIOORRA SA A78021J841 - 11.D8.87 2l.D1IO RDl339/90 081.3 
280054583304 COIIE1IC1Al OE ESTRUCT1U!AS 11 A78028178 - 04.l18.97 Z5.DOO ROl 339/90 081.3 
28912D1131J1J51J KNAVE S A A78043437 lIA01IO 22JJ9.B7 SO.lO) 11Dl339/!lO On.J 
28OO53204811l LAGA FIJAS S A A7809S310 lIAOR1O l1.l18.97 SO.lO) 1 RD 13m 105.1 
210117558113 IIIIIOBlWIA lDRENA $A A71143914 IlADIIIO O4.l18.97 15.00II lID 13192 154-
28911_ 6EI'SA PRESS SA A78149291 IIADAIO llO9.97 5O.OOIl 1111.339/90 072.3 
289120507682 l1ERIACT ANOS COIIEFICIAUZAC A783287!JO - 08.09.97 50.000 ROL 339/90 Dn.J 
281J854405311 AIIrmASA A7837U113 - 2108.87 25.000 1I1ll339/90 081.3 
281105141111387 FESU $A A78402047 - 15.D1.87 5O.OOIl 1111.339/!10 072.3 
_71oon II!NOEZ T Mí' '~A EDlTOfIES S A78450813 - 0JjJ817 20.000 1111.339/90 081.3 
289119883292 EDIClO/jES 1WI.;o REAl S A A78618842 _O 12.l18.97 50.000 1111. 339/90 0n.3 
2IIOO63IIl0nl OIIIWIE SA A78534587 IIADIIO 20.08.97 = 111 13/92 158. 
289121170611!i FOTOllECAIIlCA FAS SA A78!i6828I IlADRID 01.08.97 

~= 0n.J 
2800527ti2862 VICAlSA tnIISTIlUCClONES SA A78587732 IIAORIIl 21.l18.97 10.10) 094.18 
2801l53898O71 6ARCIA DE lOS AllGB.ES E 11 1_ IlROFIIO 27.l18J7 15.00II RO 13/92 154-
280054568811 neMeOS ASOCIADOS PARA LA A78752B07 lIAOfII) 21.D8.87 2l.D1IO ROL 339/90 061.3 
28005218nD1 HORCA SA A78788882 lIADItIO 04.D8.87 2l.D1IO 1IDl339/90 081.3 
289120871738 HEIIIIANOS GALltGO VAQU(11O S A78824201 lIAOII1O llO9.97 50.000 11Dl339/90 On.J 
289120978748 HEAIIANOS GAllEGO YAOOfAO S A78824201 - 1109.97 SO.OOO ROl. 339/90 0n.J 
280054584885 AIIU IIARXETIHG T PIIOIIOClON A79Jl55988 1lA0AIII 27.l18.97 25.000 ROl 339/90 081.3 
289114738883 P1IIT1JRAS DECORATIVAS JUl JI A79I05094 IlAOIIO 15.DI.87 50.000 ROl339i90 0n.J 
289119886025 IIARGOYE SA A79125/l IIAORIO llO9.97 50.10) 1111.3391!1O 0n.J 
2B0052118188 S1ffil SA l18238992 IIAORIO 0l08.97 20.000 ROt338/90 081.3 
289118155315 VIAJES PUNTO DE ENCUENT1IO A7928S829 lIAOftIO 15.l18.97 5O.OOIl ADl339/90 On.J 

. 28OJl54513335 OOAYES Sol A78311122 - 25.lI817 20.10) ROl 339190 081.3 - SOCOTlllNSA A79474138 lIAORIIl 20.08.97 20.000 ROl 339/90 08\.3 
28OJl5468S046 CENTRIJ COIeCIAl COIICHA ES A7948558\J IlAORIO 2O.D8.87 20.000 ROl 339/90 061.3 
281X153199510 SOIIAPARO S A l A79837900 MADRID 1&.01.97 20.000 ROl 339/90 061.3 
21JOO5(710411 HUPACKSASoI A8OO32287 MAOIIIO 02.08.97 211.000 1111. 339/90 061.3 
289118208154 SEllABA S A AI0385901 1IADIIl0 za.OU7 SO.lO) 1I1ll339/90 012.3 
289118888182 CEUS CENTRO UNlFlCADO DE S A80869203 IIAOIIO 15.08,97 5O.(Q) 11Dl339/9D 0n.J 
2800531975811 P1lZA PARlA Sol A806IJ823O lIADII1D IU1.97 15.500 ROL 339/90 061.1 
289121119Jl58O A S C AllEIIlCAII srru COIIPA AaI032385 IIAOIIO 15.09.97 so.ooo ROL 339/90 0n.J 
289121255123 NUEVAS COIIST1IIJCC1ONIS COIIS AIlI825483 IlADIID 22.09.97 SO.lO) ROL339/9D 0n.J 
280054573281 TIWISPOfITES JOEl S l. 8281274471_ 25.l18,97 45.10) 11Dl339/90 061.3 
280052924839 EPAn Sl lI28S1Ia. lIAllI1IO 11.07.97 15.10) RO 13m 154. 
2800545N831 AVlAllCASl 828nl2SJ IIADRID 28.D8.87 25.(Q) 11Dl339/90' 081.3 
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ARP = Arúculo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

IZnIIIDft'II _U<IO'" . mlftU. LOCALIIIAD - c:m.rrn ...... tU<:D!O Aft' 

289119888712 COIoIfI1t1AlRAllOS T _DE BIN1_ IlADRII oe.1J8J7 5O.l"OIJ IV. 33MIO 072.3 
280052150755 . IIOIITMS CUA11IO S L B78874887 lIAI1ftI) oe.ou7 20.000 IV. 331190 061.3 
289120175480 SESllAVAL Sl B79CU302 1I0\I1II1O 22.011.87 50.000 11Il33Mo 072.3 
_710570 PAV1IIIEITOS FEfIIIOSnU SI 878017521 - O2.1J8J7 50.000 11Il33MlO 061.1 
289119888300 JOS( lUUWftlEZ GA1ICEOO E H 8_ - 15.011.87 50.000 ROl33MlO 0n.3 

~ 289121019830 EXa.USlYAS TfG02 SI. B79247S53 MADIIIO 18.09.97 50.000 RDl339/iQ 0n.3 
289120237733 fitllUl 871129503B IWIIIIO lB.Ot.97 5O.l"OIJ RDl33MlO 072.3 
2l1IlO542833Oe ROEUIUl 879D818 MADfI10 04.07.97 3O.l"OIJ 11Il33MlO 061.3 
289116295308 Pm:AOOS' IWIISCOS CELSO 8711325088 MAIlIIID 15-011.87 5O.DIIO 11Il33MlO 072.3 
289120G0372 PROOUCCIOIIES SUffOOAS SL 8784OO811i - 22.011.97 50.000 11Il33MlO 072.3 
28012101114101 PROfI\ICCOES SORTIJAS SI. 8784OO811i lIAIIIIIl 19.Ot.117 15.l"01J RO 13182 094. 
_557Q1 REPARACIOIIES J lIAt1AS S l B7M27035 lIAIIIIIl 11.01.97 2O.l"OIJ 11Il339/iQ 061.3 
280053882415 REPARACIONES J lIAC1AS S L B7I427036 lWlIIIO 14.ou7 10.l"OlJ RO 13182 094.18 
28OO543J0381 COIIST1IUCCIOII A2COSA SL B7M8I531 lWlIIIO 08.01.97 15.l"01J RO 13182 154. 
2800S2120583 IIOIITW E IIISTALACIOfIES S 879515138 IIAORIO 06.lIU7 3O.l"OIJ RDl339/iQ 0111.3 
289120512140 ~ lAIWIIIEfIo INVEJISI B795Q8795 IIADRID 18.09.97 50.000 RDl339/90 072.3 
280054557925 mtK SE1MCES Sl B7IlIIOIII75 IIAORID llOU7 20.000 11Il339/90 061.3 
289121242347 SISTBIAS IIfOICOS' PEOAGOG a~ IIAORIO 22.08.97 50.000 11Il33MlO 072.3 
289120520B35 OPTSalSl 1179lIII0727 - 15l1BJ17 50.000 IV.33MIO 072.3 
289121132852 IlUWflLSL 8BOD74123 - 11.08.97 50.000 IV.33MIO 072.3 
289120383743 camw.~SPIJIl.I BBOoeI425 - 2I.ou7 sO.l"OIJ 11Il33MlO 072.3 
2Il1054338292 llXAIA SEIMC10S Df INST AL 880187067 lWlIIIO Is.oe.ll7 3ODOO 11Il33MlO 061.3 
28OIl532S304O liMRSIOIIES DDtllllENT AI'lAS B801711M1 - oe.ou7 20.000 11Il339/iQ 061.3 
2BDIl5448:I741 J CIIJlEC!ES S l 880180486 lWlIIIl 18.07.97 2O.l"OIJ 11Il339/90 061.3 
2SDOS448313O J ClaOECllES S l 880180486 IIADIIID 18.07.97 35JIOO 11Il339/90 061.3 
28912101_ l10IS DISTlIIIUCIOIIES E 1161 1IlO240833 IWIRID 15.08.97 50.000 11Il339/90 072.3 
2890503II1817 AIIIEIIDAIIIElfD MADUINAS AUX Blll27BI32 lWlRIO 18.09.97 50.000 10.339/90 072.3 
2IIOOS3237B41l GRUAS 'T1WISI'OIITES IlANfSA BB0322043 lWJIIIl 12.DU7 25.000 RO 13/82 013.2 
·2800522II1027 DlAGIIOST1C1) , ltIW'IA MEDI I11I:II7. - l1.ou7 15.5OD 11Il33MlO 061.1 
2800531110402 ·T1WISAII Sl _1 - oz.oe.97 230.001 DI21180 197.83 

.-
21lII52I22103 PROCECA Sl B8Il507OIIO lWlIIIO 07.07.97 10.000 RO 13/82 0942 
28t11473S2D2 lDCOEX Sl BI05868I5 lWlIIIO 15.06.117 50.000 RDl33MlO 072.3 
288120521514 IIITAIf"ICAR S L 880810231 - 15.08.&7 50.000 RDl33ll9O 072.3 . 
289051338184 RENTAlIIIE SL B808IIOI5e - 18.09.117 50.000 . RDl338/BO D72.3 
_78 DESPÉ ESPÉC1AlIST AS EN DEI! B8OI21488 MADRIO 21.06.97 ZS.ooo RDl33MlO 061.3 
2B00521_ MAAAV1S PlJIl.ICIOAO SL BBOB42411 IIADIIIO 20.0&.117 15.000 RO 13/82 014.1A 
28!Il2088985B PIJIIUCI)AD' MATllCES S L _1.37 lIlDIIIO 22.09.97 50.000 11Il33ll9O 072.3 
289121133327 lIITtRWIIIO TaRST1IE DE 11 .... IWIRID 16.09.117 50.000 ROl 339/90 072.3 
280054573505 6ftUt'O DE ASfSORAllUlTO COII _78OB1 lWlIIIO 2S.lJ6.87 20.000 RDl33MlO 061.3 
280D52153380 EXlTAPE SL 881017147 - os.oe.97 18.000 RO 13/82 101.1 
280D54134BB2 CHl ESTllSIIO SI 881127532 - 22.OB.97 15.000 RO 13/82 154. 
28811881_ RED DE DESTllBUCION AGIIOAl 881214852 IWJIID lB.DU7 50.000 11Il339/90 on.3 
289121302435 DAROTD SI. 881274730 lWlIIIl 15.1)9.117 50.000 RDl339/90 0n.3 
280D54711278 OOCAI.IIA Sl 881285132 MADRID 01.09.97 20.000 ROl338lBO 061.lJ3 
2a0054M70 ~TURASI. 881214191 lIoIDtIID 05.08.97 25.000 RDl339/90 081.3 
2I0053060592 AlTD~OSL 881575177 IIADIIIO 22.0B.97 IS.000 RO 13/82 154. 
280D545B997B A CECllA CfR!ZO SAlAS JOS! E7813334S MADIID 19.08.97 25.000 ROl33MlO 061.3 
2aOO54584953 DICTAMEN CllIISUl TORES JURIO E9041oe14 MAlNID 27.01.97 20.000 11Il338/BO 061.3 
290121216280 PROMOTORA Df EXPlOTACIONES G79271482 lWI1III 30.04.97 2O.l"OIJ IV. 339/iQ 061.3 

, 
230054_ VfIl1NANIlEl 11014578 MADRID 20.0&.97 25.000 ROl338/BO 081.3 
2BOD53lII6101 C LAIIA 11 0lI0817 lIAIlIIIO 17.0&.97 25.000 RO 13182 080.3 
2300545B77Q J ANTE2ANA 1I08088D lWlIIIO 21.08.111 20.000 1IDl338/110 061J 
2891208180 12 e mlO' 11184578 IIADIIID 08.08.111 50.000 ROL 338/110 072.3 
2IOD5212042B 611OU0 1I1B4B79 MADRID 10.08.91 20.000 ROl3381111J 061.3 
2900545611083 6_ 111115178 MADI11D 20.08.97 20.000 · RDl338/110 061.3 
280054589253 PSAHU 11 18!i318 MADRID 20.0&.97 20.000 ROl33MlO 061.3 
280054480119 J CORONADO 11173343 lIADII1D 18.08.97 25.000 1O.33MIO 061.3 
2BOD54572940 LlIA 11174037 IIAORID 26.08.97 20.000 11Il338lBO 061.3 
2900532D2910 R HANlWOIIO 11174n3 IIADAIO 31.07.97 50.000 1 RO 13/82 044.1 
289052968839 E CASTIlLO 111741011 lIAIlIIIO 22.IJ9.97 5O.OQI) ROl33MlO 072.3 
2B0D52178169 G DSADOLDR 11183580 IIADRID 01.08.117 50.000 RDl338/BO 080.1 
2800521 B08B3 G OSAOOLOR 11183580 IIAOIllO 08.08.97 2S.ooo ROL 339/90 061.3 

I 
289120021048· CIlENOO2A 1I1B4018 MADRID IS.09.117 SO.OOO ROL338/BO 072.3 
280053211018 A MI 11185246 MADRID 10.08.97 15.000 RO 1m 143.1 
280119034788 X lIABA.., 11115274 MADRID· 15.08.117 25.000 ROl. 338/BO 061.3 
280054568370 AElf1lAl.l 11181832 MADRID 18.08.117 25.l"01J . ROl. 338IBO 061.3 

I 

28911 n48488 ASEGOVIA 11191571 11_0 22.09.97 50.000 ROl338/BO 072.3 
289120522944 CMEDIIIA 11252592 1IADR10 15.08.97 SO.OOO ROl338/BO 072.3 
2891210735911 AlISASIIJ 11252644 MAOIlO IS.lI9.l17 SO.OOO ROl338/BO 072.3 
28005212J820 VRODUE 11252954 MADRID 19.0&.97 25.000 ROl. 331190 061.3 
2B0D54023429 A DESLtIll 11253282 IIADRlD 19.08.91 20.000 RDl33MlO 081.3 
2B0054313860 T HASSNIi 11300438 - 2s.oe.ll7 25.000 ROL 339/90 081.3 ! 
289121257922 IITDILI 11301455 MADIIIO 18.09.117 5O.lI9O 1IÓl338lBO 072.3 I 
2991205m05 l ASSRlAII 11303594 MAORID 21.08.97 50.0lI0 ROI.338/BO 072.3 l' 

... 

289121007024 TIlIfj6 11303B47 MAORJO 15.l19.97 . 50.000 11Il338/BO 072.3 I 289120B304S7 FII1SSUN 11301ID22 MADRID 16.1)9.97I SO.ooo ROl 339/90 072.3 

I 

!2_557998 R BACHEII M31J9331 MAORID 18.08.97 25.000 ROl338/BO 061.3 
· 280052925765 8SER'I1ZIO 1I30982B IWlRID 15.l19.91 IS.l"OIJ RO lJ.i92 154. 
¡ 2B040376804J 11 DAJ/WI 11312553 MADRID 30.08.81 40.000 1 RO 13/82 052. 

1

2B0053282480 R IIONRO' X0744OB1B 1WlR10 09.08.87 50.000 ROL 338IBO 080.1 
280052182057 JHUllANDEZ , X11lmlBR MADRID 19.08.97115.000 RO 13/92 118.1 ¡ 2800521218&1 lllENOO2A X1212BBB2 MADRID 18.0&.117 5.000 ROl 338190 059.3 

ARP=Arúculo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

.....IDft'II .......,UDO' .. IIIDrU' . LOCALIlW> ...... 1'"'"""" .".~. >UCIInO Aft' 

280D52119130 lllEllDOZA X12128B8Z lIADRIIl Is.oeJ7 50.000 1Ill33MlO 080.1 
280053211721 A EllAHII1 XI238778T - lB.oeJ17 IS.l"OIJ RO 13/82 130.1 
280D52111180 11 CNICIMJ XI51137D11 - 11.DU7 25.000 RDl338/BO 080.1 
280D54573013 o CO1lIIA XI179751V lWlIIIl 2B.DU7 25.000 ROL 338190 081.3 
2800532I589I AIUJUA ZAIIOD718 IIADRIO ll.oul 31.5OD . ROl3J9l9O 062.2 
2300545BB150 IllOZAIIO 0001_ lWlRIO 2O.D6JI1 ZO.l"OlJ RDl339/90 061J 
2901172803S4 IITWA 0D0II0838 MADfI1D 17.07.117 25.000 ROl339/BO 061.3 
_18 E llMI1 0010D8n IlADRIO 20,01.97 25.l"01J 1Ill339/90 081.3 
28OOIi3273581 IICDRm 001227M - 23,0U7 PAGADO 2 RO 13/12 020.1 
290052826651 AIlaJRO 00127953 lWlIIIO 23,0U7 10.l"OlJ RO 13/82 094.18 
2BIM03758157 F GOIIZAUZ 00154737 - llOU7 20.000 RO 13/82 052. 
~ C A'4ES 00157851 IIADRIO 11.ou7 15.000 RO 13/82 154. 
~ CRUIZ 0lI2485l1 - 2B.D7,97 50.000 1 RO 13/82 081.2 
28OO545034f7 FDElGADO OD25OD73 IIADIIIO 27JJ7.97 20.1100 RIll33MlO _ 061.3 
2BII054278740 l DIA2 DD2525IB lIAIlRIO 10.07.97 2O.l"OIJ RIll338/BO 061.3 
2901191284711 ClOPU 0D25I42I MAIlII1Il 24JJ1.91 50.000 RO 13/82 003.1 
_10215 J HEIIIWIIZ 0II2B1548 - 08.ou1 10.000 RO 13/82 094.18 
2BII1162118152 ACAZOIU DD352I28 lWJIIIl 31.01.87 25.l"01J IV.33II/lIO 061.3 
28005:1330870 F RUIZ DE 'IElAStD DD3!iI325 - 18.01.117 15.500 10.339/90 062.1 
2I0403787D3II PT1lR1ES D035IM23 IIADIIIO 21.ou7 20.000 RO 13/82 052. 
28OD54483704 J _ERA 0D379806 - 11.07.117 20.000 ROl 339/90 061.3 
29011naeon lSElllo\ 003110542 - 17.0&.117 1~.l"OIJ RO 13/82 D822 
280052171 SO 1 FGIWR DD381418 IWJIID 22.OiU7 IS.l"01J RO 13192 154. 
2Il00644221l1li J SOTOS 003I2I6J _D 2O.lJ7.117 37.5a1 RDl3J9l9O 062.2 
280D53D58135 RIIDRÓIl ~ _D 19.Ot.111 IS.l"01J RO 13192 154. 
28OD52187411 11 DElP1WlO DD384317 lIADIIIl 04,0U7 s.l"OIJ ROl. 339/90 059.3 
280D522018BB 11 DEl P1WIO OD384317 IWJND O4.ouI 5.l"01J ROl 339/90 058.3 
280D52145141 F_ 0038II710 - 06.lIU7 25.l"01J ROl 339/90 061.3 
~ FIlEl«JSD OD4D2107 lIADR1Il 21.0&.97 35.000 RO 13.92 091.2 
2I1OO522IM211 AGUTtiIIEZ D0403951 - 1l5.OU1 15.000 RO 13/82 117.1 
280D52120658 F PALDILIRES 0D407108 - D2.DB.97 3O.l"OIJ ROl 339/90 061J 
28OO54382tI22 AWICHEZ 00412141 II.IDIIO Dl.DU1 16.000 RO 13192 154. 
_1_ FREY 0047Bn7 - 05.0l97 15.000 RO 13/82 158. 
290054503138 lCHAPAm OD486n4 IIAORID 30.07.91 25.000 RIll338lBO OBIJ 
2891208BI!1111 IlIIU6ICA 00537458 MADIID 22.1J9J11 50.000 RDl33MlO 072.3 
2B0054132150 A lIJIl DE LA P1WIA D0545B5I MADIID 21.0&.117 15.000 RO 13/82 154. 
280054573384 J UOIIBITE ooss.II8 lIADR1Il 25.0B.II7 20.000 11Il339/90 061.3 
280D52137398 P IIOIIENO 1XJSB2743 lIAD1ID 11.0&.97 20.0lI0 RO 13/82 048.1 
280D52133978 P 110100 00582743 lWlIIIl 11.08.17 5.000 ROl33M11 058.3 
280D52133888 P MORENO 00582743 lWlIIIl 11.0&.91 5.000 ROl33ll/110 058.3 
28Il403U 1133 PpulG 00580431 lWlIIIl 06.ou7 2O.l"OIJ RO 13/82 050. 
_81 IlPElUCW 00588027 IlAORIO 22.011.97 20.000 ROl338/BO 061.3 
28OD532IJ928II E GAfK:1A 00625008 lIADR10 01.08.17 25.000 RO 13/92 003.1 
2804038n131 J AlONSO D0625054 IWJIID 05.119.97 3O.l"OIJ RO 13192 052. 
29OOIi2BI3199 IIOTAGUE 00648840 lWlRIO 28.08.17 IS.000 RO 13/82 152. 
28OO54S68688 J GOHZAUl lI08S6782 IIAORIO 21.0&.91 25.000 RDl339/90 081.3 
2BU403187580 JMU~ 086eB887 IIADRID 28.ou7 .3O.l"OIJ RO 13/82 052. 
_711598 S GAIIONEDA 1lO8818B4 - 01l1BJ17 20.000 ROl338/BO 06l.3 
2B0403970415 VLOPEZ 1lO884156 lIADR1Il 28.ou7 40.000 RO 13/82 052. 
2BOD52131852 R TUESTA 0D888884 - 31.07.97 25.000 ROl338/BO 080.1 
2B00521_ J PRATS 0D696343 IIAORIO 31.07.97 15.000 RO 13/82 117.1 
280053201:157 OGONZAlE2 007OO89B IWJIID 19.07.97 15.500 RDl338/BO 061.1 
2B0403951779 AGARCIA 00706041 MADRID 20.0&.97 20.000 RO 13/92 052. 
280D5287238B JGOIlEZ 00732BB7 lIADR1D 17.07.117 20.000 RO 13/82 094. 
280D5281413O 11 O COIIIIOft 00782003 MADRID 20.0&.87 10.000 RO 13/82 084.18 
2B0052151425 J AlONSO 007ge868 

~ 
10.OU7 15.000 RO 13192 100.2 

211OO54A80486 J LOSADA 00798273 Il0l.87 20.000 RIll338/BO 061.3 
2891141OO9JO APASCUAL 00799247 MADRII D8.09.97 50.000 RDl338lBO 072.3 
2B00545B8250 IlBETETA 00800525 MAIlftID 22.01.97 15.000 ROL338/BO 061J 
280054330359 F llaNTERa • OOB0652!1 IIAORID 25.01.117 10.000 RD 13/82 171. 
2B0054326770 J DE LAOSSA 00806962 MADRIO 21.08.97 25.000 RO 13/92 0Il0.3 
2B0D545 72B 11 A CABRERA 

ODB09353IMAORID 27.08.117 JO.OOO ROL 339190 061.3 
2B0403971183 l WAKOIIIGG 008 120 17 MADRID OJ.lI9.117 30.000 RO 13/92 052. 
280120885530 E VAllES 008 14328 MADRID 0I.1l5.97 10.000 'RO 13/82 094.18 
290054500939 PGARCIA 00816015 MADRlO 14.08.17 2S.000 'ROl338/BO 061.3 
2B0052132169 A PE1IE2 DE AlS(iIIZ 00818543 MADIIIO 04.07.97 5.000 IRO 13/92 OJO.l 
280403759406 l MARIN 008229S8 MADRID 21.0&.117 20.000 IRO 13/92 052. 
2B0D52131037 PSERRANO 00825913 _o 23.ou1 15.000 RO 13/82 1187. 
28005434B8J7 E RUEDA 00821039 MAOR1O 04.08.97 25.000 RDl.3391!1O 

I ~: 28OO5434B825 E RUEDA 00827038 MADRID 04.08.117 15.000 1 RD 13/92 
280054200397 E CASAS ODB38B94 MADRID 10.08.97 IS.OOO RO 13/92 154. 
2B0053111581 RCARRION ODB31342 MADRID 09.0&.97 IS.000 IRO 13/92 154. 
28D0S4283862 o CAIlaJfiE2 ODB32427 [IIADRlO 04.07.97 25.000 ROL 339190 061.3 
280052117885 J lO1'U 1IOB32S2O IIAORID 112.08.97 5.000 .ROL3JW) 059.3 

1280052117673 ,JL0PE2 1IOB32S2O MADRID 12.08.97 5.000 i ~t:: 1059.3 
12B0053209642 I R OflGAOO 00833140 IMADRID 114.08.97 20.000 , Q81.3 
1289120251808 PGARCIA 00879540 MADIIIO 11S.lI9.97 50.000 IROl338/BO 

r
nJ 

29805083nSB 1'111 GARCIA 00930110 MADRID 22.08.97 50.000 1 ROL 339190 072.3 
1 2800541J0747 L HORRO OD9n405 :IWlR1D 

116.0&.97 15.000 IRO 13192 154. 
'280052202950 J ALONSO 00982483 I MADRID 08.08.117 25.000 • .ROl3391!1O 061.J 
1289121073720 IJASEllSIO _JO IIAD1I1D Ils.09.117 50.000 I ¡ROL 339190 1072.3 
28OOS2144779 ! E DRTfGA 01002738 IIAORlO 28.07.117 10.000 I .RO 13192 018.1 
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ART"=Artfculo ; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SU~P=Meses de suspensión 

EDIDDII'TII DDtmCLUlO/A ma'ru. LOCALIIW) n<2I> I CIJAIITI.I ...... I'UOIIPTO Aa'· 

iA 

28OIl542OO33B 6lOPU 01023114 - 27.07.97 10.000 III 131B2 1194.18 
2B0403882101 VMAltSAIIZ 01,024138 lIAIJfID 13.Dl117 20.000 IIllM 052. 
28911_599 II~ 01034754 , IIAll1110 22.09.91 50.000 l1li..331lIII0 om 
2110053911038 J60IIEZ ' 01048081 - 11.0U7 10.000 III 131B2 0942 
28OOS455114O RBEZA 01070401 lWlIIO 14.01.91 25.000 l1li.331lIII0 081.3 
280052470886 A_NO 01073695 - 2t.08.91 50.000 2 IIll:M1Z 020.1 
_,2 A DEl VAllE 011J888112 - 1I.DlII7 20.00II Jl]I:M1Z 094.1D 
280052488710 E 0IIT1Z 010811!i1 -' 13.O8.l17 15.00II IIll:M1Z 117.1 
~ CPMBlU 01081831 IWJRIO 21.0&.97 25.00II l1li. 338190 081.3 
2a005J2a3313 JSOTO 01_ IIAIIIIIJ 18.01.97 5.00II l1li. 338190 058.3 
28005328330! J soro 011182152 - 18.D1.91 !5.0011 III !:MIZ 117.1 
28OO532011711!1 JlOZAlll OIUIOI. lIAIJfID 18.D1.91 5.000 l1li.338180 058.3 
2800522!13854 J PRADOS 01108188 IIADIIO 05.01.97 50.000 l1li.338180 080.1 
2IOO5720523Il F_ 01113233 - !3.D1.97 !5.0011 JI] !:MIZ 0lI0.1 
28005212»7 E !lMAIIIEZ 01!lM

o 
IlADRIl !,5.D1.97 15.00II JI] !3182 1!7.1 

2800532I227I JIIAIIlII 01114813 lIADfIIJ 08.0&.97 15.000 l1li.331lIII0 08!.3 
28OO52I8M34 Á lUlA 0111M40 IIADIID 04.08.97 50.000 3 JI] 13182 020.! 
2104028n411 1I6AIII:IA 011Il8310 IIADIID 18.04.97 20.000 III !3182 048. 
2100542782II 11 CIIUZ 01172710 IIADIID l1.D1.91 25.000 1Ill338l9O 08!.3 
21IJ120428571 SNAVAIIIO 011 ... lWlIIO !O.o1.91 50.000 1Ill338l9O OBO.1 - J PBIRAZA 012111!23 - !&.07.91 20.00II IIll:M1Z O94.!D 
210052872554 JUTO 01327848 lWlIIO 22.D7J7 15.000 Jl]I:MIZ !54. 
2S91191811277 11 CASADO 01355187 IWIIIIJ lB.D1,97 50.000 1Ill338l9O om 
21IJ1!83375!3 FIllUEIIOO Ol38ll8l3 IWIIIIJ 29.Dl117 !5.0011 111 13/82 154. 
2IOO522IR11 IIAlBH 0!381203 - 24.0&.97 !5.000 JI] !:MIZ 117.1 
21IJ12II02II372 lUftZ O!.m - 08.117.91 20.00II III 13/82 094. 
2aII0545511111 11 PRAIIA OI4411n - 1I.D1.91 25.000 1Ill33lllllO 1l8I.3 
2I0054&II3I58 61l1lEZ 014mtl lIAIJfID ' 2O.DI.91 25.00II l1li. 33IotO 08!.3 
311J62180340 JN,YW1.IIE_A 014m. IIADIID 15.0U7 15.000 III 13182 OBO.! 
2JOO5435II25 11 DIAl 014131124 lIAIJfID 3!.DI.91 50.000 III !3/82 128.21) 

... 

2IOO546731n IlIWIES 014811277 - 28.08.97 2S.OOII 1Ill33M1O 08\.3 
2IOO54SII117 ASAIIZ 01505177 - !5.0U7 20.00II 1Ill338l9O 081.3 
2111J54569887 CIIE PEDRO 0I11O:D1l lWlIIO 18.D1.97 2S.OOII 1Ill338l9O ' 08!.3 
2JOO545eI112 IlI1UESCAS 011Dl387 IWIIIII 22.01.87 20.00II 1Ill33lotO 08!.3 
210052! 55996 

f_ 
0181_ IlAOI1IJ O8.DIJ7 5.000 

11)1._ 
059.3 

311J62151DJ11 P- 0181_ MAOAll O8.DIJ7 5.000 l1li. 338190 059.3 
28OO5m2752 11 HIfIIAI)A OIn4873 lIAIJfID 07.07.97 15.000 III !:MIZ 154. 
Z8OO54$57II8 CIUJ., 01751341 lIAIJfID 1I.D1.91 20.00II 

IIIL_ 
08U 

210054!M88! J PEIIIADO 0!783188 IIADIID 23.0&.97 15.000 III !:MIZ 154. 
2S912082B837 , J ROIIEJI] 0I11172J5 IIADIID 1l8.OII.97 50.000 1Ill33lotO om 
~14 DPOZOII 018783 IWJIIID 06.08.97 20.000 III !3/82 052. 
28OO54IiIiI03O 11 AlCAIIE 01111170 IWIIIID 22.01.97 20.000 1101._ 081.3 
~ RTORfSAIIO 01l!_ - 2O.DS.91 20.00II 1101.338190 08!.3 
2I0053205405 FAIIl'IlI 018208311 IIADIID 05.D1.91 25.000 1Ill338l9O 08!.3 
2III0532ll53III F AIIl'IlI 018208311 - O5.D1.91 5.000 11Dl338l9O 058.3 
ZI040387II843 A ROIIEIIl 0112!371 lWlIIO 27.0&.97 20.000 III 13/82 052. 
21IlO54481574 11 TORRES 01121411 lWlIIO 12..Dl117 20.000 1Ill338l9O 081.3 
21IJ0532!I28IO 11 TORRES 01124850 IIADIID 18.07.97 50.000 1 111 1m 094.16 
_! EYAlWfZ 01831381 MAOfI!D 23.D7.97 20.000 1Ill338l9O 011.3 
210052813018 PCASlUS 01831801 MADRIl !4.0&.97 5.000 1Ill338.tO 058.3 
280052175247 F IIOREIIO 01_71 IIADIID 17.07.91 5.000 1Ill338l9O 058.3 
2Il1054557718 IIAlOllSO 011B8Q38 lWlIIO 16.OU7 Z5.000 1Ill338l8O 081.3 
2Il1053231131 JIlELAI6lIlI1A 0,1,_ lWlIIO 21.D1.97 15.000 1II1:M1Z 117.1 
2IOII622D2I34 JDIAl 011121844 MAOIIIIl 06.08.87 15.000 JI] 1m 117.! 
280403758443 UJIZ 01112_ IIA1l11111 2!.0&.97 30.000 NI 13182 052. 
_'5 FIIlJ6ICA 018211117 MADRID 22.01.87 15.000 Nll:M1Z 118.1 
21IJ0531411942 OROOElll 01828418 lIADR10 05.0&.97 15.00II 111 1m 118.1 
21Il4«l970531 11 PEIIEl 01831088 MADR10 28.D1.91 20.000 111 13/82 052. 
2I0054030170 JCOIIIIAl DI832286 - 04.D8.97 50.000 1Ill338l9O 080.1 
280053090838 JIlEIIWU 01832741 lWlIIO D2.0U7 15.000 IIJ 13/82 118.1 
21IJ053292429 IIB.IIIFAUIT D2041198 MAOIID D7.D8.97 25.000 IIJ 13/82 0031 
21IJ0538!2588 SAWJQ 02068471 MAOfI!D 22.01.97 10.000 111 !:MIZ 0942 
280053207050 JJIIEJIeZ D208!. IWIRIO 03.01.97 !5.000 111 !3/82 117.1 
21IJ053211784 J JIIEJIeZ D21!6!865 - !6.08.87 150000 o RO 13/82 !S7. 
280052119188 J 0UI.lA 020711537 IIAOIIO 18.08.97 25.000 RO 13/82 082.2 
2l1l4638I1212 J DEl POZUElD 021IIII543 IIADRIJ 11.08.97 20.000 RO 13182 052. 
21IJ120420027 l BAlANZA mtJI 02017481 1WJfII0 09.07.97 15.000 NI 13/82 117.1 
280063870157 11 CAllEJIlI D208!342 MADRIO l1.D1.97 20.000 10.338190 08!.3 
2804D371!8055 6w.1fZ 02IJ94588 IWIRIO 30.08.97 50.000 1 111 13/82 052. 

•• 

.. 
280117558022 IIAZIWI 02094838 - DS.DU7 15.000 NI 13/82 154. 
2891211574832 J RDOIIGUEZ Il209l552 MAOfIXI 15.01.97 50.000 RDl338t90 072.3 
280052197784 J6Al.VEZ 02137078 IWIRIO 01.01.97 !5.000 RO 1:M1Z 117.! 
28OO522DOII28 RlORElllD 0215a3 - 08.08.97 15.000 IIJ !:MIZ 094. 
21IJ05298II7! 9 PAllTIlI 02157758 MADRIJ 12.08.97 50.000 3 IIJ 13/82 020.1 
2JOO532OI719 f RAllOS 0217B068 MADRID 13.DS.97 30.000 1IJl338l8O 081.3 
280054251080 IIIAlDOlWlO 02112015 IIAOIIO 18.08.97 15.000 NI !3/82 1194.!C -- lCOY 02112161 IIA1l1111 01.07.97 15.000 111 !3192 !54. 
2III0522Ú3735 II~AJWI 02184784 MADRID 14.D8.91 15.000 RO 13/82 117.1 
280052145287 FVIlAl 02181434 IIAORIO 05.08.97 15.000 111 13/82 117.1 
21IJ0521 &1481 III1UClIO 02184634 IIADRIII 17.D8.l17 50.000 1 RO 13/82 094.1F 
210054557834 P DElGADO Q2200Iq IIADRIl 18.08.97 20.000 1Ill338l9O 081.3 
280053331010 A~O 022022211 IIADRIl 01 .01.97 5.00II NI 13182 030.1 

ARTO =Artfculo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD"; Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

UPIII ..... DJaltml:1AD0/J. IDD"I'Ir . LOOLIIWI n<2I> o 'ClWITU .".,. . ...".,.." 
_. 

2I0052200748 J~ 022IJ30B8 IWIRIO 07.DIJ7 15.000 :i=" 117.1 
21IJ054558103 A llAllES 112208548 - !B.DI.97 20.000 081.3 
280052964 ! 75 A_ 02223327 MAORIJ 28.08.97 15.00II 111 13/82 O94.!C 
280052!4OB07 JIIOS 02233588 IlADRIJ • 07.0&.97 2S.OOII 1Ill338/90 081.3 
28G053288745 J lAZAIIl 022442811 lIADfIIJ 19.D1.97 25.000 111 13/82 003.1 
2800544G3120 CSAIIIIUl 022S03SI lIADRIl 2O.DI.91 37.5OD 1101.338/90 011.4 
28IM03I73380 J ROOIIGO 022Ii!447 lIADII10 2O.DI.91 20.000 IIJ 13/82 062. 
21IJ!1755I22J III1A11TW ll22S2B46 lIAIJfID 11.0&.97 20.000 IIJ 13/82 094. 
21IJ0531408B8 lllAllTW 022Ii2848 IIAIJIIIO l4.DIJ7 15.000 111 13/82 111.1 
_12 ~IDIIRD 02255010 lIAIJfID 21.07.97 50.000 1 RO 13/82 094.!6 
21IJ05401OO78 J N,YAIIEZ 02258258 IlADRIl 05.07,97 10.000 IIJ 13/82 012.1 
2IOO!i32llml JIWIADAII D2212347 lWlfI\) 08.08.87 15.00II :::c=.o 118.1 
280052183153 SlAIRIl 022II2II71 - \6.08.87 10.000 OBO.1 
280052170788 SIIARIlJI. 1I22lI2871 lWlfI\) B8.D1.97 50.000 1Ill33M1O 080.1 
280052181107 SBAJIIIAIl 1I22lI2871 lWlfI\) 18.Dl117 5.000 l1li. 338/90 1159.3 
21IJ052183111!1 S BAPIlJl 1I22lI287\ lIADR1D 16.08.87 5.000 1Ill

0
33lotO 0513 

2&0053211103 IIIAIITOS 0227U327 - 08.08.87 6.000 1Ill33M1O 1159.3 
210053281087 IIWIIOS 0227U327 lWlfI\) ll8.DI.97 ~ RDl338l9O 1151.3 
2IlI0532I0240 IIIARTOS 112270327 lIAIJI1I) 08.08.87 iJ.DOD l1li.338190 OBO.\ 
2IIlO52III227 11 ROORI6Uf'l 02473J51j lIAIlIID 10.D8.97 75.000 3 RO 1:M1Z 020.1 
2III0622IlO841 D FEIIIWIDEZ -024n845 - 08.D1.97 15.00II RO !3182 094. 
280054581730 116011EZ IIE LA V(6A 024131121 lIAOI11Il 21.DIJ7 20.000 1Ill338.tO 081.3 
2lIOO54558115 F60IIEZ 02511848 lIAOIIIl l4.DIJ7 30.000 1III.33M1O 1l8I.3 
28005241n70 11 RIICOII O252J4I7 IWIIIID 14.0&.97 5.00II RDl33M1O 1159.3 
280052! 110878 R8AII1OS 02527588 lIAOIIIl 07.0&.97 50.000 1Ill338/90 OBO.1 
2I0054030II13 A.-z D252I525 - 01.0&.97 5.00II IIJI. 338190 1151.3 
28912111121122 11 f9IIIAlIOEZ D2S3OI17 IWJI(j lB.D1.97 10.000 1Ill338/90 Dn.3 
280052123584 J G\JUIIB1O D253OIII2 lIAOI11Il 10.DI.97 15.00II 0 NI \31112 117.1 
,210063208874 AIIBIlOZA O253ml lIAOIIIl !2.01.97 15.00II NI 131112 148.1 
210 11845! 817 P CAllADA ~ - 2II.DlII7 15.000 RO 13/82 118.1 
2l1li ! ll453802 . PCAllADA ~ - 29.0&.97 1~ RO 13/82 118.1 
280052\IIII637 116ARASA D2538787 IIADRIJ IIJl11.97 50.000 3 RO 1:M1Z D20.1 
2J0054284881 CI6lIlI1AS ,D2541210 - 08.07.97 20.00II l1li. 338/90 1l8I.3 
210054190811 J SAllTOS D280544I lIAOI11Il - 24.07.97 5.000 RDl338l9O !JiU 
210052178137 WCOfIIU 025121711 - 14.D11.97 5O.l'I08 

l1li._ 
OBO.1 

21IJ05327_ RCASTRO D212!nB IIAOIIO 16.08.87 50.000 2 RO 1:M1Z D20.1 
280054!i737U) J SAIICIEZ IIE lE!lI D2I25327 lIAIJfID 24.91.97 2S.OOII 1101.338/90 011.3 
21IJ1 !11351121 JMART1IIEZ 02833120 lIAIlIID 10.07,97 15.00II l1li.338190 081.3 
210054711311 F CAI1IIASCDSA 000 02835045 - 01.D8.97 25.000 1Ill338l9O 081.03 
210053207451 6 AIlEVAlO 02844G32 - 15.01.97 50.000 RDl338l9O 0lIl.1 
2IOO!i32ll7483 6 AllVN,D D2844032 lIADII10 15.D8.117 15.000 JI] 13/82 117.! 
210054293235 D RDIIIII6UU 112844255 IIADRIJ ' 2I.D1,97 15.000 Rfl !3/82 111.1 
21IJ05321071O J 60IIZAIEl 1I2I1i14311 - 08.08.87 50.000 2 111 13/82 003.1 
210054503242 J FA11A3 02565388 IIADRIO 29.D7.97 25.000 RDl338l9O 011.3 
280052121871 Y ASTACIO lI281II048 lIADRIIl 18.01.97 10.000 RO 13/82 012.! 
280052118851 FIIAEZ 028315 lWlIIO 1l3.O8.87 5.000 RDl338l9O '051.3 
2100547\0053 S lOZAllO D2III!58S - 03.01.91 25.000 1IJl338l9O 08\.3 
_4311 A HEJIIWIDEZ 02lIl2757 - 15.07,97 10.000 111 13/82 0942 
280052205211 IIDIAZ 112838023 IIAOIIO 18.118.97 20.000 1III.33M1O 081.3 
28OO522D5278 IIDIAZ 112838023 IIADRII 16.OU7 25.000 1Ill338l9O OlIO.! 
28D053\l80274 IIIEPRAIIA D2842838 IIAOIIO , 03.0&.97 20.000 RO !3/82 094.!0 
28II052SDII2 fOCAllPOS 02851587 - 23.D1.97 15.000 RO !3192 O94.\C 
210054711181 E lIOIIlU D2I734OI - D2.08,97 20.000 ROl 338190 081.3 
28005212D5B8 F f'OR'mA O25783DO IIAOIIIO 06.DI,97 15.5OD 1101.338190 062.2 
21IJ1I9453380 Y MAGOAlEIW 025n874 IIAOIIIO 25.07.117 15.000 1Il1:M1Z 111.1 
2Il1054584242 ROIIT1Z lI287854ÍI IIADRII 29.01.97 25.000 RDl338l9O 0111.3 
280054480!20 11 FEIIIWIDEZ 02I811l28 IlADRIJ lB.D1.97 25.000 RDl338/90 011.3 
21IJ0538571114 lEGAR 02lI33l8 IlA011D 15.07.97 20.00II RO 13/82 094.1C 
280052147331 AFERNAIIOEl 02803103 lIAOI11Il 04.D8.97 50.000 IIJl338l9O OBO.1 
21IJ4D3757408 O FERIWlDEZ 02803!0I IIADIID lB.D1.97 20.000 111 13/82 052. 
21IJ052 131 088 D PEREZ 02803148 lWlIIO 01.08.97 !.ooo 1101.338/90 068.3 
21IJ052! 35833 O PEREZ 02803148 IIAOIIO 01.Dl117 25.000 1Ill33M1O 080.1 
21005311588! 2 AOIIT1Z D2II0558II MAOIID 13.07.97 50.000 2 111 13/82 003.1 
280052!_ I DIAl 02I0!I82Il IIADRIJ 15.01.97 !5.0011 RO!3/82 118,1 
280052148405 Y PEIIEl ll2908883 lIAIlIID OI.D1.97 1.000 RDl338"., 059.3 
21IJ0521483811 Y PEIIEl D2909883 MAORIl 1JI.0&.97 25.000 RDl338l9O OlIO.! 
21IJ052148387 Y PEIIEl D2I09883 lIAIlIID 07.D8.97 15.000 111 13/82 118.! 
21IJ05385751B lAlDNSO 02960291 IIADRIJ 2U7.97 15.000 RO 13/82 094.1C 
21IJ052923485 III1011TAlYlllD 033n557 IIADRIJ 12.01J7 15.000 111 13/82 094.1C 
280403715860 J lWIIIl 03430202 IIADIIIO !2.1JI.97 20.000 111 13/82 062. 
28005428M2 FlA2ARO 03437125 IIA1l1111 08.D8.97 20.000 IIll338"., 061.3 
21IJ052II1415 FIIOIIAII 03S47187 - 01.06.97 10.000 Al) 13/92 012.1 
28OO52B2854O F2ARZUElA 031185462 - 23.01.97 10.000 RO 13/82 094.1B 
289121l52!481 F6UTlEiIIIEz 03732907 MAOIIIP 1III.D8.97 50.000 RDl338/90 om 
2B00532D5223 lSERRAIIO 03738106 lIAIlftI[) 19.D1.97 10.000 111 13/82 !25.! 
280053283295 S DE LA RlOOli 03743842 MADIIID 18.D1.91 10.000 111 13/82 014.10 
2800529B8732 RlDI'EZ 03751428 IIAORIO 15.0&.97 50.000 3 111 13/82 020.1 
2_73323 T "':1COllAR 03783888 MAOftIO 25.D8.97 20.000 1Ill338l9O 081.3 
210054278933 NIJOIDO 03788279 lIAIlftI[) 10.07.97 25.00II ROC 338190 081.3 
21Il053202488 F lIARTlII BENITIl 031113118 MADRIl 01.01,97 50.000 1Ill338l9O 080.1 
210054588811! P IIUlIoz 04114380 lIAOI11Il 19.D1.97 25.000 RDl338l9O 081.3 
21IJ11n79!94 J6UTlaIIIEZ 1)(142830 lIAOR1Il 27.07.97 50.000 RDl338l9O 080.1 
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ARI" =Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

Dn!IIa'l'II D~I.I.DO/A UlIftD . LOCALllW) ..,.. I caurru lItJ8P ....,..... 
ART' I 

289119888400 J AIIOCA 04504701 lIAIlRIJ 18.88J7 50.000 1D. 331MIO 072.3 I 2800521110823 A~ 04631582 - 03.07J7 15.000 lID 13/112 154. 
2IOO53IJ7388I f6UASCII 05205515 - 11.01.17 15.000 1IDl33llr'110 DeJA 

I 280054181581 JMT3 052111124 MADRID 12.Ol87 211.000 IIIl33MlO DeI.3 

~ 

2a0052131l35 J 0lAZA8Al 05215548 MADRlO 1lI.08J7 25.000 1IJl33lllllO DeI.3 I 2QJ5217187O RRAMZ 052211117 MADRID 03.0U7 10.000 111 13192 011.2 
280054710582 C lIOIlIII6OO D5225433 MADRID 112m.97 2Il.ooD 1IJl33MlO ~:~ _'3 MIUIICO 06228729 IIADIIIO 21.DU7 211.000 == 28OIUI89I18 AASfIlSlO 05229nl - 11.DU7 15.000 154. 
280054180155 M SAlSIi 052Gn - 19.DU7 &.000 1D. 33MIO 059.3 
280054180143 MSAlSE 052Gn MADRIl 11.01.87 5.000 1IIl33MlO 059.3 
2aOO53II583DI R lOf'EZ 05248174 - 23.JlU7 15.000 11113/112 154. 

I 28005214q1i5 oftIJA 05254701 MADRIl 0&.DU7 15.000 111 .13192 . 117.1 
2800521_ OECJA 05254701 ~RIl 0&.DU7 so.ooo 1IJl33MlO 0111.1 
280053111* M R.u.IO om7328 lIAIlRIJ 19.DU7 15.000 111 13192 154. 

, 

280064383407 JIIJfAS 052SI517 IIAOIIII 21.DU7 15.000 11113/112 154. 
280054330517 F 6ONZAl.El D52t1341 - III.OIJ7 lB.ODD 11113/112 094.10 
2800541311371 F PAGAII 052887'51 - 21.DU7 10.000 111 13112 094.2 
28OO546OOIIfi JeAlICIA 05271043 lIAIlRIJ 1UU7 3O.ooD 1D.33MIO DeI.3 

I 

_'D A flOllES 062116123 - D8.DU7 11000 111131112 DIll8 
~ MIWERA 052B7018 IIADIIIO 12.Ol87 so.ooo 2 111 13192 D2Il.I 
28OO542ID3B8 JGOIIlAlEZ 0&:M228Ii IIADIIIO ozm.97 2Il.ooD 1Ill33MlO DeI.3 
28912OBB5110 MSAIICIEZ 05344810 - II.OU7 &0.000 1IJl33MlO 072.3 
2B0403759900 CYaASCO 0534&4D8 - 28.88J7 3O.ooD 111131112 052. _72938 R BAIIOA 0&348001 MADND 2I.OU7 2Il.ooD 1Ill33llr'110 DeI.3 
_,3,822 JIIJIIERIl 05347311 - 21.G7.17 10.000 111131112 094.2 
28005211~ M l'flAEZ 053511S7 =- 03.07J7 25.000 1Il33llr'110 DeI.3 
2IlII544IIOO53 SErnWIEZ 0&3M&43 14.DU7 2Il.ooD . 1Ill33llr'110 081.3 -- AIIEWfJO UG46BB - 21.11U7 25.000 1Ill33MO DeI.3 # 
2800521480n JIlAVASCUES 11531e74 - ll1.01J7 15.000 111 13192 1111 
2I00538I1751 PDIAl 0&351218 - 23.JlU7 15.000 11113/112 154. 
280054211452 fDIEZ 053Il741 IWIIIIO ol.D1.97 2II.DOO 1Ill33llr'110 Del.3 
_tlD28D3 11 flllTAl 083_ IIADIID 13.D8J7 15.000 111 13192 0lI0.1 
2IIXI5433087O T SAIICIIl 115377232 IIADIIID 31.OU7 15.000 111 13192 187. 
2B0403870579 RS6UM 06310211 - 27.DU7 211.000 111 13192 052. 
2III05oIS&7548 JPBDIA 053I2Q4 IWIIIO 19.DU7 25.000 1Ill33llr'110 DeI.3 
2101191811318 TlECHOZA D&3I333I IIADIIO 11.08.97 15.000 11113/112 DIlIC 
2IOO5211n110 R~ 053I6III IWIIIO 02.DU7 151m 11113/112 108.1 
28005213707e PIliARTlJA - IWIIIO 3OJI7.97 15'.000 11113/112 187. 
2BD054031010 A80IIZAlEZ 0!5«13212 lIAIlRIJ 11.07.97 15.000 111 13192 111.1 
210120431002 JLM 0541_ IIADI'IJ 01 .1JU7 15.000 111 13192 155. 
210054481483 S CARVAJAL 05411130 1IAIlRIJ' 13.1JU7 30.000 1Ill33llr'110 OJl.3 
2100540433II5 J 001IaI0 05411173 MADRIl 11.1JU7 100.000 1Ill33MlO oeo.l 
2801I54043I01 J EXTIIMO . 0541.73 IWIIIO 1I.DU7 2II.DOO 111 13192 129.21l 
2IOO54l358n oDIAZ 0541_ - 10.DU7 3S.OOO 111 13192 0111.2 
2IOI5327311t7 S_ 0541_ IIADIIO 19.DU7 25.000 111.13/112 D011 
2800532l22IO AMART. --- 0II.DU7 5O.DOO 1D.33IIr'lIO 0lIl.1 
2lO062207III6 F UAIIo 05425475 - 2II.OU7 5.000 1D.33MO 059.3 
210052207Y3 FlI~ 05425475 MADfIIO 2D.DI.97 15.000 111 13192 111.1 
2800521340\10 JIIUIoZ 115430581 MADRIl 01.111.87 20.000 1D.33MO 081.3 

. > 

2IOD5458II148 HCIMM 0543281) MADRIl 2O.DU7 25.000 1Ill33MlO 061.3 
28DD54D24548 UlOllSO ~ IIADIID 18.88J7 5.000 1Ill33MlO D59.3 
2aOO54&OIlII1 & E eAIICIA 1JM83421 = 14.DU7 25.DOO 1Ill33llr'110 061.3 
2IOIl543Y337 R DE LA MOYA DI533I25 2llJ7.97 15.000 111 13192 154. 
2800521487115 J SUAIIE2 ~ - 17.oU7 5O.DOO 1 lID 13192 094.16 
2IOD538e0488 ASUN1E2 1lIS7MJ MADIIIll 111lJ7 50.000 1IIl33SJ90 oeo.l 
21!ClO54370D23 C VAZlIIEZ 07011113 MADRRl 17.11.97 15.000 111 13192 117.1 
2800528701lI0 JCAIIBAlI.O 0703lll11 MAOfIIl 10.07J7 15.000 111 13192 154. 
280052140233 fHEIIIWZ Onl1712 - 15.07.97 35.000 1D. 331MIO DeI.3 
2800521J2200 FHEIIIWZ anll712 MAIlRIl 15.D1.97 15.000 1Ill33MO DeI.1 
280052132212 FIElllWZ onl1712 IIAOIIII 15.07.91 35.000 1Ill33MlO De1.3 
280052753899 MPATIIR 0n12f123 IIADIIIO IB.DI.97 10.000 . 111 13192 DIlIB 
2800541321 JI RMaUnLlA On1n27 lIAIlRIJ 21.DU7 15.000 lID 13192 1M. 
280403870210 CCOIIIIEJO 0n18247 - 27.DU7 20.000 00 13192 052. 
28OIl54l!10111 AcunTA 073210113 MAIlIIIO 11.DU7 15.000 .. 111 13192 1411 
280052121354 FCAllPAllEIII 01224712 - D7.D1.17 5.000 RIJl339/80 058.3 
28!1054411:M ,. ALOMAS 07721148 MADRID 17.07.97 2Il.DOO 1D. Ja!WO DeI.3 I 
280052134002 ICASTItiO 07231168 MADRID 1I.D1J17 15.000 111 13192 117.1 
2BOO52201l5311 E PAlMA 07233812 MADRID 02.DU7 2Il.ooD 1IIl338l8O De1.3 
2801l5435S23O B lOf'EZ On&Ol23 - 29.07.97 10.000 RO 13/112 012.1 I 

[2BOIl5309O 1111 PMORENO 07391127 lIAIlRIJ 2B.o7J17 ~.ooo RO 13192 094.10 
2B04037SBBB5 AIEIIIIEIIO 07402144 MADRIl 61.011.97 20.000 lID 13192 052. 

, 7800532024n 11 SANTOS 07484873 - 01.D1J7 15.000 111 13192 118.1 
/2B0054711758 TGUITIAII 07481350 MAIlIIIO 3O.DI.97 25.DOO 1IIl339/80 061.03 
~8Il4037672f14 F HERIIAI/O€Z 07491844 MADIIIO 25.01.97 30.000 111 13182 052. 
280053191352 lllUliOZ 07402141 MADIIIO 07.01.97 &0.000 1D. 339/80 061.1 ! 2,0052757017 MBEIIIIAl 07854598 MADRID 19.OIS7 15.000 00 13192 154. 

1780053292417 JII.\l 0_ MADIIID 07.D8.97 25.000 =: 061.3 

i ¡~~~ ~ :':El MEDIERO 
0lI048549 MADRID 

1
09

·D8.97 
5.000 059.3 

01431388 = 29.07.97 15.000 RO 13,92 154. ! 110052971711 1 M SORIANO 01759258 27.01.97 15.000 RO 13192 154. 
~283I5Il , ~FERNANDEZ 01183048 MADIIIO O4.o7J17 15.000 ROl33SJ90 061.3 

ARTO = Artículo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses dé suspensión 

Dn!I ...... DatJIICUDO/a. • ID'Im'U. LOCo\LtIW) ,.,.. ",""",u ." ... ...,..., »:r' 

1~n7e M DE lAS MOZAS D8127402 IIADIIIO 0I.D8J7 &0.000 1 11113,92 IIM.16 
28OO54q2fI25 ElOf'EZ 0I8n2Il7 IIADIIIO 13.01.87 25.000 1D. 339/80 oeo.l 
210053274452 fPIIETO 1lIIII3I7I - 04.11.97 2II.DOO 1IIl33llr'110 DeI.3 
280052110541 J PONGA 08773511 - De.D8J7 5O.DOO RIJl339/80 Gal\ 
2800521111l58& .J PONGA OB773518 - 01.08.97 5.000 RIJl339/80 059.3 
210052180553 J PONGA OB773511 - -.ou7 5.000 1Ill33llr'110 059.3 
2I0054040310 O IWICONB.l 097798'l4 - 15.D7.97 35.000 111 13192 091.2 
2804037ef125 JIIOIlERA 10025352 - 13.01.87 40.000 lID 13192 052. 
280054289571 A AlVAIIfl 10522141 - 14.07.97 25.DOO 1IDl339/iO Del.3 
_1172f1 11 VIRGOS 105B1J32f1 - 04.08.97 211.000 111 13192 052. 
28OO532fI243O M_ 1071811 

~ 
, 07.DU7 25.DOO 1D. 339/90 111.3 

280054711732 . RWCIA 111122711 31.D1J7 2Il.ooD 1Ill339/80 DeI .03 _733111 
r_ 111781147 - Z5.OI.97 25.DOO RIJl339/iO 1111.3 

2100545I3I45 . 11 VAII.EJO 11_ IIADIIIO 31.DU7 25.000 1D. 339/90 Del.3 
280052813158 FeARTOlOlE 11_ - l1.OU7 10.000 111 13192 IIM.2 
2IOO5DDOO J SAIf lIlIIAII 11731071 IWIIIO 1lD8J7 20.000 111 13192 IIM.10 
2JIIU5D0363 lCAlVO 117551~ - OS.DU7 211.000 111 13192 0IM.1D 
2IlOO545III482 1 lIAMOS 117B2807 IWIIIO 21.DU7 25.DOO 1D.33IIr'lIO DeI.3 
280052815522 AMONTdO 117115822 = 3O.DU7 10.000 111 13192 094.18 
210053282132 J TOIIOSIl 11771034 1I.D1J7 10.000 111 13192 010.1 
2100532821211 J TOIIOSIl 11771034 lWlRIl 11.D1.97 15.000 111 13192 117.1 
2IlOD5282555I IlIiARCIAPAIIIIA 11792497 MAOtIIl 21.D8J7 15.000 111 13192 094.IC 
21005321 D82Il AMOlDo 11- MADIm 18.1JU7 15.000 111 13192 117.1 
280052148375 J IIOIWI 11788118 - 07.DU7 IB.ODD 111 13192 077. 
2IIlIl54501071 MllII'U ll1ml2 lIAIlRIJ 11.OU7 211.000 1Ill33l/110 DeI.3 
~ OGOlllAlEZ 111211281 - 10.G7.97 15.000 1Ill33l/110 DeI.3 
210054l22I01 M GUTlEIIIEZ , 11125OB7 IIADIIIO 1111.97 10.000 111 13192 171. 
280054283111 ISIGIIST 11143411 IIADIIIO 3OJI7.97 15.000 111 13192 111.1 
280054283170 ISIGIIST 11843418 MADRIl 3O.D7.97 10.000 lID 131112 012.1 
2IOO52fIIMI3 JFBIIWIlU lllM3804 MAIlRIl 11.011.97 &O.DOO 2 111 13192 azo.l 
280052113831 MIIJIZIl(_O 121l154li2 MADRIl 02.De.97 15.000 111 13192 DIO.I 
280054142471 lleAIICIA 127_ lWlIIIIl 21.07.97 15.000 111 13192 154. - AFBIWIlEZ 12181121 - 21.D1.97 25.000 1D.331/110 081.3 
210054557876 J PUIIIlt 130570D5 IWIIIO 11.D1J7 35.000 1D.33MO Del.3 
2I00lI30II0I16 IlAUSII 

,_ - 13.1IIJ7 211.000 111 13192 0IM.1D 
2IIlII!i4m038 OV8ITUIDIA 13803135 IWIID 11.07.17 2Il.DOO 1Ill33l/110 Del.3 
210053152521 FPOIEZ ,_, lWlRIl 1B.DI.97 50.000 1 111) 13192 1I7.1A 
2Il1051418070 IlIUIBITE 15141248 lWJRIIl 11.07.97 '50.000 . 1D. 339J9O 072.3 
2800521_ RvnllA 18231M27 - 30.07,81 15.000 lID 13192 117.1 
2801111331!11O J PEREZ 11341381 MADRIl 11.11.97 20.000 1D. 339/90 061.3 
2804037S8115O AIEJII1IO 1147_ lIAIlRIJ 23.D1.97 20.000 111) 13192 052. 
28OO545B79I2 T SAIIIZ 11151247e - 22.DI.l7 25.000 ~= Del.3 
2IOO54S28812 PCIYWII 17011148 ;;,; 27.o7J7 25.000 0lIl.3 
280052201513 11 MERLO 21315541 03.D1.117 35.000 lID 13192 081.2 
2I00530II03I9 ClINIT1IZ 229IlOII52 IWIIIO 12.11.97 50.000 1 111 13192 0515 
280403I71l2III A G\JEIIIE 242J4430 IIADIIIO 27.11.97 20.000 111 13192 052. 
2IOO53296M2 M DIAl _73 - 17.11.97 20.000 . 1D. 339/90 Del.3 
2IOO532fI6923 M DIAl _73 - 17.D1.91 15.500 1D.33IIr'lIO 061.1 
2I0121142S522 JFlIIWIlU 284111554 - 02.07.17 IB.ODD 111 13192 071.1 
280054588224 11 VAZOOEZ 27511111 = 22.DI.lIl 20.000 RIJl339/90 Del.3 
28OO532fI2144 MIIRIJIIO 2IM44!iI l1.D1.97 15.000 11113/112 117.1 
2IIlIl545011I7 JCIWIS 28478117 lWlRIl 15.oU7 2Il.ooD 1Ill339/90 Del.3 
2800541.31879 JU8J 2972f1375 - 02.D8J7 50.000 2 11113/112 D01I 
2IOIl505II5I7 JIWERA 3055IOIl5 - 09.De.91 &0.000 1 111 13192 094.16 
280052873481) lBRAVO 3IlMOO37 - 2B.D1.97 15.000 111 13192 152. 
_'0187 ft IIOOIIGUEZ 3131J104 MADRIl 05.De.97 10.000 RO 13192 094. 
2I0054350024 AlBOR :DAIB78B MADIm 21.07.97 15.000 111 13192 154. 
2IOO53IlII!i7ll M T1JIII8 33234010 IIADIIO 2O.DI.87 10.000 111 13192 092.1 
28OO522017e7 J.QIIZIl l35040n IIADIIIO ' 10.G8.97 35.000 lID 13192 091.2 
2I0114BIl1f12 BIWIIIEIIE 335lII0I1 lWlIIO 18.OU7 10.000 111 13192 094.18 
280052874ln C.RIIEIIEZ 33S01l803 IWIIIO 28.07,97 15.000 lID 13192 154. 
2800521140DJ J BlAIICO DE COIIIlOIIA l3511l2f11 lWlRIl 03.08.117 20.000 ROl33MlO Del.3 
280052113990 JIUIICO DE COIIIlOIIA 33511l2f11 lWlRIl 03.D1.a7 25.DOO ROl33llr'110 0lIl.1 
2IOO521512ge 6ZAMAU.OA 33511383 ·IWlIIO 08.06.117 15.000 lID 13192 117.1 
210052755290 SROSSAIIl l35lsase MADIIID J8.De.97 16.000 111 13/92 014.10 
2III052Z0D804 OLAV. l3515854 MADRID 07.01.97 15.000 111 13192 154. 
28005220IIII8 OLAV. 33515854 - 07.01.97 5.000 1IDl33llr'110 OSS.3 
28OO522UII14 DLAV. l3515854 MADIIID 07.G8.97 5.000 1IIlt33llr'110 059.3 
289120877595 A llENITO ~ MADIIIIl 22.09.97 50.000 1IIl33MO 072.3 
210052120982 J PARDAl ~ 33530181 - 03.G8,97 5.000 1IIl3JWl 059.3 
2eI052120870 J PARDAl 33530181 - 03.08.97 5.000 RDl339/90 0Si.3 
28005220 1117 A~ 33S34048 MAORIO 10.DU7 35.000 RO 13/92 081.2 
28005323772f1 l SEIIIWIO 335344811 MADIIIO 19.G8.97 10.000 111 13/92 032. 
280D5211lO469 AGOY 33742282 MADRID 10.07.97 15.000 RO 13/92 154. 
280052115202 G lO9fZ 33779474 MADIIID 03.07.97 50.000 2 111 13192 003.1 
210403759923 .. AlVAREZ 3397581 - MADRID 24.01.97 30.000 RO 13192 052. 
2800521_ F FElHIROS 354B0272 MADIIIO 02.D7.97 15.000 RO 13/92 1411 
280052811308 JM~ J8lt3221 MADIIIO 12.D7.97 15.000 RO 13192 154. 
2BD0545&9812 MIWIAUEOO 37222837 MADIIIO 19.01.97 20.000 ADt3391110 011.3 
2800547112113 GSA1UE~ 38473B3B MADRID 02.09.97 25.000 IROl339i90 081.3 
211l1l54349151l MAI80T 40275779 MADRID 08.08.97 20.000 IROl339

/80 
061.3 

26005211lO334 IolCDROIIADO 48505156 MADRID 10.G8.97 50.000 RIJl339i90 D60.1 
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ART" =Arlículo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SÚSP=Meses de suspensión 

......, .... DatmeUJ)O/A mDl'D. LOCALIIIAD ..,.,. CtI>IITU 
_ .. ...,..,.., JUl •• 

2J00521TT8J IlOPEZ 481133711 IIADRIII O4J1U7 15JJ111 11) 13182 118.1 
2800541110187 II\UAlVlI.A 46113221 - 03J11.97 !lG.OII1 1 11) 13/r1 Dll.U 
~14371J58 RI'tIIf2 41018100 IlADIIIl 18J11.97 50.0111 lID!. 33MlO 0713 
280052142115 J fDIIWII1fZ 4_ IIADIII) 18.1JU1 50.0111 1IJl3:lllllO 0lIl.1 
2J0052131270 ASlVA 4112:1518 - 08.0U7 50.0II1 1D.33MO 0lIl.1 
2J0052131211 ASlVA 47022S18 IIADIII) 08.0U7 5.0111 1IJl33MICI 058.3 
2J00521312B3 A SlVA 47022518 - 08.0U7 S.OII1 1III.33MIO 058.3 
21101111452315 RIIAIIr. 41OZ3712 lIAOIIIl 08.0U7 50.0111 ROI.33IMIO 0lIl.1 
210054483011 J 6OIIlAIf2 !50005702 - 11.Dl.17 25.000 ROl33lMlO 061.3 _73483 J &MaA 5IJ)437511 - 25.OU7 20.0II1 l1li.331/80 061.3 
21I00532II4III3 IIPAST1WIA !iOO4MM IIADIIII 13J11.97 2IlOII1 1III.33MO 081.1 
2Il0052II24617 GVA21IIEl 5004l8:IO - 18.111.17 15.0111 11) 1m 154. 
21lO0543I01II NI'lAII !5OO61327 - II5JlUI II1.l11O 11) 13112 064.2 

I 
2Il0053110487 fllAGASflA 50lIl8553 IIADIII) 0IJJU7 15.0111 RO 13/J2 154-
2110054330!505 A&MaA 5OU78!5Ot = 06J11.97 15.0111 RO 13112 1!IG. 
2IID52J2S33II IlIEJIWIlEZ 5lI07III7 08.IIU7 1S.0111 11113/r1 154-
~ J 60IIlAlU 50lIl1103 - 0tl1JU1 511.0111 3 111 131i2 OlG.l I 

'. 

2lO0532I3404 GDELAC1GTA 
__ 1 - 23.UU7 15.0111 RO 13/r1 118.1 

~ J PALAaOS 5CDa4 - 02.lIU7 15.0111 RO 13/r1 154. 
21lO052I2677O J PAlACIO 511a154 - 14.QU7 10.0II1 111 13/12 D84.1B 
2IIOOM572.a R.-z 'i11a41/ IIADIII) 27J11.97 30.0111 1IJl33MO 061.3 
2110118211153 JSWA ~ - 18J15J7 2II.DOO 1IJl33MICI 011.3 
2IIOIJi427II 1 7 JIIOIIlW 5011143!18 - 11.87.17 20.0II1 1IJl33l/8O 011.3 
2IIOO5434Ia JVAlDU 50110B01 - 2I.D7.17 50.0111 1III.33IIIG 010.1 
2I1005306II4O BOIIllZ 50142858 ' IIADIII) 10.DU7 10.DOO RO 13/r1 064.1B I 
211011_111 E_El 5111_1 - 13.01.S7 15.0111 11113/r1 154. 
21I00646III873 D COPADO 50115&1. - lB.D8J7 25.000 1D.33Wl 011.3 
2I81211713C211 . IlSAlSADO 50158235 - 29J11J7 5O.lIDO 1D.33MICI _ 0713 , 
2Il00&4557587 JfEIIWIJEZ 501112181 - 18J11.97 2IlOII1 l1li.331180 011.3 

I 

2t00521_ A lSCtIOfIIl 501_ - 10JlU7 25.000 1D.33Wl 061.3 
21I00I53118211 1 GAllEGO 50173318 - 18.07J7 25.000 1IJl33Wl 010.1 
280054141. E lIfIIENDEl 501741114 - ll.o7J7 16.0111 RO 13/r1 154-
2IOD5329I132lI • SARCIA 50178731 - 08J1U1 15.lIDO 11113/r1 lIBO.l 
2IOIJ54622848 l SAII:IEl 50178784 - 21.01.97 II1.l11O 111130'2 064.2 I - l CMIIASCO 501112511 IIADIII) 24.011.111 3O.ODO 11) 130'2 062. 
28OII530111 B2 VaAZIIJU 50115801 - 21.01.S1 5O.lIDO 2 RO 13/r1 0113.1 
2IOII521Bl111O J AI1A6ONfS(S 501l51l5I IIADIIIJ 02.lIU1 5.lIDO ID. 338/80 058.3 
210052111812 J~SU 501l51l5I lWRIl 02.D8.17 5.0111 l1li.338/80 058.3 
21104U3172187 lllEl...rE 501111118 - 11.1JU1 30.000 RO 13/r1 050. 
2lO05320452I DmHS 50181118 lIADIiD 03.06.91 25.DOO RO 13/rI 003.1 
210053298575 PIIIlINA 50191824 lW1III1 11.01.91 5O.DOO 1IJl339.l9O lIBO.l 
2IlOO53332IIII IIlOPEZ 5D2I11315 - 21.Dl.17 50.000 1III.33MlO lIBO.l 
2800521323111 CMIA 502113218 - 01.01.S1 25.0111 1III.33MlO 0lI0.1 I 
2IOO53113S1O Y&MaA 50222507 - lU1J7 50.000 1 11) 13/r1 D84.1G 

I 2IICI0532OI1I38 C SARCIA 50233l12 - l4.DIJ7 18.0111 11113/r1 113.1 
_11114 JC.UffiLl 502863l8 IlADIIIl 2I.D7J7 15.DOO 11113/r1 108. 
2IiMo3158811 EIIOAfMI 502771311 IlAOIIIl 27JlUl 2O.lIDO R1II3/r1 0&2. 
280111031412 T lI06AUS 502131311 - 0B.DI.17 15.lIDO RO 13/r1 0B0.2 I 
2III054348121i HIJGII1III !50217432 

~ 
08.0U7 15.DOO 11) 13/r1 118.1 

210054372787 RIlEZ 502B372D 17.01.S1 16.DOO 111 13182 148.1 
2III052!II1B40 I1I6UAl !503OD411 lW1RIl :IJ.OI.S1 lD.lIDO 11113/r1 D84.1B 
211112114134l1li IIIW1T1EZ !iO:JaI878 lIAOIIIl .' 21.o1J1 2O.lIDO 11113/r1 129.3 
2MI0521_ JRUll 50313638 - O4.DUI 15.0111 ,., 13192 187. 
2ID05292II87B J SOLVAS 50315121 - 19.DU7 15.DOO 11) 13/r1 154. 
2ID054313341 FC080S 50319014 IIADIII) 07.01.S1 5O.lIDO l1li.339Il10 0lIl.1 
21101111452788 P 00IR1IGA 5032D2IIO - 3U1J1 25.DOO 1IJl338otO 010.1 
21101211481747 AAlOllSO ~ - 06.D7J7 15.lIDO ,., 13/r1 lIBO.l 
21I040:I787142 IlCUfIICA 503964a - 25.QU7 3O.ODO RO 13112 1152. 

~ 

2IOO5:IJII5545 J~ - - 18.OU7 15.DOO 11113/r1 D84.10 
2I00645I8935 IlIIOOII16UEl PIlfITU6UES _7918 lWlRID 21.0B.I7 25.0111 ID. 339/90 061.3 
280053D681211 E RU810 6D411l711 lIAOIIIl 11.DU7 15.lIDO ,., 13/r1 154. 
2l1OO&455772O . JGONlAI.fZ lD428281 IIADIIO 18.DU7 25.lIDO RDl339/90 061.3 
2IM037!i82II Jc.HOII 5D42S3OI IIADI'IO lB.D8J7 2O.lIDO 11113/r1 052. 
2I01164SOOI4I J.SA 50431106 - 18.OU7 2O.OOD ID. 339/90 081.3 
_110 RlOPEZ !50445151 lIAIlIIID 18mJ7 4O.lIDO ,., 13/r1 OB4.1A 
21I040:I971611 J GARCIA 6D44I215 lIAIJII1I) D2.1JU7 30.0111 11113/r1 1152. 
2II01193413l8 APEOII 5D448351 lIAIJII1I) 13.01,.17 15.lIDO 11113/r1 064.1C 
21l0II52I24414 J BOIHIiUEIIO 504G4254 lIAIJII1I) 18.01,.17 15.lIDO 11113/r1 154. 
2800532121146 ASlVA 5045e548 IIADIIIJ 17.01JI 5O.DOO ID. 33MlO 0lI0.1 

". 

2Il0064573050 JSW~ 5IM81381 lWlRID 28.0U7 25.0111 1IJl339/90 011.3 
2800521_ CF1IUTOS 5IJi2111O IIAIlIIO D8.1JU7 25.lIDO RDl33MlO 011.3 
2100531_ JHUm !50621210 lIAIJII1I) 13.D8.87 15.0111 ,., 13/r1 154. 
21101_ f lIART1 50629702 lIAIJII1I) 18.01J7 l8..DOO 111 13/r1 D80.1 
219119832325 CRIIWIlEZ ~ - 15.DBJ7 50.0II1 ID. 3381110 0713 
28OO529I1t7s3 A lIENfIClEZ 5019781 lWIR10 15.0UI 50.0111 3 1II1:w2 020.1 
2IIOD52I21648 A GUTEIIIfZ 60111107 lWIRIl 22.01.87 15.lIDO 11113/r1 064.1C 
210053110618 RRUBIO 5OIIIt249 - 18.01.S7 15.lIDO ROI3/r1 154-
2I00542I3888 AOORAOO 50194781 - 04.D7.87 25.DOO 1IJl338l9o 081.3 -- II~OERAOA 50718440 IIADMI l1.01.S7 25.000 1IJl339.l9O 061.3 
2t0052191514 JlOf'U 50722022 IIADIIO 3OmJ7 5.0111 l1li.338/80 058.3 
2t0052191733 J lOf'U 50722022 IIADIID :lJ.D1J7 5.0111 ,.,l338ll1O 058.3 
2800S2181n1 J lOf'U 50722022 - :lJ.D1.97 15.500 IIIl338ll1O D82.1 

ART" =Arlículo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; ,sUSP=Meses de suspensión 

unDIano ~IAriO/A IDD'!'u . LOC.U.mAI> ..,.,. I CtI>IITU 
_ .. ...,..,.., n.· 

2I0052I83114 O\tlASCO 50725272 lIAOR1O l1.01.S7 15.0111 1Il13/r1 148.1 
2IIOO54D13354 JWIC1A 50734149 lIADIIIl 20.06.17 10.0111 11113/r1 012.1 
2IOD54343281I B GOIaALfZ 50136851 - lD.OU7 15.0111 RIlI3/r1 118.1 . 
21l00530II18I7 11 CUBIA 50137109 IIADIIIJ 29.D7.91 25.lIDO l1li.3381110 lIBO.l 
2111D53D9D106 11 CUEIIA 50731106 - 09.o7J7 O tn:Q11195 
2I8D52772840 E HERNAIIOEZ 50137255 1tWlfII0 I1.DU7 5O,lIDO 2 11113/r1 003.1 
2I9D51 !502441 CF1I1l1ITERA !507384&J lIAOR1O lB.01.S7 50.0111 1IIl338/80 • 0713 
2I9D51348121 CF1I1lN'JW 50138450 1lA0II1Il 18.07J7 50.0111 ROl33MlO 0713 
2lIOII54584688 J IIIIIAllES 50782998 IIADIII) 28.01J7 2II.lIDO RDl338/80 Df1 .3 
2IIOII532D4723 l GOIIZAlU 50113731l - 18.1JU7 S.OII1 l1li.3381110 11511.3 
21Il063201111 1 GOIIZAlU 507837:11 1lA0II1Il 11.01.81 5.lIDO 1III.338otO 058.3 
2IOO54S88411 JGOIIEZ 50793995 1lA0IIIl 21.DU7 25.lIDO ID. 338otO , 061.3 
2t0052124914 N ARROYO 501127110 IlADI1Il 24.01,.11 15.0111 RO 13/r1 101.2 
2IIOI1622D1303 lP~ 60113502 - 20.06J7 5.lIDO 1IJl338ll1O 0&1.3 
2IIOII22lI7291 l PI.JAIIfS 50113502 IlADI1Il 2II.OU7 25.000 1IJl338/80 010.1 
280052204111 1 PAJARES 5OI13!502 lWJAII 20.0U7 5.lIDO 1D.33Wl 0513 
2II01151811SM A PADEIIIA 50118725 IIAIJRI) 02.D7.17 l8..DOO III 13192 078.1 
2IIOt!1452111i YCOIISUl 50122348 lWlftI) ll.01.S7 211.000 1D.33Wl 011.3 ' 
2tOO52I72ifiIi A COSTAS 50I2II29I lIAIJII1I) 18.07J7 10.0111 111 1.W2 D84. lB 
2t0052178411 J So\fZ 5OI28B78 IIAOIIO 1¡j1U7 50.0II1 2 111 13192 020.1 
2IOO!i43C03IO AIlARAVER - IIADIIII 03.08.17 . 15.900 11113/r1 187. 
210064290118 PGOIIEZ 50131028 lWlftI) 31mJ7 5.lIDO 1Il13/r1 002. 
2t0052111413 AHAJA 5OB33I4O" lWlftI) 2O.D7J7 !5O.lIDO 1 RO 13/r1 OB4JB 
2II04037872IZ CDIAZ 5013553!1 - 25.QU7 3O.DOO 11) 1:w2 1152. 
2IMI311I381 flOPEZ 501430II IIADIII) 18.01.S7 4D.lIDO ,., 13/r1 1152.' 
2IOO64133D81 AG1I18AI. - lWlftI) lB.D8J7 15.0111 11113/r1 156. 
2811I530I0225 S VfI.ASt1) 50148281 lWlftI) - 01.DU1 2II.lIDO RIlI3/r1 064.1D 
2IOO64572I4l J~ _11 - 27.QIJ7 2II.lIDO RIll33Wl 011.3 
2IIIII54&a5I C FAI1ACO 50l52OIII - 20.0U1 15.l1DO ID. 339/90 011.3 
211D52123781 Gil LA TORIIE 50153140 lIAIJII1I) 18.DUI 50.0II1 1IJl338/80 010.1 
2t0052122311 GDELATGH 50153740 lIAIlII1D 18.OU7 15.500 1I1l338/80 061.1 
~1223!15 GOfLATGH 1iOI53140 IIADIIO 18.01J7 5.lIDO 1IJl338/80 058.3 
2Il005_74 A 'GAllEGOS DE lAS 50155578 lIAIJII1I) 04.01,.17 ·15.lIDO ROI3/r1 154-
2t0052147422 J CAlDEftON DE LA !WICA !5011113595 1lA0II1Il 12.DU7 5O.DOO RDl338ll1O 010.1 
210064&721211 lll1lGlJ(LU 5OIM5I8 IIADII10 21.01.81 20.000 1I1l338/90 061.3 
290D52122413 D HERllANOEZ 5088aI29 IIADIIID 18.1JU1 5O.DOO 2 III 13192 003.1 
28OO5221J2183 NGIAS 501106811 1lA01lll 08.01.S1 :!S.lIDO RIll338/80 0lI0.1 
2Il1052924855 T lOllBlZO 50911314 - 20.01,.17 16.lIDO 11113/r1 154. 
2IIXJ52985027 B NAVARRO 5081_ - 18.01.91 15.000 RO 13/r1 lIBOl 
290D831B2:IJ7 T GlJOII 506473!14 lIAOR1O 05.07.97 25.DOO 1IJl339/BO 081.3 
2IDOSI5684I4 A RfOOIIJO 5Il94IOI7 IlADlI1D 18.01.97 25.0111 Il0l.338/90 061.3 
280054672t18 F SÁlAZ.UI 5D953211 - 27.01J1 25.lIDO RDl338otO 061.3 
2IOD54OI27:IJ FIZ8lJ1IRDO 50958m ' - 15.D7J7 211.000 ROl338otO 061.3 
280054573127 lAlAltCOS 5OB61834 lIADI1Il 21.01.97 211.000 1IOI.33Wl 061.3 
2Il0054584831 JI'OlICE 5OS648I4 lIAOft1D 27.Dl97 25.000 RIll338/80 081.3 
280054557103 11 CABEUO 501168357 lIADR1D 18.08Jl 15.lIDO RIll338/80 061.3 
2I00&43252I1 1 SAZ 5OII879I1IJ IIADIID 3O.01J7 16.lIDO 11) 13192 154-
281X1S3211132 A GOIIlAUZ 508n12O - 18.01.87 6.lIDO IIIl339/BO 1159.3 
2Il0053211144 AGONZAlEZ 509n12O lIAlIR10 18.OU7 5.0111 R1il33Wl 059.3 
2IIOD532OI315 JffRIWIOfZ 50918772 lIADRIl 03.DU1 15.lIDO 111 13192 1111 
280054551895 IlAIVAllUf'lIiER 51_ lW1II1Il 18.01.91 25.000 1IJl338otO 081.3 
21I040:I78518. J PAIIlAS 5111514D lWlftI) 05.01.S7 2II.lIDO RO 13/r1 1152. 
211011546n718 APIA 51051982 - 27.1JU7 211.0111 1101. 338/80 011.3 
2IIOO543:IJ347 F 6UllOT 51011549 

_ 
25.DIJ7 15.l1DO !I013/r1 l •. 

2I00543I838II JHIlAlGO 510711125 IlADIID 27.01.91 5O.DOO 1IJl339/90 lIBO.l 
280054581829 E DIAl 51013115 IIADRID lB.D8.91 25.lIDO 1IJl339/90 061.3 
280052181541 D PRAOfS 51075934 lWlftI) 12.D7JI 5O.lIDO 1 RO 13/r1 D84.1f 
2IIOO54111BB11 1 !UIII 510lI0218 IIADIIO 01.01.11 25.lIDO 1III.338otO 081.3 
21I0053825I21 SCOPANO 51013343 IIAOIIO 17.D7.97 O urJO/l. 
290D52137166 A CAllACHO 61171410 IlADRIO 10JlU1 25.lIDO ID. 338/80 011.3 

. 2IIOO5307DI4f P GUfftIIERO 611744811 IIADIIO 08.01.97 25.0111 ROL 339/90 011.3 
2III0545eI74S PGAlIIIO 51329845 lIAIlII1l 19.DU7 25.000 Fml339/90 081.3 
21040378lIII0 JAGlJI 51335114 IIADIIO 20.06.97 211.0111 RO 13/r1 1152. 
2IIOO54D7:1118 V SANTOS 51337782 IIADIID 29.D7JI 25.lIDO 1IJl33Wl 061.3 
280054278122 A SAlCEDO 51337907 lIAD1I1D 12.DBJl 25.DOO fIIl339/BO II!Il.3 
2t00521lO3B1 A VElTAS 51338013 IlADIIIl 10.01.97 i6.lIDO RO 13192 118.1 
2800S2122211 A VENTAS ". 51338013 lWlfIO lD.OU7 15.lIDO ROl. 338/80 011.3 
2!ÓI!i4S51848 PPAJWJA 5133á149 IIADIIO l1.01J7 2O.DOO ROl338/BO 061.3 
2IIOO54343BBII IICANSECO 51331478 - 28mJI 25.0111 RO 13/r1 041.2 
2Il00531 B4087 AEllCtllAR 51339218 IIADRII 07.D7JI 50.0II1 1 RO 13/r1 064.16 
2t005287130 1 11 FfRNAN1lEZ 51341004 lIAOIIIl 18.01.S7 II1.l11O ,., 13192 064.11 
2tOO527I3585 IISAIIl! 51347843 - 13.01J1 16.0111 RO 13/r1 154-
28006298818!1 IIGOIIEZ 51348585 - lD.09J7 5O.lIDO 2 RO 13192 020.1 
2ID 121147B3!13 JIOf'U 51354839 lWlIID 11.D7JI 5.DOO RDl339l9O 059.3 
2ID403787221 J ECHAVE 51365523 ItWlfIID 22.OU1 2O.lIDO JI) 13/r1 ' 1152. 
2IOD541101l4 V.HEAIIAlIlU 51355531 - D2.09.97 2II.lIDO ROL 339.190 081.3 
2IOD530581 n RBAJO 51_1 - 18.01.97 35.lIDO RD 13/r1 091.2 
~ J lallO 51372787 IlAIJIIo 11.01.97 15.000 RO 13/r1 152. 
2IIOO529tI82 1 5 JlIIIE1IO 51374233 IWJRK) 10.D9J1 5O.lIDO 2 11113/r1 O2IJ.l 
21l005305I159 J AI1lAS 51374803 IlADI1IO 18.OU1 35.DOO 1Il13/r1 091.2 
219120818330 

~= 
51378384 

_ 
18.OBJ7 5O.lIDO RIll338/80 0713 

21lO0529III088 51371931 - 01.08J7 15.0111 RO 13/r1 154-
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ARJO=Art!culo;ROL>=Real Decreto Legislativo; RO>= Real Decreto; SUSP~Meses de suspenSi6n 

anD ___ 
DDIUIIeUDO/A ......... LOCALmAD - I c:uaorru .... ........, ....... 

EAl1AGA 51312187 - 01.01.97 = 1IOl338IID 0&8.3 
211C1121UM1 FSSlUIIA 513121a - 11.OU7 . 1IOl33MII 081.3 
ZIOO5247UM4 F SE\IUIIA 513828l1lI - 18..11U7 5O.taI 2 lID 13112 020.1 
~10 R_ 5,.,893 - ~J7 511.000 2 lID 1m 020.1 

.;a. 
~42 tGAllCIA 51.7871 - 0I.0U7 2!.000 1IOl338IID 0fIt.1 - IGAIICIA 51.7871 - 0I.0U7 15.000 lID 13/12 11 .. , 
2IIJ0643I5mI IGAIICIA 51.7871 - 0I.DU7 1.00II 1IIl338IID lS3 
2IIIXJ532II1a IIC*l 51311211 - 12.01.17 15.000 lID 1m 148.1 
2IIJ054&eI502 AlfArO 514118744 -- 2Il08.fl 2UIIII 1IOl33MO 081.3 
28110621121. J DEIAJAIIA 11401312 - 04.07J1 1S._ IIDlm 117.1 
280064581114 D\1OIIII8!lEZ 51405874 - 22.OU7 21UIII 1IOl33MlO 081.3 
2811062111114 C PAlOllAllES 514Q11211 - Q2.08.J7 5UOO 1IOl33MO OfIt.l 
2811062171133 Rllftl 51_ - lUI1J7 5.000 lID 13/12 mI 
2IOO64&72li8I RDIAl 51418171 - 27Ja97 30.000 1IOl33MII 081.3 
2IIlU53273241 SAJAn 514111741 - 11I.G8.11 5O.OBD 1IOl33MII 011.1 
2IIlU53271,,1 aun 5141G7C1 -, 07.G8.11 2IlOOO. 1Ill33MII 081.3 
21111'_ o LIftl S141&111 - lUI.97 50.IIII8 1IOl33lllO ' 072.3 
2111111_ OlOPU 514IM71 - 22.88J7 50.000 1IOl338IID 872.3 
21111I151J81Z Ollftl 5141N71 - 22.88J7 5O.taI 1Ill33MII 072.3 
2IOO621S1278 A 6AI1CIA S1411111 - IJ2.lJU7 50.000 1IOl33llllO 011.1 - 11 MEZA 51424113 - 23Ja97 1S.taI 11] 13/12 .11 .. 1 
2100&2204781 11 MEZA 51424113 - 11.OU7 25.000 1IIl33MlO 011.1 -- P"" 514S2148 - 1S.D7J7 2IlOOO 1IIl33MO 011.3 
2IOO52I4Wl IICIUEIIIU 51413127 IIAIJII). 3O.D7J7 15.000 111 13/12 117.1 
21111_ A_ 514S711) - l1.OU7 50.00II 1IOl33MO 072.3 
2II118a14O A&IWWJOS 514S7117 - 11lJ1J7 50.000 1IOl33MO 072.3 
2IOO5C5IMOIO FIoUIm 51_ - 24.07J7 25.008 . 1IOl33Mo 011.3 

" 2101112701" lOATKA 51_ - 01.D7J7 15.000 1IOl33lllO 081.3 
2104037A1557 A DIAl 514441\17 - 21lJ1J7 2IlOOO lID 1m 052. 
21111_ SIIUAII 51441124 - 22.OIJ7 50.000 1Ill33lllO 0n.3 
2iooe2I1101I PPISA 51_ - 14.08.97 25.ta1 1IOl33lllO OfIt.l 
2I0052I11030 ,PISA 51&714 

== 
14lJ1J7 15.500 1IOl_ 081.1 _7150 RAlflllSO 51.,17 18.OBJ7 25.ta1 1IOl33MO 011.3 

28Il0622041111 hum 51573333 

== 
l1.OU7 1S.OOO 111 1m 117.1 

2I005432I33 R1JIIIft8A 51S7II4I 1J3.07.17 2!I.taI 1IOl33Ij9Q 011.3 
2I0054&575I5 M Al6UACll 51N2257 - 1tJa97 2&.taI 1IOl33lllO 081.3 
~ 11 CAIIAIlBIl 51IDMW - 2l1JIJ7 2&.000 1IOl33lllO 011.3 
2I005I130114 lWfTOS S1111123 - l1.OU7 15.000 lID 13/12 154. 
28110621_ A IWISIU.A 511201111 - l1.OU7 2!.000 1IIl33lllO 081.3 
281106217_· AIIlIIEZ 51112&118 == 24.1J8J7 50.000 1IOl33MD 011.1 
2111211138& Mmu 5'.,.781 22.08.87 50.000 1Ill33l/lO 072.3 
28110621_ F CAIIl . 5II412II ~IID loas7 15.000 lID 13/12 117.1 
2I0052I22150 RIIARIII 51I48I1II - 12.07J7 10.000 lID 1m 11M2 
2100&323II142 J80IIZAW 51EI131 - 17Ja97 5O.OBD 1 lID 13/92 003.1 
2111541401i1lO FIIIUIIJ 51li7liiii - 18.01J7 15.000 lID 13112 1&5. 
210II&45I4I13 F IIACIICAIJO 51.,M IWlIIID 27.1J8J7 25.000 1IOl33lll9O 081.3 
_1114& Jl_ SI874111 

~ 
08.1J8J7 15.000 lID 13/92 094. lC 

2811062113710 J SARCIA 511781115 O3.1J8J7 2O.taI 1IOl33lMtO 1181.3 
2III40375IIJ42 . f lIAIiZAIIO 5111112D ~RIl 14.1J8J7 2O.taI lID 13/92 1152. 
2I0403I71211 J JCM1I 51.nas - 31lJ1J7 2O.taI 11]13/92 052. 
28OO5S2I43n II~AIO 51.1114 

_ 
07.1J8J7 15.000 lID 13/12 117.1 

.. 
~ CPAIIDO 51_ - 21.1J8.17 2O.taI 11013/12 1152. 
_112813 J AIIIIOTO 51 .... - 14.1J8J7 2O.taI 1IOl33lMtO 081.3 
210054402714 ,~ 51811203 ..- 12.OIJ7 50.000 1IOl33MO OfIt.l 
2lII54I70131 AlllYlo ~e&lZ - 2&.1J8J7 5O.taI 1IOl338IID OfIt.l 
2811062145104 A ESCOlAR - 51883121 - 04lJI.97 15.000 lID 13/92 117.1 
2IOmIZI1II4 R FlflJflllUllj 51.7320 lIADRIl 1II.1J8J7 IS.taI lID 13/92 154. 
2IIMGmIm FAIJAII 51131414 IIADRIO 21.01.17 2IlOOO tIl 13/92 lJ52. 
2181211731.1 C ARIA3 51870123 MADRIl 15.01.87 5O.1J8O 1IIll339l9O on.3 
2SIJ403712117 M"AItIAl S1"1" - 22.trIJ7 30.000 tIl,13/92 052. 
2IOO54i7343I RHIDAl&O 5117_ IIAD1110 25.01.87 . 2!I.taI 1IJl33lMtO 081.3 
2IIJ05S3337IJ5 J PARRA 51S1345 - IS.1J8J7 S.OOO 1IOl33lMtO 1158.3 
2IOIJ54573870 IIIW1SO 5181110&7 - 25.08.97 20.000 RD\ 33IMtO 08l.J 
_150 RIIBJGIJO 51_ - 1S.1J8J7 2IlOOO ::= 081.3 
2IOIJSZJ14211 IllEOII 5111J7331 MA!JII1l 2I.D7.97 IS.taI . 164. 
2I1J052121141 J JOII6f 51I1S131 lIAD11IJ 14Ja97 50.000 tIDl33MO oaJ.l 
2II053333A8 JGUlDREZ 611114&1 MADRIl 17Ja97 5.ta1 1IIl33lWlO 059.3 
2IOIJ532I1547 HYAZOIlU 511121J014 - 11.1J8J7 5O.taI 1IOl33lWlO 011.1 
2IIaS2JI3I3 E SAllIIARIII 5,821., - 18.D1.97 5O.taI 1IOl_ OfIt.l 
2I1IO&32073n A_U 5182132' - 10.1J8J7 IS.taI tIl 13112 1311.1 
2l00&320383I. IlSAI1T1A60 61127243 - 29.117.97 2Q.taI tIl 13/12 IM.l 
_7 J DIAlCARDIEl 61121\38 IWIRII! 21Ja97 · 35.ta1 lID 13/12 l1li12 
2IIJ0522IJ51IIO Y60IIZAlU 51_ - 17.G8.11 5O.taI 2 tIl 13112 020.1 
~ S NAIIIOS 51131750 MAORIl 19Ja97 2Q.taI 1IOl338IID 1181.3 
2I0Il53117181 IlSAllCliU 5113241& lWlRIl lB.1J8J7 5O.taI 2 lID 13112 020.1 
28006320l307 TDElGAlJll 61133874 IlADIID OB.1J8J7 5.000 lID 13/12 015.1 
2111J053295522 SY~ 51935322 IlADRID 07.lJ1J7 15.BOO tIl 13/92 008.1 ¡_'SS Jow:ON ·51935122 IlAORIl 12.OU7 25.ta1 1IJI.33MO 011.3 
2IOII5402J 1 111 J &AlICIA S1131040 MADIIID 2IlO7.97 2!.000 1IJl338/90 081.3 
2Il154558024 A PUlA 5111315.l4 1lA0Rll 17.111.87 IS.ooo 1Ill33lMtO 081.3 

: 2800532II2187 FA6UUR 51847325 IlADRIl 02.08J7 15.000 lID 13/12 11 .. , 
, 2800532II2178 F AGUUtI 51147325 - 02.1J8J7 2&.taI 1IOl338/90 OfIt.l 

ARTO = Art!culo; RDL=Rí:al Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensi6n 

anD1DTII --=uDO/'" manr. LOCALmAD - .,.....U ...... ...,..,.., AaT' 

210054343587 Otllllll6lJEZ 51_ 1:: 28.I1IJ7 15.ta1 lID 13/12 143.1 
2IOIJ52I21.7 616lW. 51~ lJ.II7J7 10.000 tIl 13/12 0M.1B 
2I0111OB7114 F AII.uct 51971410 - 11.05J7 25.000 1IJl33lWlO 081.3 
2IIIl53OI02II2 IINIJI 523IIXII - 03.1J8J7 20.000 lID 13/12 1IM.1D 
_3 J-.o 52501217 - 23.1J8J7 2IlOOO tIl 13/12 052. 
210062142151 lGAIICIA 52IIfil11O . -- I1.1J8J7 15.000 lID 13/12 117.1 
21lI0545II571 A PA1lIIO 52IIi233 - 21.1J8.17 2!.000 IIJlJ38l8O 011.3 
2III05323aJ34 llGAIICIA fi2III318 - 0I.1J8J7 5O.taI 1IOl33lMtO 011.1 
2lII054572I47 D FaIIAIIJ(l 52173412 - 28.OIJ7 2!.000 1IOl33B/911 011.3 
2IIIOIi4402II17 BBANIOIG 52173411 - 31.117J7 5O.taI 1IOl33lMtO OfIt.l 
2IIIIJ50234101 J 6A&IIII &2173811 - 2I.OU7 35.(llI tIDl33111811 011.3 
2IOIJ52178124 JY~ 52171112 = 17Ja97 ZS.tal IIOlJ38l8O 0fIt.1 
2IIIIII546eI&4I 11 !VAS S2IIZl. 2Il01J7 20.000 1IOl33lMtO 081.3 
2IOIJ5433I2!iIj f_ 52ISI2 - loas7 5O.taI 1IOl33lMtO 011.1 
210054421410 J IIJIIA _123 - 0&Ja97 18.D11O 111 13/92 11M. 
21005329IIII82 A1IR1Il1O 711122430 --. 23.1J8.97 5O.taI 2 tIl 13/92 020.1 
_17111 S lIftZ 7OS37122 - 11.1J8J7 5O.taI 1IOl33lWlO 072.3 
2IOIJ52I4IDJ MIIDl1AIIO ,.".. - 12.OU7 15.000 110 13/12 148.1 
2100&211_ JIWIA 71111571tfi --- 02.1J8J7 15.ta1 ti) 13/92 154. 
2III0632073BI A lEIIIlLEDO 71232&41 -- 12.01J7 15.000 ti) 13/92 148.1 
2IOO&2121J57O S flI.PETE 71487818 -- 0&Ja97 50.000 1IOl33lMtO 0fIt.1 
_'450 Illlftl 01187011 AlC011C01I 21.07J7 10.000 ti) 13/92 094.18 
2IIlII52I22IB7 J_ 1iD1I50718 AlCOlEOl 15.07J7 25.1J8O IIIlJ38l8O 011.3 
28II062II3t87 IIAlVAIEZ 1450lIII80 CWJI)(J YllAI.BA 10J17J7 2Q.taI RO 13/92 lIM.l0 
2IOD52203I18 o RAIIII lI0I3I111 _ASAR - l1.11IJ7 15.ta1 tIl 13/92 117.1 
2III0522OJI2Q ORAIIII 00131111 _A6NI l1.01J7 50.000 1IOl33lMtO 011.1 
2I1m2191Z18 J**TBID izaIZ3 HIITOoellAllZAlW1U 08.07J7 5.1DJ 1IOl338l9O 0&8.3 2II1II521_ J**TBID 5Z3III23 HOTO DE_ 08.117J7 5.1DJ 1IOl338l9O 058.3 
.2IIJII5433I2IO llCAS1BlMOS 01871222 WIlATAS 28.07J7 15.ta1 tIl 13/12 IIM.IC 
2l1l1I3114451 F FaIIAIIJ(l lI543II048 WR02AS 2O.II7J7 5.000 IIIlJ38l8O 1J5It.3 _,- F FllIWIJEZ lI543II048 WR02AS 2O.D7J7 5.1DJ 1IIl33lMtO 058.3 
_,008,1 F FllIWIJEZ lI543II048 WR02AS 2D.D7J7 6O.1DJ AOl33MO 0fIt.1 
21Il054403107 J IWITIIZ 0lO2I425 lDSHUEIIlS l1.OU7 50.000 IIIlJ38l8O 060.1 _7 JIWITIIZ 0IIJ2I42!i . lOS_ l1.OU7 5.000 IIOlJ38l8O 058.3 
2lII054371I310 F lIIm6A 50752121 lIAJAOAHOIIlA III.1J8Jl 10.tal 110 13/92 012.1 
2IIlO53IIII7335 SfJNI'i1Sl B8DB8834I YlINIJfVA DEl PAR 12.01J7 IS.taI tIl 13/92 1IM.1C 
2IOIJi3OII!i5OI J_U 50l350I1 YlINIJfVA DEl 'AR J2.01J7 15.ta1 lID 13/92 164. -- J 6UIIZIoLEZ 50l35OI1 YllAlMVA DIl PAR . 22.07J7 15.000 tIl 13/12 154. 
2IOIJ52832211 11 ORIIDE P9IEZ 1105087II lIAJAOAHOIIlA 04Ja97 35.(llI lID 13112 l1li12 
2IOIJ54371155 IIVASOUEZ XI7004011 IWADAHOIIlA 0I.1J8J7 50.000 1Ill338/90 lJIIJ.l 
2I01204Z2117 CIIFt 1XJ13117. IW_ 12.07J7 5,000 1IOl33MO 011.1 
2IOD5293III33 8P9IEZ OIJ54IIIl IWADAHOIIDA 18.07.97 10.1DJ tIl 13/92 1IM.18 
_131107 11- 00BI3III4 _A 17.117.97 10.tal lID 13/92 1IM.18 
21010375!155 J PAlACIOS - IWADAHONOA 28.OIJ7 4O.1DJ lID 13112 lJ52. 
21012II43413II FIRAYO _'2238 IWADAHOIIDA 08.07J7 16.ta1 lID 13112 146.1 
2l0052I30270 J61*lAlU 0134250B -- 21.07.97 15.1DJ lID 13/12 1IM.1C 
2IOIJ54501121 FPAI!iao 02224721 IWADAIIOIIDA 15.01.17 20.000 1IOl33lMtO 011.3 
210054142121 TBARTIIlOlE 1J3388718 _A 1S.07J7 15.000 tIl 13/92 154. 
2lIOII546os 173 lllAlmM 03794871 IWAOAHOIIJA 22.07.87 20.000 IIOlJ38l8l) 081.3 
2I11II52I31456 fSA11H2 1J52IJ5I21 _A 18.lJ7J7 35.000 tIl 13/12 l1li12 
2IOG5434832IJ E IlUSUIIECI 07412101 lWADAHOIIlA 08.01.87 15.1DJ 110 13/12 148.1 
_,3,120 11 SAllJUAR 1- lIAJAIlAHOIIJA 15.117J7 15.1DJ tIl 13/12 154. 
2101111355117 E 6011El 12117048 lWAJlAHOII)A 04.07JI 15.000 tIl I:MIZ 0I4.1C 
2IIIl5434I8I8 J POOlE 143111543 lWADAHIlIIDA 08lJ1J7 25.000 IIOlJ38l8O 011.1 
211120711354 IlIIATO 32377501 IWAOAHOIIJA 2I.OIJ7 50.000 1IOl_ oru 
210 1 1 lI356D88 11 SAllJOSE 45087OJ8 IWAO_A 01.117.87 15.000 RO 13/92 008.1 
210054347571 ItAllllElllWWWf 450711412 IWAO~ 31.117.97 25.000 

RDl_ 
. lJIIJ.l 

2I012OB4311n OTAUOI 5OOB28Il IWAIIIIHOII)A 14.1J8.97 18.D11O RO 13/92 0M.1B 
211120521521 IIIW1T11Z 504140B5 IWAIlAHIJII)A 11.OIIJ7 50.000 1IOl3J8J9Q 072.3 
2.IOOII1460221J EVEIlIA 5tr111121 IWAOAHIJII)A 111.115.97 15.ta1 lID 13/92 117.1 
2101204344&1 FtIlllERODECASTUA 5247_ IWADAHONOA 04.07J7 10.1DJ tIl 13m 012.1 
210120405040 ABOOAIATO 52477111 IWADAHItMIA 18.111J7 15.1DJ lID 13/92 008.1 
2IOIJ5434I882 ASE61HIA 5247I0Il IWAOAIIOIOA 08.1J8J7 10.000 RO 13/92 012.1 
2l1l5434I874 ASE6U1IA 5247I0Il IWADAHONOA 0&Ja97 15.1DJ tIl 13/12 118.1 
210120427010 D PAIWIElA 5-* IWAOAHOIIDA 08.07.B7 5.ta1 RO 13/92 124.1 
2IIXJ63OII5150 1ID1EZ 71407032 lWAJlAHOII)A 21.117.97 2O.taI RO 13/12 1IM.10 
2IIIl53II1I52IO 11 DIEZ 71407032 IWAOAHOIIDA 3O.D7J7 15.000 lID 13112 152. 
2101113512111 RSARCHE2 7I1171i211 ~ 02.07J7 25.000 RO 13/92 0B22 
2101202&4711 Y GAllCIA OIMOB3n IINIZAIlARES ElIlEAl 14.O&J7 10.tal tIl 13/92 11M2 
2I0I03781350 J CENTENO 05414127 lIAIIlARAIQ ElIlEAl 18.08J7 4O.taI RO 13112 052. 
2II153188I1I E 6IIIENEZ 17851855 IIAIIZAIW1UElIlEAl 22.0IJ1 10.000 lID 13/12 11M2 
2Il154404181 IIIEZtUA 48882519 IlEJIJIIAOAIJfI.U..u 2O.II7J7 10.lJltlt lID 13/92 148.1 
2IOIJ527547. CAfSA COIOOCTDlES Sl 871311481 _OIIES DE SERRA 01.01.11 15.000 lID 13/92 154. 
28011 11343410 A6UTEIHZ 335271ill _IJAfSDESERRA 01.07.81 5O.taI IIDL 339/10 1JIIJ.1 
218115517572 tllJlU 3352751. 1IIWl0000S DE SER 25.07.81 IS.taI tIl 13/92 148.1 
210054251022 

,_ 
33183434 IIORAILlR2Al 10.1J8,97 10.tal lID 13/92 1IM.18 

2IOI1n71il3ll J tlAYARRO 50812712 lIORAllARZAI. 11.07J7 15.000 lID 13/92 111.1 
2SIJ05282021J2 AUmIA TISIIOS ElECTlDCOIIIIA 8I03Il1824 IIOSTOlES 21.08J7 15.ta1 lID 13/92 164. 
2DJ50315634 FD!Mi6UEZ 02204113 IIOSTOlES 25.08.17 50.000 RIJl3lWl 011.1 
2IlI0503I4544 FD1Mi6UE2 02204113 IIOSTOlES 25.08.97 5.000 lIOl J38otO 1I5lI.J 
2lO0503I4632 F~ 02204113 ~ 25Ja97 5.000 RIJl33lMtO 058.3 
2804037D4i RIIA&OALEIIA 02103490 02.07,97 2O.taI lID 13/12 lJ52. 
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ART"=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto;. SUSP=Meses de suspensión 

..-..... DDmICUDO/A m.ru. LOC.\L:tIW) - ~LO ...... ruano .aT' 

.. 

~!IOlI P PBlIIOSA 07533810 IIOSTIllES 14.0a.97 15.000 IIJ 13192 IIIM.1C 
211011!i2113278 J CD1IIALEJO - IIOSTOUS 07.D8.97 10JJOO RO 13/92 IIIM.1B 
211111112J5RO OllftI 48845183 IIOSTIllES 11.0&.97 2OJJOO RO 13/92 094. 
~ JCAlmRO 50044211 IIOSTIllES 16.07.17 10JJOO RO 13/92 094.2 
2108631_ TNAYAS 50873528 IIOSTIllES 12:41.117 50.000 1 RO 13/92 IIIM.1G 
2IG05282811111 GASUl.EOS DEl SUR SI. BIOI772S8 IlAYAlCARNERO 13.08.lI7 15JJOO lID 13/92 IIIM.1C 
280052121700 o PASEPD 07532721 IlAVAlCARNEftD 12.07.117 20.000 lID 13/92 IIIM.10 
210120736885 J lIlIDERO 01~ MJEVD IIAlTAI! 19.03.17 10JJ00 RO 13/92 IIIM.2 
28D053233OIl IICllRlAm 02M62D MJEVO IIAlTAI! 20.07.17 5OJJOO RDl339/90 oaJ.l . 2IG1l644IS2II3 J AlOllSO 0722S311 MJEVD lIAlT Al! 13.D7.17 5OJJOO ROl. 339190 oaJ.l 
21111_75 DAZARUIIE 11111887 PARACUruOS JARAIIA 11.0&.97 15JJOO RO 13/92 094.1C 
2II121JiaJ1112 IlIIOIITERO 02123411 PAllACUalOS JMAMA 2II.DI.II7 5OJJOO RDl339/90 ona 
211!4G3787051 ccm~ 5151844t PARACIJEllOS JARAIIA 21.D8.97 3OJJOO RO 13/92 D52. 
'280054180434 JPMlO 53437M2 PARACURlDS JARAIIA 28.DU7 5OJJOO RDl339/110 oaJ.l 
210062194853 AUESCAS 0722~ PAIU . 28.08.17 15.000 RO 13/92 1:11.1 
~115O 11 YAZOIJEZ 11791111 PAIU 01.DS.B7 20.000 RO 13192 105.1 
21CD532113581 E HEIIWIDEZ 5211l0III PARlA 24.01.17 50.000 2 lID 13/92 003.1 
2l1li52148111 J lDlllel 11219nq 1'IIITD 30.07.17 5.000 RDl339/90 059.3 
210062148780 J lONlBl 112197344r PIIHO 3O.o7.l17 5.000 RDl339/90 059.3 
288114827131 ESl\JDII) DE AROOOECTURA Y lII085D09D POZUElO DE A1ARC1lII 01.01.17 5OJJOO RDl339J8D ona 
28D052931111 CIIIGAl 00771137 POZUElO DE AlAIICDlI 17.07.17 l5JJOO RO 13/92 IIIM.1C 
2111120018531 IIIWfRIJ 01ID4811 l'!lZUElD DE AlAIICOH 09 • .17 10JJOO RO 131é2 171. 
28005C031952 J IWIRDII 01485037 POZUElO DE AlAIICOH 30.01.11 20.000 RDl339/90 081.3 
~ J IIAIIROH 01485031 POZUElO DE A1ARC1lII 30.07.111 25JJOO RDl339/90 oaJ.l 
2IOO529299S3 IlIIAVAIolJEl 03710I14I POZIJEI.O DE llARtDll 31.07.ll7 15JJOO lID 13/92 154. 
_1003 JSoIIICIlEZ 05311511 POZUElO DE ALARCOII 06.0I.B7 15JJOO RDl339/90 081.3 
28012011535a JOIITlZ 07483453 POZUElO DE AlAIICOII 31.05.17 l5JJOO RO 13192 154. 
2IG054O:1I22'4 IIURCIIIJO 074938112 POZUElO DE AURCOII 13.DI.B7 15.000 RO 13192 148.1 
.28OO54SI3I53 A SANT1AGO 256!i0935 POZUElO DE A~IICOII • 24.o7.l17 2OJJOO • ROL 339/90 081.3 
28OII544M3255 OCAAIIOIIA 48II!iI85 POlURO DE AURCDlI 08.01.117 5JJOO ROl. 339/90 059.3 
2IG403187002 JPmOJA 5007001' POZUElO 'OE AlARCOH 21.08.17 2OJJOO lID 13192 D52. 
28005404144i5 11 GARCIA 50423915 POZUElO DE AlARCQIj • 12.08.117 15.000 IIJ 13192 148.1 
280052145811 FDEPAIIlO 51313840 POZUELO DE AlAJI:OfI 05.D1.97 15JJOO lID 13/92 m .l 
280054141«10 llOPfZ 5238!i274 POZUElO DE AlAIICOH 25.07.17 l8JJOO RO 13/92 IIIM.1B 
280 120511102 E SERNA m.IIG POMUI DE ALARCON 04.Q11.87 15.000 RO 13092 155. 
28011725&182 J GONlAlEZ 8AHGO 52IlII052O POZUELO DE AUIICOH 12.07.97 50.000 RDl339/90 oaJ.l 
~ A CAIIAllEIIJ '629112031 POZUELO DE AlARCDlI 02.09.11 5OJJOO 1 JI) 13/92 003.1 
2800543387" JlOloalO 86432221 ~~~~ 31.D7.l17 25.000 1IJl339/90 oaJ.1 
28D053237534 ESAI4CHEZ 0251. 11.07.117 15.000 JI) 13192 nI.1 
2804037147111 E AIIIIAHZ 03434m RlVAS VACtAIIAORIJ 02.08.97 :11.000 RO 13192 D52. 
~ IlSAtIlBRA 07238800 RlVAS VACIAIIAOtIIl 10.ll9J7 75.000 3 RO 13192 D20.1 
28OD53IIIIOOn IAYAU 47030210 RlVAS VACIAIIADRIO 25.07.97 t5JJOO RD 13182 143.1 
28D054550955 JDE ~ TOIlRf 502IJI282 flVAS VACIAIIADtlO il'.01.ll7 2OJJOO RDl339/90 081.3 
280054275221 J PfD!IE/lO 5041_ flVAS VACtAllAIlAll 21.01.91 25JJOO RDl339/90 oaJ.l-
280053282703 F DE GftEGORIO 50810813 flVAS YACtAIWlMl 28.07.97 15.500 RDl339/90 061.1 
281e3294141 FDE GllEGORIO 50810813 RlVASYACtAIIAIIIIIl 28.07.17 15.500 RDl339/90 061.1 
_,_ 

JCARtIERA 50878300 flVAS YAtIAllAOtlO 07.01.87 10.000 RD 13192 012.1 
28IJ05.287_ G VllAIIl 51014113 flVAS YACIAIIAOftIO 08.08.S7 15JJOO RD 1:1/92 ·154. 
28040311aJal A lOPfZ ~1815e22 RlVAS VACtAIlAOIIO 12.09,97 30.: RD 13182 052. 
28D053892O 1 8 J lOPfZ 51..- RlYAS YACIAIIADIIIl 07.07.117 18. RD 13182 099.1 
28OD53I992tIII JlDPfZ 51..- RlVAS VACtAIIADMI 211.D7,97 5OJJOO RDl339J8D DI!O.1 
2800621l10200 MP9W. 1381.7 ROIlEOO DE aiAVElA 01.07,97 15.000 lID 13182 197. 
28012tM838811 F lI01I6E 50418305 SAN A6UST1II GUAOAlIX 05.01.17 16JJOO JI) 13/92 117.1 
280054211817 IORANZ IZOUIERO SI. B7t58f147 SANlOIIftllO ESCORIAl 31.o7.l17 15.000 RO 13/92 154. 
28D052874aXi . J tERIIAIIlEZ 00271013 SM lORENZO EstOtltAl 211.07.97 15.000 RD 13192 154. 
28OO52M2:l9o J FHlHAIIOEl OUEJO 00411117 SAN LORENZO ESCORIAl 14.07.97 15.000 RO 13192 154. 
28D052871l922 11 CAIEZUOO 00111213 SAN lORENZO ESCOltA/. 09.D7.97 l5JJOO RD 13/12 154. 
2800528701711 IlVElASCO 01175582 SAH lOREtIlO ESCOfltAl. D8.D7.17 15JJOO RO 13182 154. 
28D052873858 11 PEtA 01479439 SANlOREllZO ESCOltA/. 26.01.117 15JJOO RO 13/92 159. 
2800541414105 A ZAZO . 0II58iI50e SANlOREllZO ESCOlltA/. 19.o7.l17 15.00d RO 1:1/92 154. 
_711m FROSAS 13875291 SANlOllENZO ESCORIAL 28.07.97 15JJOO RO 13/92 154. 
210120822258 11 CARVAJAl 504121107 SAIIlotUZO ESCORtAl 28.il'.lI7 15JJOO RD 13182 154. 
2IOO528a0513 M HSIMAtIA 508II8D68 SAN LIlÁfIIZO ESCOftIAl D3.07.117 15.000 RO 13192 154. 
2100522II7224 JAGUDO son71lll SANlllREllZO ESCORIAL 19.01.117 50.000 2 RO 13192 003.1 
28OO528I25!i8 A CAllPEflCHtOU 60743309 SAIIllWlllD ESCOlltAl il'.DI.B7 15JJOO RD 13192 154. 
~ PIIDBlES 50805845 SANlllREllZOESCOIIIAl 24.DI.97 10.000 RO 13182 IIIM.1B 
2IOO5220432S OROOllGUEZ 70047114 SAIIIlOllEHZO ESCORIAl 15.D11.17 50.000 2 IIJ 13182 003.1 
210054312lIII0 ElAlAIIJA 48164282 SAl! IIARTIII DE VEGA 23.07.97 15.000 RD 13182 111.1 
28D052142370 JflI)OIII;UEZ 03005IIII2 SAl! SEBAS1WI REYES 0II.DI.B7 50.000 ROl 339/90 080.1 
28D052141018 Y FERIIAMIU ClEIIEHn 07487132 SAN SEl!ASTlAII REYES il'.D7.97 l5JJOO RO 13/92 m.l 
280115818087 V SAN JOSE 01476152 SAII SEBAS1WI REYES 07.D1.97 50.000 1 RO 13182 D76.1 
28D0528 1 2582 VGOOOY 07487S116 SAN saIASTWI REYES 09.08.97 15.000 RO 13/92 148.1 

~ 

'7 , 

ARTO = Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión 

1~3 D--=uDO/A I mam·1 ~mAD InaoA l~ullVl··1 PUOP1Q R 
2I011133O!i88 1 ROlA 01488183 SAN SEBAS1WI REYES 

--- . 
27.07.97 25JJOO RDl339/90 1181.3 

28D062470818 G SAM.AHt 43755381 SAN SEBASTWI REYES 06.0&.97 SOJJOO 2 RO 13182 020.1 
280118338112 E SOTO 51308070 SAN SEBAS1WI REYES - 3O.07.l17 25JJOO ROL 339/90 061.3 
2I0Il52II6II496 J6ARC1A 516843D7 SAN SEl!ASTWI REYES 11.09JI7 75.000 3 . lID 13/92 D20.1 
210052138561 F 'IEttGARA 53Oil'878 SAN SEBASTWI REYES II2.DI.lI7 10JJ00 RD 131n 170. 
28D063070214 RGIlNZALEZ 530D718O SAII SEIIAST1AN REYES 09.D7.97 25JJOO RDl339/90 oaJ.l 
28l1063O7O226 RGOIIZAlEZ 53007110 SAN SEBASTWI REYE.S 08.D7.97 lJJOO ROl 339/90 058.3 
280053048087 IlIIORAUS 300372a1 SlRRAIIllOS VAIil 10.D8.97 6.000 RDl339J8D 059.3 
280052_ E PlORA 02133507 SOTO DEl RfAl 17.07.117 10JJOO RO 13182 0114.16 
280054504187 J HEIItWItEZ 51179121 SOTO DEl RfAl 24.07.117 20.000 RDl339/90 011.3 
280121223751 PAVtA/.SA A78483048 TOARE.iotI DE ARDOZ 24.D4.l17 2OJJOO RDl339/90 IiiIl.3 
280064482822 JIIUIIPHY 113071136 TOIIREJOII DE AROOZ Ol.DI.B7 25.000 RDl339/90 061.3 _'884 IlPEIIU 02021720 TIIRJOII DE AROOZ 2O.DI.B7 20.000 RO 13192 0Ii2. 
28005421OD1O AIDOUO D8882541 TORREJOIi DE AROOZ 18.01.117 25.000 RDl339/90 oaJ.1 
28D054485525 elMAYA 51183118 TotIREJOIi DE AROOZ 08.D1.11 25.D11O ROl 339/90 061.3 
280121283573 fHERIWIOEZ 52114510 TOIIREJOIi DE AROOZ il'.05.117 15.000 ROl 339/90 081.4 
_'3018 AIIE\.GAOO 53439074 TIlIftJOII DE ARDOZ 30.01.11 1.000 RDl339/90 059.3 
280403781795 J ORTIZ 53131175 TOIIREJOIi DE VElASCO 17.D7.97 4OJJOO RD 13/92 OliO. 
2111118913175 R DEl R10 53431501 TOIIREJOII DE VElASCO 12.07.91 25.000 RDl339/90 080.1 
2111118913883 RDElIlO 53431508 TOIIREJOH DE VElASCO 12.07;97 15.000 RD 13192 111.1 
2800521S071. AAOAItOUt 11312174 TIlIItElAGUIIA 011.01.97 15.D80 JI) 13192 197 .. 
211OO621S07Ol AADAKOUI 11312174 TIlRRB.AGUIIA 08.08.lI7 5OJJOO ROl 339190 oaJ.l 
:zaoó543OI321 IlIIARTtNU 51424il'O TORRflAGUIIA 18.DU7 10.000 RO 13/92 110.1 
2aCIl532OI2I7 IIEOIOAM8IEJHAl Uf COIffiIIED 881130544 TOMB.OOOIIES 02.01.97 15.000 RD 1:1/92 014.2 
2l1li52121 581 A SAlITA ISABEl 00112125- TOfIRElOOOtlES 08.DI.97 15.000 JI) 13/92 117.1 I 
28005217:lST7 E llftI 1l288D201 TOMB.OOOHES 14.08.97 16.000 RO 1:1/92 111.1 I 2IG052 1 20614 R RAIIAOAN 07481227 == 09.08.J7 15JJOO IIJ 13/92 117.1 
280115552063 ADIAZ r4305720 18.o7.l17 l5JJOO RD 13182 111.1 
210054388144 1 ARRIABA 33534818 TII\IIElOOOllES 25.01.117 ll000 RO 13/92 117.1 
2IOO6211!1025 J IIEGIAS 50742036 OIIIElOOOllfS 08.08.lI7 10JJOO RD 13/92 012.1 
210052198314 F OUETGIAS 5142Dl2 TORtIEllJQONES 01.118.117 50.000 RDl339J8D 080.1 
2800522!J3541 F llIJfTGIAS 5142Dl2 TORtIElOOOHES 08.08.lI7 5.000 RDl339/90 059.3 , 
280052203553 FOUETGUS 51423002' TORtIElDOOIIES 118.D1.97 6JJOO RDl33ll/90 lIi8.3 
280052201130 C GOHlAlEZ 52479782 TDRRElOOOllES 11.D8.l17 lUlO RO 13192 1li7.10 

I 210117451_ OlOPEZ 621182883 TIlIIRQOOOIj(S ".07.87 16.000 
RO ,_ 

"8.1 
28!l117451.7 DllftI 521182893 TOARElODOtlES 14.D7.97 25JJOO JI) 13/1Z 003.1 
2800521 13230 J lWIT1IIEZ 52IIB8052 TORRELOOOHES 1Ii.o7.87 15.000 RDl339/90 081.1 
280062191770 HM1US 73148887 TOIHUIOONES ~~: 20.000 1IJl339/90 1181.3 
280051482338 FI.A8RAOO 51882781 TOIIIES DE ~ AlAMEDA 15.000 JI) 13/92 018.2 
210 11 9884537 11 CA(1IIOIIA 014&40n TRES CAJlTOS 12.il'.II7 l5JJOO RO 13182 094.1C 
2111121105040 YC1IRAI.T 0211_ TREStmOS 20.03.117 2ti.000 ROt339/90 067.4 
28D05427922!i E PEREZ 112183411i TREScmos 12.01.97 25.000 R1Il339/90 081.3 
280119887757 J GARClA 02620521 T1HtmOS 21.05JI7 10JJOO RDI3/92 014.2 
280402807568 F SARGET 22921135 ~CAJlTOS 19.03.117 2OJJOO RD 13182 0Ii2. 
28D05428I3D8 

J_ 
507tI0858 TREStmOS 07.08.111 20.000 1IJl339/90 061.3 

211OO6281D3911 l Dfsa.YA D5220132 VAUIEIIORtllO 211.07.97 20.000 RD 13192 094. 
2l1li119313359 11 AlAIICOIi D62329IIII V~ 23.113J17 15.000 lID 1:1/92 154. 
280115799105 J CAMI 45858930 VAlDOlORO 11.08.87 10JJ00 lID 13/92 007.2 
2111120032015 A PEREZ 71810185 VAUIEIIORD 2UIU7 10.000 RO 13/92 094.18 
2l1OO6466792O llGlESIA 51045309 AI.AlI'ARDO · 22.OU1 25.000 ID. 339/90 061.3 
280118511081l R ZAIIORA DE LA ~181 Vll~LA 02.08.lI1 25JJOO RDl339/90 oaJ.1 

I 
280120401057 M ItJW 43833481 · VlWIUEVA DE CMAOA 12.07.97 10JJOO RO 13i92 012.1 
28012040100 IlIIUIoz 43933481 VllAllUEVA DE cWOA 12.07.97 15JJOO JI) 13182 111.1 
280053273S31 A GAllEOO 52383855 Y1llAMJEVA DE CAAADA 27.07.97 5JJOO ROL 339190 059.3 
Z8OO53213521 AWEGO 52363865 VlI.ANUfVA DE CA~AOA 27.07.117 5.000 ROl339J8D 059.3 
280054501154 F lIARTtII 0011.,5 VllAllUEVA PARIIIUO l4.DI.B7 20.000 RDl339/90 061.3 
28OD52930323 J DE ~ FUEIITI 17441645 VllANUEVA PARDllO 10.01.117 15JJOO IIJ 13/92 094.1C 

1 ~WI35 BHElII1(IIJ 01082148 VllAVlC10SA DE 000II 10.07117 10.000 RD 13/92 084.18 
280110738587 JPANES D53I3S2I VllAV1CIOSA DE OOON 05.05.97 10JJOO RO 13182 IIIM.1B 
280118220701 11 llORAN 43256218 V1UAvaISA Uf 000Ii 05.Q5.87 10JJOO RO 13192 084.2 
28OO528202S3 ASANC1U 50418169 I'llAYlCIOSA DE OOOH 01.07.17 10JJOO IIJ 13/92 IIIM.1B 
2lIOO621203011 ASANCIEZ 50419169 I'llAYlCIOSA Uf 000Ii Ot07.117 2OJJOO RDl339/90 061.3 
28D0532II0135 SMOIIANTE _2577 VllAYlCIOSA DE ODOH 24.07.97 25JJOO RO 13/92 oaJ.3 
2IIOO632:Jl 1 99 FSBIRAHO 501145092 VlLAYlCIOSA DE OOOH 15.08.lI7 5OJJOO 1 JI) 13192 !Íll.2 

I 
2Il005313261 7 NIWITfjEZ · 51081311 VlUAYICIOSA DE DOON 18.DI.B1 50.000 2 RO 13192 003.1 
28OO52B82043 COHST1IlJCCIOHES EXCAVACID1IE 8IIIInmo ZAAZAlEJO 02.07.17 15.DOO RO 13192 154. 
28l105333O34O F MARINA 5253875~ MlMRIlfTAJO 22.D7.117 5OJJOO RIll339/90 oaJ.l 
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MINISTERIO DE INTEIUOR 

Delegación de Gobierno en Madrid 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid 

EDlero 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, . 
de Régimen Jurídico dc las Administraciones Púhlicas y del Procedimiento Adminjstrativo Común 
("Boletín Oficial del Btado" número 285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación dc 
las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad 
competente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades denunciadas 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ¿sta no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponefse recurso 
ordinario, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el director general de Tráfico, excepto 
cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 10.000 pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades 
Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el delegado 
del Gobierno en la Comunidad. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso ' de este derecho, las resoluciones serán 
firmes y las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes' 
a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 
incremeijtado con el recargo del 20 por 100 de su importe por apremio. 

Los correspondientes expedientes obran en la . Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial 
de Tráfico. 

Madrid, a 17 de octubre de 1997.-EI delegado del Gobierno, Pedro Núñez Morgades. 
ART"=ArtfcuJo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de ~ón 

nPRDID'T1 SAKCIOKADO f A IDartr , s.o:::.A.LlDAD .. OlA C'lJAN'TIA SUSP. 'RJaPTO .,,7° 

280052112477 P GlAtIA 1I02S3681 AleALA DE HENARES 01.08.97 15.000 RlJ 13/92 1171 
280121077924 J BlAStO 01491353 AlCALA DE HENARES a..~6.97 25.000 ROl J39J9O 0613 
2811052200242 V SANeHEZ 01210672 ALeALA DE HONARES ~08.91 15.000 RD 13/92 111.1 
,110120972516 M OOMINGUEZ 0896718Í1 ALeALA DE HENARES 09.05.91 5.1300 ROL~ 059.3 
280 12U963211 M 00M1NGUEZ 08961186 ALCALA OE HENARES 090597 5.000 ROL 3J9J90 059.3 
280118366SS1 A BALLANO 08980418 ~~:~~~~=~ 06.05.97 25.1300 ROL 339/90 061.3 
2800514 19356 o TORRES 08994751 103.06.91 15.1300 RO 13/92 161. 
250052174784 J GOMEZ 090004~ ALCALA DE HENARf.S 20.07.97 50.000 2 RD 13/92 020.1 
2800521703a. o TOLmo 090080~ AL CALA OE HENARES 2'.06.97 25.000 RO 13/92 01J3.1 
181l4tl18J03Jli A ROMERO 09009348 llCALA DE HENARES 28.05.97 4lJ.13OO RO 13/92 D51. 
2801209642~ C BARON 09077708 ALCAlA OE HENARES 08.00.97 1.000 ROl 3J9J90 i 059.3 
280120228839 R BORREZO 09029297 AlCAlA DE H!NARES 03.05.97 25.000 . RO 13/91 /003.1 280051177300 N FERNANOfZ 13092121 AleAIA OE HENARES . 05.0897 15.1300 RO 13/91 11 1 1 
280118518895 S GllRC1A 711015216 ALeALA DE HENARES 23.05.9/ 15.1300 RDl339/90 06Ll 
28012101625/ "lORA 00138943 ALCOBENOAS 10.0697 20.000 ROL 339/90 0613 
260050601257 E MOREDA 01360788 ALCOBfflOAS 23.05.97 10.000 RO 13/92 1 ~4 . 1 
2BOO5059/874 J BERMuoEZ DE CASTRO 021119159 ALCOBENOAS 28.05.97 15.000 RO 13/92 11/.1 
280051405968 J SIMARRO 02916634 ALeOBENOAS 14.06.97 15.000 RO 13/91 1181 
280051458316 R SERRANO 1l5S6IJ700 AlCOBENoAS 05.a. .97 50.000 1 RO 13191 094.IG 
280053834627 M GOMEZ 06561163 AlCOBEN6AS 01.07.97 10.000 lEl3M99~ 
1600S2134555 SCABEZA 0/414l151 AlC08ENOAS - 16.06.9/ JO.OOO RO lJi.J2 057.!C 
28OO514W/36 J GON!AlE! 01498095 AlC08ENOAS 30.a..91 25.000 RO 13/92 0811 
18005 1138316 J PE~A 07504500 AlCOBENDAS 3U)5.97 16.1300 ~O 13/92 0~1 
180118462245 y GONZALO 181&12&1 ALCOBENOAS JO.06.97 10.000 lEYJO(I995 
280116219277 fJJM(Nt;Z .. 5031099/ AlCOBENOAS 2404.91 20.000 ~01lJ9¡g0 061.3 
180051435771 A HUERTAS 50394138 ALCOBENOAS 14.a..9/ 15.000 RO 13/92 \1/.1 
280118332404 1 GAAtIA 5101~1i.! AICOBE~OAS :~ .~5 .91 50.000 1 lit: 13/9/ 003.1 
2800S00699OO J BENITO 51828891 ALCOB!NOAS 20.02.91 46.001 0121190 198.H 
2800515317S9 J OTERO 5J003416 AlCOBENOAS 16.05.97 5.000 RO 13/92 031. 
180T18356445 M VAL8UENA 00249069 ALCOIICON 11.a..97 20.000 R0l339J90 06U 
281Jo1DJ761/96 F SANZ 00678018 ALCORCON 12.07.97 20.000 RO 13/92 052. 
180120236968 oeOllNO _5 ALCORCON 22.03.97 35.000 RO lJi9! 091.2 
180120735660 J REDOIIOO 009I1~7 . ALeOllCON 19.03.91 PAGAOO RO 13/92 094.1 
280050540645 F GUTlfRREl 011616611 AlCORCON JO.a..97 · 21.000 ROL JJ9J90 061.3 
280 120913a.9 E ARROBA 0253&416 ALCoRCON 20 a. .97 15000 RO 13/92 146.1 
18005057B028 J BAElA 05~211 AtCOJU:ON 09 05.9/ 20.000 ROl3J9J90 061.3 
280053844839 S BRAVO 07520134 ALCORCON 13.0/.9] 10.000 lEY3Oi1995 

ARTO = Arúculo; RDL=Real Decreto Legislativo; RO= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

DnD ..... &UCIQUDO/A :", .. ,.u. LCCALJI>OD nau. c:aurlA _'0 n-=-ro Aft° I 
18OOSJ3nt04 ASEIIRANO . Oru52111 ALCORCtNI 31.03.97 5.CD1 

~= 
0!i8.3 

2lU1201:J5135 l SAIDtEZ _7 ALCORC1III 04.lMJ7 10.000 - llIiIIz 0MJ2t18!i AlCOl1COll 16.04J7 16.CD1 RO 13/82 111.1 
2IU051615235 RPASCUA1. - AlCORCOII 28.05.97 15.000 RO 13/82 111.1 
2I012OIII318!i JSAll:HEZ lI031IM AlCOl1COll 28.lM.97 15.CD1 RO 13/82 ''''' 2I0120112!M38 IIVAlIUE1IA 01825818 AlCOllaJlj 28.04.17 15.000 RO 13/82 141.1 
28IDi05I1!151 FSAIICHEZ .08928214 AlCIlI1COII 27 .. ,U7 5O.CDI 1 111113/82 090\.16 
2J0402IaIZ A MIIfGO 0lIl27343 AlCOflCOll 03.05.97 lJ.CDI 11113/82 062. 
2IOO!i04OO38O 8c.u.yo OI8:JI5la AlCORCtNI 17J13.97 I.OCII 11113/82 0lI0.1 
2I01ZD741011 AUBIIAl 35181581 AU:_ 18.lMJ7 3e.CDI 111)13/82 081.2 
21012111111531 AU11'U 48131101 AlCORCOII 1l0U7 15.000 11113/82 Ila.l 
2I012lJl124Ql JSAIIlOICA 474621131 AlCORCOll 2l0U7 10.CDI 11113/82 012.1 
2I04G282II2J ! CIIIC!S S043IIMS AI.CORCOII 25.BU7 lJ.000 1II1:w2 lE2. 
2I0121al21t1 SGMaA I040I2107 AU:_ 08.lM.97 15.000 RO 13/82 111.1 
2IDOIiII55I327 JTUI1Ml8A 50537941 ALCORCOII lJ .. ,U7 15.000 111 13/82 111.1 
2I04OZII5411 NIWIOS _'4 ALCORCOII 24.04.17 4O.CDI 11113/82 lE2. 
2I012111J7421 S ltIADO 53100441i ALCIIICOlI 24.OU7 15.000 11113/82 Ila.1 
2I01I!iIIBJ3I54 6110JAS 53101.1 AI.CORCOII 12.DlI7 15.000 11113/82 117.1 
2101211124311 e 6AI1t1A 531_7 AI.CORCOII 11.0&.17 2O.OOD 111. 331/10 081.3 
~I:III A= 53103lI0 AI.CORCOII 10.G6.J7 lJ.000 1II1:w2 OliO. 
2IIlSII3I2m J AS 53105122 AI.CORCOII 3O.UBJ7 15.CD1 1II1:J182 117.1 
21012I11344:III 111.lII"!Z 531D1831 AI.CORCOII 31.G6.J7 10.CDI 1II1:J182 012.1 
2I012111J13I1I J PAIEJO ,.... A1.CORCOII l8.IMJ7 2O.OOD 111. 331/10 011.3 
2IU051411M85 A METO ~ 

~ 
2lO5.J7 IS.CDI 11113/82 111.1 

2I012OI4t22t ! 6AI1t1A IIAIIES CI2I01441i Is.oeJ7 15.000 1II1:J182 1M. 
2IU051S04314 CIU l1a:a11 AIIEIIIIrn: llUll7 Il11110 1mIJj1. 
210120111473 IAREIIAS - AIWIMZ 16.D5J7 ID.OOO 1II1:J182 090\2 
2ICJI5051_ J lEJIIOlA 06352113 = 20.02.17 8.CD1 1II.:IM! 1J6II.3 
_1.191' J lIIBIIOlA 1l53521li3 . 20.02.17 8.000 111.,.., .. .3 
21DU!i1122J817 IlHU1EIITAS 074781115 A1WUJ!Z 23.OS.17 15.1100 11113t'12 117.1 
ZIIII505 lM11 J lUIIAIIlU 07412131 ARAIIJW - 04.D3..117 5Q.OOO 111.331lIII0 oeo.l 
210115567832 I MATA 00128241 . = 04.04.117 25.000 111. 331/10 017.4 211040217_ C11UIZ 0037l1li7 04.112.87 20.000 lID 13112 1152. 
2I012OI7I9Il7 J..,zas a14II1181 _A 1I.lMJ7 10:noo 1II1:J182 014.18 
_1_ J IWITII 0412:30111 ARGAIIDA 15.ou7 ll.OCII 11113/82 Olll 
2I04037eom AWTAIIJBI _13 AR6AIIIJA 01.07.17 2O.DOD 11113182 062. 
2I1l050211551 J IIUJICA ~7 AI1W1DA D8J13.97 15.000 1II1:J182 1512 
2IDOSXJ1I111 F AREVALO 0I1583Il53 M6AIIIA 113.03.17 15.000 11113/82 187. 
2lU120111132 J GARIIIlO 11770111 MGAIIDA 21.D5.8/ lD.OOO 11)13/82 090\.18 
2801_133 JGARRIlO 1177011. AI1W1DA 24.OU7 ID.OOO 1II1:J182 014.18 
28012U8I2157 J 6AIIIIIO 11770118 ARGAIIDA 08.05.97 10.CDI 111 13182 Dkl8 
2801111979380 J GAI1R1OO 11770111 ARGA1IIlA 15.04.117 10.000 11113/82 DklB 
2101201111911 SIIJ12 201118511 AIIGAIIlA 21.lM.II7 5.000 111. 331/10 059.3 
2801201118187 SRUtl 20118511 AI16AIIIA 21.ou7 15.CD1 11)13/112 O9o\.le 
210120111205 SRUIZ 201_ AI1W1DA 21.lM.87 5.CD1 111.331lIII0 0!i8.3 
2ID05It221734 O IWITII 33532124 AI1W1DA 2U4.17 80.1100 2 11113/82 020.1 
218120074071 FSAWIAIICA !IOI57JI3 ARGAIIDA 21.04.17 5O.CDI 1111331/10 012.3 
2I0402I1MS21 B lI1GUB. 51701874 AIIGAIIIA 02.0U7 20.1100 111113/82 1152. 
2911117122400 . JtIACafRO 51821183 AR6ANDA 1l.lM.97 15.CD1 1111 13/82 152. 
28005D221722 F_ 511125813 A11GANDA 28.04.11 50.000 2 1I)1:J182 020.1 
28005D220201 JIIAl 1°_5 AI1W1DA 11.05.97 15.1D1 1I)1:J182 117.1 
28OO532H832 M GOIIZAI.EZ 1= BAT11ES 1221.07.87 15.000 1II1:J182 111.1 
2I0402l113l12 CPWOO.A IIOAOIl.LA DEl MONTE 09.05.97 20.000 RO 13/82 052. 
28D1204n870 RJ1IIE!1El 01_ BOAOIUJ,DEI.~ 25.02.lI7 10.CDI RIlI3/82 DklB 
2I0402l1313a9 R JlllEIIEZ Oloaaa lIOAOI.lA DEI. MONTE DlOI.97 30.000 RO 13/92 D52. 

1280121217278 A Lom 01D1!l783 IIOADPJ.A DEI. MONTE 28.04.87 211.000 10. 331/10 081.3 
12I0121225eM J IlAUEGO 01538018 BOAOüA DEl.IIOIIT! 05.OS.87 2I1.CD1 1II.lJ901IO 081.3 
291)114747397 JI11COW 01818125 lIOADI.lA DEI. MONTE 03.04.87 10.000 11)13/112 090\.18 
2lU120421433 RlOPEZ 14247823 BOAOIl.LA DEI. MOIITI 01.D8.87 10.000 LFf3OI19I15 
29111_13 JCALVO 14817088 BOAlIILLA DEI. MOIITI 04.04.97 25.DOD 1111331/10 O9Il.l 
210063181327 J GOIIEl 202II1IDI BDAIlI.I.A DElIlOllTE 07.08.97 15.CD1 1II1:J182 187. 
2IU051387833 A6ARN1CA 502811M8 BDAIlI.I.A OElIlOl1TE . 30.04.17 20.000 111. 331/10 011.3 
280403170883 FlDPEZ M AIICA 50533711 BDAIlI.1.A DEll101ITE 15.07.87 3O.DOD 1Il1:WZ D52. 
2801204n475 A 111lII6IO 507814 BDAIlI.I.A DEl.IIOfITE 09.03.97 15.CD1 1111 13112 173. 
2911121Jj11l2J4 FMAElLAS 50714832 BOAolLA DEI. MONTE 09.0&.87 10.000 11)13/82 090\2 
2lU1201I8:J1IIO lYlA , 51IallOn lllAOlLA DEI. MONTE 17.D8.87 20.000 10. 331/10 081.3 
2IOO5Ó371111 DA6UUII 5247BB111 BDAIlI.I.ADEI. MONTE 21.04.17 IB.CDI RIl 13/112 048.1 
2801182181 F lOflfZ 52lII829II IIOADlLA DEI. MONTE 20.05.97 35.000 RIlI3/112 091.2 
280403II091a S~AIlA 521118318 BDAIlI.I.A DElIlO1lTE 07.08.97 20.000 11) 13112 OSO. 
2lU115091!i50 c-.z 50)l44.Il 1IUIrn 30.03.97 2O.CDI 111. 331/10 082.1 
_750 F ALFAIIO 5029Il147 1IUIrn 2O.OS.97 20.000 111) 1:J182 OSO. 
280403752333 J 6A11tIA I3IBII3I WI.UIIIA ESTEIlJruS 2S.OI.I7 lJ.CDI 11) 13112 lE2. 
2IID402I15810 F 1IIAI1TMZ DDl72l152 CAIIPO 1IA1. 12.DlI7 2O.CDI 110 1:J182 050. 
2IIOO5323SGOI JIIOIOO Diii2llDlo CAIII'O 1IA1. OS.07.97 5O.DOD 2 RO 13112 020.1 
210121143031. JIIARTWZ 0I9I1573II CAIII'O 1IA1. 12.D5.97 IS.CDI 111 13/92 111.1 
21011_ PJIMBIEZ 1I28lIIOIIO CAIOCIA ... 21.lM.97 1S.CDI 11113/82 154. 
28OO!11438413 II~ 33liD7I21 CANBICIA 11l.II4.97 15.000 111 1:WZ 117.1 
2IU051437120 FIIAIIIIO 51401048 CAllEllCIA 20.D8.97 15.CD1 RlJI3/112 109.1 
2I01141rn03 ! 1I16UB.U 05418783 CEIICEIIlL& 1r.05.97 35.CD1 RlJ 13/82 081.2 

12a1D52192782 AMATORAl 33S02I75 CfftC!lII.LA 24.D8.87 15.000 11) 13/92 187. 
2911118377183 J 6AACIA 02021241 QIICIOj 03.05.97 15.000 RO 13/82 D90.1 
_7701 J COIITI1EW 07414028 CiKHOII 24.05.1' 2O.CDI 1II1:J182 048. 
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ARTO=Artículo ; RDL=Real Decreto Legisiativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

- ...... ....,.~, .. 1tIIDnII'. LOCJ.LDWI ..,... I CUJoIftU. ...... ~ .... .. 
~731 PtWIO 01418823 CHIDtON 06.08.91 20.000 110 '3/92 D52. - YVWSCO 

_14 
CIIIICHOII 08.08.91 2O.lDI 110 '3/92 D52. 

280403951U10 EIIAJIl-. 15811113 CHIDtON 09.oul ~~ 110 '3/92 D52. 
28011418'200 IIID9IIE2 02'132'8' Q)8(1A 22.05.91 110 13/92 152-... 280119152588 JP9U (SI588I1 co.wJO IIEDWIO 03.05.91 Is.oaa 110 '3<112 '54. 289,,_ 1IIEIIC9ICASDADCM. EIOZ95151 ClJ.lAOO 'lUALBA 01.o4.J1 50.000 RDl339l9O om 
Z804028IDZ3 l TRIIAI 11173213 CIIWOO 'IUALBA 25.04.81 40.000 RII 13/92 D52. 
Z80'20Z54630 l DIAl 11111'110 COUAIIO 'lUALBA 23.as.91 15.000 RII '3/92 IIM.'C 
2801I1Zl4831 MALVAR! ZAIIIIIM87 COUAIIO YlWBA 22.04.91 25.000 RDl339l9O 1161.3 
ZIOO61~ COOIWIO 004141111 COllAOO YllAlBA 19.04.91 50.000 2 110 13/92 02Q.l 
280'20414810 J6OIIZAI.EZ :~ COllAOO YllAlBA 03.04.91 20.000 RDl339l9O 061.4 
280l21li4'. llBlWlllE2 Cl1lAOO YlLAlBA 116.06.91 15.000 NI . 13/92 154. 
_.l_ 

A AIUOIIllA . OZ25'4'2 COUAIIO I'llAlBA 21.05.11 15.000 R1113<112 031. 
22IOO4I3UXl3 IlIIErAlllO 1I5lII3II5, COllAOO YlWBA 01.04.91 2.00II ' RDl33801lO 058.3 
280' Z025I411 ,QJfSTA onl ... COllAOO 'lUALBA 10.116.91 10.000 NI 13192 IIM.'B 
2801I122111J15 O lBI1E 012335Zll COUAOO I'llAlBA 118.116.11 ,D.OOl RII 13/92 0942 
ZIOO6'482B115 JaJCES 0711IIII4 COUAIIO YlLAlBA '1.as.81 15.000 NI 13<112 '54. 
_'424514 O.llMEZ lllZ1411 COUAIIO 'lUALBA 21.04.91 1.000 1IOl339l9O 059.3 
2101 !0251339 J IIRRESNlCHEZ 3352'1111 ClJ.lAOO YllAlIA 29.115.91 :J5.000 • NI,3<1I2 11812 
_,_ 

EBOUZA - ClJ.lAOO 'lUALBA 23.as.81 25.000 Mll.339i90 061.3 
_15ml J ROOIA 5044301 COUAIIO 'lUALBA 04.01.81 2O.lDI RII 13/92 041. 
21OO5Z1I438Z . JBAlGl.LA _4311 COUAIIO 'lUALBA oz.al.91 10.000 NI,3<1I2 011.' 
Z801I1III1Z10 E CAIIB4JOSA DEl 501'1911 ClJ.lAOO VIUAlBA 01.03.91 5.000 1IOl339l9O 059.3 
2IO,,8B0151111 E CAlllAJIISA DEl 5d'I'19II Cl1lAOO 'IUALBA 01.03.91 15.000 110 13/92 IIM.1C 
2801111011118 ECARBAJIISA DEl 50111911 ClJ.LADOYlWBA 01.03.91 s.oaa ::~ 059.3 
Z8III522OO5G3 J"*lIIA 50134341 CWAIIO YlI.AlBA lIUJI.91 Is.oaa 111.1 '. Z9D05ZI1088Z FAlVAIlEZ 50l32Il, COUAIIO V1UAlBA lW.91 20.000 R1113<112 IIM.10 _,491Z011 . IlATOZA 50141311 COUAIIO 'IIllAlBA 22.05.11 lD.OOl 11013/92 IIM.'9 
2801Inl514Z . A 1110 52IIIIOB1'5 CI1I.ADO 'lUALBA 06.05.91 15.000 1IOl339l9O 1161.4 
Zlllll51413531 VIIODAIGO 5zt1MI21 CIIWOO YllAlBA '1.Q3.91 25.000 NI 13<112 003.1 
210051_'4 F DEl 1110 528111451 CI1lAOO YlUlBA 02.06.91 Is.oaa 111 13/92 lIB.l 
28011.,52989 JWClA 00212141 to.IIE1iAII'llEJO 14.04.97 ,s.oaa 110 13/92 '54. 
_'480919 R PEllICER 01930Z25 COlIIBWI VEJO 07.08.97 ,s.oaa 111 13/92 111.1 
ZIIIl!iI408237 A PBIE2 028'2451 COlIIf1IAR VEJO 12.03.91 18.000 111 13/92 101.1 
210401_ LVALLEJO lI2I2JO:ft COL_YIUO 01.115.81 20.000 RO 13182 052. _'435150 AIIOIIEJ1O - COlIBAI1 VIEJO 118.05.97 Is.oaa RO 13<112 167. 
28011511M262 JESlaWI . 054DIII0 COlIBAI1~O 14-06.91 18.000 Nlll/9Z 101.1 
ZIIIl!iZl:10138 EIW1IYB.A 5,m31I8 C(lIIEIW1 VIEJO 03.01.91 25.lDI 111 13192 003.' 
ZIIIl!iZI43583 JtERAEJ1UElA 513801823 COlIlOfAR VEJO 24.01.97 25.lDI 111 13192 003.1 
2I01I9150lOO J JUSIlADO 5141_ COlIlEILIA Y1EJO 08.03.91 · ID.OOl lID 13/92 IIM.1B 
28011_ Jm16A 51423212 ClJ.IIEUI1Y1EJO 14.as.97 '5.000 lID 13/92 111.' 
280119150184 J I.AZANI 51_ ClJ.IlEÍlARY1EJO '4-03.97 15.000 111 13192 118.1 
28011915'351 JlAZAIIO 5'42IOlO COlIIEIIAII Y1EJO '8.03.97 l5.DOD 111 13/92 118.1 
2101"'5'383 J WAI10 5'_ ~OUIEIIAR ~O lB.03.91 25.lDI NI 1:w2 003.1 
28011_ Ale 5'421322 ClJ.IlElLlAYIJO 25.D3.91 ,5.DOD 111 13/92 152-
2I0115193M4 ASIIS 514Z83Z! COlIBAI1'11t/O 2S.03.91 '5.000 NI 13<112 "1.' 
2801181591117 JAIoIU 514Z1Z8S ClJ.IIEIIAR VEJO 06.03.91 15.000 111 13/92 118.' 
2801191555'4 l60llZ 532042111 COlIlENAll Y1EJO 11.06.91 15.000 NI '3/92 111.1 
280'2'07_ 6ASEOSAS EJtMo DE COSlAOA B7111Z4411 COSlAIlA 13.08.97 46.000 RDL 339l9O 1161.3 
280111135181 ~SIl.VADOI1 110373834 COSlAOA 22.04.11 10.000 RO 13<112 11M2 _'562,55 IlArnJS CACE1Q 00841519 COSlAOA 18.04.91 25.000 RDl339l9O 081.1 
280'21DnZ4O J CAI.ENI 01382219 COSlAOA 29.115.91 30.000 1IOl339i9D 081.3 

--. 

290,2',9181, 11110101.80 D20na COSlAOA . lB.04.117 25.000 RI1339i9D 1161.3 
2JO 120lIl5223 Jn;1ILIIIlU lI524OZ8I CO$UDA .14.04.91 25.000 Rll.338/90 lJI1IJ.l 
280121155224 J FBIIAIIIlEZ 05240211 COSUDA 14.04.97 25.lDI ROl339l9O 061.4 
Z8OII51412994 JI1IW 0S258530 COSlAOA l1li.115.91 15.000 NI 13/92 111.1 
2801211111n ASAZ 05311323 COSlADA 07.04.97 2O.DOD RDl339l9O 1161.4 
280121211134 11 IlOTA 01113128 COSlAOA 14.115.91 25.lDI 11Ol339i90 061.3 
210121191862 IlIIUIaz 01511137 COSlAIlA 02.04.81 20.000 11Ol339/lO 1161.4 
_,371M127 R SAIItIIZ lJ( LA llETA 01515329 CDSUOA 01.03.97 5.000 111 '3/92 030.1 
ZIIIl!il~1 JYAZOOEZ 25579380 COSlAOA 23.04.97 ,D.OOl 11113/92 018.' 
21040315'407 B IlDORI6UE2 3'5181. COSI.ADA Z2.06.97 20.000 NI 13/92 D52. 
280118Z1111555 J6oII1IIIOO &0,_ COSlAIlA lB.03.81 5.000 RII. 339l9O 059.3 
2801111l1111O51 JW1IIIlO 5O'8B154 COSUDA '8.03.91 5.DOD lID ,:w2 148.' 
280111121J111J4Q JGAI1I11OO !i1118B154 COSI.AOA lB.03.91 5.aaa MIl. 339l9O 058.3 
21011_ AWO 5'817437 COSlAOA 12.03.97 25.lDI MIl. 339190 1161.4 
Z9OO!i02' 839! FORTIGA 511135Z81 COSlAOA 08.04.81· 5.000 1IOl339l9O l1li1.1 
2801Z01108241 F501III1IIO 5'835701 COSlAIJ,\ '7.04.11 '5.000 111'3<112 153. 
211151340718 11 ARIlA '51BB4086 COSlAOA Z2.0Z.91 50.000 , 11113<112 081.1A 

. .., 
Z8OII5Z 111625 11 fI1M.E 52348118 COSlAOA 24.oul 15.000 111'3<112 111.1 
28011B1ZJ19O A6AL1AlIO 5Z348385 COSlADA 07.oul 15.000 1111 '3/92 154. 
210121222470 J8AlsnA 1I1B11101 COSlAIJ,\ 18.05.11 25.000 RDl339/90 l1li1.3 - JOELAFOOm 51182379 CUBAS 19.oul 15.000 RO 13<112 '81. 
ZIIIl!iZI32417 IIAl1IIDYO 303895S8 . OAGAll2O DE_ 07.Q8.91 15.000 1II1:w2 111.1 -,- IISTALAClOIIU EtEClI1ICAS E Bl95411152 El ESCORW. 03.03.97 20.000 1IOl339i9D 061.4 
280119135D51 JCEI.A . 0'486241 ElESCIlI1W. 24.04.87 lD.OOl . 111 13/92 IIM.1B 
298'Z06217111 11 'IIUA OZ848100 El ESCOIIIAL Z9.II5.97 50.000 2 · 11113<112 003., 
280' Z11 BI981 11 PIiA lWI1II ~ ElESCOIBAI. 21.04.91 20.000 11113<112 1161.3 
280121181110 11 PEI1E2 115359391 ElEStOI1IAL 22.04.97 20JDI MIl. 3380110 1161.3 
Z8OII5Z9811n 1I'IICOOt '0041344 El ESCOlIA&. 01.07.97 l5.DOD NI 13/92 154. 
ZIIIl!iZI98557 G!IElO '2181018 El ESCOlUl 03.08.91 15.000 111 1m 111.1 
Z9D05Z962087 AHERRIoIIZ 50817875 El ESCOIIAI. 02.07.91 ,5.DOD 111113<112 154. 

ART"=Artículo; RDL=Real Decrelo Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

- ..... ....,.-..0, .. DlDrTD . LOC:aJ.DWI , ...... \ .......... ..... >UCDTO . ...... 

I 

I 

280'21191181 AAllOCA DOZ74788 RJE1UBIWJA ,2.115.11 20.000 1IOl339/90 061.3 Z9OO505547111 E DIAl 008524'7 RJ9UIIIWlA 13.03.97 ll.ODO lID 13<112 0118.' 28012111111'2 P6IITfl1I1EZ 
_520 

RJ9UIIIWlA 01.111.91 2O.lDI 1111. 339l9O 1161.4 
Z8OO532II7530 J lWIltE2 01891822 ~A 04.01.91 15.000 1111 1m 117.1 
ZIIIl!iZ17B17S IIIIBIGAZ lI204DIIII8 FIIEIlA8IWIA 15.01.117 lum RII 'm 154 • 
Z9IIII53191191 J6ALlE60 D85512B1 FUEM.A8RADA '7.01.97 ,D.OOl 111 13192 032. Z9OO5DfIIIJ131 IlGASCOII - =:: 2'.115.91 s.oaa RDl339/90 1159.3 211111fi311D1809 R R8OI1I6UEZ 09461928 18.l1li.11 10.000 LEY3OI19115 
Z9OOI5058305O T IIIIWIIIEZ 11115582 FUEJIAIIIWlA 04.04.97 25.lDJ 111'3<112 111\2.2 
280119033587 CI1EJITtJ1O "108783, RJB&AIIIIAllA 22.OU7 10.000 LEY3OII9115 
2804OZ8323:J3 F CAIlCElEII 502113433 FIJEJUIIRADA 18.ou7 30.000 111113<112 ou. 280053204758 l AQJEJ1AS 5'887862 . FUEJIAIIIWlA ZlO1.l11 5.000 11113<112 0111.1 
2801172937'0 lOEf11UTOS 51110385e RJ9UIIIWlA ZB.01.97 25.000 RDl339i90 061.4 _'2OZ3IIO JlIOlUO 52IIII528B FUBlAIIIWlA ,B.OZJ1 ,5.DOD . 111113<112 DII1.1 
2801210mll8 AIIAlEO 52OIl3861 FUEJIAIIIWlA '5.QU1 25.lDI MIl. 339/90 081.3 
280'210788'1 A MATEO 520lI3l67 FUfIU8RAOA 02.06.97 25.000 11IIl339/90 _ 081.3 ZIOII5142115O JWClAlJ( 52'2'352 RaAII1AOA 08.115.91 ,s.oaa I1IIl:w2 117.1 
ZIOII515022AO J lWIT1II ~2128'48 RJ9UIf1ADA '7.06.97 Is.oaa NI'3/92 117.1 Z80402I08383 JCARI1mRO 52128118 F1JEIUIIIIAOA '4.03.11 30.000 ' NI 13192 1151 
280115793l13lI uCElluCIE 5_ RJElllAIII1ADA '5.04.91 15.000 1111 13192 141.1 
280121320887 PHUERSA 00',5B83 OWPA6AII 06.06.97 25.000 ROl 339/90 081.3 
280115001348 BAlCAlOE . 0'499621 OWPA6AII lQ.05.91 25.000 1111. 339l9O 116'.3 2804OZ8I482O l DE II16tJEl 02181193 OWPAGAll 11.Q8.97 2Q.OOl I1IIl:w2 041. 
ZIOII5'494370 YDE lAS POZAS 02821357 GAWAGAIl 01.ou7 50.000 2 111 13/92 ozo.l 
_'424215 a lI1YERA 0531,. OWPAGAII 30.1l4.97 '5.000 111 'm 111.1 2BQJ5ZlI81III5 V AlIAS 01_ 1lWPAGAI1 3O.Q8.91 50.000 2 1II1:w2 ozo.l 
2801 Z062' 732 BIlUIOz 118195DZ &AlAPAGAIl 01.05.91 Is.oaa NI 13/92 154. 
28011746'928 J!dOz 14303781 OWPAGAIl 06.115.87 15.000 NI 13<112 ,,1.1 . _,5,Z041 F lIAIIT1IEZ 529Il5054l OWPAGAll 31.05.97 31.500 NIl339l9O 081.4 
ZIOII514II35M FIlARTE 52195058 OWPAGAII zt.Q5.l7 5.000 ROl 339/90 058.3 _,4835ee F lW1TIIE2 529l15lI58 OWPAGAR _.111 . 5.000 ROl339l9O 058.3 280,,_ ODEPAIlO 10041731 OWPA6AII 06.05.11 15.000 111113<112 111.1 - C GAI1ClA 00883813 liETAFE 28.0Z.91 1.D00 NI 1:w2 0111.1 
28005041291. IIRJEmS 01111185t llETAFE 24.02Jl 25.000 1111. 339i9O 081.4 
_, 

J GOIIZALEl 01811583 liETAFE 18.11S.91 20.000 1111 13/92 D52. 280119132113 F CAIIIIO 112039348 Ii(TAFE 09.05.17 '0.000 NI 13<112 IIM.18 
280121181110 11 lUZ 0211122115 llETAFE l18.li5.91 25.lDI 1IOl339l9O 0813 
2e00s04a2z18 A CAIIlAStO 02'_' IiTAIf 24.D2.J11 29.000 ID. 339i9O 061.4 
Z8OO50595313 RARIIOYO l122849li5 GETAFE Z1.au7 10.000 NI 'm 104-1A ' 
28011_ F BEllTO 02288lI3O IiTAFE 18.05.91 15.000 111 ,m 154. 
280'20D38364 J LlIO 037151183 GETAFE 06.03.91 35.000 RD13<112 0812 
ZIIOO532OO11 ~ 11 IlEIlAS 05Z4O'01 ~: IlO1.11 18l111J NI 13192 101.1 
ZIIXI5323'OO3 JlMfOO 05IInl1l35 1M.00Jl 15.000 111 (:w2 111. 
28Il403880359 RRUIZ 08719284 IiTAFE 05.01.97 20.Il00 NI '3/92 052. _,46Dno BGOIIZAlEZ 29948815 GETAFE 22.04.91 ,s.oaa l1D 130t2 014.'A 2901201938Z0 J CAJ10 41D318R2 IiTAFE 03.04.81 '0.000 NI 1m 0'2.1 280 11 B907B81 JI1OOR1GUEZ 41040191 IiTAFE 28.04.97 10.000 NI 1m 012.1 
21101201111113 FSAIICHEZ 410414'8, mAFE 21.05.11 ' .000 RDl339l9O 058.3 
280120191437 FWICHEZ 41041418 mAFE 20.05.11 1.000 RDl339l9O 058.3 
2801119OOZ48 F SAIICIiEZ 4104'4'6 GETAFE 08.11S.91 10.000 1111 1m 012.1 
_'484224- R SlGU1Ol! 4104'1183 liTAR 08.oul 2.00II 1IOl339i90 059..1 
Z8OO50551190 RBERIIEJO 4111443Z9 liTAR 24-03.91 2.00II 1111.339/90 1161.1 
28011_ PSEBASTWI 5IXII5848 liTAR 2,.oul '0.000 LEY3OI'9115 _'346819 J lBIWIIlE2 _7 IiTAFE 06.03.87 15.000 11113<112 117.1 
280121221'88 FI1IBO 51054803 llETAFE 01.05.11 2O.GIIO RDl339i90 081.3 
Z804OZ194873 JZNi 5'62Z5n liTAR 24-03.11 2Q.OOl NI 12/92 D52. 
28005D211S9O JP1IITOS . 519832711 llETAFE OI.04Jl 25.lDI 111 '3/82 1183.1 
ZIOII50831481 F BAl1llll0llE 52011501 IiTAFE 'a.06.91 18.000 lID 13<112 017. 
2ID05043845D RIlURCWIO 520885e!I llETAFE la.o1.87 2Q.OOl 111 ,:w2 '21.3 
~ N CORI1OCHAIII 52118515 GETAFE 13.03.97 ,D.OOl I1II l:w2 018.1 
2801201115550 AHUETE 525OZ82I liTAn; 06.05.97 2&.000 MIl. 339l9O 081.3 
ZIOII50582II3 E RUIZ 525D59II5 mAFE 2lO4.11 Is.oaa NI 13<112 111. 
280121215028 11 PJ10SET 52507154 &!TAFE 14.Q5.91 25.000 NIl339/90 081.3 
2804lI283523O J GAAC1.\ 5ztnm limRi 04.02.81 JI.ooo 111 1m 1151 
Z9DII5055885I SRUIZ 52518013 limRi Z2.03.97 Is.oaa NI 1m '512 280120470134 F~ 5251B4J1 6ETAFE 115.08.97 lD.OOl LEY3OII9115 
280051581953 RT1116UE1II 529111151 GETAFE 14.04.97 ,8.000 NI ,:w2 015.3 
280120'81838 GIIU~ 521114888 liTAR l1t03.97 2.00II RIl339i90 08'.' ·2801210721184 A C\I8ERO 10034865 GETAFE 28.115Jl 20.000 RIl.:l3IiaI 081.3 
2IIIII505t25IIl JGOIIZALEZ 1OQJ554 liTAR 2O.au7 s.oaa MIl. 339l9O 058.3 
289111231140 11 SANTOS 50818473 GRIfioN 01.0011 50.000 11IJ(339/90 0n.3 
2104031127111 F BEJlMEJO 508192zt GRIIoII 23.01.lI7 3O.DDO 1II1:w2 ou. 
ZIIIl!iI50414O C RAllOS J4B25901 6IIAIW1RAIIA 17.aB.91 s.ooo fIlI. 339l9O 058.3 
28OI150539OOl FCRESPO 014853117 HOYO DE IIAIIlAIIARES 21.85.11 5.000 1IOl339i90 1159.3 
ZIIIl!iI4251 19 JIIIEZ 14308551 HQYO DE IWIZAIWES 24.04.91 25.000 RDl339l9O 081.4 
Z9OO542OD03I1 Jn;1INANDEl 346811l1li HOYO DE IWIZAIWIES 03.07.97 lD.OOl 111 13/92 084. 'B _1444848 J BAONZA 02815835 LA CAII1EI1A 11.11S.91 15.000 lID 1m 117.1 
280051469758 IIES~ oolD285t lASlIOlASDEIIAOftII 2O.Q5.97 15.000 111 13/92 167. 
210403781838 J IIASIA 003II'881 lASllOZASDEIIAOMI 15.01.111 20.000 111 13/92 052. 
210120711462 E AlYAI1U 02062701 lAS ROZAS DEIIAIII11Il 21.04.91 20.000 11D13<112 IIM.10 
2801Z10m'8 FlIMsas 1153lII3OI lAS ROZAS DE_ la.06.91 20.000 1111. 339l9O 1161.3 _,42075, C VAlCAllCa REJA! T 01418116 LASIlOZASDEIIAOftII D8.04.91 '5.000 RD '3192 117.1 
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ARP=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RO= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

DHD ..... UEtOG.DO/.t. Dlan.. t<>OALIlWI - [CUAIIfU IUO. ...,....., ..... [ 

28005C3714n e Y1ZCAI1RO 1887'1520 lAS ROZAS DE lWJI1IIl 06.G11.97 10.lO! lIm/19116 
280052143570 o JOOtIA 33501838 W /1OZAS DE MADR10 24.07.11 15.01lIl III 13182 117.1 
_\283148 e GONlAlEZ ~\\ lAS ROZAS DE MADRID \4.oeJl 5O.lO! 2 RO \3182 003.\ 
280121120120 ASANZ SOII68961 lAS ROZAS DE MADR1D 1l9.1J8J1 2O.lO! 11Ol33MO 061.3 
2800515125l) M SOSA 51393484 lAS ROZAS DE IIADRID 06.06.97 10.01lIl III 13182 0\L2 

~ 280\\8058118 1IICAl000Sl B80348788 lfGAllES 06.G2..97 25.lO! 11Ol33l/9O 08H 
2801111_ J HrA1WIOEZ 02223Ii04 lEGANES 30.D5.97 5.lO! R1ll339l8O 058.3 , 
280118111110n J HEIIIW10U 02223504 lfGANES 3O.D5Jl 5.lO! ROl 339180 059.3 
28012\\55522 R DE LA IGlfSIA 05319888 lfGANES 14.04.17 25.01lIl 11Ol339l8O 067.4 
2801211710lI0 J60IIEZ 08Ii77908 lEGANES 01.OU7 15.000 RO 13182 187. 
2801151101254 P AlIAS DE SAAVEDRA 30013878 lfGANES 08.04.11 lB.lO! RO 13182 094.18 
2B0403951287 l &IIICItEZ 5OO8II1l94 lEGANES 09.06.11 2O.lO! RO UNo! 052. 
2BOOS04OB83O R FfJIIWIlU 5018\4GII lEGANES 05.0U7 15.lO! RO 13182 154. 
280403B71M84 HIUZ 50185228 lEGANES 13.01.81 3O.lO! RO 13182 oso. 
2Il00531_ A GAI1CIoI BARBO 50210048 lfGANES lB.Dl.17 10.000 RO 13182 012.1 
_,4,5,35 MIIAIITlNU 5OM32lIl lEGANES 3O.D3J7 15.lO! R1ll339l8O 061.4 
210121l984782 J JIIIENEl 520B5278 lfGAIIES 07.03.97 5O.lO! 3 1Il13.92 0211.1 
28OO50582D2Ii IMA.rnN 521l9OlM lfllAÍlES 09.D4J7 2S.01IG 11Ol33MO 061.4 
28CIO!iOBIJ309t A HElIIAIIDE2 520&7874 lfGANES 01.1J8J1 15.01lIl RO 13/92 117.1 _'438230 PlDPU 52310lI01 lEGAIIES 31.D3J7 15.lO! RO 13.92 117.1 
280121D6B2&7 V CAIII1ETB1O 5042lI2r.Z BAIIIIlFORlUNA 29.05.17 25.01lIl AOl339l9O 061.3 
2B00S0218155 8AM:IIII Y CASADO S A A280'1I827 IIADAIO 03.1J8J7 2O.lDl 11Ol33MO 061.3 
280 12D2911282 lITEIIT1WlE S A 428120184 - 25.1J8J1 2O.lO! 11Ol33MID 061.3 
280053781884 PUlJDTOS IIIDUSl11IAlES SA A2B3B5BU - 28.G11.17 10.lO! lEY3Ol11195 
2801218742DD TIWISPDRTES P VELlSCO S A A2B3B1847 MAOI1II) 12.08.81 45.000 ROl. 33MID 081.3 
280121221122 ltIIESA NAVAI1IIOS A. A2842D712 - 18.05J1 20.01lIl R1ll33MO 061.3 
2801211_ AIIIIElIlOOAN SA A28484285 - 10.04.11 25.000 ROl. 339180 067.4 

."p 280121220nl JIIIEIIEZ 1l000AsA 42813783' - 28.05.11 20.01lIl ROl. 339180 061.3 
28IU505BII113 DmIlBUCION HORTICDlA S A A28880515 MAllIIIl \\.1J8J1 15.00II ROl. 339180 061.1 
28012122\\. TACTlCSU - MADftIIl · 21.D5J7 30.01lIl lUlI. 339180 061.3 
28012121801. TEIIMOOAU A2t918J88 MAOfIIO 28.05.87 20.00II 11Ol338/90 081.3 
280121015517 BAT DISCOS SA A2B858488 

_. 
10.DB.97 20.01lIl 11Ol338/90 091.3 

28011_ COO1IO DE ACCIOENTtS S A A21883114 - ~05.91 20.Il00 ROl. 339180 061.3 
28OO5C.l82185 UWEAS ASIlAR S A MB053Ii81 MADIID 25.08.87 20.01lIl I!III. 338/90 061.3 
2800!i0833027 MACOSA ElEVACtON SA AIi8I73311 MAOfIID 08.08.97 15.01lIl ROl. 339190 061.1 
2B00624B5123 GIlJPO AGUERO S A A78111101 MAORIO 03.07.97 25.01lIl ROl. 338/90 081.3 
28012Il88II328 TOAROOS SA A7814n81 MADIID 19.1J8J1 25.01lIl 11Ol338/90 061.3 
280051577814 MA~ AUXlIAR DE DIIII A7I248184 - 05.08.81 25.01lIl 11Ol339/80 081.3 
280118134D67 PRO IIEllSA A784205n MADR10 10.D5.91 15.000 ROl. 339/90 082.1 
2B0053882210 S ASCOSESA ASfSORlA GEIlfRAl AI841_ MADRlO 21.08.11 10.000 lEY30/11195 
280121015583 ASfSOl1lA llIIEVEDO SA AI8538703 MAORIO lD.oe.91 20.01lIl 11Ol338/90 081.3 
28012'D69241 CARTA MARINA SA A18150381 - 31.D5J1 20.01lIl ROl. 339/90 061.3 
2801211l1i84e INSTAlACIOIIES SANAGUA SA A78n4783 MAORIl 03.08.97 20.000 ROl. 338/90 081.3 
28012088:i234 ~NOAll ESPW SA AI_ MAORID • 18.1J8J1 20.000 ROl. 338/90 061.3 
~'336184 RJXTR1JPSA AI_ - lB.D6.91 so.ooo ROl. 339190 0n.3 
2801l543122!111 MOTYASA A7903404 MADftI!J 21 .011.91 10.000 lEY30/11195 
2801210115887 mYUBSA A1II411539 MADRIO 03.G11.91 20.000 R1ll338/90 061.3 
2110121l2O28O COTSANSA A181_ MAORID 09.D6J7 20.01lIl ROl. 339/90 081.3 
280121015114 C_RCIAlGRUPO ruTA s A A784D6nD MADRID 11.06.91 25.Il00 11Ol338/90 061.3 ~ 

2801211842S0 TAXI J lBA COMUNICACIONES A1111115484 MAORIO 23.OS.97 20.Il00 R1ll339/90 061.3 
211OO53B78808 ESPECIAlISTAS EN DEMOUCIO A8OO8833t MAOIIIO 28.08.91 10.01lIl lEY30/1895 
280051411841 INOUSTlIlAS MECAMCAS AlllDO 828337053 MADR1D 09.OS.91 25.000 ROl. 339/90 081.3 
280121220288 SAlVADOR GARCIA Sl 878553278 1IAOR1D 21.OS.81 20.000 ROI.33MO 081.3 
280121221221 CENTRO DE ESTUDIOS TOPOGIIA 878291131 MAORBl 21.OS.91 25.000 ROl. 339190 081.3 
21005II548348 lOS TI1fS FfllNAll0E2 Sl 81935S185 MADRID 22.05.91 23a.01III 01211110 IIIII.H 
280050548331 lOS TRES FtI1IIAIIOEZ Sl 87835Il0l5 MAORIO 22.OS.91 SO.01III ROl. 338/90 061.3 
280121017225 GIIUI' UNO INVESTlGACION Sl 878388115 MADRID 18.06.91 20.000 lUlI. 339190 061.3 
2801_10 AlfA SERVICIOS URGENTES Sl BI8432nD lWIft/O 11.116.87 25.01lIl ROl.339I9O 081.3 
UOD50231139 URPAIIOIISl 8185301112 MAOIIIO 11~6.91 25.000 ROL 339/90 061.3 
280052'3464:1 TIJ.DOS CAlIRIRNIA fAM Sl 8118064Bl MAORIO 24.06.97 10.00II RO 13.92 015.5 
28012122D688 VAllECANA DEL PAN S l 8791183841 MADRlO 28.05.J1 25.000 R1ll33919O 061.3 
280120989460 IIAORUA DE INOUST1IIAS REU BBOQ547U MADRID 31.05.91 20.000 lUlI. 339180 061.3 
2800S3182987 CEOOSCSl BIOO89851 MAORIJ 15.08.97 10.01lIl 1.ET3Q11195 
28OCI5OeOO228 NADlSARSl B80232380 MAOIIIO 02.0&.91 20.00II ROl 339190 081.3 
2801;10688132 CNIf1'f SI. B8D3BaJ11 MAOIUD 18.06.81 20.000 R1lI33MO 061.3 
2B00!i14245811 T1WISITOS 1IOOR1G\II2 Sl 8B0505II78 MADRlO 30.04.97 115.000 01211110 11111.H 
280 121l8882OO I(fI'lUlSL B80858883 MADRIl 19.DB.81 20.01lIl ROl. 339/90 061.3 
2l10050810155 EXCAVAC10NES SA/lCU SI. 88Oml48 MAORIO 25.oeJ1 115.01lIl 0121180 198.H 

~ 280121221531 RECISBMSl B8D621101 MADR10 18.OS.91 20.000 ROl33MO 061.3 
280121088813 EIIJSAl SAl _1. MAORIJ 3O.OS.91 20.000 ROI.33MID 061.3 _,43,838 VElOlllS SI. Ba0804550 MAllRIO 19.05.91 15.000 ROl. 339190 081.1 
28012122D583 IIIOS IIII._OIA Sl B8097053B IWHIID 28.D5.117 20.01lIl ROl. 339190 061.3 
_'50'016 OANFARSl B81l9IO.181 MAORIl 12.1J8J7 20.01lIl Il0l.338/90 061.3 
2801206B5832 PIIlrDEMA INSTAlACIONES Sl 9811544D3 MAORID 19.DB.91 20.00II ROl. 338/90 06\.3 
280120881481 DIIAIC8 E18927851 MADRID 2"06.87 20.000 ROl. 338/90 061.3 
280054278961 EURO ElCTI10NtCA ca E7902100 MAORIO 10.01.97 30.01lIl ROl. 339/90 061.3 
280120111l2O C SANTl M02038B MADRID OS,1J8J1 25.000 ROL 338/90 061.3 
280120893148 CSAlm M 02038B MADR10 12.116.87 10.000 RO 13.92 094.18 
280121079398 MREGOJD 11 048148 MADRlO 04.06.111 25.000 R1ll338/90 .081.3 
280\20239722 JGIJIZA 11 05045Il - 02.D6.91 5.000 ROL 339180 059.3 
280120239110 JGUIl.l 11 0SGI5Il MAOR1D 02.1l6.91 5.01lIl ROl33MO 059.3 
280121068151 H SUOKI M 052534 MAOIUO 29.D5.91 25.01lIl RDl338/90 081.3 

ARro=Artículo; ROL=Real Decreto Legislativo; RO= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

r-
DnDI ..... AUClc::.aoo I A. IDDTI', t<>OALIlWI ...... CV&ftLl 11"". tuarro ....... 
2BOO501133945 ::r M D64014 IIADIIIO 14.1J8J7 15.000 1Il13.92 111.1 
2BOIl60688931 M_ - 01.l16..li7 50.000 2 110 13.92 0211.1 
_1_ MADEl M 014521 IWJRII 11.DB.91 5.01lIl RO 13.92 OJO.l 
2BOO642IIII700 MIIOOSSA M0BD812 MADIID 12.07.97 15.01lIl RDl339l8O 061.3 -- VPOTOTSKI 11012211 IWlRll 06.01.117 10.000 lEY3Ol1895 
_,417013 1000000TA IID62825 lWlIIIO 15.D5J7 5.lO! ROl. 338/90 059.3 
280402881l1li8 R SI'II06W M 084813 IIAIIRID D6.D5.97 30.01lIl RO 13.92 052. 
28012'014853 M ElII,WQ MD6BBB' - 09.05J1 15.000 RDl338/90 062.2 
280121014841 ME1IIAI.IO M D6BBBl MADIID ~~~~ 15.00II Il0l.339/90 082.2 
2BD05384D778 JMURAUYA M 12n40 MADRIJ 10.000 lEY3O/11195 
28012011131n J_O M 184430 - 02.06.91 10.000 RO 13.92 1*.2 
2800542B2111 MGH.WU Ml_ - 28.l16..li1 20.000 R1ll339l9O 061.3 
_70101 1 VIIAGOIIEZ 11170140 - 11.05.91 15.01lIl RO 13.92 187. 
280121218147 M 'IElASOOEZ 11171070 - 26.05.97 25.01lIl 11Ol339l9O 061.3 
28OOS42B 1 832 A SlTllllUfIGU M 111231 - 3O.DU1 25.01lIl 11Ol339/90 081.3 -- M BE1111AIIOU M 172533 - 10.114.111 50.000 ROl339/90 080.1 _'426568 lllEMlOlA M 113203 - 06.05.97 5.000 ROl 339/90 059.3 
2B0061412847 TMAI6A MI~ MADRID 1 • .DB.91 30.000 ROI.33MO 081.3 
280118178230 MUGOUIII MI1I2I'ii - 09.D5.91 25.00II 11Ol33MO 061.3 
2800521_ A OOSAllJOS 11184183 - 24.06.111 30.000 RDl339l8O 061.3 
2801201145m wvu Ml_ - 25.1J8J7 25.Il00 ROL 338/90 061.3 
280 120881 SOO R BAU.ESTEIIlS M 183784 MADRIl 24.1J8J1 25.000 1!III.33MO 061.3 
280121078D38 l60lUAlES M 2SOI4Ii IIADRIJ 05.06.91 15.00II 11Ol339/90 061.3 
28012D8110150 GAIWI M 261558 MAOfIID 23.1J8J1 25.000 ROl. 339190 061.3 
2801l5O5115221 E lIEI'W1JIT1I M 262921 - 01.05J1 50.000 3 RO 13.92 003.1 
280121078481 HTURIO M 302109 IIADIID 1l6.D6.f7 25.000 ROL 339/90 061.3 _712Il1 JÍlADWlO M 303238 MADf1ID 18.06.117 50.000 Il0l.339190 0n.3 
2801_ PlIWI M 308782 IIADIID 19.08.81 25.01lIl 11Ol338/90 061.3 
2801210m34 f ROOII6UEZ M_ - 15.DB.97 25.000 ROL 339/90 OB1.3 
280053211396 APAOU 

_11 
MAOf1ID 22.07.111 2.01lIl ROl 339/90 059.3 

2800S32n870 A PAOll _11 MAllIIIl 22.01.117 2.000 11Ol339/90 059.3 
280D5215122O 

taIIJII1IWl DE _ 
S78(XO)1E lIAIlfIID 04.07.97 15.000 ROL 339/90 082.1 

280\21074455 A IIJAHED XI422841S - 12.1J8J7 25.000 ROl 339190 081.3 
2B0051_1 A GARCIA XI4B842SJ - 21",05.111 15.01lIl RO 13.92 111.1 
2BOO5023D5B5 R El MAYIIlUlI X1&871151H MADRID 08.116.97 5.01lIl ROL 339/90 059.3 
280050221380 R El MA YIIOUlI X'I99785911 - 08.06.91 5.000 ROl33MO 059.3 
28012125811911 J PEIIZ llOOOD3IIII IWJRII I1.OS.81 15.01lIl RO 13182 154. 
260402B78555 MYAllf3 O1IGOl012 - 08.D4.97 25.01lIl RO 13.92 052. 
_221008!i R TRABUCHEllI 00081155 - 16.08J7 15.Il00 RO 130112 111.1 
280121013831 MVAlfIIl 01III70D67 MADRID 12.06.111 25.Il00 RDl339/90 08\.3 
280 12D635001 AMARIN 1lOO8834O IIADIID 31.05.11 10,Il00 RO 13/92 094.18 
28012111184D5 JfElft Il0092938 MAOf1ID 12.05.81 25.01lIl RDl339/90 081.3 
2B0050542101 .C ROBlES 00113615 MADRID 11.06.91 30.01lIl ROL 339/90 061.3 
2B0061518318 RCABEUO 00120611 MADRID 15.1J8J7 31.500 RDl339/90 062.2 
2B0051518328 R.CABEllO 00120611 IIAORJD 15.06.91 15.01lIl ROl 338/90 082.2 
2B0051541 098 E SAIICIIEZ 00121894 lWlR10 18.DB.91 15.000 RO 13/92 111.1 
2B0051534nD A DE LA fUENTE 00133706 MADRID 10.08.111 15.000 RO 13.92 111.1 
2801210n387 MSABAU 00135129 MADR1D 28.05.91 20.000 ROl 339/90 081.3 
26OO!i 1530396 P lDPU 00139305 IWl!IIO 29.05.91 20.000 ROl 339/90 061.3 
2B0051538270 A ROIIEIIl 00140014 MADRID 09.06.91 25.01lIl ROL 338/90 061.3 
280051532954 A RDME!Il 00140014 MADRID 09.06.91 25.01lIl ROl 338/90 0lI0.1 
2801211l9Om E R1J1l 00118554· MADIIO 28.08.97 25.000 ROL 339/90 061.3 
280121018233 J SUEII10 00221826 MADRID 10.08.91 25.000 ROl. 339/90 061.3 
280402885Im f IW!TIIEZ 002229IS MADf1ID 09.08.81 20.Il00 RO 13.92 052. 
280121010234 f GAJICIA 00134414 MAOI1II) 10·08.91 25.000 ROL 339/90 061.3 
211OD50378780 M MURO 00141588 MADRID 06.1l6.91 5.000 ROL 339/90 059.3 
28005D378712 M MURO 00141588 MoIDRlO 06.06.91 5.000 Il0l.339/90 059.3 
280 l2OB64OSB R SNICHE2 DEl AlAMO 00l48D3B MAORID 17.06.91 20.Il00 Il0l.339/90 061.3 
2BOD531B3820 A_ 00149318 - 10.01.91 5.Il00 ROL 339/90 058.3 
280121018178 M BOTAS 00252032 MADIID 10.06.91 20.000 ROL 339/90 061.3 
280051439541 J IIATURANA 00252818 MADRID 17.OS.97 5.Il00 I!III. 339/90 059.3 
26OO!i 1208116B J MAlUlIARA 00252818 MAOR1O 11.05.91 5.Il00 ROl33MO OS8.3 
280114854335 ACABE2A 0025mo IIADIIIO 18.05.91 15.01lIl RO 13.92 O94.IC 
2B0051501872 1 ACEI10 OD288115 MADIID 15.06.91 15.000 RO \3.92 118.1 
280119885955 JlT1wm 00175553 MADIIIO 09.1J8J7 25.000 RO 13/92 1185.1A 
_,533911 ffElljANDEZ 1Xl3531182 IIAllftID OS.o8.91 10.000 RO 130112 0181 
280121224210 M SAIIl 00354781 - 25.D4.91 20.Il00 ROl 339/90 081.3 
2B04031526!i6 f RUIl DE VWSCO 0Il358325 - 21.D6.91 20.Il00 RO 13/92 OS2. 
28012088100II AC_ CIXl5t242 MADRID 23.08.97 20.Il00 ROl 339/90 081.3 
2801·181B11951 M HElIIAIIZ 00359388 

~ 
OS.05.91 25.01lIl ROl. 339190 081.3 

2BOD53332137 J AlVAIIZ 00381125 04.08.91 10.01lIl RO 13.92 012.1 
2801_158 J llORA 00314135 - 11.1l6.91 20.000 ROl. 339190 061.3 
280053B1D82O M SAlAIIAIICA 00314158 MAOfIO 01.08.17 10.01lIl lEY3OI11195 
~ JIIlIIEIIl 0038S49II MADIIO 27.01.91 ,~: RO 13.92 052. 
_15183 PDEIIEIIA 00381100 MADIIIO 30.04.97 RO 13.92 012.1 
280QS2148780 F~ 00389573 MADRID 17.06.91 15.000 RO 13.92 117.1 
280'20235780 F A6UIlNI - - 21.D5.91 10.01lIl RO 130112 018.1 
2_ Mili 00394929 MAORI1J 01.OS.97 50.000 1 RO 13/92 1l2O.1 
280403782582 l HEIIWIOEZ lJ0395.CIIII MAORlO 18.07.91 30.000 RO 130112 052. 

1

2801

-

E tARA 00395512 MADRID 19.08.81 20.Il00 ROL 338/90 ' 061.3 
2Il0051418124 JIIoOO 00395993 MADIIIO 28,OS.91 15.01lIl RO 130112 
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280050231778 M TEXIOOI1 004D2051 MADRID 18.06.97 10.Il00 Re 13192 012.1 
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ARTO = Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

.......... 1UC%0DJ)()/A- ......... LOCAI.IDAIl ..,... I c:uAJrrU 

_P . ...,..,., _. 

.. 

_1131 & &OIIlAUZ == - 2UI5.117 25.101 /11 131V2 012.2 
21111211185771 YPBlEZIIR = 03.05.117 20fQ 1IIl338/lO 081.3 
_15017i1 UIATDSES 0IM03312 08.l18.111 15.l1li 111 13192 , 117.1 
_1537311 JfBIWIIEZ 00403813 - 02.0lfI7 ID.IDI 111 13192 . 010.1 
2IOO!iIII35271 EfeIWID[Z ... - 15.lI8.II7 15.l1li /IIl33MlO 081.4 
211112132UU1 6DELASEIIIIA 00408237 - 18.06JI7 25.101 1IIl338/lO 010.1 
~ 'llftl 0041_ - 15.os.a7 IlIlGO /11 131V2 071. 
2I0050588OI3 FIIRAGADO IIIMIII17 lWlRI) 13.l18.117 5O.1lOO 1 /11 131V2 064.1& 
2111121 .. 7 RIUZ 1IIM13OU - 02.0U7 25.101 ROL 33\1190 081.3 
21111202S&314 S feIWID[Z SlIIAI. 0041_ - 12.05.17 15.1D1 /1113.112 1711. _l. JDEII1E6O 00418011 - O8.OIJ7 15.l1li /11 13M 117.1 
211112iDli7U8 JYA1\6AS 004IIÓII - 21.05.17 10.101 11113.112 064.18 
2IOO5OISI4IIO YIIIIWIIfZ 004781J11 - 12.OU7 20.l1li 1IIl33MlO 081.3 
~ IICIUADO OO4Ie4Il 

~ 
10.07.17 15.101 RDl338/lO 08'-3 

2D15311I1M lf!IWAm 00415774 3O.o7J7 lD.1D1 trnMl95 
211112Oa21O J IEIIEZA aml,9 IIADIIIJ 15.o5.J7 15.IDI 11113.112 15f. 
_15321113 J GIIIEZ DE LA 61W1JA lIIIIi7II03 IIADIIIJ 2U5J7 15.IDI /1113.112 100.2 
21111211_ E FBIIWIDEl ,¡w :;" - 14.oU7 20fQ 1IIl338/lO 087A 
2111121D7II28 J-..n 005 711 IWIIIII 07.l18.117 25.lOI 1IIl33MlO 081.3 
2IIJ04a825146 11- 0012!225 IIAOMI 21.l18.117 5.IDI 11113.112 031. 
2IlI053I03128 JPAlWO 001!21113 - 13.oU7 lD.1D1 lfT3OI1195 
2IaOO771. FIIATA 00E545I lIAD1ID 27.05.117 5O.IDI 1IIl338/lO 0n.3 
28\t12107407I IltEIIftAEZ 00l5I024 lIAD1\II 12.OU7 20fQ 1IIl339/110 081.3 
_1534010 S DIAl A6EIIO DE 001II143 IIADMI 24.o5.J7 15.l1li /1113.112 117.1 
21111D2.3037 EIWTIEZ 00811725 IIADIIIJ 2O.G4J7 15.101 /1113.112 164. 
2IIIOSOII3223O JYW6AS 00812II88 IIADIIIJ 14.l18.117 lD.1D1 /11 13.112 125.1 
28lI403II1. J AlYAREZ 00817287 IIADIIII 12.01.97 20fQ /1113/11j! 052. 
211112100571. J IIORAGA 00817I4I IIADIIIJ 21.oU7 2O.lOI /11 13192 064.10 
2Il140281_ J SAftCIA _141 IIADIIIJ 2O.lI8.II7 30.l1li /1113.112 052. 
2l1li52181815 IIP{IIEZ 00170818 - I15.OI.l17 15.1D1 RO 1:M12 117.1 
2111121081721 ASAIIZ 00I734I3 IWIIIII 3O.II5.l17 20fQ 1IIl338/lO 081.3 
2111121111124 A PBIEZ 00817322 IWIIIII OI.osJ7 25.lOI RDl338/lO 081.3 
21111521852111i J 1tIIIl 00817188 IIADIIIJ 1I5.o7.l17 :17.500 /IIl33MlO 012.2 
21111,20917325 11 ftOOIIGUEZ 0081I4I3 IWIIIII 21.os.a7 20fQ RDl338/lO 081.3 
280121320U2 'GAllAT - - 08.0Ul7 15.l1li ID. 338/10 061.3 
280051532511 JA6UUII 00811340 IIADIIIJ 25.1I5.lI7 15.1D1 /1113.112 117.1 
21111210731108 PWEU ooa7D4 IIADIIIJ 12.OU7 20.l1li RIIl33\ll9O 081.3 
2111114887213 6 EICARTII 00767D44 lIAD1ID 15.os.ll7 15.101 111 13192 1IGO.2 
211111.72011 IIllftl IIOIIT9I:GIII 007118038 IIADIIIJ 22.08.97 lD.1D1 /1113.112 064.2 
281lII502255I2 J PBIEZ 00772_ IIADIIIJ 03.l18.117 15.000 11113.112 117.1 
21111177i1388 oGRIIiAII 00773217 IIADIIIJ 02.0lfI7 15.l1li RO 1:M12 152. . =:a1f JIdol 00780627 IIADIIIJ 13.G5.87 25.QOO ROl. 339/90 081.3 

J GAllCIA 00184518 - 2I.os.ll7 20fQ l1li 13192 052. 
21111211l1295li J IIYERA 00718501 - 21.1I5.lI7 25.000 . ROl. 339IBO 081.3 
210051515111 J SOIIiII OO~ - 22.G5.117 5.101 l1li 13192 030.1 
2111120711461 PHUWT 00_ lWlRI) 23J14.l17 15.1D1 RO 1:M12 154-
211112121_ JIIIEZ 00II0452S IWIIIII 2I.04J7 20.000 RIIl338/lO 081.3 
2111121073871 J lACAYE 00I0585O IIADRII 12.06.87 25.lOI RDl33MlO 081.3 
2111121286543 J lACAYE 00I0585O lWlRI) 12.OU7 25.lOI /IIl33MlO 060.1 
210403758074 AIIflI6AZ 008107:17 - 22.07.87 2O.lOI /11-13192 052. 
~. 

~=IDIIERA 
0i:JI13070 - 13.06JI7 30.l1li /11 13192 064.10 

211112122!1244 00813132 IIA.oMl 0I.05.l17 25.101 1IIl339/110 081.3 
28Il05II5II3074 J IIAIISCAI. 00114532 - 04J14.87 25.000 /11 13192 082.2 
2III05GZ2115O l~ 00118112 lWlRI) 2O.G5.l17 15.101 /111m 117.1 
2111121220841 IIA6UOO 00111127 lWlRI) 21.05.17 20.101 1IIl338J90 081.3 
2I0121D74874 lYAlEm 00118311 IIA.oMI 12.OU7 20.l1li 1IIl339/90 081.3 
2111121_ F BAIIWICO 00I2851iO - 30.115.97 25.l1li ROl 338/10 081.3 
28OO52SI71561 FIICIIEl . 00128134 - 27.l18.117 20.000 RO 1m 064.1D 
2111126246404 PPUEaA 00130* - 14.05.87 5.IDI 1IIl33819O 058.3 
2111121283330 JIIAIIIIO 001331. IlADRIII 25.05J7 15.l1li /11 131V2 164. 
21IlO52202848 D DURAWIf 08133410 lIAD1\II 05.08J17 15.l1li RO 13.112 117.1 
2111120411128 DMAmI 00I33!i8S IlADIIII 08.07J17 lD.1III lET30/l88!i _,384552 A IWI'TWEZ 111837855 IWIRIO ' 12.04J17 15.l1li RO 1m 117.1 
2111111247723 J DIAl 00I3I212 IlADIIII 23.o5.J7 15.l1li 111 13.112 158. 
28III529882J5 J OURAN 00I38I70 IWJIIII D2.07.87 50.l1li 2 l1li 131V2 020.1 
210121221348 Eldoz 00835183 IWJIIII 27.05.l17 25.l1li ROl. 339/90 081.3 
2111120888752 11I0III0 008n405 IIAOIIII 23.os.87 15.l1li 111 13/92 159. 
280050228718 J DE ROCHA 01001173 IWJRID 18.05.117 50.l1li 1IIl339/90 060.1 
280051538075 TCUMTUD~ 01002123 - 14JlII.lI7 15.101 /111m 117.1 
210121085715 A lIORfIID 01018681 IWJIIII 03.08.97 30.101 RDl338/lO 081.3 
280050834342 IlDElSADO 010187. IIAORII 12.08.97 25.l1li 1IIl33819O 118"3 
2e0D502117D4 J IIElERO DIII46064 IIA.oMI 23.O4.l17 15.000 RO 13.112 014.1 
210051388285 Y IlAC,HUCA DI054271 IIA.oMI O3.os.97 15.l1li RO 1m 007.2 

~ 

'. 

-
280054043802 l SEBASTIAN .01064207 IWJIIII 21.08.ll7 10.000 lET30/l88!i 
~72501 JllllltON 01082350 IIAD1I\O 04.D8.l17 30.l1li /111m D5O. 
280120864410 RSllVAII 01_ IIADRII IB.GU7 25.000 ROl 339/110 081.3 
_lB A VAlENCIANO Dl11U0571 - 13.08.l17 25.l1li RDl.339/IIO 0110.1 
2l1li52158122 R IIAICIllO 01090898 - 30.07.97 15.000 RO 1m 187. 
210403750324 IlROORIGUfZ 01064744 MADllIO 18.0&.87 30.000 /11 13192 052. 
280121320351 C GARCIA GASCO Dl088134 IlADRIII 08.08.87 25.000 ROl 339/110 081.3 
210121217588 RGUfIlll1lO 01099375 - 28.04.87 30.000 1UIl339l8O 081.3 
280050831987 P GOIIEZ DII0365I MADRID 22.O8.l17 10.000 l1li 1m 038. 

ARP = Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP""Meses de suspensión 

......IDft .....:t:CBDO/A. manr. LOCAL%IWI - l=urru ""' .. ...,..,., ' _. 
2DI53II_ f PERE2 0111a - 22.07.97 lD.1D1 lFf3OI191111 
211112118552D ACfJUDO 01123473 IIADIIIJ 22.O6.l17 2S.1111 1IIl338/80 081.3 
2111115151415 IIlIYAS 01134561 - 21.osJl7 25.lOI 1Ill339l8O 081.3 211112112_ J lIOO1IIGUEZ 01152807 IWJIIII 21.95J7 lD.IOI ROl33MlO 081.3 
21111211248331 JIIOIIIIIGUEZ 01152807 IIADRII 21.osJ17 5.IDI ROl 339/90 05B.3 
21111210758:ll CAIEIIAS 01174401 - lD.0U7 25.000 1Ill33MlO 1181.3 
280403750 1 80 (FERIWIIEZ 01174711 IWIIIII 18.05.117 40.l1li 111 13.112 . 052. 
211111_ E POIITE DII7IIOI4 - 28.G5J17 15.1D1 RO 1:M12 064.1C 
2811403756139 J SAlIaS 01115329 - OS.oU7 3O.IDI /111m 052. 
280051425438 ~DIAZ 01181500 - 18J14J7 SG.IOI 2 111 131V2 003.1 
280051478138 P PIUlO ~m7111 IWJIIII . 28.05.97 10.000 /11 13192 170. 
2111120888417 8~ 01215282 IWJIIII 2O.GU7 25.l1li 1Ill338/lO 081.3 
2111120331134 MAJWIA ' 01258818 IIADRII , 21J14J7 15.101 RO 13/12 064.IC 
210121184412 IlSAIIClEZ 01313881' - 2O.o5JI7 20fQ 1IIl338/lO 081.3 
210 1 21077500 &1lJIZ 01321135 IIAOAII 11.l18.117 20.101 1IIl339/90 081.3 
210121_ F IIIORAUDA 1)13521111 - 05.D8.i7 25.101 1IIl338/80 0lI0.1 
21111210nA7 E PEItEZ 013571. - II.lI8.II7 2O.lOI 1IIl33llBO 1181,3 
_1481600 Ju.EZ 01_ lIAOfIII 17.GU7 10.101 /11 13/92' 170. 
2811403783138 JFEllWlDEZ QI381347 IIADRII 23.07.97 30.000 /11 13/92 ll52. 
210118153803 11 SEIIIWID 01388313 IIA.oMI 30.04J17 15.101 RD 1:M12 164. 
280051538812 J HEIIEDIA 0137l18li1 - l1i18J7 18.lO1 /111m 075.18 
2111120571780 T DE LA HOZ DI38132l1 '== 13.04J7 15.101 l1li 131V2 154-
2111121077800 Sllftl 01382383 D5.05.II7 35.000 1IIl338/80 081.3 
210121218240 IIPIZAIIIII 013113228 IlADIIII 28.0sJ17 25.l1li IIIl338/80' 1181.3 
2111121081811 AAlDllSO DI394i4O - 3O.II5.lJ7 20l1li ROl33flllO 081.3 
28005421 1 828 J BAllESTEROS 01381128 IIADR\O 30.08.97 25.101 1IIl339/90 081,3 
2I0121I24002S FSAWFA 0141lIII03 IlADRIl ' 23.G5.87 25.101 ROl 338/80 1181.3 - J CAIIIIBRO DI48058!i lWlRI) 07.GU7 16.l1li l1li 13.112 IDI.1 
2lII403I74715 G &OIIEZ 01485271 - 24.D8.17 40.l1li /11 13192 052. 
2111120128134 J SARCIA 0148711UO IIADRII 27.G5J17 15.l1li /111m 117.1 
21111203115410 JCARREIiO 

, 
01518313 - 18.06J7 15.101 111 1m 154. 

2111121D23.a DSOPEfIA 01_ IIADIIII 3O.lI8.II7 15.000 ' /111m 064.1C 
280052148112 IIIIWICO 01_ - 14.G8,97 10.101 lET30/1195 
280054811178 C A6UIlAII 018103111 IIADRII 01.0U7 10.101 lFf3OIll186 
280120288122 ! IIIORIGUIZ 01813150 IIAIJf1ID 25.l18.117 25.l1li 1Ill33819O 1181.3 
2I0050840852 A SARCIA DII2IJ583 MA.oMI 28.GU7 15.1D1 /11 13/92 117.1 
2IOO5G233D8II FPAlMGUA 01781285 - 24.l18.117 15.101 IIJ 13412 187. 
2111121228313 IlIIOn 01711213 - 118.05.97 20.101 iIll33MlO 1181,3 
21005211 !i484 J AllflLAN 01775213 IIAORID 11.07,97 10.101 111 131V2 Olll 
2111118240571 11 SAIITDS 01785032 IIADRII 13.l18.117 10.101 /1113.112 064.2 
210050227529 R NAYAIIIO ot785771 IIADR\O 24.os.l7' 25.l1li IIJ 13.112 010.5 
210 12 1 085235 11 IlESA 01780133 lIAOfIII 01.l18.117 20.000 RDl339/80 081.3 
280050231784 RIIElUIUDS 018011151 IlAOIIII 11.05.117 25.000 /1113.112 003.1 
2101211IlII007 N IIWICD 01_ IIADIIIJ 23.o5J17 25.l1li 1IDl339l8O 081.3 
2I005II5I32'3 JI«lYD 011105370 lIADRI1 23.05.J7 25.000 /11 131V2 064. 1& 
2l1li5217181 8 J IIIDIllGUEZ 0.11108181 IWIRIO 28.08.97 lD.1D1 111 131V2 170. 
2800S32 1 0642 AP02A 01_ IlADRID 17.l18.117 5.000 111 131V2 090.1 
2I0402I82338 JHBVW12 0""134 IIADRII l1.o5J17 20.l1li l1li 131V2 052. 
210121185301 o CASTRO 01815218 - 22.II5.lI7 25.101 ROl33MlO . 081.3 
_1536721 A GAIICIA 01815873 IIADIIO 08.06JI7 25.101 /11 131V2 074.1 
2111121183833 11 lOBATO D18I1I11 IIADIID 2005JI7 25.l1li ROl 339/110 081.3 
2101210711324 PROS 01118415 IIADRII 08.08.97 25.000 1IIl339/80 081.3 
210053181316 F TIIMIio 01128600 IIAIJf1ID 04.G8J17 15.101 RO 13.112 118.1 
2IOD50832436 SA1RJIIS(J 01118OJ78 IIADIIII 15.l18.117 25.l1li 111 13.112 010.3 
2IOD50832424 S AlFONSO 01880771 IWIRID 15.05.117 5.000 l1li.339/110 058.3 
280050832400 SA1fQNSQ 01880776 IIADIIO 15.l18.117 5.l1li ROl. 339180 058.3 
2101211885618 ECWllElIO 01199040 lIo\DIIIO 18.GU7 15.000 ROl33llBO 081.3 
28D0542I1918 J lWI11II 018B85n lIAOI1II 30.0&.87 30.000 1UIl338/lO 1181.3 
2I0121D74384 JYlVM 01810017 IIA.oRII 12.08J7 ' 25.l1li 1IIl339/110 081.3 
210052118220 J SANCJiEZ 01910884 lIAOIIIl 07.G8J7 15.101 RO 1m 117.1 
2811151_11748 J FfI1lWlOtZ 01811111 lWIRIIl I0.lI8.II7 10.l1li RD 13/12 125.1 
210053 1 87148 ACAIIIENAS 01912037 IlAMD 28.o7J7 15.l1li l1li13/92 117.1 
21111181Il1041 A SARCIA 01812250 _D 12.05.97 5.l1li 1IDl338i90 058.3 
210120471380 11 SANCI*Z 01813118 lIAOI1II 18.D2JI7 10.l1li /111m 0642 
2111121221385 J lIEIfA 01813748 IIAORIII 27.05.97 20.000 ROl338i90 061.3 
210121241580 D PASERO 01823752 IWIRIO 27.04J17 15.101 RO 1m 158. 
210051510740 R PIEDRA 01830329 IIA.oRII ' 27.os.ll7 15.l1li IIJ 13192 117.1 
280120385853 J PAGAN 0200\1143 - 08.08J7 20.l1li 1IIl338/110 081.3 
210121 18241D e EIIASUII 0202.n lIAOI1II 2O.os.87 10.101 RD 13/92 064.IB 
210121088278 e IIIAIIEZ D208S684 ::~ 03.08.87 20.000 1IIl339l8O 081.3 
28OOIi06883 1 2 A TRAURA O2On401 O4.l18.117 3S.1111 l1li.338/10 061.3 
210121073955 JFERNANQU 0207_ IIA.oRlO 12.08.97 20.l1li ROl338i90 081.3 
2BOO5OaI781O 11 UGEIIA 02077287 IIADIIII 08.l18.117 50.101 1 RO 1m 064.16 
280052154483 11 &AlICIA 02079084 ÍlADftII 25.07.97 15.l1li RIJlm 117.1 
28005058800II l CRlADD 02082455 1lA0ftI0 08.08.97 20.l1li IIOl339/110 081.3 
2800515OO5BO F CODES lI2O!kIl58 IIADRID 08.08J7 10.000 RO 13192 031.1 
210121071740 IICAllllERA 02097861 lWlIIID 28.osJ7 25.l1li ROL 338/110 081.3 
280121078687 M IGlESIAS 02097805 MADRID 08.l18.117 20.101 Il0l339/90 081.3 
211120845621 AAYllON 02127306 IlADRID 24.GU17 25.l1li /IIl33919O 081.3 
280051532817 11 ZALOO 02158755 lIADftIII 07.08.97 ' 15.000 RO 13/82 117.1 
210121073785 A APARICIO 02187811 IIAORIO 13.06JII 21l.1111 ROl339i90 061.3 
210119867812 D COIITES 021n788 IIADIIID 20.05.97 10.000 l1li 1m 064.2 
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ART" = ArtIculo; ROL=ReaI Decreto Legislativo; RO= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

unoJ:a'l'll PEleaDO/A ~ .. LOCALII>A¡J nou. C:V_U """ .. PUCUfO AIIT" 

280Q51498115 i= 021711117 lIADfII) 07.08.17 75.000 RIll338190 081.1 
l!OD52134281 02185750 - 23.08.97 15.000 111 13/82 117.1 
280403756371 PSAlAS 021110333 - 25.08.97 30.000 RO 13/82 052. 
280051514182 JAMATO 02191015 IIADRII 13.08.97 25.000 RO 13/82 080.3 
280121D1128& VV111ASANn 02192305 - 01.08.87 2IIJJOO RIIl338l9O 081.3 _ .. 
280050585850 C CMA8AI. 021831n _o 17.04.97 15.000 111 1319i 117.1 
280120047341 EOEW'IEDIIA 02194287 - 26.OS.97 18.000 111 13/92 OIM.IO 
2800508337911 11 FEIIIWIOú . 02lseesd lIAORIO 1I.D8.J7 15.000 RO 13/82 117.1 
28OOSOIJ32357 ACORLO 02197195 IlADRID 12.08.97 10.000 111 13J92 125.1 
~ 11 CUESTA 02181014 - 24.07.97 '10.000 LET3OI1995 
280053211.79 Aw:am 021lIII304 lIAORIO 21.oa.9i I~ooo RO 13/82 077. 
2800531_7 APAI'IJI 022lI2531 lIADfII) 26.07.97 10.000 RO 13/82 125.1 
2801~ 11 ACEDO 022II3II58 MADRII 23.08.97 25JJOO RIll339/90 081.3 
2IOO5D832023 ! IEIfOIA D2204114 lIADfII) 01.08.97 50.000 1 RO 13/82 0IM.16 
~ OLOZAIIO 112206227 - 12.06.97 I~ 111 13/82 101.1 
28OO5Oe08BI7 b LOZAIIO 112206227 - 12.08.97 25.000 1IIL338/90 081.3 
210121310820 P IIOfUA 022lIi312 MADRII 03.OS.97 75.000 1IlL 338/90 081.4 
2IOO5oI338Oa I CUEllO O22l1m IIADIID 14.08.97 10.000 111 13/82 125.1 
280053183993 JOftOUAA 02212815 - 13.07.97 15.000 111 13/82 117.1 _m 

CJ_ 0222_ IIAIIIIIJ IB.lJ5.97 35.000 RO 13/82 IOS.1 
2800505II71181 C MOIIJI D222III5'l lIAORIO 12.08.97 35.000 RO 13/82 081.2 
28OO505I1C30 R PEIIU 02221821 lIADfII) 27.06J7 15.000 111 13i92 117.1 
2IOOSISJ225O A on CASTILLO 02231833 - OS.D8.J7 50.000 2 RO 13i92 003.1 
28012101_ J LIftl 02232004 - 09.OS.97 10.000 RO 13/82 0IM.2 
2804037833T1 RPOZUELO 02231348 - 21.07.97 20.000 RO 13/82 052. 
2Iro5080411O FOf!TEGA o:m.I5C lIADfII) 26.OS.l7 Is.ooo 111 13/82 187. 
2IOO5OIIlM5a 6lCI'U 02241773 ' lIADIIIO 18.08J17 15.000 RO 13/82 117.1 
28OO5OIIIJIoI.I 6 LIftl 02241773 - 18.111.97 25.000 RO 13/92 085.1 
280050232574 A_ 0224l32S MADRII 18.08.97 5.000 RDl338/90 059.3 

~ 

280054151022 ! GN1C1A 022_ IIADIIIl 27.08.97 15.000 RO 13J92 O94.IC 
210050577310 P SUAIIEZ 02244832 IIADIIIO 18.oa.97 1.000 RO 13i92 090.1 
_10110 lllAJmll(l 02245475 lIAORIO 15.01.97 10.000 LET3OII995 
210121075332 AmIIWIlU 02241ODO IlADRII 10.D8.J7 30.000 ROl 338/90 081.3 
28OOIi0548158 III1ACHADO 02248132 IlADIIIO 18.08.97 • 1.000 fIOC 338l9O 058.3 
21012110837' , IIII!DIA 1l22SOI11 IIADIW 10.oU7 20.000 fIOC339/90 067.4 
2800505II7157 JC_l O2252In - 01.08.97 5.000 RDl338lSO 058.3 
2_ J~ 022528n - 01.08.97 5.000 1Ill338l9O 058.3 
28OO532II&3S 1 A LCPU 02253I!i7 MADRII 03.0U7 15.000 111 13/82 118.1 
2IOO50368!i05 GRlVAROlA 022S48M IIADIIIO 27.05.87 25.000 1Ill338l9O 081.3 
280051513352 EAOORIGUE2 022S8841 - 01.D8.J7 25.000 ROl338lSO 081.3 
2101212111513 E ZARAGOZA ll221DlIS IIADIIIO 22.05.97 25.000 RDl338lSO 081.3 
2IOO5O!iI4633 A C01IPA D2287448 

~ 
21.05.97 15.000 RO 13/82 111.1 

28012107_ 1lGA8ARR! 02210371 11.0U7 2IIJJOO 1Ill339/90 081.3 
2IDD514232n RIIllIII16UE2 02428957 - 30.04.97 5.000 RIIl339/90 058.3 
280051423210 RADINIIGIJU 02428957 IIADIIIO 30.Q4.97 5.000 ROl338lSO 058.3 
l!OD521mB1 lSANZDEIIADIIIIl 02474371 IlADIIO 11.08.97 15.000 RO 13/82 117.1 
2101212T5540 J GUTEIIII!Z 02481l1li IlADRID 14.08.97 15.000 RO 13/82 152. 
280121320740 M- Ol_ID lIAORIO 08.D8.J7 2IIJJOO 1Ill339/90 061.3 

.'" 28012O!22133 AAPAIICIO 02487478 lIADIIIIl 25.os.97 15.000 RO 13i92 154. 
280121220133 . MAINETO 1l2503874 lIAIlII10 2I.Q5.97 20.000 RIIl339/90 081.3 
2I0402B28117 J AOSON 025D5888 - 1'.04.97 30.000 RO 13/82 052. 
2804037S92!iO J \1lWIUr/A 02501174 - 18.08.97 30.000 RO 13i92 OS2. 
280403717300 FSANZ 02515847 - 25.oa.97 30.000 RO 13/92 052. 
2I012D110813 J CADAIISO 0251.138 lIAllRIl 23.D8.J7 20.000 1Ill338/90 081.3 28011 __ 

AllALA61J1 02518750 IlADnJ 2O.05.9T 15.000 RO 13/82 0IM.1C 
280052192818 A MUllAN O252OnD - 05.Q7.97 15.000 RO 13/82 117.1 
280051503322 J CAII!JtI 025DI55 IlADIIO 1108.97 26.000 RDl339/90 081.3 
21012050I001 6JOfRE D25328II6 IIAOIID 01.Q4.97 20.000 RO 13/82 OIM. 
280052200540 LGU!IIES 02535403 IIADIIIO 02.111.97 Is.ooo 111 13/92 117.1 
28012111l513li H SOUSI 02538435 IIADIIID 21 .04J7 30.000 1Ill339/90 061.3 
2I0121J88M42 0_ 1I253IBI1 lIAORIO 20.111.97 15.000 RDl339/90 OSI.3 
280121077121 ASANCHE2 0254135& MAOIIID 05.oa.l7 2IIJJOO Il0l.339/90 081.3 
280Q51481727 J pUEBlA 02544474 - 08.08.97 Is.ooo AOl339/90 OSI .1 
29005052II145 I1I1AVAIRJ D2548m - 1105J7 50.000 1IOI.33IIi9O OBO.l 
280Q514n402 o TUOOII 02801in - 24.115.97 10.000 RO 13i92 01'.1 
2ICIl50540738 M_ D21I0227D IlADRII 02.111.97 25.D08 1III.33IIi9O 010.1 
2IIXI53aO!7 A IIAROIII 021114238 - 2U7.97 1~ 111 13i92 080.1 
280051515104 I CAllO 02110828 lIADRIo l1.01J7 10.000 RO 13/82 011.1 
28OO5383IS 17 aPIlA 02811351 - OI.oaJ7 10.000 LrnOn1l1l!i 
_1418451 ACAllO 028127811 - 18.08.97 15.000 JI) 13/82 117.1 
210120612453 S 6UfI1RA 02819)40 iIADi1Io 0!JI8.97 20.000 111 13i92 OIM.IO 

,-
_711 J FEIIIIANOE2 02817511 - 08.08.97 20.000 RO 13i92 052. 
2I!Il!505I2I78 E lARJBIT! 02818103 lIAORIO 21.oU7 25.000 RO 13i92 DB2.2 
210 1207984D5 J SUElO 02821202 - 12.05.97 15.000 110 13i92 1M. 
21011_180 M AlRJYO 112824133 - 01.08.97 2IIJJOO 111 13i92 OIM. 
280120141211i IIA!DII.LD 021121081 IlADI1RJ 28.0B.97 26.000 1Ill339/90 08IJ 
2I01211f23s0 P AIIOlIlS 028278511 - 10.0s.97 25.000 . 1Ill339/90 OSI.3 
210120875421 A DE LA RJ9ITE 02821541 IIAOIID IlI.oaJ7 Is.ooo RO 13/82 OIM. 
2lO0500&II04 JWJjAOES 02830183 - 17.QU7 15.000 RO 13/82 187. 
280119214807 CTRE'tS 02831713 - 3O.0U7 15.000 ROI3i92 1M. 
28005311179D E ANTA 02832271i lIADf1IO Ia.07J7 2S.ooo RO 13i92 DB2.2 
280050830834 l RISOIJE2 02834718 - 01.08.97 15.000 RO 13/82 117.1 

ARTO =Artlculo; ROL = Real Decreto Legislativo; RO= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

_J:a'l'II IAllac.aJ)O/A Il>DTU . LOCALm&D ...... ClWWU BU". PUCUfO Aa~" 

28IIl5II545IO 1 J Aa'/!S 02835882 1lA0nJ 31.05.17 25.000 11113112 OIM.IG 
280051476057 PSl'IIlI.A Il2B!iOOI1 IlADRIO 18.D5.97 15.000 111 13/82 111.\ 
28012121_ JGAI. 02854241 lIAORIO 23.05.17 20.000 fIOC331Ii9O 081.3 
28011i0024n e H!IIWIlEZ 02887627 - 01.05.17 15.000 RO 13/82 154. 
280054483m J llOMIIIGUE2 02877011 1lA0RO 18.07.17 20.000 110(339/90 081.3 
2801210794n JGARCIA 028871181 IlAlIIIO 03.111.97 20.000 1Ill339/90 081.3 
2801212111083 J GARCIA 02818738 lIAORIO 2B.D5.17 30.000 l1li. 339/90 OS1.3 
210050!511414 ATAIlRlfIO 02_ - 08.01.17 15.000 RO 13/82 117.1 
21005II571227 ATAIlRlfIO 02_ IlAlJIID 08.08.97 25.000 RDl339/90 010.\ 
2QJ531I14835 IlGAIlCIA 02108104 - 30.07.87 10.000 La30/11111!i 
210121320331 J lW1l1II 0280D202 IIADRII 08.D8.J7 20.000 1Ill339i90 081.3 
21005lI22I0I10 JIlI. 02I042a3 lIAORIO 18.08.97 10.000 110 13/82 011.\ 
2801213D3511 J BAllAT .0280875li IIADIIID 24.os.91 15.1IlO RO 13i92 154. 
28012IaC805 JIU:!BAl 02817101 - 23.05.97 25.000 1Ill339/90 010.1 
2I1JOIi145i823 P1IBfT0 0282l8IO - 13.Q4.87 5.000 110 13/82 031. 
2801213101M3 F SUAIIEZ 02840738 - 14.os.97 75.000 RDl339/90 061.4 
280121073335 M SAJICHEZ 02844117 IIADRII 14.D8.J7 25.000 110 13/82 081.3 
ZBOO52lI682J4 JIIlEZ 02148271 - 30.05.97 75.000 1Ill338l9O 081 .4 
2801_ J CAII'S 028511131 - 11.D8.J7 20.000 l1li. 339/90 081.3 
28012I11I8II118 R G.UICIA 112155854 - 1I.oa.97 25.000 RIIl338lSO 081.3 
2IOO!i021181. F PAJIIA 02180179 IIADIIID 01.04.97 20.000 1IIl339/90 087.4 
280051432107 HilAD 02II33D3 IlADRII 21.05.87 25.000 RDl339/90 1lI1O.1 
2IOII14740T3 FI'I11rnI 02l&I011 - 08.06.97 15.000 RO 13/82 117.1 
280111151131 AIDlII60 028T0932 - OI.os.97 15.000 110 13/92 0IM.1C 
280121075458 A MUlIOz 02871118 - 10.08.97 50.000 RDl338/90 081 .1 
280111151.7 M_ 02I728T11 IIADIIID 22.D5.97 15.000 111 13/92 154. 
280 120817112 JIlIIZ 02113471 - 28.Q4.97 20.000 111 13/82 0IM.10 
2801111311832 ! OELARA 02174718 - 20.05.97 20.000 RO 13/92 094.10 
2801202400B2 COIAl 02111384 IlAlJIID 01.08.97 25.000 ROL 339/90 081.3 
280111158810 J lI!IIIIEl 028113105 IIAORIO 19.08.97 10.000 111 13/82 O94.1B 
28012811223ti5 FNIlZA , 02IM3II6 - 12.05.97 15.000 RO 13/82 148.1 
28IJ05OIl1020 l G.UICIA O28Inl1 IIADIIID 20.08.97 15.000 RO 13/82 108.1 
2Il005153<271 R GAllCIA 02187715 IIADNO 2e.05.117 15.000 RO 13/92 117.1 
2IOO532S022S JAIIAS 02lI04I21 lIADfII) 04.06.17 10.000 RO 13/82 012.1 
2QJ531I71155 A 1IlORIG0 028IJ6458 - 22.08.97 10.000 lET3Ol1995 
280052122553 VF!RIWIl!l 02807419 - 14.oa.87 15.000 RO 13/92 167. 
2800521~ JIlDl 02812812 IlAIJIO 08.07.97 50.000 2 RO 13/92 D03.1 
280051487717 SSlVA 02919437 lIAORIO 21.05.97 15.000 RO 13J92 019.1 
280051441018 APOlICE 02911283 IIADIIID 20.06.97 15.000 111 13/82 117.1 
2I01210n1l3l VIIAI11l1I 029T7202 

~ 
18.08.97 20.000 ROl 339/90 081.3 

28001515311287 J GOIIlAlO D3052041 30.05.97 15.000 RO 13/82 117.1 
210052111010 H ESCARPA 0_ lIAORIO 12.07.97 15.000 RO 13/82 117.\ 
280052198743 IIPRS O3OB78Il - 01.08.97 15.000 RO 13/82 117,1 
280lIn4B5I1f J USSIA D3251235 - 15.04.97 5.000 AQ1. 339/90 059.3 
28012121nsl OSANl D33240n - 2lI.Q4.97 25.000 ROL 338ISO 081.3 
28OO52I1S7I17 VESC_ D33&IB28 IlADRII 30.08.97 15.000 3 RO 13/92 020.1 
280121220370 PCMTO _7 IIAORIO 27.05.97 25.000 ROl 339/90 061.3 
280121077110 F CI1!SI'O 0:¡.&35525 IWIRIO 16.08.97 25.000 1Ill339/90 061.3 
2ID053I08395 F LAZA1Il D3437125 - 01.08.87 10.000 lEl30/11111!i 
280Q5147ml F lW1TiII D344BT2I lIA1lRIO 15.OS.97 8.000 RO 13/82 090.1 
2IDD51533187 JFERNANOU D3IOS748 lIADI1IO 26.05J7 5.000 ROl 339/90 058.3 
280051533155 J FEI1IIAMJE2 03B0B748 - 26.os.97 5.000 RDl339/90 059.3 
280403II5D544 J IIJIIOz 03738m IIADIIID 04.01.97 30.000 RO 13i92 052. 
280121_ IILDPE2 ' 03n7902 == 02.08.97 25.000 RDl339/90 0111.3 
280403786250 JLARA 03B0B162 OS.08.97 30.000 110 13/82 052. 
2I0050545808 SAlV~ 03I25e8I - OS.OS.97 5.000 ADl338l9O 059.3 
280120884632 PC!JIJIJ1 03I3B042 lIAORIO 26.05.97 25.000 ROL 339/90 010.1 
211005320I54I MAlV~ 04128710 IlADIIO 04.01.97 15.000 RO 13/82 117.1 
210119214338 FI'I11rnI 0415t1N4 MAlIIIO 17.05.97 15.000 111 13/82 154. 
280 121181B05 SJE.CHOR 041_ IWJRIO 14.04.97 25.000 11Dl338lSO 087.4 
~15130S A AGUDO 04175142 IWJRIO OS.D8.J7 5.000 RO 13/92 031. 
280121073528 C GIII9IO 04535438 IIADIIO 13.08.97 20.000 11Dl338l9O 081.3 
280052111 103 PIlJII10 0454791. IlADIIO 15.01.97 Is.ooo RO 13/82 117.1 
2DXi0571D18 JCDIIlOIA 0455D451 IIADIIID 08.D!iJ7 8.000 RO 13i92 010.1 
2800532320 1 8 AIIIIIDo 05108413 IIADIIO 01.07J7 50.000 2 RO 13/92 D03.1 
280 1211113782 J GALAII 052111150 lIAORIO 23.05.97 2!I.000 ROL 339/90 081.3 
210121075152 JIZOOODO 0521_ lIADI110 10.06.97 20.000 RIIl339/90 011.3 
280119283II1II IICNICEDO 05214295 IWIRIO 25.04.97 15.000 111 13/82 155. 
280051631128 AIIQ) 05220015 - 11.08.17 15.000 RO 13/92 117.1 
280Q514421811 ROIAl 05222!ID0 - 12.08.97 25.000 RDl339/90 DIO.l 
28012011M7M JAULA Q52221n lWlRID 2I.OS.97 25.000 RDl339i90 010.1 
2III0542.M845 BPAI1!IlES 05222852 lIAORIO 01.07.97 25.000 11Dl339/90 081.3 
280051i114119 R 1I!IIIW.DO DE llUIIOS 0522500II - 15.08.97 2.000 ROl 339/90 058.3 
280121074510 A ASEII8IO O522InI - 11.D8.J7 20.000 RDl33MO 081.3 
210402830834 MI'IJCH 0!230210 IIADIIIO 2I.D!i.97 20.000 RO 13/82 052. 
2801212D3341 MSAlAZAR 05231428 lIADRIl 01.Q1.97 10.000 La30/1995 
280121_ 01lAl11l1l 0!5231188 - 01.D8.J7 20.000 11Ill339/90 081.3 
2ID 111140111 I SARCIA ZIllAU 05242028 MADRII 26.05.87 25.000 RIIl339/90 081.3 
280403_1 ASVIWIO 052_1 lIADRIl ~07.97 20.000 RO 13/82 052. 
280052134427 GSALcmo 05241231 - 30.07.97 15.000 111 13i92 117.1 
28012121_ 6 l1!OOIClO 052_ - 01.os.17 25.000 ROl. 339/90 061.3 
2lO4037I3II6O J lAI1A 052Ii1593 IIADIIID 3O.Q7.97 30.000 RO 13/82 052. 
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ART"=Artfculo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensi6n 

. 
llDIft'U . LOC&LIrw> CUUTU sos, .1 PUCD1'Q DPOI) .... I~ICKUW:)/ ... nau. ..". 

',. 

=~= 
A rulOO D52S4807 IIADRIO 07.1J8J7 20.000 RDl~ 061.3 
A IIEIIOIZAIIAl 05257314 - 14.ll5J7 15.000 RO 131S2 118.1 

2l1OO!i1513522 JALfARO 05257432 -O 08.08.97 15.000 RO 13192 167. 
2!0052118B30 J AlVAIEZ 052lI070I MADRID 18.08J7 15.000 111 13192 167. 
280051581988 COHUIIA 05263134 MAOfI1O 22.04.97 2.000 1\Ol~ 059.3 
280119362003 V GIIIUAl.EZ 052&1248 MAOR1O 25.04J7 10.000 lID 13192 018.2 
2804037!ia483 M PEREZ 05217231 MADIIIO 3O.o7J7 30.000 1 l1li 13192 052. 
2l1OO!i1:J89148 JlWITIIZ 05271518 lLlOftII) 09.04.91 10.000 RO 13192 018.1 
280119318274 JIZWIEIIIO 05273048 ' ~ 31.05J7 20.IlOO ROl~ 061.3 
280115858438 JlztlJlERDO 05273048 MADIIIO 31.05J7 25.DOO AIll339/90 OSO.I 
280121228m J lIIIOORIWll 115Z711681 - 08.ll5J7 25.000 AIll339o'aO 061.3 
2801210811215 J FIOZADfJ.A _154 - 03.06J7 20.000 ROL 3391110 061.3 
':8OI02II9aJII8 ASAZ 06340858 MAOfI1O 13.06J7 40.000 . RO 13192 052. 
2801_ JDORADO 05343032 MAORll 17.08.97 25.000 1IOl339,110 061.3 
_'_7 F AlOllSO - lWJRIl 19.1ll97 5.000 1IOl339l9O 058.3 
2IOO!i120917S F AlOllSO - - 19.G3J7 5.000 1IOl33lllllO 059.3 
280119852m MIlARCOS ~ MAORIl 31.03.97 25.000 AIll339/90 aau 
280402J72239 J PEREZ _107 MAORIl 19.03.87 50.IlOO ~ 13192 052. 
2IOO!i1485325 EPBtEZ 05374188 - 14.05.87 10.000 13192 038.1 
2801212181121 A8LAZ1lJE2 05375873 MADRID 28114.97 2O.DOO ROl339o'aO 081.3 
280050521828 IIIIlIIT1II 0537UIII lIADIIIl 2O.04J7 5O.DOO 1IOl339/90 OSO.I 
280121J20808 C lUZ DE TUlliD 053_ - 1l9.0U7 15.000 ROL 331lIIIO 081.3 
280119152902 JGlACIA , 06382500 lWlRID 13.1l8.97 15.DOO RO 13192 094.IC 
280118213&42 J MACIAS - MADRID 20.05.97 35.000 RO 131S2 091.2 
280052195404 J BEDATI D5385113 lWlR10 25.08.97 15.000 RO 13192 167. 
_,442ID2 A ROOIIIGUEZ - - 29.ll5J7 15.000 RO 13.lI2 m .l 
28OOlO382778 JCIIlM1ZO D53Il3983 MADRID 15.08J7 5.000 RDl~ 059.3 
280050383128 J CIWII2D 05383963 MADRID 15.1l8.97 5.000 ROl 339/90 059.3 
280118D15364 CAlVAIEZ 0539!i019 MADRID 2O.Il8.97 15.000 RO 13192 094.IC 
280121074388 PSERRAlTl D539S3II IIADRIO 12.08.97 20.000 RDl339l9O 081.3 
280 11921_ lFEIIWIOE2 _18 MADRID 10.06J17 50.000 I RO 13192 094.IA 

. 280121073530 RPECIE 054D288 .... lIADR10 13.1J8J7 20.000 ROL 339/90 061.3 
_,4411K12 FFABWI 05405206 lIADR10 09.ll5.97 25.DOO ROL 339/90 061.3 
~71808 A1WEHAl 0540IM83 1IlDII10 2UIU7 5.000 RO 13192 031. 
280121147720 J lOIIIlG1JU 05411508 MAOR1!J 24.ll5.97 10.000 RO 13/92 094.18 
2l1OO!i21111673 R PERElIl 0541_ lIADRIl 15.07J17 15.000 RO 13192 151.2 
280119178794 lECllF/lRIIIA 0541_ lIADR1D 22.04.97 5.DOO 1IOl339/90 059.3 
280121071831 F llOfOTE 05418827 MADIIO 08.06J7 20.000 AIll339/90 081.3 
280119153414 SSOlE 05418131 IIAMIIl 22.05J17 10.000 l1li 13192 094.2 
280050527227 ASlIICHEl 05420195 lWlR10 28.03J17 2O.DOO RDl339/90 087.4 
2801212_ J 6lIIRIGO 054225a1 IIAORlO 21.05.s7 15.000 RO 13192 118.1 
2l1OO!i2135110 OClllOll 05429121 lWlR10 .' 3D.o7.s7 2.000 ROl 339/90 059.3 
280052138180 Oto.llIf 05429121 lWlIIIO 30.07.97 2.000 RDl339l1lO 059.3 
_1493122 JCAlERO 05492571 _O 25.05J7 35.000 RO 13192 074.2 
2801210781128 A11lHAMO 1MlII073 MAORID 14.06Jl7 20.IlOO RDl339/90 081.3 
2801210748112 MIIOR.\l.ES 061118130 MAORl) 12.08.s7 20.000 ROL 339190 081.3 

I 280121 Z20630 SlCEOO 08224288 MADRID 28.ll5.s7 15.DOO RDl339/90 06IJ 
2l1OO!i214328D E GOIIEl 08432720 MADRID 21.07:97 20.000 RO 13192 083.1 
280115018295 JSANCHEZ 0IMI30II lIlDRIO 1l9.08.s7 15.000 RD 13192 154. 
280052148428 JPATO 08!174088 MAMIIl IB08.97 15.DOO l1li 13192 118.1 
'280121070027 IIIWIIIO 08887383 IIlOftID 05.08.s7 2O.DOO ROL 339/90 061.3 
2800!i3810830 E MElINO 08118195 IIADIIIO 30.07.97 10.000 lET3Oi1995 
~10 J GOIIlAlEZ _7541 IIADIIIO 16.04.97 20.000. RO 13192 048. 
2801211_ 11 CASTRO 07010173 MADRID lB04.s7 20.000 ROL 339/90 061.3 
280121078345 JJIIENEZ 07010719 MADRID 08.08.97 25.000 1I!l339/90 081.3 
2801206484B7 J lll'El 0n/0318 MlOIID . 27.oe.97 15.000 ROL 339190 081J 
2800!i32D7088 JGAfAS '0n/4312 MADRIl 04.1J8.s7 10.000 RO 13192 

1~1 2801207_ ClIlRnN 0n/4383 lIlOftIO 17.ll5.s7 15.000 R1J 13192 
28012OB954211. 1161MEIIO 0n20523 lIlOf\\D 21.04.s7 • 25.000 R1Jl339/90 OSO.1 
280 1206e5917 IIAlSElIOI 0722053s - 19.06.97 15.000 IIIIl339l1lO 061.3 

.1 Z8OO52201878 JFllESRAOllO 07224170 MADIIIO . 20.08.97 15.000 110 13192 117.1 
2801206456811 M SlIICHU DE IIOYElLAN 07228710 MADRID 25.08.97 20.000 RDl339/90 081.3 
2801_7 ASAKlOS 072300011 MADRID 05.06.97 10.000 RO 13192 094.18 
Z8OO51459918 lGALWlO 07230808 MA\IIIO 10.06.lI7 20.000 ROL 339190 081.3 
2801210711890 A COfI)( 07235598 MADRID 13.08.97 =1 R1ll339/90 061.3 
280121221944 J ClRABIlS 07236439 IIADRIl 24.05.s7 RDl339/90 061J 
28OO!i083S84O E1E~ om7456 IWIAIO 17.06.97 8.000 l1li 13192 090.1 
280053831791 e IIART1NE2 07239851 MADRID 10.06.97 10.000 lEY3OÍl995 
28II05D5a5252 RJIMENU 07241539 MADRID 27.05J17 5.000 RDl339/90 059.3 

I 280050582895 RJIIIENU on41539 MADRID 27.05J17 
15.000 I RO 13192 IIl8.2 

280050579495 RJIllENEZ oml539 MADIIIO 27.05.97 5.000 RDl339/90 059.3 I 

_17342 G AlYlftEZ on43074 MADRID 18.05.97 20.000 RDl339/90 061J 
280053238022 IGARCIA on47379 MADRID 31.07.97 15.000 R1J 13192 117.1 

I 

280052153O!i7 ASAIICHEl om7711 lIlOR1O 24.oU7 10.000 ' lEY3Oil995 

:~~~:: I~:~'T:° 07241402 MADRID 0'2.06J17 10.000 Ro 13/92 094.18 
on48112¡' MADRID 19.1J5.Jl7 15.000 RO 13192 094.1C 

280121215403 JTIM 074289D2 lIADRIl 14.05J11 15.000 R1ll339l1lO 06IJ 
2l1OO!i1490984 l Vl201JE2 07431830 . 1IADRl0 21.05J7 15.000 RO 13192 167. 
280051 S399IM JUlESTAl 07487487 lIADfIII) 12.06J17 25.DOO 110 13/92 062.2 

I 

Z8OO51511203 E COlAS 07489292 MADRIl 07.08.97 5.000 ROL 339190 059.3 
280121102845 l UIlQUUO 01489962 IIAORIO 113.03.97 20.IlOO RDl339l9O 087.4 
280053207839 J PIllTADO 07510382 MADRID 10.0U7 2.DOO RDl339/11O 059.3 

.. 

... 

ARTO = Artfeulo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto;· SUSP=Meses de suspensión 

unDran u..r:lc.ADO/A IDDTIr. LCICALIJ>AI) ...,.., I CIW1'rU """P. PUCU'I'O ..". 

280053207640 J PIllADO 07510382 lIlDIOO 10.lJ8.s7 2.DOO R1Jl339l9O 059J 
2801 ZD240530 AIIOIIA 01534781 - 11.08.87 2O.DOO RO 13/92 094. 
280120030171 M PAYO 07756328 MAOR1O 0I.08J17 15.000 RO 13192 154. 
2l1OO!ilW390 R80YER1J 07643319 - 1I.D5.97 5O.DOO 2 RO 13192 020.1 
280121~79 J MDOHADO OB06J857 IIADRID 03.1l8.97 25.000 R1ll339l9O 081J 
289120239330 FIIlRT1NE2 08357737 MADRID 18.07.97 50.000 AIll339/90 072.3 
2l1OO!i1418101 M SAClIITAN 118988706 MADRID 2O.05J7 15.000 RO 13192 117.1 
280052131219 FJlIElIEl OQO)75 - 11.1J8.s7 15.000 R1J 13192 117.1 
280118358085 JCAlOfRON 091_ lIADR10 14.ll5.97 50.000 R1J 13192 003.1 
280054292110 M PRIETO 119298048 MAORIO 28.06.s7 25.DOO R1ll339/90 0111.3 
2801206&1123 IIllll'E2 _8 - 17.DB.s7 20.000 ROL 339/90 081.3 
280119887824 MIIAftTlII ~ MAOIIIl 2O.ll5.lI7 15.000 RO 13/92 094.1C 
280120617777 lSARCIA 10029125 MADRID 29.ll5J17 10.000 RO 13192 094.18 
_1422073 J RAMOS IDIBM30 1¡IADR1O 21.DU7 15.000 RO 13192 117.1 
2800!i2117824 V MART1tIE2 lQI95825 1IIADIIID O8.OIJl7 15.000 R1J 13192 121.5 
280050589348 CDEIIIGUfl 1120780II MADRID 21 .04.117 5.000 R1ll339/90 059.3 
280051_ R ARROYO 11381I0I0 MADRID 01.DB.s7 15.000 1IIl339/90 . 061.4 
210051471101 FVEllSCO 11415381 MADIIIO lB08.97 15.000 R1J 13192 154. 
280 1201M5738 FIIRlIIOA 11_1 lIADR1D 25.06Jl7 25.000 AIll339/90 061.3 
2800521140 15 JCIWUIO 11687025 MADRID 24.ou7 15.000 R1J 13/92 117.1 
2800521119252 F lIODfIIGU(l 11751938 lIlOR1O D7.DU7 15.000 R1J 13192 117.1 
280121077845 O PlROO 11771914 lIADRIl 04.08.97 25.000 RDl339l9O 061J 
28OO532042J1 RTORDSIO 11771969 MADRID 27.07.97 10.000 RO 13192 010.1 
28012100804ó l nllADO 117885S1 MAOII1O 02.06.87 10.000 R1J 13/92 094.2 
28012D255883 AD1l2 11793218 MADRIl 05.1l8.97 10.000 R1J 131S2 171 . 
2801ZD238353 lto.LADO 11793577 MADRID 15.DB.s7 35.DOO R1J13/92 0812 
280403783123 11 AlBERO 11793807 MADRID 25.D7.97 30.000 lID 13192 052. 
280 1 ZD245485 PSARCIA 11799524 MADRID 31.05JI7 35.000 RO 13192 091.2 
28012II1II541 R F 6AJIC1l 11Il00&28 MADRID 10.04J17 50.000 3 RO 131S2 020.1 
28OO50839B48 UG\JllO 1111D0883' MADRID 27.08J7 15.000 R1J 13/92 1481 
280050373492 J PERfl DE LA'OSSA 11_ MADRID 12.06.s7 15.D011 R1J 13192 117.1 
280050223988 J PERfl DE LA OSSA 11_ IIlORID 01.oe.97 15.000 R1J 13/92 117.1 
210403874258 AClII1IA&O 11804812 MAOR1O 22.06.97 2O.DOO RO 13192 052. 
28005154OD70 M GAlIlNl . 11810581 IWl!IIIl 13.ou7 5.000 R1J 13192 OJO.I 
2801111611154ID J lOPEZ 11113551 IlADIIIl 15.DBJ17 10.000 lEY30/1995 
2lIII!i1534211O F lIlRT1N 11819883 MADRID 28.ll5J17 5.000 R1ll339l9O 058,3 
2800532J5598 AYlOIllO 11822329 lIlDII10 29.01.97 15.000 . :~~ 117.1 
28012D0111\Q8 O SAN NlCIMS 11823148 - 12.06J7 15.000 094. 
280121074005 O CABIIEIIlO 11B25025 MADRIO 12.08.97 25.000 ROl 339/90 081.3 
280121078725 A CEREZO 11831511 lIADII10 14.DB.97 20.IlOO ROL 339/90 061.3 
280052987780 A BRAVO 11_ MA01l10 3O.Il8.97 5O.DOO 2 RO 13192 D2D.l 
280120195950 IlOl'EZ 11842750 - 24.ll5.s7 10.000 R1J 13192 012.1 . 280lI50582251 J PRIETO 11943708 lIAORIIl 18.05,97 15.DOO RO 13192 018.1 
280121075830 IIIIfOUEJO 121Il0052 lIlOfIO 10.08,97 25.000 IlOl. 339/90 061.3 . 
2Il0052152861 llRRlNl l~ MAOR1O 3O.06.s7 l5.DOO 110 13/92 m .l 
280121198411 C-.olOA 13007375 - 17.DU7 20.000 ROL 339/90 061.3 
_1533030 M OlNCAUSl 1_ - 03.08J17 15.000 R1J 13192 117.1 
28012U8B!i!i04 M ECAY 130118219 MADRID 11.06.97 20.000 1!Ol339/90 081.3 
2800514817211 FANGUlO 13101829 MlII1IID D2.DB87 15.DOO RO 13/92 117.1 
280121_ V FUElfTIS 13_ MADIIIO 06.1l8.97 15.DOO R1J 13192 154. 
28012DB40&l7 VLAGUAROIA 13873038 MADIIIO 12.08.97 2O.DOO RO 13192 094.10 
2l1OO!i149382D AHERl 1_ MADltD 08.06.lI7 15.000 RO 13192 106.2 
2801~ J PEIIfl 13952871 lIADR1D 19.DB.s7 25.000 R1Jl339/90 061.3 
2801ZD253840 F DE LA PUERTA 14301308 IIAORIO 22.03J7 15.DOO R1J13192 1481 
2S0051478148 J lOSANTOS 1934n1l MAOIIID 03.DBJ7 15.000 RO 13192 167. 
28005058!Í737 A FERIIANOEZ 172051l95 lIADR10 11.08.87 10.000 RO 13192 018.1 
280121181280 AIIElID 17845284 lWIfI10 08.0U7 15.000 R1J 13192 • 1:;4. 
28OIJ5382564O JVAlLES 171182442 MA01l10 03.07.87 10.101 lEY3OlI995 
280121078242 MClIIBCNRl 111995859 MADRIl 07.08J17 30.000 AOl339/9D 081.3 
280050227177 A FERHl/IOEZ 19417537 MADRID 27.05.97 ' 50.000 ROL 339/90 OSO.1 
280121074937 ACARUANA 1114m12 MADRID 11.08.97 20.000 AIll339l9O 061,3 
28005059848II J MENDOZA l1i821J3q MADRID 21.ll5J7 5.000 ROL 339/90 059.3 
280050800952 J IIENDOZA li820388 MADRID 21.DU7 5.000 RDl339/90 058.3 
280402799408 F 0RT1 19957200 MADRID 21.04J7 20.000 R1J 13/92 052. 
2l1OO!i1539262 11 MlRnN 21418344 MADRID 06.08.97 l5.DOO R1J 13192 117.1 
2801ZD24BZ71 MIIDCAIIORA 21427744 MADRID OB.05J17 35.000 110 13/92 091.2 
2801210BB203 GBOO 21847112 MAORIIl 03.06.97 25.000 ROl 339/90 061.3 
280119152618 J lJIOREO 22213878 1IlOfI10 10.04.97 2O.DOO RO 13192 094.10 
280121078734 AMAS 22431882 MADRID 06.011.97 20.000 Il0l.339/90 061.3 
2!0052112407 A 6AJIC1l 22888893 MAORIIl 27.07.97 15.000 l1li 13/92 151.2 . 
280121320480 JIIOIlENO 22899122 MAORIO 09.DB.s7 25.000 RDl339l9O 061.3 
280121220319 B MORDN 23400132 MADRID 27.05.s7 25.000 RDl339/90 061.3 
280120B42604 l ClRRrnlIO 23519405 MADRID 21.ll5.s7 10.DOO RO 13.l12 094.18 
2801206&1299 J BUIR10 2_ MADRID 18.08.97 3O.DOO ROL 339/90 061.3 
_1482853 11 GOIIZAlE2 23803054 MADRID 22.05.97 1.000 1!Ol339/90 059.3 
280051383815 P GOIIU 14756188 MlOR1O 17.04.97 5.000 ROl 339/90 058.3 
2110121078882 MIIOIICADA 24770141 lIlDRIO 08.06.97 25.000 ROL 339/90 0111.3 
280121178818 IICUBERES 24825139 MADRID 02.06J7 10.DOO RO 13192 081.8 
2804D27911011 Y FERNlIIOE2 25241184 MADRID 16.04.97 20.000 RO 1m2 052. 
2801111832809 J CUENCA 25263511 MADRID 19.os.s7 15.000 R1J 13/92 154. 
280 1I98B7071 S lRRIlYO 259922JII lIlOR1O 15.05.97 15.000 RO 13192 154. 
28012019Z330 ~6011E2 28009013 IlADlUD 3O.ll5.s1 5.000 AIll339/90 058.3 
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ART"=ArtícuJo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

DPI:DIDn SAl'C'IOIU.DO/ .&. IDDI'l'P. LOCALI1W> ncL\ ctJUTU, 8"". PUan'O AaT" 

28OOl3880451 J RAMOS 2178Q12 MADRID 06.118.97 2O.!XXI 11113192 052. 
210121079519 l t~MINO 26372218 MAORlD 03.1l8.91 25.000 1IIl·338/9D 1161.3 
280050315592 lSllVA 28961318 MADRID 24.05.91 25.!XXI RO 13/92 0722 
280D50315601l lSlVA. 28961318 IIAIlfIIO 24.05.97 15.!XXI RO 13/92 143.1 
250121219822 lTRWlllD 3Il804224 MADRID 24.0!i.91 2O.!XXI ROL 339/90 061.3 
280120296444 PRAMIIIEZ 3J237201 MADRID 25.1l6.91 25.!XXI· 1IIl339llO 061.3 
250 12025591 o J lOPEZ 31309.!II MADRIII 04.06.91 15.!XXI RO 13/82 154. 
2801210191172 M MARSAl 32313981 MADfIIIl 04.1l6.91 25.!XXI ROL 339190 061.3 
280 121 065570 11 UR11W181 32559250 MADRID 02.06.91 20.000 ROL 339190 1161.3 
250 1201!a152O MPEREIRA 321i03411 IIADRIO 21 .06.91 25.000 RDl339/90 1181.3 
280051483104 A ROllO 335Il838O MADRID 22.04.91 10.!XXI AO 13/92 104.1A 
280052968887 l DE MIGUEl 33509326 MADRID 10.01.91 15.1n1 3 RO 13/92 020.1 
280050521728 J NAVMRO 33515474 MAllfIIO 30.04.91 50.000 RDl338/9D 000.1 
280054041945 P MARTII 33515692 MADIIID 29.1l8.91 25.!XXI RO 13/82 003.1 
280052137532 J TDRllEGIM9IO 335111553 MAORIO 23.116.91 2O.!XXI AOl339/90 061.3 
250402895744 SIIUANO 33518598 MADRID 09.1l8.97 20.000 AO 13/82 0!i2. 
210121244713 IIRDSRtO 33527220 MADIIID 116.05.97 15.000 RO 13/92 154. 
25OIQ3880311 JREGOIIlOSA 33532151 • MADRID 05.CJe.97 30.000 RO 13/92 052. 
280121078135 ~S[VA 335JJ58a IIAOIIID O8.1l6.97 25.!XXI ROL 339190 1161.3 
250051511084 J DUIROGA DE LA 33533722 MADRID 3O.lJ5.Bl 5.000 AOl_ 059.3 
280050588550 JWVEDRA 33634!i02 MADRID 03.1l8.91 5O.!XXI 2 AO 13/92 003.1 
210051382933 RHEJIIWj 335J4834 MAUllO 15.05.91 5O.1n1 1 RIJ 13/82 003.1. 
2_ Off_el JJ8242J7 - 11.04.91 2O.!XXI AOl339/90 067.4 
280 1211l8525O J GRANIlf 34711718 MADRID 29.05.97 25.!XXI ROL 339/90 1161.3 
280120664391 IIGARCIA '3481_ MADRIJ la.06.97 2O.!XXI 

RDl_ 
061.3 

28OO5Il8322IO A FfRIIAllllU 356377M MADRID 09.1l8.91 5.!XXl ROL_ 059.3 
28OIl53235525 CGOIIlAlEl 381M6518 - Il5.Dl.87 2.!XXI RDl_ 059.3 

~ 280051207910 RMAIIZAlIO 38154113 MADI1IO 2&04.91 15.000 RIJ 13/92 117.1 
2!0D54291m IICURET 4Il238145 - 30.06.91 15.Il00 ROL 339190 061.3 
280II!0311181 A GARClA 41442714 MAOftID lD.06.97 5.000 RDl_ 059.3 
2IOO5D63438O RFUlllES 42lJ791Je2 MAIIftID lJ.oe.97 25.1n1 RDl_ 061.3 
280121l8eOll1O 11 FRAIICO 43058117 MAIlfIIIl. 20.06.91 25.!XXI RDl339l9O 060.1 
2100505281110 M AIIOfSlUII 45072913 MADRID 06.0U7 15.000 RO 13/82 117.1 
21101210722110 JLOBATO 451111378 MAORIII 29.05.97 15.!XXI RDl339/90 061.3 
210052201301 JlIl8ANO .~1 MAGRR! 14.1l8.97 15.!XXI AO 13/92 111.1 
280D50228161 JGOIIZALEZ 41Il20805 lW1fIIO 01.1l8.97 2.QIJO 1IIl_ 059.3 
2Il0052135171 ASl.VA 41022518 MADI1IO 116.CJe.97 15.!XXI AO 13/92 111.1 
zmo23llOO AAMAT 5D003145 MADRID 18.116.97 2¡.!XXI RO 13/92 062.2 
280121088711 RPEYRO 5D017D32 MADRID 116.06.97 15.!XXI RO 13/92 084. 
210 1206&1874 F PORTAUTIIJ 5002II697 MADRID 21.1J6,97 25.!XXI RDl339/lJO 1161.3 
280121219524 A lOPEZ 50025821 MADIIID 25.05.97 2O.!XXI RDl339/lJO 061.3 
210050548888 MPlllffO 5D029104 MAOIIIJ 22.05.97 15.Il00 RO 13/92 117.1 
210052208850 J CASADO 50030847 MADIIIl 23.118.97 15.Il00 RO 13192 117.1 
2IOO51457~ fMARTlII 5D033831 MADIIID 26.05.97 5.!XXI ROL 339/90 059.3 
280120254178 AIIARTlN !0113B878 MADRIO 12.05.97 10.!XXI RO 13/82 170. 
28005148032:3 JOLIIIO !01137D93 MAORIJ 18.04.91 10.Il00 RO 13/82 018.1 
210051482400 J OlANO 5D037D93 MAIIIW 18.04.97 5.!XXI RDl339/90 059.3 
210050577835 J BlAZOlJEZ 50041581 MADAIO 10.05.97 8.!XXI RO 13/92 090.1 
280121015130 JSAlES 5D053134 MADRID 22.05.81 15.000 RO 13/82 146.1 
2100531952\10 A RUBIO 5D05845D MADRID 0207.97 25.!XXI RO 13/82 0822 
280050371240 O DIAl 500mB18 MADRRl 11.04.97 20.!XXI RDl339i90 067.4 
21012023\1lI08 A SANCItEZ _'98 MADRIO 22.05.97 50.000 1 RO 13192 029.1 
2801210121110 ARAMOS 

5007_ 
MAOR1O 27.06.97 2O.!XXI RO 13/92 084.10 

2!0051484443 JlAL'RO 5D075D20 MADRID 03.06.91 15.000 AO 13/92 154. 
280051384243 DPERU 5011834011 MADIIIO 23.05.97 15.000 RIJ 13/92 187. 
210 121175509 MGA'IlftA 5D088585 MAORIJ lD.1l8.91 2O.!XXI RO 13/92 084.1D 
28012023l30I M.IlAIIIllO 5D06213O MAORIJ 19.04.97 5O.!XXI 1 RO 13/92 0912 
2804D2832035 A NIETO 5DIl91I08II MADRID 13.06.97 2O.!XXI RO 13/92 052.· 
280053821Jn o SANCHEZ 50101981 MADRR! 12.08.97 10.000 lET3Ol1995 
280121196100 AJIllENEZ 50111240 MADRID 23.05.97 25.000 ROL 339/90 081.3 , 
210121074832 C GOIIEZ 50111485 IIADIIIO 11.06.97 25.000 RDl339/90 061.3 
280051542825 FCAImAD 50131D17 MADRID 17.116.97 15.000 AO 13/92 167. 
28OO5D6I8988 A MORALEDA 50142297 MADRIO 28.04.97 18.!XXI IRO 13/92 077. 
2800514399JO 1 CAMINO 50143m MADRID 24.05.97 25.!XXI ROL339/IJO 081.3 
280051383Je5 J S{GURA 5015D26& IIADRIO 16.04.97 15.000 RO 13/92 1512 
2t005D58S148 J Z1Ii1GA 50151927 MADRro 28.05.97 15.000 RO 13/92 148.1 
28l1I5OII05OI3 JIWIT1NU 50153317 MADRID 31.05.97 15.000 RO 13192 117.1 
211OD54012374 JVEAOUGO 50163292 MADRID 20.01.97 20.000 1IOl339/90 061.3 
280121185578 J GOIIZAlEZ 50184114 IIADRID 03.04.97 2O.1n1 1IOl339/lJO 067.4 
2!005D572828 J SAIICHEZ 50184867 MADRIO 01.05,97 50.Il00 1 RO 13/82 105.1 
211OO5D579410 VDlEl 501871107 MADRID 20.05.97 5.!XXI ROl3391lJO 059.3 
28D050578727 VDlEl 50187&17 MADRID 20.05.97 5.000 ROl339/lJO 059.3 
280050581473 MAMADOR 50173983 MADRID 19.04.97 IS.!XXI RDL 339/90 1161.4 
28005327311 12 F DIAl 50177818 MADRID 20.07.97 15.1n1 AO 13/92 117.1 
2I0121l884111 MGONZAlEl 50184300 MADRID 17.06.97 25.Il00 RlJl339/90 081.3 I 2I04Il38824n A DlIYER 50184882 MADRID 18.08.97 2O.!XXI IRIJ 13m 052. 

I 
280052191 794 J ARAGONESfS 5011151J58 MADRIO 0208.97 25.!XXI IRO 13192 11822 

1280051467822 
S ROMERO 50190678 MAOR10 23.05.97 15.Il00 RO 13/92 117.1 

2!005D585158 J SAIICHU 50192588 MADRID 23.05.97 15.Il00 I ROL 339/90 081.1 1 
2l10050638170 PIIf\1l1lO 50194256 MADRID 28.1l6.97 15.Il00 ·RO 13/92 111.1 

! 2801191J0220 J TORDSlO 50194454 MAORlO 124.05.97 . 10.Il00 IRO 13/92 0182 
280051_ M FlIIA 501\16745 MADRID 28.05.97, 10.Il00 ¡RO 13/92 110. 

I 

I 

ARTO =ArtícuJo; RDL=ReaJ Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 
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29D05D2274D2 A CARRASCO 50196804 MADRID 10D8.97 15.000 RO 13/92 1512 
210054281774 JFEIIIWiOEl 50198831 MAORlO 30.09.97 30.Il00 AOl339J90 081.3 
280121012038 rllUllOS 50202290 MADIIlO 27.05.97 15.Il00 RO 13/92 0002 
28D053291 D85 1 DIAl !i0204845 MAOAID ' 04.08.97 5.!XXI RO 13/92 090.1 
211OO5D515489 HUNA 5D2Il8838 MADRID 10.05.97 25.000 RO 131'i2 085.5 
28OO5Il229010 H BRUNO 5D207Il84 MADRID 03.06.97 15.000 RDl339/90 062.1 
280121188427 IlSANCHEZ 50281998 MADRID 23.04.97 25.000 ROl 339/90 1161.3 
18OO5D63D798 J 1IOfICtU0 50270150 MADRID 03.116.97 10.000 RO 13/92 018.1 
280121187810 MOAOltO 50270850 MADRID 22.OU7 25.!XXI RDl339/90 061.3 
280051516274 J AtOSTA 50272973 MADRID 12.1l8.97 15.!XXI ROL 339/90 061.1 
2800515162B2 JACOSTA 50272973 MADRID 12.1l8.97 15.Il00 RDl339/90 061.1 
2800515128<5 JACOSTA 50272973 = 12.06.97 35.000 RDl339/lJO 061.3 
280051512633 J ACOSTA 50272873 12.06.91 5.Il00 RDl339/90 059.3 
280121218170 A PAllTOJA 50273345 MADRID 28.64.97 25.Il00 ROl339/lJO 061.3 
28OO5153642D R BARRIDS 5021521l8 MADIIIO 01.08.97 15.000 AO 13/82 111.1 
280 1111888415 J AlIAD 50277415 MADRID 23.05.97 15.!XXI AO 13/92 154. 
21011_ JABAD 50277475 MAlIIIO 30.05.97 15.1n1 AO 13/82 094.1C 

. 2801211_ IlGONZAlEl 5D281138 IlAORO 211.05.97 20.Il00 RDl339J90 061.3 
28D051443!J17 F BAllESlDOS 5D281181. MADRID 03.05.117 20.Il00 ROl339J90 061.3 
280121077470 AClIIAl.LEAO 5D28384I MADRID 16.1l6.97 20.Il00 ROl 339/90 061.3 
2804113152578. E CARRI1.l0 50285283 lWlRIIJ 18.1l6.97 20.Il00 RO 13192 048. 
2Il0052115457 N BAlLESTEADS 5D287051 IIAORIO 11.07.97 10.000 RO 13/82 0182 
280051428741 f PAAOO 502&i915 MADRID 03.05.97 5O.!XXI 2 RO 13/82 020.1 
2800S3822807 II~AAEl ~ 5D29IJ891 MADRID 07.118.97 10.000 lEY30ll995 
280051542595 F ESCRIBAIIO 5D302128 MAIIIW 18.1l8.97 16.000 AO 13/82 117.1 
2801206431187 MII,IMA16 50302280 IIAOIID 20.05.97 10.000 AO 13/92 084.18 
280121184201 J~ 5DJOJ449 MADRIO 23.05.97 20.000 1IOl339/90 061.3 
280121282847 SEl!:lAllElTlA 5DJ05831 MAIIIW 07.1l6.97 15.!XXI RD 13/92 154. 
2110121l881418 J lIlIIT1I 50308173 MADRID 24.1l8.97 2O.!XXI ROl 339/90 081.3 
210051474231 A GAlAII 503111553 MADRID 06.05.97 15.Il00 AO 13/82 118.1 
280051542563 ROIITIZ . 5039121M MADRID 16D8.97 15.000 AO 13/82 117.1 
280 1211582489 J BATANERO 5D401503 MAORIO 07.06.97 15.1UJ RO 13/92 154. 
28012106!i120 lOALIIAU 50<01802 - 30.05.97 25.Il00 ROl339i90 011.3 
2801210lIII290 MlERET 5D402118 MADIIII 01.118.97 20.Il00 RDl339/90 061.3 
28D05Il804441 S POOl !ilII0459O MADRID 13.1l6.97 10.000 AO 13/92 018.1 
2!0050216346 l~UEl 50411442 MADRIO 17D8.97 25.000 ROL 339/90 060.1 
280 1193B1J031 COTAl 50424885 MADRID 11.05.97 15.1UJ I RO 13/82 

118.1 
280050315893 AfllUTOS 50425138 MADRID 05.1l6.97 5.!XXI ROl_ 059.3 
2\101210781J92 FGARClA 504211883 MAORIO 116.116.97 25.!XXI I AOl339/90 061.3 
28040385111)3 F60Mfl 5043189\1 MADRID 13.08.97 

~= i IAO 13/92 052. 
2100514973110 JMARTIII 5D434398 MADRID 01.1l6.97 ROl 339/90 059.3 
280051497085 J MART1N 5D434398 MAIlfUD 01.06.97 20.Il00 RDl339/lJO 061.3 
280120515889 J RODRIGUEZ 1= MADRID 28.05.87 15.Il00 ,RD 13/92 D94.1C 
280121079581 11 SAIICHEZ MAIIRIO 03.06.97 25.000 ¡ROl 3J9/90 1061.3 2IIII05D582988 JBOTE 504J8.197 MADRID 29.05.97 15.Il00 ¡RO 13/92 117.1 
2IIII05D582998 J90TE 504J8.197 MAORIO 29.05.97 10.!XXI IRO 13/92 

1
010

•
1 

2I01210144!O G SAIITAINES 5D441571 MAORIO 12.06.97 25.Il00 ,ROL 339/90 061.3 
280 1211843178 SGARClA 5D4421D7 lIAIJR!1l OB.06.97 15.!XXI IRO 13/92 

1

118
.

, 
2!0052139292 E ROMO 504438IJ2 lIAIlfIID 18.07.97 15.000 I ,RO 13/92 117.1 
28005lI583045 M!ORERO 5D445871 MADRID 20.05.97 16.Il00 i ;RO 13/92 077. 
280120884848 R PASCIJAl 5D447731 MADRID 20.08.97 20.Il00 IROl339/90 

1
06

1.3 2801210711047 CPAJARES 50458424 MAOftIO 07.116.97 25.Il00 I (Ol339i90 081.3 
26OO505Mn7 A fWIIIIEZ 5D4«J959. MADRID 102.08.97 30.000 ROL 339/90 061.3 
ZllliI21D78229 ARAllREZ 5D45095\I IIADRIO 107.06.97 25.Il00 .RDl339/90 !061.3 
210120847010 J AOORIGUEl 505240111 MAORIO 25.06.97 ~:: 1 

¡ROL 339/90 1061.3 
2\10121073979 . JG! 5D53044O MADRID 1'2.116.97 RDl339/lJO i 061.3 
280121220B54 JVl.UR 5D53707I MADRIO 28.05.97 20.1UJ I ¡ROL3JSr.O '081.3 
211114021J90310 F PARDO 50541483 MADR\O 1'7.116.87 20.000 ¡ ¡RO 13/82 

1
048 

280 11118814311 MVAlEIIClA 50684827 MADRID 102.06.97 15.000 ¡ 'RO 13/92 , 094.1C 
280050801210 JCURA 50672761 MADRID ,22.05.97 10.Il00 i :RIJ 13/92 i 018.1 
2100521 JOO)¡¡ DGAl1ClA 50873044 MADRIO 1 23.06~7 2O.!XXI , RO 13192 ¡ 088. 
210061490618 A MENEN\lEZ CHACON 50674712 MADRI1I 20.08.9/ ;5.000 : iRO 13192 i 167. 
211041J28~ M VARGAS 50674910 MADRID 1'4.04.97 !6.COO : 

i :~~~/90 1
048

. 2801210 EUGEDO 50684415 ·IIAORIO ,G3.06.97 ztl.1UJ I 081.3 
210121192725 J IIIJZOfj 50691652 MADRID ¡21.05.97 2O.1UJ ' ~ RDl 339/90 ¡ 061.3 
280 121298439 R MARTlN 50l1li1831 MADRID 10.06.97 25.000 ¡RDl339/90 : OIiO.l 
280121219581 V HUERTA 5D693884 MADRID .23.05.97 ztl.!XXI i:gL

,
3t: 1061.3 

280111357410 J OELEDN 5061175110 MADRID 123.04.97 18.000 ,078.1 
Z8OO5OIIIl2195 M FalNANDEZ 5D698345 MADRID 31.05.91 25.000 ROL 339/90 : 061.) 
2\I0121l8e0774 M OAOOZGOITI 50699201 MlDR10 23.06.97 20.000 .RlJL 339/90 i 061.3 28011_1 EOlMR 50702721 IlAOAIO 107.08.97 15.Il00 i:gl ;~~/90 094.1C 
2\10121076142 M MARllN 50704689 ,MAORIO ,10.D6.97 25.000 I . 061.3 
2801212569iJo C GlNER 50704884 ¡MADRID 1

'
6.05.97 

10.000 'RD 13/92 108416 
280 120865437 MV1CEIm 1 507Il5084 MADRID 18.08.97 2O.!XXI IRDl339/90 061 .3 
210 11829BOO7 C PU/lTADA , 50709185 MADRID 02.06.97 15.1UJ RO 1~t92 ; 094.1C 
2804113755D31 S ROMAGOSA I 50709820 MADRID 24.1l8.97 2O.1UJ ¡RD 13/92 ¡052. 
280121217151 M VAQUEHIlD 5071Q912 ¡MAORlO 29.04.97 15.000 IRDl339/90 061.3 ::= 1~:--o:gOECDAOOVA 50712219 ,MAORlO ,26.05.97 15.000 ,RIJ 13/92 094.1C 

I 50715821 IMADRID ¡ 14.0B.97 25.Il00 'AOL 339J9O 081.3 
250.121221063 [ P SALCEDO I 50719758 MADRID '27.05.91 I 25.Il00 i ROl3J9J90 081.3 
2501192111810 E IIEWDEZ 50720558 MADRID ,18.04.97 25.000 

I:~= 081.3 
280051478170 J UNZUm i 50720924 MADRIJ ¡1I3.06.97 5.!XXI ! 059.3 

! 
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ART"=Artículo; RDL=Rea1 Decreto Legislativo; RD= ~"ol Decreto; SUSP=Meses de suspensión 
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210051478182 JUlIlUfTA 50720814 lWJR1IJ 113.06.97 5.000 1IDl331WO 059.3 
280050547895 A_ tiOnl821 MADRlO 15.06.97 25.~ 1Ill331WO 081.3 
280054281028 V COCINO 50723410 MADRID o1D7.97 25.~ liIl J39/9O 061.3 
280051480553 IULVARfZ 50723818 - 14.06.97 15.~ RO 13m 117.1 
28005211~10 I SARCIA 5073394t'· MADRID 113.08.97 10.~ RO 13m D12.1 
28005J8I195C¡ PlAZARD 507361. MADRID 28.07.97 10.~ LEY:II/1995 
28005J821414 A 8IolLESrnros 507380311 IlADlfD 19.06.97 10.000 LEI:II/I995 
280051_ I SAINZ 5117_ 1lA0Rl0 2O.D5.97 10.000 RO 13m 012.1 
28005J87l1991 V AllREGUI 50746~1 MADAtII 21.08.97 10.~ LEY:II/I995 
280051537551 AGOIIZALEZ 507B22211 MAOR1O M.06.97 15.~ RO 13m 117.1 
2800514797111 JHBIIIfRO 50782754 MADRID 12.08.97 15.~ RQ 13m 108.2 
28005333IBn zoc.W 50100687 MADRlO 23.D7.97 5O.~ 2 RO 13J92 020.1 
28005J874420 C do DE LA ROSA 50801081 MADR10 :11.07.97 10.000 lEl:ll/I995 
110052201702 R FEIIIWIOE2 DE USEJIA 5Il805038 IIAORID 07.011.97 15.~ RO 131112 117.1 
~ F LEO!! 50110814 MADIIID 21.05.97 15.000 RO 13m tIl.l 
210403850179 JPBIEZ 50112084 MADRID 29.07.97 20.000 RO 13IIl2 052. 
280050835267 FCAMACHO 50115537 MADRID 15.08.97 8.~ RD 13m 090.1 
2800522011114 CAVU · 50115582 MADRID 03.011.97 15.000 RO 131112 117.1 
280051_ MPBIEl 50118331' - 15.08.97 5O.~ 2 . RO 13m 020.1 
2!0121111U2O FSIITD 50118858 . 1IAIlR10 12.O!i.97 25.000 ROl J39/9O 081.3 
2800521381118 RPfRAlfS 50111152 = 13.D7.97 15.000 RO 131112 117.1 
2801_ E GOIIEZ ~70 20.06.97 20.000 1IDl J39/9O 061.3 
2!O120885807 R lIENOft 50l208I8 - 18.08.97 2O.~ 1ID\.331WO 061.3 
280 120788733 A PERfIiAIj 5OB2II794 MAbllro 12.04.97 15.~ RO 13m 154. 
2!0121D111t12 MPRlETO 50121874 MADRtO 113.06.97 20.000 ROI.339/!IO . 081.3 
280121192782 J(lJlJAJIO 50824029 MAORtO 21.05.97 20.000 11OlJ39/90 081 .3 
2Dl61482203 P PACltEtO 50127392 MADft1D 17.08.97 10.000 RO 13m 018.1 
2804O2l115797 H GllNZALEZ 5OB2I22J MADRlO 1106.91 :II.~ RO 131112 052. 
28Olia3B2483 JC1lIlO 5Il82I89I MADIIIO 28.08.97 2.000 ROL J39/9O D59.3 
2801_1 SESTEBAIf 50133238 MAOR1O 28.05.97 25.000 ROl J39/9O 080.1 
280111158m JI_DEl 50135144 MADRID 01.06.91 15.000 RO 131112 154. 
2801212211:11 JCAST1IO 50839113 lWlfIIO 21.05.91 15.tOl RIll339/1lO 081.3 
280050229211 J CAlIf'OS 50141405 MAORlD 13.08.97 5.~ RD 13192 012.1 
2_ s PAl!lS !iOI427n MADRID 2B.08.97 10.000 LEY:II/I995 
2~140518 JIIIINT(RO 50147100 MAOftIo OS.D7.97 15.~ RO 13m 111.1 
280121D73283 O_A 50147B2A MADR10 14.06.97 2O.~ RO 13m 061.3 
2801204:IIII11 J GARRtOO 5OIS481O MADRID 14.05.97 25.~ RO 13m D74.1 
28OO5l15435Jl J CAST1LLD OUVARfS . 50155749 MADRID 16.M,97 50.000 ROl. J39/9O 080.1 
280 121186300 MROORIGUEZ 50l5Il39 MAQf1tO 2lIJ(.97 20.000 1IDl J39/9O 081.3 
28011_7 A DE DIEGO 50182291 MADRID 30.05.97 IO.~ RO 13m 094.19 
280051515518 J CALDE/ION DE LA BARCA 50883585 MADRID 18.08.9/ 5.000 ROl. J39/9O 059.3 
280051510340 APfRf2 i0885640 MADRID 13.05.97 IS.ooo RO 13m 118.1 
280051498343 S PUEIITAS 50IIIInl MADRID 25.OS.9/ 1.~ ROl J39/9O 059.3 
280205212929 FLIftl 50910383 MAOAlO 14.0B.97 30.000 RO 13m OS2. 
2801210780n AGllNZALEZ 509101145 MAOfIIO 07.06.97 25.000 ROL 339/110 061.3 
28Ó4038823D7 F All6UITA 5091744l1 MADRID 19.08.97 4O.~ RO 13m OSO. 
280403181011 H IIOIfTOIA 5091711l5 MADRID 07.06.97 2O.~ RO 13$2 OS2. 
280121186199 A FEfIIWIOEZ . 5092483:2 MAORtO 0104.97 25.~ lID\. J39/9O 067.4 
28005214911 O VSAIICHU 50925344 MADRID 13.011.97 15.~ RO 13192 117.1 
2!O121219618 JlEGAlI'I 50921142/ MADRID 23.OS.97 2O.~ ROl. 339/90 061.3 
280121118!1170 MlIUAoz 50932815 MADR1Il 31.05.97 2O.~ ROl 339/90 061.3 
280120238881 YFEIIIWIOEZ 509C3143 lW1ftIO 05.M.97 35.~ RO 13m 091.2 
280 119149S22 F FEULlIIIIEZ 5\1851831 MADRID 14.M.97 15.~ RO 13m 154. 
~1211 BNAVAIlRO 5O!155I131 MAllRIO 29.06.97 5O.~ 2 RO 13IIl2 020.1 
28OO5428902!i MTDlRS 50951452 MADIIIO 09.07.97 20.000 ROL 339/90 061.3 
2800505&1431 A VARGAS 50958555 MADRID 06.06.97 . 15.000 ROl 339/90 061.4 
2900502:II511 V _Z 50981932 MADRID 09.06.97 15.~ II!IlJ39/90 061.3 
280D5083T5lIO JCOSAHO 50970899 MADRID 03.06.9/ 5O.~ 1 RO 13$2 0114.16 
280121076782 6Jt11ENEZ 50970958 MADRID 15.06.97 :II .~ RO 13m 061.3 
280Q5jz1l12O A 60NZAlEZ 509nt2O MADRID 18.08.97 15.~ RO 13192 117.1 
28(121221)(23 ¡ ESCUDERO 50974949 MADRID 27.05.97 25.000 ROL 339i90 061.3 
2800S3208522 J FERIWIOEZ 50978m' MADRID 03.09.97 10.000 RO 13192 012.1 
28OO506J1I78!i A GAJI!XA 5OIl82882 MADRID 23.06.97 1.000 RIll339/90 0S9~ 
2800SD528918 MfERHANDEZ 5OIl8lJ58 MADRID 11.M.97 5O.~ ROL 339/90 01iO.1 
280120291823 F9I.AJItO 51049521 MADRID 18.06.97 2O.~ ROL 339/90 061.3 
2800521111034 O ARlJURA 5100710 MADRID 01 .07.97 15.~ IRO 13/92 18/. 
280051149335 JlAINA 51082758 MADRlO 11.08.97 IS.ooo RO 13192 118.1 
280051498831 F IGLESIAS 51083923 MADRID 24.05.97 5 .~ IRDL J39/9O 059.3 
290051498320 FIGLESIAS 5106382J MADRID 24.OS.9/ 5.000 ; ROl 339i90 059.3 
28Ot2lom4S LABIoSI 51063892 MADRID 18.08.97 20.000 IRDL339/90 061.3 
281115539135 JGOMEZ 51087777 MADRID 28 .M.97 1 5O·~ ROL J39/9O 071.3 
180052114:111 J CALOERQIj 51071509 MADRID 18.06.97 15.000 RO 13IIl2 111.1 I 180053202544 S SERRANO 51091731 MADRID 18.07.97 10.~ , RO 13$2 039.1 
280053840925 I MORENO 510112391 MADRID ~~~; :~: I ,IEY3OI1995 
280121302415 P IERIIANDEZ MAOUIElRA 51089369 MADRlD 'RO 13m 152. 
290051435481 J llftl 51170152 MADRID M.05.97 15.~ RO 13IIl2 117.1 
280120131170 lllONTUGUDO 51174D94 MADRID 25.08.9/ 10.~ LEl3OI1995 

~ 

-. 

280051499320 M GOMEZ 51174735 MADRID OS.06.97 15.000 RO 13IIl2 117.1 
280051441758 B SARCIA 51319109 MADRID 29.OS.97 15.000 RO 13192 109.1 
290120296201 I J SlMOfI 51319354 MADRID 25.06.97 20.000 ROl 339190 1161.3 
2!O121077018 A IlU~OZ 51323238 MADRID IS.06.97 JO .~ RDl339J9Q 081.3 
28012D1113248 MIIElICAIITE 513:11314 MADRID 18.08.97 25.000 1IIll339/90 061.3 

ARTO = Artfculo ; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 
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2800521441114 JESTRlm 51J331132 lW1ftIO IJ.ll8.97 5.000 RO 13m 031. I 280120298341 S GAIItIA 51337914 MADRlO 25.06.97 20.000 ROl J39/9O 061.3 
28004992511iO J V10AL 51342810 MADRlO 21.06.97 5O.~ ROL 339/90 080.1 I 280051_ JVlADA 51346458 MAOftIO 07.06.97 50.000 2 RO 13IIl2 020.1 
2!O121012287 E cmA 51346583 MADRID 27.OS.97 15.~ RO 13IIl2 OII4.IC 1 28011_2 F JIMEIIEl 51347511 MADRID 06.06.97 IO.~ RO 13IIl2 0114.2 , 
2800505I840O ·JROBLES 51349439 MADR10 06.06.97 16.000 RO 13m 099.1 . 
280050588393 JROBlES 51349439 MADRID 06.08.97 5.~ ROl331WO 059.3 
280050930944 J R08LES 51348439 MADRlO 06.08.97 5.000 ROl J39/9O 0S9~ 
280121073199 PCORTlJO 51350503 MADR10 14.1l8.97 25.l1OO ROl 339/110 081.3 
2800S14811)(8 J ROSEll 51352982 MACIllO 31.05.97 15 .~ RDl339/90 082.1 
280 121320405 F RIVfRA , 51354D53 MADRtO 09.08.97 2O.~ ROl 339/90 061.3 
2804OJ~15J5 F SAIITAMARIA 51367137 MAORtO 23.0B.97 30.000 RO 13/92 052. 
298120694383 JMAno 51381218 - 27.05.97 2S .~ ROL J39/9O 080.1 
2800521320111 M PfRfINA 51363288 MADRID 28.D8.l17 15.~ RO 13m 117.1 
280121_ V60NZALEZ 51384507 lWlRtO 30.06.97 . 10.000 LEY:ll/I995 
2t101J5093Oe511 JR09lES 51Je8005 MAOI1IO 07.06.97 5.000 ROl J39/9O 058.3 2BOO5O_ J R08LES 5136Il005 MADIIID 07.06.97 5.!JOO ROl 339/110 059.3 
280121011652 M PBIEZ 513n717 MAOfIIO 27115.97 15.~ RO 13IIl2 OII4.IC 
2800S2tn894 JmllO 5IJn787 MADRID 04.08.97 25.000 RO.13m 085.1 
280 12Il84942O MSl 513737411 MAORtD 27.08.91 20.000 ROl. J39/9O 061.3 
210052887798 ABAIIIlEIIA 5137_ 

~ 
JO.D8.91 50.000 2 RO 13m 020.1 

280118834078 RPIAA 51378264 19.D4.97 15.000 RO 13m 154 . . ! 280051512651 RCATAtIllA SI38I831 MADRID 12.06.97 15.~ RO 13192 117.1 
2Dl621511852 PGALJANA 51381891 MADRID 19.07.97 15.500 ROl J39/9O 081.3 
2!012OIJ(7390 PGARClA 51JmOe MADRID 20115.97 10.000 RO 13IIl2 0II4.1B 
2!O121079835 R CAUEJA 51382820 MAllRID M.06.97 20.000 ROL J39/9O 081.3 
28005153 1198 FCEPAS 51383518 MADRID 20115.97 25.~ ROlJ39/90 081.3 
280121_ J80TIAS 51383713 MADRID 05.0B.97 25.~ 1IDl J39/9O 090.1 
280051494748 J FRAGU8RO 51384371 MADRID 21115.97 15.000 RO 13m 117.1 
2804OJ95 1815 C PfRf2 51386031 MADRID 13.0&.97 20.000 RO 13m 052. 
2!0121J298705 VvruzoUEZ 51393131 MADRID 24.09.97 25.000 ROl J39/9O 081.3 
280119881 JOS S SAII2 SI3935.'lJ ' M~O"" 011.04.97 10.000 RO 131112 094.1B 
2804D2I74146 B PEREZ FRADE 513S4OLu ,,' :~~ F-'r: 01.04.97 20.000 RO 13m 052. 
28012U581001J RffllNANOEZ 51394531 M'!!)P"! 0II.D8.97 15 .~ RO 13R2 154. 
280052205641 JPALOMA 51398858 U ~!)~:! 12.06.97 IS.ooo RO 131112 117.1 
280120204814 I MAESTlIE SI39/497 MADRID ' 27.D4.97 20.000 lIIll J39/9O 061.3 
_52 J HIOAl60 513\1i.c5o MADfIIl 08.06.97 50.000 1 RO 131112 094.16 
2Il0402831353 JTORRES 51_2 MADIIIO 31115.97 40.~ RO 13m 052. 
280121078485 CVARA .514007:11 MAORlD 08.06.97 25 .~ ROl J39/9O 081.3 
290121228153 l CUADRA 51_1 MADRID 0II.0S.97 2O.~ lIIll J39/9O 061.3 
2!0 120237944 JltIiAH 51_ MADRID 19115.117 25.~ RO 13m MI.2 
280051S41J(1J8 V GIl SI4D4842 MADRID 18.06.117 10.~ RO 13192 018.1 
280121320521 M SAIIZ 51_ lIAORtO 118.06.97 25.000 ROl. 339/110 081.3 
211OOS0583491 MSANZ 51_ MADRID 13.1l8.97 25.000 ROl 339/90 081.3 
280051542297 J GUTIERIIU 51407S98 MADIIIO 17.06.97 15.~ RO 13m 118.1 
2!005211995J R_N 51_ MADRID 27.01.97 10.~ RO 13m 012.1 
281J(OJ~19'12 J ROSEMlE 51411)(05 MADRID 24.06.97 3O.~ RO 13192 052. 
210051530872 l VARGAS S14I1943 MAORIO 24115.97 15 .~ 1IIll339/1lO 081.4 
280051481110 l VARGAS 51411943 MAORlO 23.OS.97 15.000 ROl J39/9O 081.4 
280051487909 l VARGAS 51411943 MADRID 23115.97 15.000 ROl J39/9O 061.4 
280120512645 EIIUfIilz 51423536 MAOfIIO IS.0S.97 IS.ooo RO 13IIl2 154. 
280 119452338 O MORfNO 51428747 MAORtO 18.05.97 10.~ RO 13192 012.1 
28040212980 1 MLIftl 51434103 MADR10 24.M.97 4O.~ RO 13192 052. 
280402185574 RPEREZ 51439728 MADRID 0II.0B.91 20.000 RO 13m 052. 
280052137120 FSARCIA 5144l11i18 MAQRlD 05.06.97 15.000 RO 13IIl2 118.1 
28011746490J JAMOIO 51448795 MADRID JO.03.97 2.~ ROl 339/110 059.3 
2800S1468891 O GUiRAlES 51450091 MADRID 1I.os.s7 15.000 RO 13m 111.1 
2!00521802IB PPlSA 5145li794 MADAIU 14.08.97 15.~ RO 13IIl2 118.1 
280050805718 C MARfUL 51582295 MADRID 19.06.97 15.000 RU 13$2 117.1 
2_7128 HAtERO 51589138 MADRID 23115.97 30.000 RO 13J92 052. 
280 121 078885 C JAIME ~:~:~. MADRtO 13.06.97 2O.~ ROl J39/9O 061.3 
2!O121078351 S PRlflO MADRID 08.08.97 25.000 ROL J39/9O 061.3 
280121086983 MLACRU2 511i04821 IIADRlD 03.06.97 20.000 ROl JJ9IIIO 081.3 
2!0121221Qe2 C SANCHEZ 51_7 MADRID 28.05.97 

~: I 
ROL 339/110 061.3 

280121189511 E COlLADO 51815120 MADRID 15.04.97 RDl339/1lO 081.3 
1280 120511653 J NU~EZ CACHO 51S23Oo'I MADRlD 12.05.97 JO.~ RO 13/92 057.IC 
280121320752 l RDORIGUEl 5181J921 MADRID 09.08.97 25.tOl ROL J39/9O 061.3 
290050631158 F AlOHSO 51828/67 MADRID M.06.97 10.~ RO 13192 125.1 

1211l1050II01440 F IZOUIEROO 5183133S MADRID 26.OS.91 5.000 ROl J39/9O 059.3 
, 2804D28894D9 PMAESTRf 51933857 MADRID 18.05.97 30.000 RO 13m OS2. 
12801205532110 PBalDlEl SI834197 MADRID 16.06.97 20.000 ROL J39/9O 061.3 
280121018534 JCASuflO 51843453 MADRID 01.OS.97 2O.~ RO 13m 0114.10 
2B0050583851 M AGUADO 51646744 MADRID 27.05.97 5.000 RDl339/90 059.3 
280050584685 M AGUADO 516467401 MADRID 27.05.97 5.~ RDl339i90 059.3 
2800S 15.15268 J DUERO 51851407 MADRID 27.0S.97 15.000 i RO 13IIl2 117.1 
280119&66728 MZUll 51859908 MADRID 15.05.9/ 15 .~ RO 13192 094.IC 
280118935389 G MARAHA 51980208 MADRlD 22.05.97 15.~ RO 13IIl2 148.1 
2!O121310855 !lEAL 51983148 MADRID 09.OS.97 /5.~ ROl 339/90 081.4 
29041lJ880428 FMARUGAN 511184754 MADRIO OS.ll8.9 7 40.~ RO 13192 OS2. 

1280050803748 MlOPfZ 511168309 MADRIO 10.08.97 28.~ RO 13m 044. 
280051500II74 1M CRfSPO 518n063 MADRID 02.06.97 15.~ RO 13192 117.1 
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ART" = Artículo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión 

... ..,xan u.:lC*aDO/.a. manr. I.C>CIoLm.\1) ncD I CUAIITU .."".. PUC:U'l'O JUl" 
230121186611 JI'IlETOllfW 51873339 MAOftII) 04.G4.97 20.000 RDl339l9O 087.4 
280121141444 C lE1IIWIZ 51874488 IIAOftII) 25.05.97 10.000 RO 13192 094.18 
28011_ J NAYARRO 5167999 IIAORID 18.06.17 2S.000 ROL 339190 061.3 
UOO61585aJl J AlONSO 51679732 ' IIADR1D 29.05.117 18.000 RO 13192 077. 
UOO6158581l J AlONSO SI879732 MADRIl 29.06.97 25.000 1IDl339l9O 081.3 
280051482830 R IIfBAEDA 518S3873 MAORIl '. 21.06.117 15.000 ROl 339/90 082.1 

I 
280050e05827 IIJIIIf/IEZ 51_ MAIlf1II 1I.ll8.97 10.000 RO 13192 010.3 
280050518397 PVAOIllO 51895745 IIAIlf1II 06.ll8.97 15.000 RO 13192 108.2 
230119887150 J IIARCOS 517011112 IIAORIl 14.05.97 15.000 RO 13192 094.1C 
280121075101 II1RAIA 511124750 IIADRID 11.08.97 20.000 1IDl339l9O 061.3 
280402849102 fAGUN.ERA 51131293 MADRID 03.ll8.l17 Jl.OOO RO 13192 052. ' 
2900!i0223913 11 GAlLEGO 51833221 IIAORID 29.O5.l17 5.000 1IOl339/90 . 058.3 
2801155II2J07 J1IE1IIIUOEZ 51_77 MAORIl 12.05.97 25.000 RO 13192 0Jl.1A 
280050218740 RES1HI.III 51853984 lIAOft1O 18.04.87 5.000 . 1I8f. 339190 059.3 
290403788881 f FfRIIAllOEZ 5145ml IIAIlf1II 21.1J1.81 Jl.OOO III 13192 052. 
280121II1II145 AIllflTAOO 51185032 MADRID 28.05.17 25.000 1IDl339/90 011\.3 
280\2\08II9n 1IIWIT1/IEZ 5\II1I6I31 MADRID 30.05.111 25.000 1IDl339/90 061.3 
2801210115703 C RfXlIII6UfZ 5181002II . lIAIIIIIl 02.ll8.87 25.000 R1ll339/90 061.3 , 
280053151587 cBAluB.os S1881M1l11 - 2O.OU1 \0.000 lEI:Il/\895 I 
280\ 21182403 E FEIIfWIJEl 5\Il13840 - 10.05.11 25.IlOO ROL 339/90 OS1.3 
280051471~ A ROIIeRO 51_ IIADRIJ 28.05.87 S.DDIl RO 13192 029.1 
2801_ J 8oISCU~ANA SI_77 MADRID 27.ll8.l11 25.000 1IDl339/90 . 061.3 
28OO5OfI04821 ACOfIf'A 51901485 MADRID D1.ll8.l17 50.000 l· 1Il13192 094.16 
280403II74129 11 IGlESIAS SI803855 IlAORID 21.11U7 20.000 RO 13192 052. 
29IIIl54281810 ECAlIlEllON 51907014 lIAIIIIIl Jl.ll8117 20.000 RDl339l9O 0111.3 
28012107lZlO JflWICU 51811488 MADRID 07.08.97 20.000 1IDl339/90 OSI.3 

J~ 280111352750 A TEJEIIIO 5191_ MAIlf1II 18.011.87 2O.IlOO 1IDl339/90 0111.3 
280121073827 RAYA SI818511 lIo\DRIIl 12.ll8.l17 25.000 1IDl339l9O 081.3 
28011870941U P&AUNA 51820211 lIADR10 12.ll8.87 15.000 RO' 13192 154. 
280051479852 JRCIIIlEDO 51821479 - 03.ll8.81 IS.000 RO 13192 077. 
28OO532II117S E SAlIW1T1N SI821851 - 18.08.87 25.000 RO 13192 003.1 I 

280118351818 II'f'EIWIOI1!S 519473711 lIAIIIIIl 115.08.97 20.000 ROL 339190 061.3 
2801I532IDIIO B-.JE 511148221i .: 01.08.11 15.000 RO 13192 117.1 
28005J82122O 11 COlLlZOS 51l15433li 25.01.87 10.000 lEI:Il/l995 
280 121 008951 J GOIZAlEZ SI_77 lWlIIIJ 19.05.87 2O.IlOO RO 13192 094.1D 
2801~ PDEMalS 51l15li18 - 18.oe.97 20.000 ROL 339190 081.3 
280117181224 ALEOII 5185831U IIAIIRI) 

" 
31.05.91 S.OOO 1IDl339/90 058.3 

280051_ 11 GARCIA 511112281 IIAIlf1II 09.ll8.81 15.000 III 13192 154. 
280051451711 PMASO 5181D12 ~ 02.04J7 25.000 1IDl339l9O 087.4 
28040385141U J60IIZAlEZ 51875nJ MADRIO 13.ll8.87 20.000 RO 13192 052. 
280402884713 lllUEVO 51918841 = 12.08.91 Jl.ooo RO 13192 1l52. 
2800521!18U1 D IltEGA 51913748 08.08.87 10.000 lEI:Il/l895 
280053858518 J MUlAS 51885!i09 IIAORIO 04.01.111 10.000 lEI:Il/l895 
210050551.153 . J DE lOS REYES 52110518 IIAIlf1II 21.o3.l11 50.000 ROL 339/90 oso.l 
280052182045 EAlBAftIWI 52348080 IIAORII IS.oUl 10.000 RO 13192 038.1 
28011_ ETAllOll 52383718· IIADIID 31.05.91 15.000 RO 13192 094.IC 
2B0051480413 JMAIITIIEZ 523811e29 MADRID 04.06.81 15.000 RO 13192 154. 

.~ 280051538804 JY1GI. 52812781 lIADIIIIl 09.06.91 15.000 ROL 339190 OSI.3 
280051503152 R PAIllAGUA S2J82158 MADIIO IS.06.81 IS.OOO RO 13192 117.1 
28OO5Il58271 1 Y CAIIRrnftO 52983954 MADRID D4.04.87 25.000 R01~ 082.2 
280051416718 JSAWAR 52884487 MAORID IS.05.87 8.000 IIIJ 13192 090.1 
280D52t7tnt ASAllJUAN 52885440 MADRlO 22.08.97 8.000 RO 13182 090.1 
28005147S739 f_ 52867028 MADRID 22.05.97 10.000 RO 13/S2 012.1 
28005058171 o f GIIIfIIEZ 528n473 MADAtO 19.05.81 s.ooo ROl 339190 059.3 
2ll0lI5080208O FG~ 52872473 IIAORIO 19.05.97 s.ooo ROl 339190 059.3 
2800514754211 fRUIZ 52873D90 IIAIIflIl 24.05.87 15.000 1IDl339/90 061.1 
28005147S110 J CANALES 52973393 IIADRID 2&.D5.97 15.000 RO 13182 ttl.l 
28D05 1 5308114 J GAIICIA 528740n MAORtII 24.D5.l11 50.000 2 RO 13192 003.1 
280052114876 SIIOIEIIO 52979271 MADRID 18.07;97 10.000 RO 13192 012.1 
28D051535588 C GllEIIfZ S287952S MAOftII) 02.08.91 5.000 ROL 339190 059.3 
2800521711838 JYAlIfIA 52879182 MADRID , 11.DU7 10.000 RO 13192 012.1 
280052179848 JYAlIfiA 62879782 MADRIQ 17.011.87 IS.ooo RO 13/82 \IB.1 
2DI5022OOIIII II_DE 53134798 MADR1D 11.04.87 50.000 ROl 339190 060.1 
280050588881 A SAl IllGUEl 70228IIDl MADRlO 04.08.97 25.000 1IDl339l9O 081.3 
28IID53N2!M4 YIlARTtllCARO 1U40913D IIAlIRlD 25.08.91 10.000 lEY:ll/I895 
280120248482 CNtETO 70837898 IIAIlII1II 07.05.87 25.000 ROL 339190 060.1 
280120248474 C NIETO 7OI3789IJ MADRID 07.05.87 5.000 1IDl339/90 059.3 
280121088138 11 ORGAZ 1U797ea1 MADIIIO 03.ll8.87 25.000 1IDl339/90 OSI.3 
280D5211111029 J ROORl6UEZ 719Il1082 MADRIO 21.08.97 .10.000 RO 13192 11U. 
280050384120 J RA111fIU 74987104 MADRlO 2O.D8.87 \5.000 RO 13192 117.1 
280053877121 JGl 78913883 MADRlO 14.08.91 lD.ooo l.ET3O/111115 
29OD505II2044 11_1111 77100128 MADRlO 20.05.81 20.000 ROl. 339/90 OSI.3 
230121_ J ROIIE11O 801)31335 MAIlIlIO 13.05.l17 20.000 ROL 339190 061.3 
280050835541 JBURR 80110235 MADRID 18.08.87 10.000 RO 13192 031.1 
280052121421 A CARRASCO DD395291 ARAYACA IS.OS.87 10.000 lEY:Il/l995 

=ill~i A DIEZ IlII58OII08 CERCEOA El9OAl0 17.07.97 20.000 RO 13/82 052. 
E 1WI1REZ 04848812 ElPAROO 28.0U7 50.000 2 RO 13/82 003.1 

2800513851195 R 11UIIC0 l1534888 El PARDO 28.05.97 IS.ooo RO 13192 111.1 
28011 987 1 504 CAIlERAIlfTWDRK Sl tI8OO38011 FUENTE El SAZ 19.OU7 10.000 lETJl/1995 
2801212191U8 F CUEVAS 07515283 MEJORAOA DEl CAMPO 21.05.87 20.000 1IDl3JS.'lO OSI.3 
280tt 81 58282 11 BERRDCOSA 51400257 IlIRARORES DE LA S 12.06.87 IS.000 RO 13192 154. 
28D05IJlj95701 JIlENENDE2 5Il285822 SA.II MARTII DE LA Y 18.05.91 2O.IlOO 1IDl339l9O 061.3 

ARTO =Artfculo; RDL=ReaI Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

...... xan PEIc:.ADO/1. J])DfU . LOCALIJW) ncD .,...... .. IUS •• >UCUTO urr'-

280051485748 R_lD 02805908 SANT Al! DE LA AlAII IS.05.81 2S.000 ROL 339190 081.3 
280051414280 J SARCIA 089114343 SANTOSIll1I1OSA 09.05.81 IS.000 RO 13192 m.l I 
28011Il167708 IlGAruU 37832101 TlIES CAKfOS 09.08.97 IS.ooo RO 13192 094.IC 
280052 1 38834 l GElAlli O2858I3D YlUANlJEVA DE LA C 29.07.97 IS.ooo RO 13/82 117.1 
280121083419 Y.lDPEZ SI3551U4 V111ANUEVA DEl PAR 18.0S.97 10.000 RO 13192 094.\B 
28DD5D832 1 14 JESPEJEl 02218513 VlLAVERDE AlTll 10.06.97 10.DDD RO 13192 031.1 
28DD5D832 1 02 JESl'EJEl 0221SS13 YR.IAYElllJE ALTO 10.ll8.97 10.000 RO 13/S2 038.1 
288051382313 F El AIIII 11170380 II~ADAHONOA 28.04.97 IS.ooo RO 13192 037. 
280 1_ RVAN 1I3053D7 IlAJAO_A 18.OS.97 50.000 2 RD 13192 003.1 
280120047353 IlIIUHGUIIA D0302tI48 M~ADAHOIIOA 26.05.91 10.000 RO 13192 0941 
280051534306 11 GOfIZAlEZ 01355483 IlAJAOAHOllOA 27.05.87 8.000 RO 13192 oso.l 
2IID0522IIl394 l1ll6O 01483648 MAJADAHDNOA 29.07.97 IS.000 RO 13192 111.1 
28DD52112250 DSAUIIAS 04182224 MAJADAHONOA 03.08.97 IS.000 RO 13192 l1S.1 
280121302484 J PAlACIO 01_ IlAJADAHOIIDA 27.O5.l17 IS.ooo RO 13192 094.IC 
2800515120112 IlGOIIZAlEZ 07482228 M~ADAHIlIIOA 14.ll8J7 50.000 2 RO 13192 003.1 
2801202_ 11 !STFIEZ 07_ MAJADAHIlIIOA 01.ll8.87 35.000 RO 13192 0911 
28005148M32 tlWlDS 07150448 MAJADAHOIIDA 27.05.81 15.000 RO 13192 154. 
280121071217 IIlOl'EZ IJOI3714 - 01.08.87 20.000 1IDl339l9O 081.3 - JIDDA 5OB8489O IlAJADAHOIIOA 01.DU7 20.000 RO 13192 052. 
28II403Ia 1 042 11 SERIWID 52475274 MAJAD_A 07.08.117 20.000 RO 13m 052. 
280118213708 D lIIlSUUBI 52479312 IILlADAHIlIIOA 2O.05.l17 35.000 RO 13192 OS11 
28OD522053III J~EIIGA 5338810S MAJADAHOIIDA 20.08.87 10.000 lEI:Il/l995 
280120240112 f SAl RIJIWj 00448711 lIANZAlWIES ElIlEAl 20.05.87 25.000 1IOl339l9O 061.3 _75683 J liARZDII DD3828II8 IlARTII YAlOEIGlESIAS 07.D2.l11 IS.000 III 13/82 017. 
280051475B83 J SAIIZ 00918252 lleCO 28.O5.l17 IS.ooo RO 13192 014.1A 
2801211lIII580 O CEIIIO S1131712 IlECD 23.D4J7 20.000 ROL 339190 081.3 
2801171111855 lOS AII6El.!S lIS SI. 87911lI95II0 IlUDIWIA DEl CAIIPD 05.08.97 20.000 1IDl339l9O OSI.3 
280050581740 CIlUEIIAHORA 08951274 IIEJOIWJA DEl CAIIPD D8.04.97 16.000 RO 13192 077. 
280051484110 IIf'OlAIIC1l 52344832 IlEJIIRAOA DEl CAIIPD 05.0S.II7 SO.OOO 1IDl339/90 061.4 
2B04037_ E lIOfIALES 74486173 IIfJORADA DEl CAIIPD 30.07J7 20.000 RO 13112 052. 
280121187391 J GOIIlAlEZ OUJIl7577 lIORAL1ARZAl OS.G4.l17 20.000 RDl339l9O 067.4 
280121008735 B 2AOZAOU 11253852 lIO$T1lWI 2a.oU7 5.000 ROL33iJ90 1158.3 
280120745329 l GOIIlAlEZ DDII2798D IIOSTOlES 28.04.lI7 10.000 III 13/112 094.IB 
2801172829111 11_12 D0823225 1IOST0lES 17.05.81 IS.ooo III 13192 108.2 
280120751111 AAlYAREZ D1021015 1IlST0lES 09.04.87 \5.000 RO \3192 152. 
280121010209 o DI!2IIA 014738111 lIDST1llES I7.OS.87 10.000 RO 13192 094. lB 

I 2800531895112 R PAlAVECIIO DE D2I39426 IIOSTOLES Il07.97 IS.000 RO 13192 148.1 
280121023514 J IWICIA 02811133 IIDSTOLES 27.02.lI7 10.000 RO 13192 0941 
28D05IM08183 YlUCERO 04144305 IIOSTOLES 03.D3.91 20.000 1IDl339/90 081.4 
280D51_ AIlUIICHARAZ D5348712 IIOSTOLES 09.05.87 IS.000 RO 13192 m.l I 
2801205n990 S ARCE 089455911 IIOSTOlES IS.03.87 15.000' III \3192 154. 
28012110171U C**TBIO 20250758 IIOSTOlES 13.G4.l17 20.000 ROl 339190 067.4 
280120745803 PHEIIWIJEl 20255344 IIOSTOLES 23.05.87 IS.OOO RO 13192 1IB.1 
280053270382 YIIORBIO 2D25BI181 IIOSTOLES 28.07J7 19.000 RO 13/112 100.1 
2800532711408 YIIOfIEIIO 20256181 IIOSTOlES 26.01.81 15.000 III 13192 143.1 
280121 184224 J GOIIlAlEZ 20258198 IIOSTOLES 07.08.91 10.000 III 13m 0941 
2ID 121 030555 C SARCIA 20258545 IIOSTOlES 24.03.81 10.1IDD RO 13/S2 094.1B 
_12 J PEREZ 20280394 IIOSTOI.ES 11.03.97 IS.000 RO 13192 m.l 
28011473112:t5 D IlUfIOZ 20283371 IIOSTOI.ES 18.04.81 2S.000 RO 13192 003.1 
280402884164 I CIlNllERAS 20284480 IIOSTDlES 18.02.lI7 30.000 RO 13/82 052. 
28012101_ S FfRIWIOfZ 2D2852B3 IIOSTDlES 22.05.91 15.000 RO 13192 094.IC 
2801211112290 OOUClla' 2D285418 IIDSTDlES 2S.08.97 10.000 RO 13/112 094.tB 
280lIlJIlIl5273 RR\lIWIO 28497414 IIOSTOLES 1003.91 S.OOO R1ll339l9O 059.3 
280121031838 RROIIEMI 28497414 IIOSTDLES 10.03.91 25.000 RO 13192 003.1 
280 11 829054B 11 AlVAREl _'793 IIOSTDLfS 02.05.91 15.000 RO 13/112 IIS.1 
280120748953 P FfRNA1IDEZ 48845148 IIOSTOlES 04.04.97 10.000 RO 13/82 094.1B 
28012011tI82II JRIIlS 48849818 IIOSTOLES 07.01.91 IS.ooo RO 13192 IS2. 
28040284865 1 JllASCUbNO 48888132 IIOSTDlES Jl.OS.97 20.000 RO 13192 052. 
280050572579 JCAKfeRO 50044211 IIOSTOlES O2.OS.9l' 2O.11DD ROL 3JS.'lO 081.3 
280050481877 F GARC1A DE LA VEGA 50811797 1IOST00ES 28.D2.l17 IS.OOO RO 13192 014.3 
_4 A RDORI6UU 50878158 IIOSTDLES 28.112.17 2S.000 RO 13192 052. 
280403171413 FIIIlDIIGUEZ 1UD12888 IIOSTDLES 20.07.117 Jl.ODO RO 13/82 052. 
280403782398 11 TAIIARRO 1U233484 ~~LES 2t.07J7 40.000 RO 13/112 052. 
280117283782 ElAPERAL 7099485e OLES 2&04.97 15.000 RO 13192 154. 
28114D2942f15O IITllRREClLA 7SI04II27 IIOSTOlES 29.04.97 20.000 RO 13192 052. 
280050318171 EIlITDRtAl SWAl! SI. 829883544 NAYACfRRADA 05.D5.87 30.000 ROL 339/90 081.3 
2801202S4127 BAI!TOUN 12841483 NAYACERRAOA 15.04.91 15.000 RO 13192 154. 
29DD50393752 HERIIANOS COlDllO Sl 829481l1li7 NAYALCAJINERD 23.04.97 45.000 ROL 339190 OSI.3 
28DDS4284823 /WIIIOlES y GlWlTOS ROMER 679371241 NAYALCARNERO 07.01.91 30.000 RDl339190 OSI.3 
29005031U1B8 IlJOAY 11178n2 NAVAICARNERO 20.05.97 25.000 RDl339l9O 061.3 
28005031UI81 MJDAY I1I7Sn2 NAYAlCARNERD 20.05.97 IS.OOO ROl 339190 06t.t 
290402843ISI E OLVERA DIIII40882 NAVAlCAlIIIERD 29.D4.87 20.000 RO 13/112 052. 
28D0504D9819 J SAl! SE6UI4PO 11787914 NAYAlCMNERD 2S.o3.87 10.000 RO 13/82 010.1 
280 1 2tl75OfI5 CCA/IIlEb - NAYALCARIIfRD 23.05.97 10.000 RO 13192 0941 
280120574845 A FElINAHOEZ 48887782 NAYAlCARNERO 22.05.97 IS.000 RO 13/112 094.1C 
280402831483 RAlTIERI 50812124 NAYAlCARIIERO OJ06.97 40.000 RO 13192 OS2. 
28DD52154323 F GALLEGO 00881324 NVEYO BAZTAN 08.01.97 15.000 RO \3192 117.1 
280 12054JD39 1 JGONlAI.EZ 010115109 PARACUElLOS JARAMA 0103.97 IS.000 RO 13/82 154. 
280403750782 S GARCIA PARDO 05421S70 PARACUEllOS JARAIIA 11.08.97 20.000 RO 131112 052. 
280120032847 11 GONZAlEZ 00570137 PAIIU 19.04.97 10.000 RO 13192 094.16 
29D40J81U100 J COlITIS 09150892 PARLA 04.07.97 . 20.000 RO 13192 050. 
280402843392 F ROIIEMI 5OS3571S PAIIU OJ05.87 2Orot RO 13112 052. 

t:O 
O 
(1 
3:: 

z 
c::' 
3 
N 
VI 
\Cl 

< 
m 
:;o 
z 
tT1 
V1 

w ..... 
o 
tT1 

O 
n 
-l c: 
t:O :;o 
tT1 

O 
tT1 

-\Cl 
\Cl 
--..J 

'"O 
:>o' qo 
O"
-.J 



ARP=Ar1ículo; ROL=ReaJ Decreto Legislativo; RO= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

_ID.-.o I.QeIOBDO/A IDD!'U. ~IIW) nou. lawrru ."" .. ...,....., AaTO 

2804039514011 11 IIETO 52100741 AIlA n.OUT 4O.lUr 1~.IWl I!il 
2800531.1551 IIIWIT1II 703011112 PAIIU 02.07.97 Wll 1IIll338/90 058.3 
2801111245835 1I0I0IZ 00213443 PWTO 10.GU7 16.lO1 RO 13.t2 164. 
2801208681187 IllIUfiOZ 00792487 PllTO 16.1l3.91 25.000 RDl338/90 0117.4 
28OO5OIIJ87OO C tAIIIEIIAS 01348885 P1IITO 19.oe.97 2O.lOI 1IIll338/90 0111.3 
280120051328 NI'BIU 01:J15327 PWTO 15.06.97 1~000 RO 13.t2 0942 
28011721181711 NPaIfZ 01385327 PWTO 30.04.97 25.000 RIll338/90 081.3 
28D40'277!i882 RHE11IIERA 111121201 PIITU 04.02.97 2S.OOO RO 13/9:l 052. 
2dSW7ge5 T1IIlOl Sl B1I0275587 POZUElO DE WllCON 11.07.97 2O.lOI RIll338l9O 0111.3 
28012023515e B T 8 AlJIAT AS DE COII6I1fSD B801122382 POZUElO DE WllCOII 08.08.97 2O.lOI 1111338/90 061.3 
280120248711 fGARClA 006f75I7 POMUI DE AURCON 20.04.97 25.000 1IIll338/90 061.3 
28012024832$ VIIo\IITIi 01074821 POlUB.O DE AWICDN 21.05.97 2O.lOI RDl338/90 0111.3 
280120240724 11 PBIEZ 021941BO POZUElO DE AlAIlCtW 22.~7 20.000 RIll338/90 061 .3 
280120247810 ATNCWI 025250B8 POZ1I10 DE WRCOII 113.08.97 50.000 1 110 13/92 029.1 
2801211248348 llTOfII6 03182127 PDZUEUI DE WJICDH 19»4.97 50.000 RO 13/92 058.5 
~ 11_ 05119338 PDZUEUI DE AlARtOll 25.D3.97 10.000 IIJ 13/92 018.1 
~ flWlT1NEl 052121181 POZ1I10 DE WRCOII 28.05JI7 75.lO1 RDl338/90 081.4 
2801172831112 J lL\JITJj D5286221 

=~~~= 
12.05.97 5.lO1 1111338/90 059.3 

~146243 l_ 0lIl28792 03.GU7 15.lO1 . IIJ 13/92 117.1 
_78748 JESTE8AII 07_ POZUElO DE AIAftCIlN 11.03.97 25.000 ROL 338/90 . O6D.1 
~ El1W11OU 07484882 POZUElO DE WllCOII 25.08.17 5O.0Q1¡ 2 RO 13.t2 020.1 
280120514182 C6ON2AlEZ 51431173 POZURO IJ( AURCON 27.05.97 15.000 RO 13.t2 154. 
2801202J5811 l PlllTOI1 51.,.705 POZUElO DE WRCOII 18.04.97 5O.lOI 1 RO 13/9:l 0912 
28011B7t84811 R 'lEGA 523Il488I POZURO DE WllCOII 12.08.17 2O.lOI RO 13.92 094.10 
280118128705 A FaIIWII1EZ 52lI87428 POlUB.O IJ( WRCOII ll.oe.97 1.000 1111339/10 058.3 
280120247710 VllftZ 71482370 POZUElO DE AIAIlCOII 12.08.17 16.000 RO 13/9:l 148.1 
28005DD77817 ClÚOZ 003115332 IWASVACI.IMAIIIIIO 07.03.97 25.000 ROI3/9:l D822 

' .. 
2801211.18 CAlIZA 0181_. IWABVAC1AM.IaIlJ 19.05.97 25.000 RIll338/90 061.3 
2801211sml1· J lIfl fRESMl 0248111J83 IWAS VACWWlRIJ 08.D4J7 20.000 1111338/90 067.4 
280050230038 JWTBIIEZ 127111118 IWAB VACWIA01IIO 01.GU7 15.[0) RO 13/9:l 117.1 
280402IU877 A EZUUEJIIA 13741815 IWAB VAC1AIWltIID 1,.G5.97 2D.OOO RO 13.t2 052. 
21100502164118 01lllDll 50427223 IWABYAC1oIIIo\D1IID 13.03..97 25.lO1 RO 13/9:l D822 
28012111111127 COI(Z 5011184011 =::~== 18»4.97 2O.lOI fIOl338/90 061.3 
_11B13 IPaIEZ 51_13 15.D3.97 15.000 IIJ 13.t2 117.1 
280051 '353iIO RVAW 01381538 SAN A6US1JI6UAOAUX n04.97 15.000 RO 13/92 117.1 
280051438487 RY.II.lS 01381538 SAN A6USTIN GlJAD.II.IX . :11»4.97 5.lO1 RIll339/lO 058.3 
2J00s21575011 fllARTW 51_ ~ A6US1JI6UAOAUX 28.07.97 15.000 RO 13/9:l 117.1 
28011920641711 APAZUS _13 

SAN __ S 
18.04.97 15.lO1 RO 13/92 148.1 

280051477081 J~S 51_ SAN fBIIAM)() HEllARES 19.OS.97 20.000 ROL 338/90 081.3 
280051347117D lIIPIEll SAN lOl1ENZtl C 8 Ea0017940 SAN lDREN2D ESCORIAl OS.03.97 . 20.000 1IOl338/90 067.4 
280402882If.1 IIllOROlS 00138003 SANlOllBlZO ESCOI1IAl :11.05.97 2O.lOI RO 13192 052. 
28012D822300 MIUAOZDE 003I0097 SANlOl1EllZ1l ESCOI1IAl _.97 15.000 110 13/92 154. 
2804D2848318 A PUERTA DOI117574 SAN LDAEIIZD ESCOftIAl 28.05.97 40.000 RO 13/92 D52. 
28D051417259 HIIflCfllllO 290lIl843 SANlDlPlO ESCOl11Al 05.04.97 15.000 RO 13192 1002 
28O.1208ZDeSl 111IEIIIA 70011173 SANlDlE1lZO ESCOI11Al 10.04.97 15.000 III 13/92 154. 
280119353543 A IlESTAII 11 1883112 SAN IIoIJITJjDE VISA 20.D4.97 5.000 1111~ 0641.3 
2804028184011 AP1EDRA 0Il80483O SANIIARTl/j DE VEGA 20.08.17 20.000 III 13/9:l 052. 
28005_ JV.II.l!GA 01373705 SANIIARTW DE VEGA 02.D7.97 50.000 2 RO 13/92 020.1 
2801178221118 AlAIIEl 02230781 SANlL\JITJjOl! VEGA 22.03.97 15.000 R1l13/9:l 154. 
2801203813l1li JIW1T1NEZ D2231112D SANIWIT1II DE VEGA . 28.D5.97 26.lO1 RIll338l9O 081.3 
280120159283 fUEZ 11_ SAN lIARTlII DEVISA 23.D4.97 10.lOl 110 13.t2 0942 
2100505II2578 PSM.LA 3352Il887 SAN IIo\IITIi DE VEGA 20.04,97 5.Il00 lIlL 339flO 059.3 
280121085910 IlGOIIZAUZ 01055488 SAN SfBAST1AN lITES 03.08.97 25.lO1 ROL 339/10 081.3 
280121220320 JOELA1IOIiAl 05343184 SAN SfBAST1AN IIFt!S 27.05.97 25.000 11Ill33ll9O 081.3 
28D05157_ JTWZ 07220918 SAl! SEBASTlAl! lITES 14.06.97 50.000 2 RO 13/9:l 020.1 
280119151887 IfEIIftEIIO 11883483 SAN.SfBAST1AN Rm! 02.08.17 15.000 RO 13.t2 154. 
280121721381 I SAI1C1IO 51388102 SAN SWSlWIIIFtES 27.05.97 20.000 1101.338/90 061.3 
2801175011S52 FDOIM6UEZ 5:0181811 SAN SEBASTlAN RmS 31.05,97 5O.lOI 1 R1l 13192 003.1 
280121181157 N GA1IC1A 1ZOOIERDO IIA lIfl CA E78382117 SF/ll.A LA NUEVA 01.04.97 35.000 IIDl33lll8O 067.4 
280 1181538f1O IlIIEGIOOIl 029118112 SOTO ElllfAl 24.04.97 15.lO1 RO 13/92 154. 
280051470201 f PASTOR 01478077 0RAfJ0N OEARDOZ 18»4.97 2S.OOO 110 13192 0912 
2800514787110 IlGAReIA 01481530 TORIIEJIlII DE AI100Z no5.97 10.lOl 110 13/9:l 170. 
28D4D3782016 JJUM 05217419 0I1AtJ0I1 DE ARDOZ 18.07.97 :II.lOI RO 13192 052. 
2801113527118 J TEllEZ :IlD52128 TOI1IIEJOII DE AI100Z 28.08.97 20.000 fIDl339/lO 081.3 
2804D37806e8 RPRIETO 5II:Il58l1 TOIlIIEJON DE AROOl 01.07.97 4O.lOI RO 13/9:l 052. 
2801'lD:l!111178 VIatIEGO 5181!i1014 TORllEJON DE AROOZ 24.04.97 15.000 III 13192 187. 
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ARro=Ar1ículo; ROL = Real Decreto Legislativo; RO= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

_ID ...... s.uc1~/A 

280051418951 V PASTOR 
280051473895 A IlANZA/jAIIES 
280051475784 l ESCUDEJIO 
280120202310 R CUBAS 
2800532D8173 J 60IIEZ 
2IOO53:DID74 S IIUIloz 
28D051358581 J DEUIIO 
280119382842 J lIfl AIIUl 
28DD52120507 E lll'EZ 
2801183f0188 ElOPEZ 
280121074273 IBOTElLA 
28D05 1 312350 F lL\JITJj 
280117451183 C ~CHEA 
280D52118013 J IIEGIAS 
280052118788 J HBIIIf110 
280051500128 11 CAPAIIIIOZ 

280121028140 J IIAIInNE2 
28D0514750811 S VAlIlJEZ 
2801201118874 J 6DIIEZ 
_78\168 J SAIICHEZ 
28012001_ J~ 
28011_' 11 HEIIWIZ 
28D0512Ó7095 11 fB!IWIlE2 
28011_171 RIlATA 
28011_ RIlATA 
280118888737 ARJEIITES 
28011_ 11 FUIWIOE2 
280119187540 J l1AROII 
280119118ml PA&1J1IRZABAl 
280120111881lO A CIlU1II8D 
2801212118427 C·fBIII.\M1EZ _7t1I1_ 
280121lO304811 E HERIlANOEZ 
28012D030353 R lOPU 
2801205759211 B PaIEZ 
280120031390 J FAIIAII 
28D05021_ f BUSTOS 
280119315638 J 61JADAIIIAIIA 
280120791788 6 SAIICHEZ 
2801207119284 G SAllCHEZ 
280121192558 l GOIIlALO 
28OC0271If788 o GIl 
280121090lI01 A HE_Z 
280121090000 KSlJllfZIIICLM 
280120401183 I11lfmSA 
280120401975 11 0IIItIiA 
280121083056 11_ 
2801210911710 IlBEIIIAIIOO 
2801205n4n R ESPIllAR 
2801182195110 J AIIUIA 
280OS0548.m JAI'AIICIO 
280118031593 IIII0000TA 
280051403786 N PUUOO 
210060382171 J PAlAC1D$ 
2801204D2475 f GOIIZAUZ IICMElE11A 
_70533 .N TORTAJAIlA 
280052120717 11 FElINAIIDEZ _'235 OORTEGA 
280050383278 f SfJIWIO 
280117320728 JIlATi 

marIF. LOC:.U.ZIW> 

51887717 TOIlllEJOIIOUROOZ 
52112371 T01lllfJll1l DE AftDOZ 
52114859 TDRIIEJOII DE AI100Z 
11810859 TORREJON DE CAUAOA 
51Q382 'TOI1IIf.JONOECAIlAIIA 
52103214 TOIlIIEJON DE YElASCO 
020B0194 TOII1IR_S 
020B0184 TOI11I!.OOOflES 
021180201 TIlIIRRDDONES 
021180201 TOI1llUlOOfIES 
05236153 TQfHUIDONES 
07230100 TOI1I1ElOOONES 
33528884 TOI1I1ElIlOOflES 
50742D38 TOIIIIlooOllES 
51_70 TOIIIIlODON{S 
52995278 TOIIREllIOONfS 
~2 TOIIIlOllOIlES 
087T7338 TDAIIS OI! LA AlAIIEOA 
08II5N8II TOIIIIES DE LA AWlfOA 
112524132 TRES CAIITOS 
02618838 TRES CAJITas 
112857740 TRES CA/fTDS 
302031n TRES CAJlTOS 
381151314 TRES CAJlTOS 
381151314 TRES CAJlTOS 
50384012 TRES WTOS 
518711013 TRES CA/fTDS 
n713!i111 TRES&AIITOS 
7_1 TRES CAIITOS 
00478810 VAl.D_lO 
50428313 YAUlOIOI1IllO 
!i0523481 AlOElo1ORll.lO 
_75 YAI.IIEII011D · 
50724781 YAlDEII0110 
5OIM8148 VAlDOIORO 
700530118 VAI.IIEII011D 
70022699 YAUl1I.fCHA 
011138111 VELIllA SAN AIfTlIIIIO 
52345848 YEaLA SAN AJlTOIIO 
52345848 SAN AIIT'DIIIO 
01919480 • VIUA lIfl PIWIO 
52538217 VUACOIIE.IOS 
lI057S583 I'llANU('/A DE CARlIlA 
14310588 I'lLUllJEYA DE CAWlA 
5247t132O YI.1.ANUEVA DE cAAADA 
5247t132O YllMUEYA lIf CARlIlA 
11 0742D4 Yl1AIIU!YA PAJmllO 
11 0742D4 'llU.UlUEYA PARIlUO 
00128180 VIUA'/1C1OSA OE DOON 
00860I12I Vl.LAVlCJOSA DE OOON 
013152112 VlUAV1CIOSA DE 000II 
080378811 I'lLA'llCtOSA OE 0Il0N 
20284S3I Vl.LAVlCI1SA lIf OOON 
27884191 VIUA'IICtOSA DE 000II 
3350&113 YlLAYlCIOSA DE DOON 
46843135 I'llAYlCIIlSA IJ( OOON 
488:11153 I'llAYlCIIlSA lIf OOIIN 
5lI5:J7823 I'lLA'/1C1OSA DE DOON 
50945092 VIUA'IICtOSA lIf 0Il0II 
_707 ZARZAWO 

nou. 1 ClWlTUl """>.1 PUCDTO 1 >aTO 

08.D4.97 25.000 
19.D5.97 2O.lOI 
23.~7 15.000 
18.05.97 15.lO1 
:11.07,97 1S.lOI 
25.07.97 15.lO1 
2O.~1 10.lOl 
21.05,97 10.000 
14.0B.97 10.lOl 
09.D3.97 15.lO1 
12.06.97 20.000 
03.GU7 5.000 
07.GU7 16.000 
09.0U7 15.000 
18.07.97 26.lO1 
24.~7 35.lO1 

·02.D4J7 15.000 
22.05.97 37.500 
28.D5.97 lD.101 
11.04.97 nooo 
25»4.91 2D.OOO 
3Il.05J7 lD.101 
10.D3.97 15.000 
O5.oe.97 10.000 
:II.D5.97 15.lO1 
27.05.97 15.lO1 
08.06.97 15.lO1 
14.1l8.97 lD.101 
21.GU7 15.000 
22.D5.i7 15.000 
10.llU7 2S.OOO 
07.06.97 :I).lOI 
03.D5.97 15.000 
13.03.97 15.000 
24.05.81 15.000 
14.D3.97 15.000 
04.04.97 5.lO1 
18.GU7 15.000 
04.05.97 IS.000 . 
08.05.97 15.000 
20.05.97 2O.lOI 
03.04.97 25.000 
28.08.97 20.000 
06.08.17 50.000 
28.GU7 5.lO1 
28.oe.97 S.lOI 
03.GU7 10.000 
27 .~7 15.000 
17.05.97 15.000 
14.03.97 25.lO1 
14.08.117 16.000 
04.D3.97 10.000 
07.D3.97 1S.000 
3O.GU7 15.lO1 
18.04.97 5.000 
21.D3.97 15.000 
01.oeJ7 15.000 
09.04.97 25.lO1 
14.QU7 15.000 
n04.l17 10.l01 

RO 13/9:l 
1Ill~ 
RIlI3/9:l 
1IOl3381BD 
lID 13192 
110 13/9:l 
lID 13/9:l 
RO 13/92 
RO 13192 
RO 13192 
R1ll339I8D 
RDl339/lO 
1I013/9:l 
RIlI3/9:l 
RO 13/9:l 
R1l 13/92 
RO 13/92 
1111338/90 
RO 13/92 
III 13/92 
RO 13/92 
RO 13192 
RO 13/92 
III 13/92 
RO 13192 
R1l 13.t2 
lID 13192 
lID 13192 
110 13.t2 
III 13/92 
lIlIL 338/90 
lID 13.t2 
III 13/92 
III 13.t2 
III 13/92 
III 13/92 
lIlL 338/90 
RO 13.t2 
1ID13/9:l 
RO 13.t2 
R11338/90 
RO 13192 
IIll339I8D 
III 13/92 
11Ill3381BD 
IIDl338/90 
R1l 13.t2 
1Il13/9:l 
110 13.t2 
1111338/90 
R1l 13192 
RO 13.t2 
RO 13/9:l 
III 13192 
1IDl338/110 
lID 13/92 
R1l 13.t2 
RDl339/lO 
RO 13/9:l 
110 13.t2 

(02/25.918/97) 

1l85.1 
0111.3 
154. 
081.3 
181. 
1512 
018.1 
170. 
012.1 
118.1 
081.3 
059.3 
118.1 
11IJ 
003.1 
0812 
118.1 
0111.4 
1194. 
052. 
094.10 
1194.2 
181. 
0942 
094.1& 
094.1C 
154. 
0942 
094.1& 
158. 
oaJ.l 
052. 
154. 
154. 
1IM.1C 
11.2. 
1I!iII.3 
155. 
154. 
164. 
081.3 
D52. 
061.3 
1103.1 
1I!iII.3 
O64I.l 
094.18 
154. 
164. 
087.4 
009.1 
094.11 
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111. ADMINISTRACION LOCAL 

AYU NTAMIENTOS 

ALCORCON 
CONTRATAClON 

Resolución del Patronato Deportivo Municipal de Alcorcón por 
la que se anuncia la prestación del trahajoespecífico y concreto 
no habitual de la seguridad de las instalaciones de este Patronato 
durante 1998. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas se anuncia concurso 
por procedimiento ahierto, para el. trabajo específico y concreto 
no habitual de la seguridad de las instalaciones de este Patronato 
durante 1998. 

1. Objeto del contrato.-Es objeto del contrato la seguridad 
de las instalaciones del Patronato Deportivo Municipal de A1corcón 
durante 1998. 

11. Tipo de licitación.-Según ofertas. 
IIJ. Pago.-El pago del precio del remate se efectuará previa 

acreditación dc la prestación del servicio en la forma contratada. 
IV. Garantía provisional.-Será de 500.000 pesetas. 
V. Garantía definitiva.-Será del 4 por 100 del presupuesto 

del contrato. 
VI. Exposición del pliego de cláusulas administratiyas parti

culares.-Durante los ocho días hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación. 

VII. Presentación de proposiciones.-Durante los veintiséis 
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación. 

VIII. Apertura de proposiciones.-Tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a la apertura de la docu
mentación general. 

IX. Modelo de proposiciones.-El recogido en la cláusu
la XXII del pliego de cláusulas. 

A1corcón, a 24 de octul;>re de 1997.-EI vicepresidente (firmado). 
(02/26.552/97) 

ALCORCON 
CONTRATACION 

Resolución del Patronato Deportivo Municipal de A1corcón por 
la que se anun'cia el transporte de los participantes de diversas 
actividades deportivas del Patronáto municipal durante 1998. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas se anuncia concurso 
por procedimiento abierto, para el transporte 'de diversas acti
vidades deportivas del Patronato Deportivo Municipal de A1corcón 
durante 1998. 

1. Objeto del contrato.-Es objeto del contrato el transporte 
de los participantes de diversas actividades deportivas del Patro
nato Deportivo Municipal de A1corcón dUfante 1998. 

11. Tipo de licitación.-Según ofertas. 
III. Pago.-EI pago del precio del remate se efectuará previa 

acreditación de la prestación del servicio en la forma contratada. 
IV. Garantía provisional.-Será de 200.000 pesetas. 
V. Garantía definitiva.-Será del 4 por 100 del presupuesto 

del contrato. 
VI. Exposición del pliego de cláusulas administrativas parti

culares.-Durante 103 ocho días hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación. 

VII. Presentación de proposiciones.-Durante los veintiséis 
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación. 

VIII. Apertui'a 'de proposiciones.-Tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a la apertura de la docu
mentación general. 

IX. Modelo de proposiciones.- El recogido en la cláusula XXI 
del pliego de cláusulas. 

Alcorcón, a 24 de octubre de 1997.-El vicepresidente (firmado). 
. (02/26.550/97) 

ALCORCON 
CONTRATAClON 

. , 

Resolución del Patronato Deportivo Municipal de Alcorcón por 
la que se anuncia el suministro de productos para el mantenimiento 
de las piscinas de este Patronato durante 1998. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
de Contratos de las Administracio.nes Públicas se anuncia concurso 
por procedimiento abierto, para el suministro de productos para 
el mantenimiento de las piscinas de este Patronato durante 1998. 

1. Objeto del contrato.-Es 'objeto del contrato el suministro 
de productos para el mantenimiento de las piscinas del Patronato 
durante 1998. 

n. Tipo de licitación.-Según ofertas. 
IIl. Pago.-EI pago del precio del remate se efectuará contra 

acuerdo aprobatorio del acta de recepcion del sllministro. 
IV. Garantía provisional.-Será de 200.000 pesetas. 
V. Garantía definitiva.-Será del 4 por 100 del presupuesto 

del contrato. 
VI. Exposiéión del pliego de cláusulas administrativas parti

culares.-Durante los ocho días hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio, suspendiéndose la licitilción en caso de impugnación. 

VII. Presentación de proposiciones.-Durante los veintiséis 
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación. 

VIII. Apertura de proposiciones.- Tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a la apertura de la docu
mentación general. 

IX. Modelo de proposiciones.-El recogido en la cláusu
la XXVI del pliego de cláusulas. 

A1corcón, a 24 de octubre de 1997.-EI vicepresidente (firmado). 
(02/26.551/97) 

ALCORCON 
CONTRATACION 

Resolución del Patronato Deportivo Municipal de A1corcón por 
la que se anuncia el suministro de material de imprenta para este 
Patronato durante 1998. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas se anuncia concurso 
por procedimiento abierto, para el suministro de material de 
imprenta para este Patronato durante 1998. 

1. Objeto del contrato.-Es objeto del contrato el suministro 
de material de imprenta para el Patronato Deportivo Municipal 
de A1corcón durante 1998. 

11. Tipo de licitación.-Según ofertas: 
IlI. Pago.-EI pago del precio del remate se efectuará contra 

acuerdo aprobatorio del acta de recepcion del suministro. 
IV. Garantía provisionaL-Será de 100,000 pesetas. 
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V. I Garantía definitiva.-Será del 4 por 100 del presupuesto 
del contrato. 

VI. Exposición del pliego de cláusulas administrativas parti
culares.-Durante los ocho días hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación. 

VII. Presentación de proposiciones.-Durante los veintiséis 
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación. 

VIII. Apertura de proposiciones.- Tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a la apertura de la docu

. mentación general. 
IX. Modelo de proposiciones.-El recogido en la cláusu

la XXVI del pliego de cláusulas. 
Alcorcón, a 24 de octubre de 1997.-EI vicepresidente (firmado). 

(02/26.549/97) 

ELVELLON 
ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO 

Por tenét que ausentarme para disfrutar de un período vaca
cional, en uso de las atribuciones que me confiere la legislación 
vigente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en relación con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locall'¡s, vengo él decretar: 

La aelegación de la totalidad de las funciones de esta A1cadÍa, 
desde el día 16 de octubre de 1997 hasta el día 22 de octubre 
de 1997, ambos inclusive, en el primer teniente de alcalde, don 
José Antonio Arias Martín. 

La presente delegación se entenderá revocada, sin necesidad 
de res'olución expresa, el día 22 de octubre de 1997. 

De este decreto se dará cuenta al Pleno, en la primera sesión 
que se celebre, publicándose en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el artículo 44, apar
tado 2, del citado Reglamento. 

Dado en El Vellón, a 15 de octubre de 1997.-La alcaldesa, 
Mercedes Alonso García. 

(03/40.380/97) 

HUMANES DE MADRID 
REGIMEN ECONOMICO 

Aprobados por decreto del señor alcalde-presidente de fecha 27 
de octubre de 1997 los padrones del impuesto sobre bienes inmue
bles de naturaleza urbana y del impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza rústica correspondientes al ejercicio 1997, se encuen
tran expuestos al público en el Departamento de Gestión Tributaria 
durante quince días, a partir de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados 
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Asimismo y por el mismo decreto, se fija el plazo de ingreso 
en período voluntario desde elIde noviembre al 31 de diciembre 
de 1997, ambos inclusive. 

Humanes de Madrid, a 28 de octubre , de 1997.-EI alcalde, 
Adolfo A1varez Soja. 

(02/26.628/97) 

RIVAS-VACIAMADRID 
CONTRATACION 

Pliego de condiciones administrativas y técnicas particulares que 
habrán de regir para el concierto, con carácter ordinario, pro
cedimiento abierto mediante concurso del servicio público de cafe
tería y limpieza del centro de la tercera edad, sito en el casco 
urbano del término municipal de Rivas-Vaciamadrid, calle San 
Isidro, núme.ro 2. 

1. Objeto: concierto con carácter ordinario del concurso abier
to del servicio público de cafetería y limpieza del centro de la 
tercera edad, sito en el casco urbano de Rivas-Vaciamadrid, calle 
San Isidro, número 2. 

2. Precio: será de 2.000.000 de pesetas, IV A incluido, a la baja. 
3. Plazo de presentación de ofertas: veintiséis días naturales, 

a partir de la publicación dcl presente anuncio en el BOLETÍN 

f 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Departamento 
de Contratación, en horario de nueve a trece horas, de lunes a 
viernes, ubicado en la Casa Consistorial, sita.en la plaza Diecinueve 
de Abril, sin número, de Rivas-Vaciamadrid, donde se encuentran 
los pliegos de condiciones particulares y el expediente adminis
trativo a disposición de los licitadores. Si el último día para pre
sentación de ofertas acabara en sábado, se trasladará al lunes 

. siguiente como último día de presentación. 
4. Pliegos de condiciones: los que rigen la contratación apro

bados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión or.dinaria de fecha 
23 de octubre de 1997, abriéndose un plazo de ocho días para 
reclamaciones, a partir de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de este anuncio. 

Rivas-Vaciamadrid, a 27 de octubre de 1997.-EI alcaIde-pre
sidente, Fausto Fernández Díaz. 

(02/26.617/97) 

RIVAS-VACIAMADRID 
CONTRA TACION 

Pliego de condiciones administrativas y técnicas particulares para 
la contratación urgente, por procedimiento abierto mediante con
curso, de la obra de ejecución del parque de la Cigüeña, sito en 
el casco urbano del término municipal de Rivas-Vaciamadrid. 

1. Objeto: concurso abierto urgente para la obra de ejecución 
del parque de la Cigüeña, sito en el casco urbano de Rivas
Vaciamadrid. 

2. Precio: será de 14.531.407 pesetas, ¡VA incluido, a la baja. 
3. ' Plazo de presentación de ofertas: trece días naturales, a 

partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Departamento de 
Contratación, en horario de nueve a trece horas, de lunes a viernes, 
ubicado en la Casa Consistorial, sita en la plaza Diecinueve de 
Abril, sin número, de Rivas-Vaciamadrid, donde se encuentran 
los pliegos de condiciones particulares y el expediente adminis
trativo a disposición de los licitadores. Si el. último día para pre
sentación de ofertas acabara en sábado, se trasladará al lunes 
siguiente como último día de presentación. 

4. Pliegos de condiciones: los que rigen la contratación apro
bados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 
23 de octubre de 1997, abriéndose un plazo de ocho días para 
reclamaciones, a partir de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADR'ID de este anuncio. 

Ri;as-Vaciamadrid, a 27 de octubre de 1997.-EI alcaide-pre
sidente, Fausto Fernández Díaz. 

(02/26.620/97) 

RIVAS-VACIAMADRID 
CONTRATACION 

Pliego de condiciones administrativas y técnicas particulares que 
habrán de regir para el concierto, con carácter ordinario, pro
cedimiento abierto mediante concurso del servicio público de cafe
tería y limpieza del centro de la tercera edad, sito en la urbanización 
"Covibar", del término municipal de Rivas-Vaciamadrid, plaza de 
Asturias, sin número. 

1. Objeto: concierto con carácter ordinario del concurso abier
to del servicio público de cafetería y limpieza del 'centro de la 
tercera edad, sito en la urbanización "Covibar", de Rivas-Vacia
madrid, plaza de Asturias, sin número. 

2. Precio: será de 2.200.000 pesetas; IV A incluido, a la baja. 
3 . Plazo de presentación de ofertas: veintiséis días naturales, 

a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Departamento 
de Contratación, en horario de nueve a trece horas, de lunes a 
viernes, ubicado en la Casa Consistorial , sita en la plaza Diecinueve 
de Abril, sin número, de Rivas-Vaciamadrid, donde se encuentran 
los pliegos de condiciones particulares y el expediente adminis
trativo a disposición de Jos licitadores. Si el último día para pre
sentación de ofertas acabara en sábado, se trasladará al lunes 
siguiente como último día de presentación. 

4. Pliegos de condiciones: los que rigen la contratación apro
bados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 
23 de octubre de 1997, abriéndose un plazo de ocho días para 

I 
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reclamaciones, a partir de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de este anuncio. 

Rivas-Vaciamadrid, a 27 de octubre de 1997.-EI alcaIde-pre
sidente, Fausto Fernández Díaz. 

(02/26.619/97) 

RIVAS-VACIAMADRID 

CONTRATACION 

Pliego de condiciones administrativas particulares para la con
tratación urgente, por procedimiento abierto mediante concurso, 
de la obra de' ejecución del c~ntro cultural de Rivas-Vaciamadrid. 

1. Objeto: concurso abierto urgente de la obra ~e ejecución 
del centro cultural de Rivas-Vaciamadrid. 

2. Precio: será de 581.179.428 pesetas, IVA incluido, a la baja . 
3. Plazo de presentación de ofertas: trece días naturales, a 

partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Departamento de 
Contratación, en horario de nueve a trece horas, de lunes a viernes, 
ubicado en la Casa Consistorial, sita en la plaza Diecinueve de 
Abril , sin número, de Rivas-Vaciamadrid, donde se encuentran 
los pliegos de condiciones particulares y el expediente adminis
trátivo a disposición de los licitadores. Si el último día pára pre
sentación de ofertas acabara en sábado, se trasladará al lunes 
siguiente como último día de presentación. 

4. Pliegos de condiciones: los que rigen la contratación apro
bados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 
27 de octubre de 1997, abriéndose un plazo de cuatro días para 
reclamaciones, a partir de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de Bste anuncio. . 

Rivas-Vaciamadrid, a 27 de octubre de 1997.-EI alcaIde-pre
sidente, Fausto Femández Díaz. 

TRES CANTOS 

CONTRATACION 

,l. Entidad adjudicataria: 

Organismo: Ayuntamiento de Tres Cantos. 

(02/26.618/97) 

Dt'>pendencia que tramita el expediente: Unidad de Contra-
tación. 

Número de expediente: 38.97 con!. 
2. Objeto del contrato: • 

Descripción del objeto: realización de un estudio del comercio 
en Tres Cantos. ' 

Plazo de ejecución: tres meses desde la formalización del 
contrato. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: ordinaria. 
Procedimiento: abierto. 
Forma: ' concurso. 

4. Presupuesto de licitación: 7.000.000 de pesetas, IV A inclui-
do. 

5. Garantías: 

Provisional: 2 por 100 del presupuesto base de licitación. 
Definitiva: 4 por 100 del presupuesto de licitación. 

6. Criterios que servirán de base para la adjudicación por orden 
decreciente de importancia que se indica: 

Número 1. Creatividad y originalidad de las propuestas a 
realizar. 

Número 2. 
dario. 

Número 3. 
Número 4. 

sectoriales. 

Practicidad y economía de las mismas y su calen

Sistema de evaluación de las' medidas a adoptar. 
Estrategia global y medidas tanto globales como 

Número 5. Precio. 
Las ofertas se valorarán aplicando a los criterios precedentes 

los porcentajes máximos de hasta 25, 15, 15, 20 Y 25 por 100, 
respectivamente. 

7. Obtención de documentación e información: 
Entidad: Ayuntamiento de Tres Cantos. 
Domicilio: plaza del Ayuntamiento, número 1,28760 Tres Can-

tos (Madrid). 
Teléfono: (91) 803 58 21. 
Telefax: (91) 803 54 34. 
Fecha límite de obtención de documentos: la misma indicada 

como límite para presentación de ofertas. 
8. Presentación de ofertas: 
Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales desde la 

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID. 

Documentación a presentar: la exigida en la cláusula 7.a del 
pliego de cláusulas a4ministrativas particulares. 

Lugar de presentación: en la Secretaría General del Ayunta
miento de Tres Cantos, de lunes a viernes, de nueve y treinta 
a trece y treinta horas. 

9. Apertura de ofertas: 
Entidad: Ayuntamiento de Tres Cantos. 
Fecha: el día siguiente hábil a la fecha límite de presentación 

de ofertas, salvo que fuese sábado, en cuyo caso se realizará el 
día siguiente hábil. 

Hora: a las trece. 
- 10. Gastos de anuncios: los gastos de anuncios ocasionados 
por los trámites preparatorios del contrato serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Tres Cantos, a 28 de octubre de 1997.-EI a:Jcalde, José Luis 
Rodríguez Éyré. 

(02/26.844/97) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
LICENCIAS 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1963, se hace público que por "Tintorería La Cañada, 
So<;iedad Limitada", se ha solicitado licencia de instalación y puesta 
en funcionamiento para el ejercicio de la actividad de tintorería, 
lavandería y venta de ropa, en la finca sita en, la calle Jacinto 
Benavente, número 3 bis, izquierda, que se tramita amparada por 
el expediente número 31/1997. ' 

Durante el plazo de diez días quien se considere afectado de 
algún modo por la actividad podrá formular ante esta Alcaldía 
'las observaciones pertinentes. 

Villanueva de la Cañada, a 25 de junio de 1997.-EI alcalde, 
Luis M. Partida. 

(02/26.836/97) 

" 
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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid 

SALADEW 
CONTENcIOSO-ADMINISTRA TIVO 

Sección Primera-Apoyo Extranjería 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por la Sec
ción de Apoyo a la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid en resolución de esta fecha, dictada 
en el recurso número 381 de 1996, pro
movido por doña Josefina Idjabe Eland" 
je, contra resolución de la Dirección Pro
vincial de Trabajo (Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales) que le denegaba per
miso de trabajo, se emplaza por este 
conducto a quienes tengan interés en el 
mismo o a cuyo favor puedan derivarse 
derechos para que, si lo desean , en el 
plazo de nueve días se personen en for
ma en dicho recurso de conformidad con 
lo expuesto en el artículo 64, en relación 
con el artículo 60, ambos de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa . 

Madrid, a 9 de octubre de , 1997.-EI 
secretario judicial (firmado). 

(0119.657/97) 

Sección Primera 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
P?r me?io del presente que en esta Sec
cIón Pnmera de la Sala de lo , Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.051 del año 
1997, interpuesto por "Logigás, Sociedad 
Anónima", contra resolución de la Jefa
tura Provincial de Tráfico de fecha no 
consta, sobre resolución recaída en el ex
pediente número 280118355118 de impo
sición de multa por importe de 100.000 
pesetas. " 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in
teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-EI , 
secretario (firmado). 

(01/9.671/97) 

1\ 

SecCión Primera .. 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sal á en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.619 del año 
1997, interpuesto por doña Philomena 
Ebere, contra resolu<;ión de la Delega
ción del Gobierno en Madrid de fecha 27 
de mayo de 1997 por la que se acuerda ' 
la expulsión del territorio nacional de la 
recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forina en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 14 'de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38. 767/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.047 del año 
1997, interpuesto por don José María 
García Cervantes, contra resolución de la 
Delegación del Gobierno en Madrid de 
fecha 24 de julio de 1997 que decretó ex
pulsión del territorio nacional. 

Lo que se hace público .conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in-' 
teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente'. 

" 

Madrid, a 3 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). ' 

(03/38,770/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administr'ativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.562 del año 
1997, interpuesto por don Abdelilah 
Ghailan, contra la resolución de la De
legación del, Gobierno en Madrid de 30 
de mayo de 1997, dictada en el expedien
te número 5.757-E de 1990, que decreta 
la expulsión del recurrente del territorio 
nacional. 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aqueUos in
teresados que no hubieran podido ,ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 2 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.772197) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.797 del año 
1997, interpuesto por doña Chima Okoro 
Okoile, contra resolución de la Delega
ción del Gobierno en Madrid de fecha 27 
de mayo de 1997 que decretó expulsión 
del territorio nacional. 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artÍCulo 64.3 del mismo texto le
gal; sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in-
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teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 3 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.775/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha .admitido a 
trámite el recurso número 1.621 del año 
1997, interpuesto por don José Nelson 
Vásquez Pastrana, contra resolución de 
la Delegación del Gobierno en Madrid 
de fecha 10 de julio de 1997 por la que 
se acuerda la expulsión del territorio na
cional del recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan ,tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean , puedan personarse en 
legal forma ,en las presentes actuaciones 
hasta : el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 2 de octubre de 1997.-EI 
secretario ( firmado) .. 

(03/38.779/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid 'se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.560· del ' año 
1996, .interpuesto por don Héctor Gusta
vo Aguirre Coello, contra resolución de 
la Delegación del Gobierno en Madrid 
de fecha 22 de febrero de 1996 por la 
que ,se acuerda la expulsión del territorio 
nacional del recurrente . 

Lo que se hace' público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto , para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
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hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 2 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.782/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del preserite que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trá
mite el recurso número 1.865 del año 
1997, interpuesto por don Chun Hua 
Zheng, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid de, fecha 4 de ju
nio de 1997 que acuerda la expulsión del 
territorio nacional del recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edictq de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 2 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38 .785/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso núm,ero 1.835 del año 
1997, interpuesto por doña Vicky Ben
son, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid de fecha 12 de 
junio de 1997 por la que se acuerda la 
expulsión del territorio nacional de la re
currente. 

Lo que se hace público a los efectos 
, preceptuados en el artículo 60 de la Ley 

reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo , a las 

' que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 18 de septiembre de 
t997.-El secretario (firmado). 

(03/38.788/97) 
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Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.915 del año 
1997, interpuesto por "Faire, Sociedad 
Anónima", contra resolución de Ayun
tamiento de Alcobendas de fecha 17 de 
diciembre de 1996 que acuerda desesti
mar los recursos ordinarios interpuestos 
contra la segunda cuota de conservación 
girada por la Entidad de Conservación 
del Sector Arroyo de la Vega. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que , si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 1 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.790/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha , se hace saber 
por medio del presente que en est'a Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.910 del año 
1997, interpuesto por doña María Teresa 
Gibaja Aguado, contra resolución de 
Ayuntamiento de Alcobendss de fecha 8 
de noviembre de 1996, liquidación por 
cuota de urbanización correspondiente a 
la sexta derrama del Sector Arroyo de la 
Vega, del termino de Alcobendas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 1 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.794/97) 
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Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.029 del año 
1997, interpuesto por doña Angeles Ló
pez Aguado y don Angel Pascual, doña 
Maria de los Angeles y doña María Te
resa Fernández López, contra desestima
ción presunta de las solicitudes presenta
das ante el Ayuntamiento de Alcobendas 
en fecha 13 de junio de 1996 por los re
currentes, por la que solicitaban: 

primero.-La extensión de lo's efectos 
de la sentencia de 15 de diciembre de 
1994, y especialmente la de 16 de febrero 
de 1996. 

Segundo.-Anulación de todas las cuo
tas de urbanización giradas y los intere
ses correspondientes giradas por la Enti
dad de Conservación del Se<;tor Arroyo 
de la Vega. 

Tercero.-La elaboración de nuevas li
quidaciones'. 

Cuarto.--':"Anulación de las cuotas gi
radas por el Ayuntamiento de Aleoben
das. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 

, reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo . 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento . en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 2 de octubre de 1997.-El 
secretario (firmado). 

(0~/38. 795/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
provid~ncia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de. la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supe'rior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite. el recurso númer9 2.024 del año 
1997, ,interpuesto por don Jesús Barcoj 
López, contra acuerdo del Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Madrid de. fecha 6 de 
junio de 1996'por la que se ordenaba la 
aprobación definitiva del Proyecto de 
Compensación del Plan Parcial 11-1, "Los 
Coronales" . 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el attículo 60 de ' la . Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
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la publicación del presente edicto de em
plazamiento él las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto .admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 2 de octubre de 1997,-EI 
seCretario (firmado). 

(03/38.798/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.069 del año 
1997, interpuesto por doña Nivia Merce
des González Ochoa, contra resolución 
de la Delegación del Gobierno en Ma
drid de fecha 27 de agosto de 1997 que 
acuerda la expulsión del territorio nacio
nal de la recurrente, 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
re.guladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, p¡lfa 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 3 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.800/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por, medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.945 del año 
1997 , interpuesto por doña Hua Xia 
Yang, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid de fecha 10 de 
febrero de 1997 que aCuerda la expulsión 
del territorio nacional de la recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
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que puedan tener interés directo, profe
sional o' econóI8ico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes -actuaciones 
hasta el momento en que liayatl de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 6 de octubre de 1997.~EI 
secretario (firmado). 

(03/38.803/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace' saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera -de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.02i del año 
1997, interpuesto por don Rafael Huertas 
Estévez, contra resolución de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 9 de sep
tiembre de 1996 que desestima el escrito 
formulado por el recurrente contra el 
Convenio Urbanístico para el Desarrollo 
del Area Comprendida entre la Vía Lu
sitana y la Avenida de Los Poblados, 
suscrito de 16 de febrero de 1994 entre , . 

. el Ayuntamiento de Madrid y los propie
tarios del suelo afectado. 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
gal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos in
teresados que no hubieran ' podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 30 de septiembre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/38.806/97) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace sabe.r , 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia 'de Madrid se ha admitido a trá
mite el recurso número 1.707 del año 
1997, interpuesto por Koko Adams, contra 
la resolución de la Delegación del Gobier
no en Madrid de fecha 7 de mayo de 1997 
por la que se acuerda la expulsión del te
rritorio nacional del recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 

. que puedan tener interés directo, profe-
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
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hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a '29 de septiembre de 
1997.-EI seCretario (firmado). 

(03/38.809/97) 

Sección Primera 

EDICfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ' ha admitido a 
trámite el recurso número 2.012 del año 
1997, interpuesto por don AH Reza Sa
bouriargheyn, contra la resolución de la 
Delegación del Gobierno en Madrid de 
17 de julio de 1997, dictada en el expe
diente número . 4.01O-E de 1997, que de
creta su expulSIón del territorio nacional. 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
ga~, sirviendo la publicación del presente 
edIcto de emplazamiento de aquellos in
teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 25 de septiembre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/38.812/97) 

Sección Primera 

EDlCfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
p.or me~io del presente que en esta Sec
cIón Pnmera de la Sala de lo Contencio
so-Ad~i~istrativo del Tribunal Superior 
de Justtcla de Madrid se ha admitido a 
trámit.e el recurso' número 1.905 del año' 
1997, interpuesto por don José Pita Gar
cía y otros, contra ~a desestim~ción pre
sunta del AyuntamIento de Villaviciosa 
de ~dón del recurso ordinario de impug
naclOn de presupuestos de la Entidad Ur
banística Colaboradora de Conservación 
de la Urbanización "Campodón". 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de I.a Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
pl~miento a las personas a cuyo favor 
d~nve~ derechos del propio acto admi
nIstratIvo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional . o ec.onómico en el asunto, para 
que, SI lo desean, puedan personarse en 
legal forma en 'las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 25 de septiembre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/38.814/97) 
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Sección Primera 

EDICfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
P?r me~io del presente que en esta Sec
cIón Pnmera de la Sala de lo Contencio
so-Ad~i~istrativo del Tribunal Superior 
de JustICIa de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.867 del año 
1997, interpuesto por don Zhengzhong 
Zhu, contra resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid de fecha 17 de 
julio de 1997 por la que se acuerda la, 
expulsión del territorio nacional del re
currente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
pl~miento a las personas a cuyo favor 
denven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
q.ue puedan tener interés directo, profe
SIOnal . o económico en el asunto, para 
que, SI lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 1 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.817/97) 

Sección Primera 

EDICfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Ad~i~istrativo del Tribunal Superior 
de JustIcIa de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.269 del año 
1996, interpuesto por don Larbi El 
Arroussi, contra resolución dictada por 
Consulado General de España en Casa
blanca con fecha 20 de marzo de 1996 
que denegaba la solicitud de visado para 
entrar en España a su esposa doña Es
salih Zohra. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
pl~miento a las personas a cuyo favor 
denven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
q,ue puedan tener interés directo, profe
SIonal o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 7 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.820/97) 
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Sección Primera 

EDlCfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Ad~i~istrativo del Tribunal Superior 
de JustIcIa de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.902 del año 
199?,. int~rpuesto por doña Hermenegilda 
Punflcaclón Hernández Villacieros, con
tra el decreto de alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva de 4 
de octubre de 1996 que acuerda desesti
mar la solicitud de declaración de nuli
dad ~e pleno derecho del acuerdo apro
baton? del Proyecto de Compesación de 
la UnIdad de Ejecución número 12 de la 
N~rmas Subisidiarias de dicho municipio, 
aSI c:omo contra el acuerdo de dicho 
Ayuntamiento de 26 de septiembre de 
1991 que aprueba el Proyecto de Com
pensación de la Unidad de Actuación nú
mero 12. 

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en ef artículo 60 de la Ley re
guladora de esta jurisdicción y a los efec
tos del artículo 64.3 del mismo texto le
ga~, sirviendo la publicación del presente 
edIcto de emplazamiento de aquellos in
teresados que no hubieran podido ser 
emplazados personalmente. 

Madrid, a 6 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38.823/97) 

Sección Primera 

EDICfO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Ad~i~istrativo del Tribunal Superior 
de JustIcIa de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 1.509 del año 
1997, interpuesto por don Jesús Américo 
Moreno García, contra resolución de la 
Delegación del Gobierno en Madrid de 
fecha 18 de marzo de 1997 que acuerda 
la expulsión del territorio nacional del re
currente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el . a~íc~lo. 60 de la Ley 
reguladora de esta Junsdlcclón. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
pl~amiento a las personas a cuyo favor 
den ven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional . o económico en el asunto, para 
que, SI lo desean,. puedan personarse en 
legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 6de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/38;-826/97) 
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Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia d,é esta fecha, Se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a , 
trámite el recurso número 1.864 del año 
1991, interpuesto por doña Pin Li Tong, 
contra resolución de la Delegación , del 
Gobierno en Mac;Jrid de fecha 12 de julio 
de 1997 que acuerda la expulsión del te
rritorio nacional de la recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em- , 
plazamiento a las pérsonas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrido y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, 'profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personar~e en 
legal forma en las presentes actuacIOnes 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda: 

Madrid, a 6 de octubre de 1991.-EI 
secretario' (firmado). 

(03/38.829/91) 

Sección Primera 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado esta Sala en 
providencia de esta fecha, se hace saber 
por medio del presente que en esta Sec
ción Primera de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el recurso número 2.010 del año 
1991, interpuesto por don Herle Stanley 
León Sarango, contra resolución de la 
Delegación del Gobierno en Madrid de 
fecha 27 de agQsto de 1991 que acuerda 
la expulsión del territorio nacional del re
currente. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción. Sirviendo 
la publicación del presente edicto de em
plazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto admi
nistrativo recurrid'o y, asimismo, a las 
que puedan tener interés directo, profe
sional o económico en el asunto, para 
que, si lo desean, puedan personar~e en 
legal forma en las presentes actuacIOnes 
hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, a 6 de octubre de 1991.-EI 
secretario (firmado). 

~(03/38.832191) 

SecciónSeguoda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del ,artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
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admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la pro
curadora señora R<?dríguez Rodríguez, 
en nombre de don José A. ~oldán Igle
sias, contra la resolución dictada por el 
Ayuntamiento de Coslada de fecha 28 de 
mayo de 1991, en el expediente número 
18 de 1995, en relación con los expedien
tes de concesión de licencia municipales 
de obra números 16 de 1994, 89.163 de 
1994 y 15.484 de 1994; 'recurso al que ha 
correspondido el número 2.541 de 1991. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en e¡' artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso"Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la 'cual se acuerda 
emplazar para que puedan · comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 8 de octubre de 1991.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.205/91) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción , Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segun~a ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Jiménez Barba, en nombre de 
doña Isabel García Abujetas, contrá el 
decreto dictado por la Gerencia Munici
pal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Madrid de fecha 9 de julio de 1997, en 
el expediente de ruina número 111/96/ 
6118, por el que se acuerda la ruina in
mediata parcial de la finca sita en la calle 
Nuestra Señora de los Dolores, número 
5, de Madrid; recurso al que ha corres
pondido el número 2.566 de 1991. 

Notifíquese, conforme a 10 establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativ,o, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 8 de octubre de 1991.-La 
secretaria ( firmado) . 

(03/39.201/91) 

• 
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Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la · Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor García Canela, en nombre' de 
"Internacional Edificadora, Sociedad 

. Anónima", contra la resolución dictada 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Madrid de fecha 26 
de mayo de 1991, por la que se requiere 
a "Internacional Edificadora, Sociedad 
Anónima", para la realización de deter
minadas obras en la finca sita en la calle 
Costanilla de los Angeles , número '18, de 
Madrid, expediente número 111/96/598; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 2.546 de 1991. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic: 
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformida,d con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 8 de octubre de 1991.~La 
secretaria (firmado). 

(03/39.210/91) 

Sección Segundá 
• 

'ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
~y de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor García González, en nombre de 
don Miguel Sánchez Marchán, contra la 
resolución dictada por el Ayuntamiento 
de Madrid, con fecha 22 de mayo de 
1991, por la que se acuerda desestimar el 
recurso de alzada interpuesto en el ex
pediente número 1021896/2125, sobre au
torización para, continuar explotando un 
quiosco; recurso al que ha correspondido 
el número 2.626 de 1991. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
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retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 8 de octubre de 1997.'-:"'La 
secretaria (fir~ado). 

. (03/39.212/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Benítez de Lugo, en nombre de 
don Angel Santa maría Bernal, contra la 
resolución dictada por la Gerencia: Mu
nicipal , de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Madrid de fecha 10 de junio de 1997, 
por la que se desestima el recurso inter
puesto contra el decreto que acordaba la 
demolición de las obras practicadas en la 
calle Santa Saturnina, número 8, de Ma
drid ,expediente número 711/96/17521; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 2.616 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la J urisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados. en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de ,nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 8 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.215/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor García Martínez, en nombre de 
don Javier Garciamartín Sastre, contra el 
decreto dictado por la Gerencia Munci
pal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Madrid de fecha 7 de febrero de 1997, 
en el expediente número 07/97/00090, 
por el que se desestima el recurso contra 
la denegación de licencia de actividad e 
instalaciones en edificio destinado a resi
dencia de ancianos en la calle San Tel
mo, número 63, de Madrid; recurso al 
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que ha correspondido el número 1.307 de 
1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu-

' ción impugnada, por la cual' se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmádo). 

(03/39.218/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en' pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor López Royo Migoya, en nom
bre de "La Calesa, Sociedad Anónima", 
contra el decreto dictado por el Ayunta
miento de Madrid con fecha 17 de febre
ro de 1997, por el que se desestima el 
recurso de alzada dictado en el expedien- , 
te número SPM-39883-H; recurso al que 
ha correspondido el número 1.316 de 
1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto , la resolu
ción impugnada, por la cual se acue~da 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el -curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.220/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Sol González, en nombre de 
':Mojo, Sociedad Anónima", contra el 
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decreto dictado por el Ayuntamiento de 
Madrid con fecha 14 de marzo de 1997, 
por el que se desestima el recurso inter
puesto en el expediente número SPM-
39.016-V, relativo a obstaculación para la 
inspección en local; recurso al que ha co
rrespondido el número 1.346 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.223/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la ' Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Sol González, en nombre de 
"Tot Madrid, Sociedad Anónima", con
tra el decreto dic'tado por el Ayunta
miento de Madrid con fecha 14 de marzo 
de 1997, por el que se desestima el re
curso interpuesto en el expediente nú
mero SPM-38.823-HG sobre infracción 
de horario grave; recurso al que ha co
rrespondido el número 1.347 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados ~n el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que pue.dan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sjn ' que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.225/97) 

Seccióo Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
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admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Díez Martínez, en nombre de 
don Pablo Garcfa Martín, contra la re
solución dictada por el Ayuntamiento de 
Madrid con fecha 26 de febrero de 1997, 
por la que se desestima el recurso de al
zada interpuesto en el expediente núme
ro 88133980.5, relativo a multas de cir
culación; recurso al que ha correspondi
do el número 1.356 de 1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido 
en el artículo' 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan~ 
tos aparezcan' interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
éión impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en ,el plazo de nueve 
días sin que por su personación pued;m 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes , 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-'-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.228/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el 'recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Díez ' Martínez, en nombre de 
doña María Dolores Ramiro Bueno, con
tra la resolución dictada por el Ayunta
miento de Madrid con fecha 26 de febre
ro de 1997, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto en el ex
pediente número 88151640.5 relativo a 
multas de circulación; recurso al que ha 
correspondido el, número 1.357 de 1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu.
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su per!;onación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de, 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.230/97) 
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Sección Segun4a 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so~administrativo interpuesto por el pro
curador señor Codes Feijoo, en nombre 
de "U1Ioa Obras y Contratas, Sociedad 
AnóI.1ima", contra el decreto dictado por 
el Ayuntamiento de Colmenar Viejo con 
fecha 18 de junio de 1997, en el expe
diente de construcción de auditorio en 
Colmenar Viejo, por el que se deniega la 
certificación de actos presuntos solicitada 
e instando la resolución del contrato de 
ejecución de obras por causa imputable a 
la Administración; recurso al que ha co-

, rrespondido el número 2.386 de 1997. 
Notifiquese, conforme a lo establecido 

en el artÍCulo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrump\rse el curso del 
procedimiento de conformidad con- lo es
tablecido eI.1 la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma 'procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 8 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado). 

(03/39.204/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el pro
curador señor Requejo Calvo, en nom
bre de "Oikos, Sociedad Anónima", con
tra la resolución dictada por el Ayunta
miento de Madrid con fecha 29 de máyo 
de 1,997, por la que se desestima el 're
curso de alzada interpuesto en el expe
diente número 104/94/05165, en el que se 
impuso una sanción de 800.000 pesetas 
por incumplimiento de la orden de eje
cución de obras; recurso al que ha co
rrespondido el número 2.447 de 1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedán comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
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retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma ProcesaJ de 30 de abril de 
1992. , 

Madrid, a 10 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado). 

(03/39.206/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el req.lrso contencio" 
so-administrativo interpuesto por 'el pro
curador señor Pujol Varela, en nombre 
de "Construcciones Muguerza, Sociedad 

, Anónima", contra el decreto dictado por 
el Ayuntamiento de Arganda del Rey 
con fecha 14 de mayo de 1997, por el 
que se ordena que por "Construcciones 
Muguerza, Sociedad Anónima", se pro
ceda en el plazo de quince días a retirar 
materiales y herramientas de la parcela 
número 107 del polígono número 14 del 
Catastro de Rústica, y de no verificarlo 
se procederá a su ejecución subsidiaria 
por el Ayuntamiento; recurso al que ha 
correspondido el número 2.456 de 1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del ,acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado). 

(03/39.209/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor don l)'Ocón Ripo1l, en nombre 
de doña María Lucía de Zavala Cendra, 
contra el decreto dictado por el Ayunta
miento de Madríd con fecha 13 de junio 
de 1997, por el que se desestima el re
curso interpuesto contra la resolución 
dictada en el expediente número 104194/ 
08582. en el que se .impuso una sanción 
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de 337.500 pesetas; recurso al que ha co
rrespondido el número 2.487 de 1997. 

Notifíquese , conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora ' del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar pa,ra que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin . que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid , a 10 de septiembre de 
1997.-La .secretaria (firmado). 

(03/39.2l1l97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 
I 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que e,n pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la letra
da señora Herranz Romano, en su pro
pio nombre, contra resolución del Ayun
tamiento de Madrid de 12 de marzo de 
1997, que desestima. recurso de alzada 
contra otra resolución de 31 de enero de 
1997, Expediente número G R-6635-N 
88875314.7 010796/13166; recurso al que 
ha correspondido el , número 1.824 de 
'1997. 

Notifíquese , conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad cori lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997 .. -La 
secretaria (firmado) . 

(03/39.214/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la letra
da señora Herranz Romano, en su pro
pio nombre, contra resolución del Ayun-
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tamiento de Madri,d de 12 de marzo de 
1997, que desestima recurso de alzada 
contra resolución de 31 de enero de 
1997, referencia números GR-6635-N 
88884746.4 080796/12716; recurso al que 
ha correspondido el número 1.8~5 de 
1997. 

Notifíquese , conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto , la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid , a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria ( firmado) . 

(03/39.217/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la letra
da señora Vallejo Ortega, en nombre de 
doña María Carmen Pellín Rivas , contra 
decreto del Ayuntamiennto de Madrid de 
14 de marzo de 1997, que desestima re
curso ordinario contra la vía de apremio 
de la multa impuesta f!n el expediente 
número 125/93/05865; recurso al que ha 
correspondido el número 1.864 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
táf:1lecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.219/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección ,Segunda ha 
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admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por "Plastic 
Omnium Sistemas Urbanos, Sociedad 
Anónima", contra certificación de acto 
presunto desestimatorio, por silencio ad
ministrativo, por el Ayuntamiento de 
Parla , sobre abono de cantidades por el 
contrato de servicio público de manteni
miento y conservación de papeleras y 
contenedores en el municipio de Parla , 
más los intereses legales; recurso al que 
ha correspondido el número 1.855 de 
1997. 

Notifíquese , conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te 'administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto , la resolu
ción impugnada ; por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 

, procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado) . 

(03/39.222/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa , se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso coritencio
so-administrativo interpuesto por la letra-" 
da señora Vallejo , Ortega, en nombre de 
doña María Carmen Peliín Rivas , contra 
decreto del Ayuntamiento de Madrid de 
14 de marzo de 1997, que desestima re
curso interpuesto contra la vía de apre
mio por infracción de la ordenanza del 
Area de Medio Ambiente en el expe
diente número 125/94/553; recurso al que 
ha correspondido el número 1 :865 de 
1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción ContenciosQ-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992 .. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria ( firmado). 

(03/39.226/97) 
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Sección Segunda 

ANUNCIO 

En .... l!mplimiento del artículo 60 de la 
Ley ele la Jurisdicción Contencioso-Ad
mir.;~: .. ativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el le'tra
do señor Sol Martínez, en nombre de la 

, comunidad de propietarios de la calle 
Martín Martínez, número 4, contra reso
lución del Ayuntamiento de Madrid de 
23 de abril de 1997, dictada en el expe
diente número 105/97/01020, sobre cese 
de actividad y orden de clausura de ga
raje; recurso al que ha correspondido el 
número 1.894 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días 'sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.·-La 
secretaria (firmado) . 

(03/39.227/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso cóntencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Díez Martínez, en nombre de 
doña Rosa Cejalvo García, contra reso
lución dictada por el Departamento de 
Tesorería y Recaudación del Ayunta
miento de Madrid, tramilado en el ex
pediente número 123766C/. y contra las 
providencias de apremio número 
16.226.7 y 40 más; recurso al que ha co
rrespondido el nú,mero 1.895 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
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de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria ( firmado). 

(03/39.231/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-A(J
ministrativa, se hace pú.blico que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Perea Costa, en nombre de don 
Andrés Perea Ortega y tres más, contra 
resolución dictada por el Pleno del 
Ayuntamiento de Leganés de 11 de mar
zo de 1997, por la que se adjudica el 
concurso "Anteproyecto de un centro cí
vico-cultural en el barrio de San Isidro"; 
recurso al que ha correspondido el , nú
mero 1.915 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse pi interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.233/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la pro
curadora señora De Luis Sánchez, en 
nombre de don Juan José Chico Hernán
dez, contra acto presunto cuya certifica
ción se solicitó al Ayuntamiento de 
Ciempozuelos, que desestima solicitud, 
por silencio administrativo, de indemni
zación por responsabilidad patrimonial 
de la Administración; recurso al que ha 
correspondido el número 1.924 de 1997. 

Noti,fíquese, conforme a lo establecido ' 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic- , 
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
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personarse en autos e,n el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.235/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la letra
da señora San Román Martín, en nom

' bre de don Alfredo Alvarez Alvarez, 
contra providencia de apremio del Ayun
tamiento de Madrid, dictada en el expe
diente números 566392.5 96253002055 
185440/03304; recurso al que ha corres
pondido el número 1.935 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerd,a 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado) . 

(03/39.237/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso~Ad
ministra ti va, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la pro
curadora señora Torres Coello, en nom
bre de "Portillo Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima", contra resolución 
tácita desestimatoria, por inexistencia de 
resolución, del Ayuntamiento de Leganés 
de la reclamación de los intereses de de
mora por retraso en el pago de las certi
ficaciones de la obra denominada "Obra 
de mejora e infraestructura en barrios y 
acondicionamiento vías públicas"; recur
so al que ha correspondido el número 
1.964 de 1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido 
. en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic-
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ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformi~ad con lo es
tablecido en la Ley de MedIdas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

.(03/39.241/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Conter..::ioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la pro
curadora señora Torres Coello, en nom
bre de "Portillo Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima" , contra resolución 
tácita desestimatoria, por inexistencia de 
resolución, del Ayuntamiento de Leganés 
de la reclamación de los intereses de de
mora por retraso en el pago de las certi
ficaciones de la obra denominada "Obras 
de acondicionamiento del barrio de Zar
zaquemada, zona 2, entre las 'calles Ma
yorazgo, Pedroches y Monegros" ; recur
so al que ha correspondido ,el número 
1.965 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto , la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos ePI el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado) . 

(03/39.243/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el pro
curador señor Mateos García, en nombre 

. de don Julio Magarzo Pedrero, contra re-
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solución de 7 de abril de 1997 del Ayun
tamiento de Madrid, Gerencia Múnicipal 
de Urbanisino, que desestima recurso 
contra decreto de 7 de fe brero de 1997, 
dictado en el expediente con referencia 
número 526/90/18.301 ; recurso al que ha 
correspondido el número }-974 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo , la resolución de la Ad
ministración autora del acto, laresolu
ció n impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en 'autos en el plazo de nueve' 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992, 

Madrid, a 15 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firm,ado), 

(03/39.246/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa , se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto' por la letra
~ señora De Agustín García, en nombre 
de "Marsopamar, Sociedad, Limitada", 
contra resolución de 8 de abril de 1997, 
dictada por el Ayuntamiento de ' Mósto
les en el expediente número P-8.62/97, 
sobre clausura y suspensión de la activi- ' 
dad desarrollada, al no estar en posesióri 
de la licencia municipal de apertura; re
curso al que ha correspondido el número 
1.985 de 1997. 

Notifíquese , conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse él curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992, 

Madrid, a 15 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.249/97) 
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Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Cordovilla Molero, en nombre 
de Federación de Administración Pública 
de Comisiones Obreras Madrid-Región, 
contra acuerdo del Pleno del Ayunta
miento de Fuenlabrada de 12 de mayo de 
1997, que aprueba definitivamente el 
presupuesto municipal para 1997; recurso 
al qUe ha correspondido el número 1.995 
de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan intere~ados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan, comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con ,lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urget1tes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid , a 15 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.252/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido á trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor Olariete Alberdi , en nombre de 
"Mu,rcón, Sociedad Limitada", contra re
solución presunta emitida , por el Ayun
tamiento de Rivas-Vaciamadrid ,por omi
sión de la preceptiva certificación de acto 
presunto solicitada en escrito de 22 de 
abril de 1997; recurso al que ha corres
pondido el número 1.914 de 1997. 

Notifíquese, conform~ a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de confo~~ad con lo es
tablecido en la Ley de MedIdas Urgentes 
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de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 15 de octubre de 1997.-La 
secretaria ( firmado). 

(03/39.255/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el pro
curador señor Torres Alvarez, en nom
bre de "Visa España, Sociedad Anóni
ma", contra la resolución dictada por el 
Ayuntamiento de Madrid con fecha 7 de 
febrero de 1997, por la que se desestima 
el recurso interpuesto en el eXpediente 
número 68368513.2, relativo a multas de 
circulación; recurso al q~e ha correspon
dido el número 1.056 de 1997. 

Notifiquese, conforme ·a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministra<!ión autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 18 de julio de 1997.-La se
cretaria" (firmado). 

(03/39.257/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el pro
curador señor De Antonio Viscor, en 
nombre de doña María Teresa de la Peñ~ 
y de Amusátegui, contra la resolución 
dictada por el Ayuntamiento de Madrid 
de fecha 13 de febrero de 1997, desesti
mando el recurso de alzada en el " expe
diente número 89006352.7, relativo a 
multas de tráfico; recurso al que ha co
rrespondido el número 876 de 1997. 

Notifiquese; conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
rnilÚstración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
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personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 26 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado) . . 

(03/39.260/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo " interpuesto por el pro
curador señor De Antonio Viscor, en 
nombre de doña María Teresa de la Peña 
Amusátegui, contra la resolución dictada 
por el Ayuntamiento de Madrid con fe
cha 30 de enero de 1997, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpues
to en el expediente número 88110819.4, 
relativo a multas de tráfico; recurso al 
que ha correspondido el número 877 de 
1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparece~ y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días ~in que por su personación pue<\íln 
retrotraerse ni interrumpirse el curso ael 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 · de abril de 
1992. 

Madrid, 1997.-La secretaria (firma
do). 

(03/39.263/97) 

Sección Ségunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor De Bernardo Riaza, en nombre 
de don Enrique Pastrana Compaired, 
contra la resolución dictada por el Ayun
tamiento de Madrid con fecha 11 de mar
zo de 1997, por que se desestima el re
curso ordinario interpuesto en el expe
diente número f11194/04966, relativo a 
trabajos realizados en ejecución sust.itu- " 
toria; recurso al que ha correspondido el 
número 2.506 de 1997. 
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Notifiquese , conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu-. 
ció n impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 26 de septiembre de 
1997.--La secretaria (firmado). 

(03/39.265/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad~ 
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-admini~trativo . interpuesto por d pro
curador señor Pozas Osset, en nombre 
de "Edificio Echegaray 19, Sociedad Li
mitada", contra la resolución dictada por 
el Ayuntamiento de Madrid, Gerencia 
Municipal de Urbanismo, con fecha 26 
de junio de 1997, en el expediente nú: 
mero 711196120751, en el que se impone 
una sanción de 4.000.000 de pesetas por 
infracción urbanística; recurso al que ha 
correspondido el número 2.516 de 1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedién
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 26 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado). 

(03/39.267/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el pro
curador señor Aragón Martín, en nom
bre de don Gregorio Herranz Ochoa, 
contra la resolución dictada por el Ayun-
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tamiento de Madrid con fecha 30 de abril 
de 1997, en el expediente número 711/96/ 
16490, por la que se ordena el cese de la 
actividad de depósito y venta de abonos 
y mantillo en la cañada real de las Me
rinas (parcelas números 90-92) ; recurso 
al que ha correspondido el número 2.537 
de 1997. 

Notifíquese, conforme alo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezca~ interesados en el expedien- . 
te administrativo, la resolución de la Ad
ministraciónautora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda . 
emplazar para que ' puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 26 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado). 

(03/39.269/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro- . 
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la pro
curadora señora Pérez de Acosta, en 
nombre de "ACC Seguros y Reaseguros 
de Caución", contra resolución dictada ' 
por el Ayuntamiento de Torrejón de Ar
doz de fecha 19 de mayo de 1997, por la 
que se acordó incautar la fianza prestada 
por "ACC Seguros y Reaseguros" en fa-' 
vor de "Construcciones Atocha, Socie
dad Anónima", para cubrir responsabili
dades en las obras de la calle Londres, 
con vuelta a calle Circunvalación y a ca
lle Florencia; recurso al que ha corres
pondido el número 2.536 de 1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual ·se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes . 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 26 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado). 

(03/39.271/97) 
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Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro- _ 
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el pro
curador señor González Salinas, en nom
bre de "Fonsagrada, Sociedad Anóni
ma", contra el decreto dictado por el 
Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real 
de fecha 19 de enero de 1997, por el que 
se concedió licencia para la colocación de 
cinco puertas y se denegó para las puer
tas número 7 y número 3; recurso al que 
ha correspondido el número 1.377 de 
1997. 

Notifíquese, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan' interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, pOr la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes ' 
de Reforma Proce!jal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid , a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.232/97) 

Sección Segunda 

ANUNCIO 

En cumplimIento del artículo 60 de la 
Ley de la JurisdiCción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el letra
do señor López Sánchez, en nombre de 
la comunidad de propietarios de la calle 
Doctor Jerónimo Oborra, número 10, de 
Madrid, contra la resolución dictada por 
el Ayuntamiento de Madrid con fecha 5 
de febrero de 1997, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto en 
el expediente número 11/95/07983 en el 
que se deniega licencia de actividad e 
instalación de garaje-aparcamiento; re
curso al que ha correspondido el número 
l.J86 de 1997. ' 

Notifiquese, ,conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien
te administrativo, la resolución de la Ad
ministración autora del acto, la resolu
ción impugnada, por la cual se acuerda ' 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que' por S\l personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
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procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid, a 10 de octubre de 1997.-La 
~ecretaria (firmado). 

(03/39.236/97) 

Sección Segunda 

ANUNOO 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, se hace público .que en pro
videncia de hoy esta Sección Segunda ha 
admitido a trámite el recurso contencio
~o-administrativo interpuesto por el letra
do señor Femández Lena, en nombre de 
"Gestec Consultores, Sociedad Limita
da", contra la resolución ' dictada por el 
Ayuntamiento de Madrid con fecha 13 
de febrero de 1997, por la que se deses
tima el recurso de alzada ' interpuesto en 
el el'pediente número 87093995.6, relati
vo a multas de tráfico; recurso al que ha 
correspondido el número 1.387 de 1997. 

Notifíquese, conforme a Jo establecido 
en el 'artículo 64 de la Ley de la Jurisdic
ción Conte'ncioso-Administrativa a cuan
tos aparezcan interesados en el expedien

. te administrativo, la resolución de la Ad
'ministración autora del acto, la resol u
!'ción impugnada, por la cual se acuerda 
emplazar para que puedan comparecer y 
personarse en autos en el plazo de nueve 
días sin que por su personación puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el cu~o del 
procedimiento de conformidad con lo es
tablecido en la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal de 30 de abril de 
1992. 

Madrid , a 10 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.238/97) 

Sección Novena 

EDICTO 

I 

El presidente de la Sección Novena d~ la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 

, Hace saber: Que por , "Canal Satélite 
Digital" se ' ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
957 de 1997, contra Comisión del Mer
cado de las Telecomunicaciones, sobre 

. inscripción expediente número 8 de 1997. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 

. de esta jurisdicción. 

Madrid, a 29 de mayo de 1997 .-EI 
presidente (firmado). 

. (01/9.789/97) 
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SALA DE LO SOCIAL 

EOlITO 
CEDULA DE NOTIFICAClON 

En la .demanda número 15 de 1997 que 
se tramita ante esta Sala a instancia de 
Federación Regional de Transportes, 
Comunicaciones y Mar de CC.OO. de la 
Comunidad de Madrid, contra Asociación 
de Madrid de Empresas de Transporte 
(AMATRA) y otros, sobre conflicto colec
tivo, con fecha 2 de .octubre de 1997 se ha 
dictado resolución, cuya par.te dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallamos 

Que debemos estimar y estimamos de ofi
cio la excepción de incompetenciaJuncional 
en el proceso por conflict<;l colectivo segui
do a instancia de la Federación Regional 
de Transportes, Comunicaciones y Mar de 
CC.OO. de la Comunidad de Madrid, con
tra Asociación de Madrid de Empresas de 
Transporte (AMATRA), Organización 
Castellana de Empresas de Mudanzas y 
Guardamuebles (OCEM), Asociación de 
Empresas de Transporte de la Región Cen
tro (ATRADlCE), Asociacióf! de Trans
portes en Cisiernas (AETC-MADRID), 
AT AHM, Federación Española de Agen
cias de Transporte (FEDAT-MADlÜD), 
Asociación de Empresarios de Transportes 
de Obras (TRANSOBRAS),. Asociación 
Empresarial de Transportistas de itinera
rios Fijos y Agencias de Grupaje y Aso
ciación Empresarial Española de Agencias 
de Transporte de Carga Fraccionada (AE
CAF), Asociación Nacional de Agencias de 
Transporte (ATA-MADRID) y Asociación 
General de Transportistas de la Región de 
Madrid (AGT-MADRID o AGTRM), no 
~ntrando a conocer del fondo del asunto. 

Notifíquese la ' presente resolución a las 
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber 
que contra la misma sólo cabe recurso de 
casación, que se preparará por escrito ante 
esta Sala de lo social dentro de los diez 
días siguientes a la notificación de la sen
tencia, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 219, 227 Y 228 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, advirtiéndose en rela
ción con los dos últimos preceptos citados 
que el depósito de las 50.000 pesetas deberá 
efectuarse ante la Sala de lo social del Tri
bunal Supremo al tiempo de personarse en 
ella, por todo recurrente que no tenga la 
condición de trabajador o causahabiente 
suyo o beneficiario del régimen público de 
la Seguridad Social, mientras que la con
signación del importe de la condena deberá 
acreditarse, cuando proceda, por el 
recurrente que no goce del beneficio de jus
ticia gratuita ante esta Sala al tiempo de 
preparar el recurso, presentando resguardo 
acreditativo de haberlo efectuado en la 
cuenta corriente número 2826, Sección Pri
mera, abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya", 
sucursal número 913, sita en la glorieta de 
Iglesia, de Madrid, pudiéndose sustituir 
dicha consignación en metálico por el ase
guramiento mediante aval bancario en el 
que se hará constar la responsabilidad soli
daria del aval ista. 
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Expídase testimOnio de la presente reso
lución para su incorporación al procedi
miento de esta Sala. 

Así por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

y para que sirva de notificación a Aso
ciación de Empresarios de Transportes de 
Obras (TRANSOBRAS), en ignorado 
paradero, con la advertencia de que las 
resoluciones judiciales que se dicten en el 
procedimiento, a partir de la presente, 
serán notificadas en estrados, salvo las que ' 
deban revestir la forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento, se '(;:xpide la 
presente en Madrid, a 16 de octubre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/39.398/97) 

SALA DE LO SOCIAL 

EDICTO 
CEDULA DE NOTlFICACION 

En el recurso de suplicación núme- . 
ro 1.459 de 1997, recurso de casación para 
unificación de doctrina número 808 de 
1997, seguido ante esta Sala de lo social, 
Secciórl Quinta, dimanante de los autos 
número 347 de 1996, del Juzgado de lo 
social número 18 de los de Madrid, a ins
tancia de "M.H. Tecnología, Sociedad 
Limitada", contra dori Rodrigo Roldán 
L1eo, "M.H.T. Ingenieros, Sociedad Limi
tada", y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
cantidad, con fecha 16 de octubre de 1997 
se ha dictado resolución del tenor lileral 
siguiente. 

Propuesta de providencia de la secreta
ria, señora Egido Trillo-Figueroa.-Ma
drid, a 14 de octubre de 1997. 

Se tiene por preparado en tiempo y forma 
por el letrado don José Miguel Benayas 
Olmedo, en nombre de " M.H. Tecnología, 
Sociedad Limitada", recurso de casación 
para unificación' de doctrina, contra la sen
tencia de esta Sala de fecha 4 de septiembre 
de 1997, dictada en este proceso. 

Iníciese la pieza separada con el escrito 
de preparación del citado recurso y, según 
lo establecido en el artículo 207 de la vigen
te Ley de Procedimiento Laboral , emplá
cese a las partes para que comparezcan per
sonalmente o por medio de su abogado o 

. representante legal ante la Sala de lo social 
del Tribunal Supremo a hacer uso de su 
derecho, en el plazo de quince días hábiles, 
yen el plazo de veinte días proceda a inter
poner el recurso, a contar ambos plazos des
de la fecha de notificación de la presente, 
y verificado,remítanse las actuaciones den
tro de los cinco días siguientes al del empla
zamiento, con atento oficio remisorio a 
dicho alto tribunal. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y a " M.H.T. Ingenieros, Sociedad 
Limitada", por medio de edictos que se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.-El secreta
rio.-Conforme, ilustrísimo señor magistra
do-juez, señor Malpartida Morano.' 

y para que sirva de notificación a 
"M.H.T. Ingenieros, Sociedad Limitada", 
en ignorado paradero, se expide la presente 
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en Madrid, a 14 de octubre de 1997.-La 
secretaria (firmado). 

(03/39.394/97) 

SALA DE LO SOCIAL 

EDKTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el recurso de suplicación 1.688 de 
1997-MM, seguido ante esta Sala, Sección 
Quinta, dimanante de los autos número 355 
de 1996, del Juzgado de lo social número 8 
de los de Madrid, a instancia de doña Isabel 
Marcilla Iniesta, contra don Fernando 
Ramos López, doña María Isabel Arresola 
Arranz y ' ~Mira Metal, Sociedad Limitada", 
sobre cantidad, con fecha 30 de septiembre 
de 1997 se ha dictado resolución, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallamos 

Que debemos estimar y estimamos en 
parte el recurso de suplicación interpuesto 
por doña Isabel Marcilla Iniesta, contra sen
tencia dictada por el Juzgado de lo social 
número 8. de los de Madrid, de fecha 26 
de noviembre de 1996, a virtud de demanda 
deducida por la misma contra don Fernan
do Ramos López, doña María Isabel Arre
sola Arranz y "Mira Metal, Sociedad Limi
tada", en reclamación de cantidad y, en su 
consecuencia, debemos revocar y revoca
mos en parte la sentencia de instancia, 
declarando que la cantidad que, por prin
cipal, es objeto de condena en tal resolución 
es de 244.520 pesetas, quedando dicha sen
tencia confirmada en el resto de sus pro
nunciamientos y sin hacer especial decla
ración sobre las costas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber 
que contra la misma sólo cabe recurso de 
casación para la unificación de doctrina, 
que se preparará por escrito ante esta Sala 
de lo social dentro de los diez días siguientes 
a la notificación de la sentencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 219, 227 
y 228 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
advirtiéndose en relación con los dos últi
mos preceptos citados que el depósito de 
las 50.000 pesetas deberá efectuarse ante 
la Sala de lo social del Tribunal Supremo 
al tiempo de personarse en ella, en su cuen
ta número 2410 del "Banco Bilbao Vizcaya" 

. de la calle Génova, número 13, de Madrid, 
por todo recurrente que no tenga la con
dición de trabajador o causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de la 
Seguridad Social, mientras que la consig
nación del importe de la condena deberá 
acreditarse, cuando proceda, por el 
recurrente que no goce del beneficio de jus
ticia gratuita ante esta Sala al tiempo de 
preparar el recurso, presentando resguardo 
acreditativo de haberlo efectuado en la 
cuenta corriente número 2826000000 
168897 que esta Sección Quinta tiene abier
la en el "Banco Bilbao Vizcaya", sucursal 
número 913, sita en la glorieta de Iglesia, 
de Madrid, pudiéndose sustituir dicha con-
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sign~cÍón en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario en el que se hará 
constar la responsabilidad solidaria del 
avalista. 

Expídase testimonio de la presente reso
lución para su incorporación al rollo de esta 
Sala. 

As~ por esta nuestra sentencia, la pro
nunCiamos, mandamos y firmamos . 

y para que sirva de notificación a "Mira 
Metal, Sociedad Limitada", en ignorádo 
paradero, con la advertencia que las reso
luci~:m~s judiciales~ue se dicten en el pro
cedimiento, a partir de la presente seráh 
notificadas en estrados, salvo las que' deban 
revestir la forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento, se expide la pre
sente en Madrid, a 16 de octubre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/39.400/97) 

Tribunal' Superior de Justicia 
de Andalucía 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO~ADMINISTRA TIVO 

Sección Primera 

Don Miguel Sanz Septién, secretario de la 
Sala de lo contencioso~administrativo de 
Granada, Sección Primera. . 

Hago saber: Que en el recurso número 
722 de 1995, interpuesto a instancia de don 
Armin Friedrich Wilhelme Flore contra el 
Gobierno Civil de A1mería referente a 
resolución de 1.4 de diciembr~ de 1994, que 
a.cuerda la retldada del permiso de arma 
tipo E, se han dictado las siguientes reso
luciones: 
. Visto el estado que mantienen las pre

sentes actuaciones, re quiérase al récurrente 
para que en el· plazo .de diez días aporte 
l~ ~entenc~a recaída en su solicitud de jus
ticia gratUltíl o manifieste lo que a su dere
cho convenga, con la advertencia de que 
de no hacerlo en el mencionado plazo se 
procederá al archivo de las · actuaciones. 

Dada cuenta; el anterior exhorto únase 
al recurso de su razón, y visto que el 
recurrente se encuentra en ignorado para
dero, notifíquese la anterior resolución y 
la presente a través del BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, requirién
dole para que en el plazo de diez días señale 
nuevo domicilio para oír notificaciones, con 
la advertencia de que de no hacerlo se pro
cederá al archivo de las actuaciones. 

Notifíquense las presentes resoluciones 
advirtiéndose que no son firmes y que con~ 
tra las niismas c~ben recurso de súplica, 
en el plazo de CIflCO días, ante esta Sala. 
. Expido la. l?res~?te en Gra~ada para que 

sIrva de' notlflcaclon y requenmiento a don 
Armin F~ie?rich Wil.helme Flore, cuyo últi
mo domlclho conocido es Centro Peniten
ciario Madrid 111, de Valdemoro (Madrid). 

Granada, a 16 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado) . 

(D. G.-3.157) (03/39.445/97) 

VIERNES 31 DE OcrUBRE DE 1997 

Audiencia Provincial de Madrid 
Sección Séptima 

EDICTO 

En méritos de lo acordado en el rollo 
de apelación número 365 de 1996 dima
nante de autos de juicio de faltas ' núme
ro 328 de 1995 del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción número 4 de los de 
Móst~les, a in~tancia de don Angel Luis 
Gonzalez OSorIO, contra don Pablo Peña 
Ormeño, sobre lesiones, se notifica a don 
Angel Luis Günzález Osario la sentencia 
de fecha 31 de enero de 1997, que contiene 
un· fallo cuyo tenor literal es el siguiente: 

Que desestimando como desestimo el 
recurso de apelación interpuesto por don 
Angel Luis González Osario contra la sen
tencia pronunciada por e.1 J~zgado de ins
trucción número 4 de los de Móstoles en 
juicio de faltas número 328 de 1995, 'con 
fecha 26 de marzo de 1996, debo confir
marla y la confirmo íntegramente, decla
rando de oficio las costas de esta alzada. 

Dado en Madrid, a 14 de octubre de 
1997.-La secretaria, Pilar Revilla Guz
mán.-La magistrada, Ana María Ferrer 
García. 

(D. G.-3.155) (03/39.406/97) 

Audiencia Provincial de Madrid 
Sección Vigésima 

EDICTO 

Don Juan José Molina Llinares, secretario 
de la Sección Vigésima de la Audiencia 
Provincial de Madrid. . 

,Hago saber: Que en el rollo de apelación 
numero 813 de 1994, dimanante de los 
au.tos número 614 de 1991 del Juzgado de 
pnmera instancia número 37 de los de 
Madrid, seguidos entre las partes: doña 
Josefa Polo Santamarina, don Paco Pérez 
Hernández, "Organización y Gestión lnmo
~iliaria, So~iedad ~ónima" (GES~INSA), 
Cooperativa Limitada de ViViendas" 

(COESCA) y "Compañía de Seguros y Re- . 
aseguros Asefa, Sociedad Anónima" se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposiÍiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Estimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación procesal de 
doña Josefa Polo Santamarina y estimando 
en par!~ el recurso interpuesto por la repre
sentaclon procesal de don Paco Pérez Her
nández, contra la sentencia dictada en los 
presentes autos de fecha 23 de mayo de 
1994, p~ocede citar este nuevo fallo por el 
que, estimando la demanda interpuesta en 
nombre y representación de don Paco Pérez 
Hernández, contra la "Compañía de Segu
ros y Reaseguros Asefa, Sociedad Anóni
~a", se le condena a pagar al actor la can
tidad de 2.781.716 pesetas, más el interés 
anual del6 por 100 desde que las cantidades 
aplazadas se fueron haciendo efectivas a 
través de las cambia les obrantes en autos 
hasta su completo pago, con imposición de 
costas. a la entidad demandada. 
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Asimismo se desestima la demanda inter
puesta contra "Organización y Gestión 
Inmobiliaria, Sociedad' Anónima" (GES
TINSA), "Cooperativa Limitada de Vivien
das" (COESCA) y doña Josefa Polo San
tamarina, por lo que se les absuelve de los 
pedimentos contra ellas formulados, con 
imposición de costas al demandante. 

Todo ello sin hacer declaración alguna 
sobre el pago de las costas en esta alzada. 

La presente resolución se notificará en 
legal forma ~ las partes, haciendo saber que 
contra la misma no cabe recurso ordinario 
alguno, por lo que es firme, tras lo que 
se devolverán los ¡¡utos al Juzgado con tes
timonio de la misma. 

As~ por esta nuestra sentencia, de la que 
se uOlrá certificación literal aJ-rollo de Sala 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 

y para que sirva de notificación en legal 
f~r~a a la apelada rebelde "Cooperativa 
LImItada de Viviendas" (COESCA), por 
estar en paradero desconocido, expido y fir
mo el presente. 

En Madrid, a 2 de julio de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(02/24.538/97) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 7 
DE MADRID 

EDICTO 

'Doña. Esther Sáez-Benito Jiménet, secre
tana del Juzgado de primera . instancia 
número 7 de los de Madrid. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de menor cuantía 
número 310 de 1996-1; seguidos a instancia 
de "Cordón, Sociedad Anónima", contra 
"Verde, Blanco y Compañía, Sociedad 
Limitada", y doña Elena Josefa Lario de 
Lera, sobre reclamación de 2.210.217 pese
tas de principal, más otras 700.000 pesetas 
que se presupuestan para costas, en los que 
se ha practicado embargo sobre los siguien
tes bienes propiedad de la parte deman
dada: 

Piso decimonoveno, letra B, de la calle 
Caleruega, número 43, de Madrid . 

,Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 29, al tomo 1.305, libro 315 folio 
9, finca número 12.793. ' 

Rentas mensuales que don Jaime y don 
Antonio Martínez están sufragando a doña 

. Elena Josefa Lario de Lera como conse
cuencia del alquiler del piso decimonoveno, 
letra B, de la calle Caleruega, número 43. 

y para que sirva de notificación en forma 
a "Verde, Blanco y Compañía, Sociedad 
Limitada", y a doña Elena Josefa Lario de 
Lera, que se encuentran en ignorado para
dero, y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
expido el preserite en Madrid, a 24 de octu~ 
bre de 1997.-La secretaria (firmado). 

(02/26.843/97) 
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JUZGADO NUMERO 21 
DE MADRID 

EDICTO 

El magistrado-juez del Juzgado de primera 
instancia número 21 de lo~ de Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento hipo
tecario pel artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 249 de 1983, promovido por 
"Banco Hipotecario de· España, Sociedad 
Anónima", contra "Gestifinsa" y otros, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los 
inmuebles que se describirán, que tendrá 
lugar en la Sala de ,!udiencia de este 
Juzgado. 

En primera subasta, el día 12 de diciem
bre de 1997, a las diez horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el de 780.378 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 
16 de enero de 1998, a las lliez horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. ' 

y en tercera subasta, si no se remataran 
en ninguna de las anteriores, el día 13 de 
febrero de 1998, a las diez horas de su 
mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en pr,imera ni en segunda . 

Segunda 
Los que deseen tomar párte en la subasta, 

a excepción de la acreedora ejecutante. 
deberán consignar previamente, en la 
"Cuenta de consignaciones" de este Juz
gado, "Banco Bilbao Vizcaya", calle Capi
tán Haya, número 55, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera 
La subasta se celebrará en la' forma de 

pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pli~go cerrado. ' 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro . 

están de manifiesto en Secretaría, enten-
. diéndose que todo licitador acepta como 

bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes' anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la acto'ra conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente servirá de notificación a los 
demandados, para el caso de que intentado 
no pudiera verificarse en la forma estable
cida por la Ley. 

Bienes objelO de subasta 
Vivienda en la calle Pintor El Greco, 

número 12, piso bajo, letra C, de Mejorada 
del Campo, a nombre de doña Teresa Fer
nández Maroto. 

Insciita en el Registro de la Propiedad. 
número 2 de Alcalá de Henares, finca regis
tral número 2.686. 

VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997' 

Dado en Madrid, a 23 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado).-EI magis
trado-juez de primera instancia (firmado). 

(02/26.423/97) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el magis
trado-juez del Juzgado de primera instancia 
número 31 de los de Madrid, autos de pro
cedimiento judiciaJ sumario d~1 artículo 131 
de la Ley Hipotecaria; bajo el número 2.578 
de 1992, a instancia de "Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima", represen
tada por el procurador don Albito Martínez 
Díez, contra don Genaro Sanzo García y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

El remate se lI:Cvará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres prime
ras que autoriza la regla séptima del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: día 2 de diciembre de 
1997, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana. Tipo de licitación: 1.068.316 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: día 13 de enero de 
1998, a las diez y diez horas de su mañana. 
Tipo de' licitación: 801 .237 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. ' 

Tercera subasta: día · 10 de febrero de 
1998, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción de la acreedora 
demandante, .deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en 
cualquier oficina del "Banco Bilbao Vizca
ya", a la que el depositante deberá facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de primera ins
tancia número 31 de Madrid, cuenta del Juz
gado de la agencia 4070, sita en la calle Capi
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de 
primera instancia, número de expediente o 
procedimiel)to24590000002578/1992. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo . 
de ingreso correspondiente. 

Tercera 

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándose los depósitos en cualquiera de las 
formas establecidas en el numeral anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del pre-

B.O,C.M. Núm. 259 

sen te edicto, sin cuyo requIsIto no será 
admitida la postura. 

Cuarta 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
Jie ceder el remate a un tercero. cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazo pre
vistos en la regla decimocuarta del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta 

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrpgado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma hora, para el 
siguiente viernes hábil, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava 

Se devolveráA las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta; salvo 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Novena 

Si se hubiere pedido por la acreedora has
ta el mismo momento de la celebración de 
la subasta, también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los partici
pantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y 
siempre por el orden de las mismas. 

Décima 

La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, 
a los efectos de la regla séptima del ar
tículo 131 de la ' Ley . Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Dos Hermanas (Sevilla), 
calle Orippo, bloque 6, piso bajo, letra A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas, al tomo 901, libro 337, 
folio 120, finca registral número 22.969, ins
cripción segunda. 

Dado en -Madrid, . a 25 de junio de 
1997.-La secretaria, Carmen Calvo Velas
co. 

(02/26.396/97) 
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JUZGADO NUMERO 31 
DEMADRID . 

EDlcrO 

En virtud de lo dispuesto por el magis
trado-juez del Juzgado de primera instancia 
número 31 de los de Madrid, en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 474 de 1997, a instancia de "Gabinete 
Jurídico Castro Verde, Sociedad Limitada", 
representada por la procuradora doña 
Matilde Sanz Estrad3, contra doña María 
de los Angeles Osorio Cruzado, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto .se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tres prime
ras que autoriza la regla séptima del ar
tÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: día 1 de diciembre de 
1997, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana. Tipo de licitación: 3.600.000 pese
ras, sin que sea admisible postura inferior. 

-Segunda subasta: día 19 de enero de 
1998, a las nueve y cuarenta horas de su 
maflana. Tipo de licitación: 2.700.000 pese
tas; sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subastá: día 16 de febrero de 
1998, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción de la acreedora 
demandante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo' menos, ai 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual,. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo seña-
lado para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en 
cualquier oficina del "Banco Bilbao Vizca
ya", a la que el depositante deberá facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de primera ins
tancia número 31 de Madrid, cuenta del Juz
gado de la. agencia 4070, sita en la calle Capi
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de 
primera instancia, número de expediente o 
procedimiento 24590000000474/1997. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera 

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebra{;Íón, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándose los depósitos en cualquiera de las 
formas establecidas en el numeral anterior. 

. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresá de las obligaciones 
consignad ss en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. . 

VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 

Cuarta 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazo pre
vistos en la regla decimocuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo 'licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora <;ontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma hora, para el 
siguiente viernes hábil, según la condición 
primera de 'este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava 

Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor post.or, que 
se reservará en depósito como garantía del 
'cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Novena 

Si se hubiere pedido por la acreedora has
ta el mismo momento de la celebración de 
la subasta, también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los partici
pantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y 
siempre por el orden de las mismas. 

Décima 

La publicación de los presentes edic.tos 
sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los senalamientos de las subastas, 
a los efectos de la regla séptima del ar- ' 

. tículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Piso segundo, letra F, de la calle Murcia , 
número 19, de Madrid . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, al tomo 1.661, 
libro 1.542, folio 17, fi1')ca registral núme
ro 7.439, inscripción quinta . 

Dado en Madrid, a 15 de septiembre de 
1997.-La secretaria, Carmen Calvo Velas
ca. 

(02/26.866/97) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 
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En virtud de lo dispuesto por el magis
trado-juez del Juzgado de primera instancia 
número 31 de los de Madrid, autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el númem 117 
de 1997, a instancia de "Caja General de 
Ahorros de Granada", representada pOf la 
procuradora.doña Marisa Montero Correal, 
contra doña María Dolores Esteban Sán
chez y don Julián González, en los cuales 

. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final del pfesente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primefa 

El remate se llevará a cabo en una o 
varias sub3stas, habiéndose efectuado el 
señalamiento simultáneo de las tfes prime
ras que autoriza la regla séptima del ar
tÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
. Primera subasta: día 2 de diciembre de 
1997, a las nueve); cuarenta horas de su 
mañana .. Tipo de licitación: .94.024.017 
pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: día 13 de enero de 
1998, a las diez y diez horas de su mañana. 
Tipo de licitación: 70.518.012 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: día 10 de febrero de 
1998, a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta todos lo~ 
postores, a excepción de la acreedor:\ 
dervandante, deberán consignar una can
tidad igual, por )0 menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 

. por lo rueños, al 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en 
cualquier oficina del "Banco Bilbao Vizca
ya", a la que el depositante deberá. facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de primera ins
tancia número 31 de Madrid, cuenta del Juz
gado de la agencia 4070, sita en la calle Capi
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de. 
primera instancia, número de expediente o 
procedimiento 24590000000117/1997. En tal 
supuesto deberá acompa~arse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera 

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cen'ado, ve! i
ficándose los depósitos en cualquiera de las 
formas establecidas en el numeral anterior. 

. El escrito deberá contener ·necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del -pre
sente edicto, sin cuyo requisito 11 0 será 
admitida la postura. 
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Cuarta 

Las posturas podrán nacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazo pre
vistos en la regla decimocuarta ,deJ artícu" 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta 

Los autos yla certificación ~el Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote

' caria están de , manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo 'licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta 

Las'cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere , al crédito de ta 
actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del-remate. . 

Séptima 

Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma 'hora, pa ra el 
siguiente viernes hábil, según la condición 

,primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava 

Se devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del,Precio de la venta. 

Novena 

Si se hubiere pedido por la acreedora has
ta el mismo momento dé la celebración de 
la subasta, también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los partici
pantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicat,ario no 
cumpliese con su obligación. y desearan 
aprovechar el remate los otros postores y 
siempre por el orden de las mismas. 

Décima 

La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, 
a los efectos de la regla séptima del ar-. 
tículo 13.1 de la Ley Hipotecaria, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la calle General Moja,. 
número 185, séptimo A, Madrid. 

Inscrita en 'el Registro de ,la Propiedad 
número 14 de Madrid , al folio 184, 
tomo 689, libro 321, sección segul)da, finca 
registral número 7.894, inscripción , cuarta. 

Dado en Madrid, a 4 de, julio. de 
1997.-La secretaria, Carmen CalvQ Velas-
CQ • • 

(02/26.269/97) 
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JUZGADO NUMERO 32 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Agustín Gómez Salcedo; magistra
do-juez del Juzgado de primera instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzg¡¡do se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 493 de 1997, a ins
tancia de "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid", contra "Gráficas 
Impress, Sociedad Limitada", en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera 

, Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 2 de 
diciembre de 1997, a las diez y treinta horas 
de su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de: finca número 
25.141-28, 2.040.000pesetas; finca número 
29.120, 46:800.000 pesetas, y finca número 
30.628,16.860.000 pesetas. 

Segunda 

Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda 
el día 13 de enero de 1998, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera . 

Tercera 

Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalapopara la-'tercera subasta el día Hl 
de febrero de 1998, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta 

En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo 
de subasta correspondiente. 

Quinta 

Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo 
para ser admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad en la tercera subasta, respecto 
al tipo de la segunda, suma que podrá con
signarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del "Banco Bilbao 
Vizcaya" (calle Capitán Haya, número 55, 
oficina 4070) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta 

Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los 'que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al cré
dito de la actora, si los hubiere, continuarán 
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subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima 

' Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que esta
blece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava 

Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración, a la misma hora, para el 
siguiente viernes hábil de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día 
'de la celebración o hubiese un número exce
sivo de subastas para el mismo día. 

Novena 

Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Décima 

Si se hubiere pedido por la acreedora has
ta el mismo momento de la celebración de 
la subasta, también podrán reservarse en 
depósito las consignaciones de los partici
pantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate los otros postoreS y 
siempre por el orden de las mismas. 

Undécima 

La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subas
tas, a los efectos del último párrafo de la 
regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Plaza de garaje número 135, planta 
de sótano de la finca sita en la calle San 
Romualdo, número 26, con vuelta a la calle 
Albasanz, de Madrid, edificio "Astygi". 

lnscripción.-Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, tomo 1.402, folio 96, 
libro 459 'de Canillejas, finca registral 
número 25.141-28, inscripción tercera. 

2. Finca sita en la planta cuarta, local 
C-2, calle San Romualdo, número 26, con 
vuelta a la calle Albasanz, de Madrid, edi
ficio "Astygi". 

Inscripción.-Registro de la Propiedad 
númefO" 17 de Madrid, tomo 1.551, folio 83, 
libro 565 de CanilJejas, finca registral 
número 29.120, inscripción cuarta. 

3. Finca sita en la planta cuarta, local 
.81-5, calle San Romualdo, número 26, con 
vuelta a la calle Albasanz, de Madrid, edi
ficio "Astygi". 

Inscripción.-Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, tomo).461, folio 25, 
libro 479 de Canillejas, finca registral 
número 30.628, inscripción cuarta. 
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y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi
do el presente en Madrid, a 23 de julio 
de 1997.-La secretaria (firmado ).-El 
magistrado-juez de primera instancia (fir
mado) . 

(02/26.268/97) 

JUZGADO NUMERO 39 
DE MADRID 

EOlITO 

Doña Margarita Garrido Gómez, secretaria 
del Juzgado de primera instancia número 
39 de Jos de Madrid . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, bajo el número 905 de 1990, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del pro-

. curador don Manuel Lanchares Larré, en 
representación de "Banco Bilbao Vizcaya", 
contra doña María da Silva A1puente y don 
Leopoldo Bornay Bernabéu, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública sub~sta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandado don I,.eopoldo 
Bornay Bernabé4: 

Urbana.--':Casa sita en la calle Genera
lísimo, número 16, en el término de Burria
na (Castellón),. en planta baja, que ocupa 
'una superficie de 15~ metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 404, libro 174, folio 27, 
finca número 22.406. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, el día 5 de 
diciembre de 1997, a las doce y treinta 
horas, con arreglo a las siguientes: 

Coruliciones 

Primera 

El tipo· del remate será de 14.500.000 
pesetas, sin que se ' admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

S<;:gunda 

Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente el 40 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
en la . cuenta de consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado. en el "Banco Bilc 
bao Vizcaya", número de cuen
ta 2533 000 17 00905/1990. 

Tercera 

Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acom
pañar resguardo acreditativo de haber con
signado la cantidad correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta 

Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las cónsignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes y que 
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lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, ·sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava 

Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el día 16 de enero de 1998, 
a las doce y treinta horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de febrero 
de 1998, también a las doce y treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid, a 25 de septiembre de 
1997.-La secretaria (firmado). 

(02/26.136/97) 

JUZGADO NUMERO 43 
DE MADRID 

EOlITO 

Don Aquilino Sánchez Medina, magistra
do-juez del Juzgado de primera instancia 
número 43"'de los de Madrid. 

Hace saber: Que en. este Juzgado de mi 
cargo, y bajo el número 783 de 1992, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del procurador de la parte actora don 
José Guerrero Cabanes, en nombre y repre
sentación de "P·.S.A. Leasing España, 
Socieda<l Anónima", contra "J.L.D.L. 
Joplaco, Sociedad Limitada", y don José 
Luis Durári Lavado, y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este día, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embar
gados a los demandados que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad ae 320.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
ca.lle Capitán Haya, número 66, sexta plan
ta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de diciem
bre de 1997, a las trece horas de su mañana, 
por el tipo de' tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 
14 de enero de 1998, a las trece horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 
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En tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 10 de febre
ro de 1998, a las trece horas de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 
Que no se admitirá postura, ni en primera 

ni en segunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destiriado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. 

Que las subastas se celeprarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que podrá licitarse en 'calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacer 
la parte ejecutante. 

Que a instanci¡:¡ de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que 

. hayan cubierto el. tipo de la subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la publicación del presente edicto 
servirá de notificación en forma para todos 
aquellos demandados que ~n el momento 
de dicha publicación se encuentren en igno
rado paradero. 

Los bienes embargados y que se subastan 
son: 

Vehículo marca "Citroen", modelo BX, 
matrícula M-Ti32-KD. 

En Madrid, a 7 de octubre de 1997.-La 
secretaria judicial, Beatriz García Gar
cía.-El magistrado-juez de primera instan
cia, Aquilino Sánchez Medina. 

(02/26.408/97) 

JUZGADO NUMERO 51 
DE MADRID 

EOlITO 

Don Eusebio Palacios Grijalvo, magistra
do-juez de primera instancia del núme
ro 51 de los de Madrid. 

~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen aulUS de juicio de cognición 
número ,403 de 1995, promovidos por la 
comunidad de propietarios de la calle Sali
tre, número 21, representada por la pro
curadora doña Myriam A1varez del Valle 
Lavesque, contra don Félix Gómez Gon
zález y doña Asunción Vear Palacios y sus 
ignorados herederos, en trámite de apre
mio, en los que por providencia de est.· 
fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, 
plazo de veinte días y el precio de tasación 
que se indicará, de la siguiente finca : 
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Urhana.-Destinada a vivienda, sita en 
Madrid, piso cuarto, número 2, de la calle 
Baltasar Bachero, número 21, hoy calle 
Salitre, situado en quinta planta del edificio. 
Ocupa una superficie aproximada de 28 
metros cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando en el inmueble, con el piso cuarto, 

,número 3; izquierda, con la casa número 
19 moderno de la calle Salvador Bachero; 
al frente, con la citada calle, y al fondo, 
con la escalera común. Tiene una cuota de 
participación en el total del valor de la finca, 
solar y elementos comunes del 2 por 100. 

Las condiciones de la subasta son las 
siguientes: 

Primera 

La prime"ra suhasta queda señalada para 
el día 10 de diciembre de 1997, a las doce 
y treinta horas, siendo el tipo de tasación 
en que ha sido valorada de 1.120 .. 000 pese
tas, nO admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Par<1 el caso. de no haber postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda 
el día 14 de enero de 1998, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Se señala para la tercera subasta, caso 
de que no haya postores en la segunda, el 
día 4 de febrero de 1998, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomélr parte en las subastas deberán 
105 licitauores consignar previamente, en la 
"Cuenta de consignaciones" del Juzga
do número 01 /900.319/3 del "Banco 
Bilhao Vizcaya", sucursal de la calle 
BasíliCSI, número 19, de Madrid, al 
menos, el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo parél la subasta, 
indicando como número de procedimien
to 2545-000-17-00403/ 1995. 

Tercera 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que d rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Cuarta 

Que se· convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de 
propiedad, existie ndo certificación del 
Registro de la Propiedad unida a autos. 

Que el presente edicto sirva de notifi
cación en forma a la parte demandada, en 
paradero desconocido. 

Dado en Madrid, a 16 de octubre de 
1997.-EI secretario (firmado).-EI magis
trado-juez de primera instancia (firmado). 

(02/26.195/97) 
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JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Citaciones 
JUZGADO NUMERO 1 

DEMADRlD 

EDICTO 

Don Carlos Martín Meizoso, magistra
do-juez de instrucción del número 1 de 
los de Madrip. -

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue juicio de faltas bajo el núme
ro 1.073 de 1997, en virtud de denuncia 

. de policía municipal, contra don Juan Ruiz 
Navajas, por carencia de segur<~, encontrán
dose el denunciado referido en ignorado 
paradero, habiendo acordado por providen
cia de esta fecha citarle por medio del pre
sente edicto, a fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla,. 
número 1, de Madrid, edificio de los Juz
gados, planta segunda, el día 10 de diciem
bre de 1997, a las doce y cincuenta horas, 
al objeto de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse y en cali
dad de denunciado. 

y para que conste y sirva de cédula de 
citación en forma al denunciado don Juan 
Ruiz Navajas, .cuyo último domicilio cono
cido fue en calle Venezuela, número 21, 
de Coslada (Madrid), expido y firmo el pre
sente en Madrid, a 16 de octubre de 
1997.-La secretaria (firmado ).-EI magis
trado-juez de instrucción (firmado). 

(03/39.385/97) 

JUZGADO NUMERO 20 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Miguel Herranz Romero, secre
tario del Juzgado de instrucción núme
ro 20 de los de Madrid . 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de faltas número 1.015 de 1997-A, trami
tados en este Juzgado por una supuesta fal
ta de no consta delito, siendo denunciante 
el policía municipal 6144.6, Unidad 63, y 
como denunciados don Miguel dos Santos 
Monteiro y don Carlos Manuel das Neves 
Fernández, ha sido dictada providencia en 
fecha 2 de septiembre de 1997 del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta, turnadas por Decanato las 
anteriores actuaciones, icóese como juicio 
de faltas, regístrese en los libros correspon
dientes, y visto su contenido, revistiendo 
caracteres de falta los hechos denunciados, 
procédase a la celebración del correspon
diente juicio en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, a cuyo fin se señala el día 12 de 
noviembre de 1997, a las diez treinta y cinco 
horas de su mañana. Cítese al ministerio 
fiscal y a las partes implicadas, librándose 
para ello los oportunos despachos. 

. Lo manda y firma su señoría. Doy fe. 
y para que sirva de citación a don don 

Carlos Manuel das Neves Femández, sin 
domicilio conocido, expido el presente en 
Madrid, a 15 de octubre de 1997.-EI secre~ 
tario (firmado). 

(03/39.567/97) 

B.O.C.M. Núm. 259 

JUZGADO NUMERO 20 
DEMADRlD 

EDICTO 

Don José Miguel Herranz Romero, secre
tario del Juzgado de instrucción núme
ro 20 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de faltas número 960 de 1997-B, tramitados 
en este Juzgado por una supuesta falta de 
conducir sin seguro obligatorio, siendo 
denunciante el,guardia civil número 111068, 
Unidad 5204, de la Agrupación de Tráfico 
de Arganda del Rey (Madrid), y como 
denunciado don Angel Hemández Librán, 
ha sido dictada providencia ~n fecha 15 de 
octubre de 1997 con el siguiente tenor 
literal: 

Cítese mediante edicto al denunciado 
don Angel Hernández Librán de compa
recencia en este Juzgado el día 19 de 
noviembre de 1997, a las once horas de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebración 
de juicio verbal que ha sido señalado. 

En Madrid, a 16 de octubre de 1997.-EI 
secretario (firmado). 

(03/39.387/97) 

JUZGADO NUMERO 26 
DEMADRlD 

EDICTO 

Doña Elisa Jiménez Sanz, magistrada-juez 
accidental de instrucción del número 26 
de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias de juicio de faltas núine
ro 534 de 1997, por contra el orden público, 
contra don Antonio Caballero Pérez, 
actualmente en ignorado paradero, por el 
presente se le cita de comparecencia en la 
Sala de audiencia de este Juzgado para asis-· 
tir a la celebración del juicio verbal de faltas 
para el día 10 de dicie'mbre de 1997, a las 
diez y veinte horas de su mañana, debiendo 
comparecer con los testigos y pruebas de 
que intente valerse y pudiendo ser asistido 
de abogado de su designación . 

y para que sirva de citación en forma 
al denunciado don Antonio Caballero 
Pérez, actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente para . su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, en Madrid, a 18 de septiembre 
de 1997.-EI secretario (firmado). 

(03/39.388/97) 

JUZGADO NUMERO 38 
DEMADRlD 

CEDULA DE CITACION 

Doña Inmaculada Melero Claudio, 
magistrada-juez titular de este Juzgado de 
instrucción número 38 de los de Madrid, 
en virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en las diligencias 
de juicio de faltas número 822 de 1997, 
seguidas en este Juzgado sobre amenazas, 
en las que aparece como denunciado don 
Rusu Niculescu, en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia al mis
mo para ante este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, sexta planta, el día 
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13 de noviembre de 1997, a las once horas, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, advirtién
dole que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

y para que conste y sirva de citación a 
don Rusu Niculescu, en ignorado paradero, 
expido la presente en Madrid, a 21 de octu
bre de 1997.-La secretaria (firmado) . . 

(03/39,576/97) 

JUZGADO NUMERO 44 
DE MADRID 

Por estar acordado en el juicio de faltas 
número 831 de 1997, seguido en este Juz
gado, por la pr~ente se cita a don Carmelo . 
Vargas Fernández y don Fernando Damota 
Vázquez, para que en calidad de denun
ciados comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción número 44 de los de Madrid 
sito en la plaza de Castilla, número 1, quint~ 
planta, al objeto de asistir a la celebración 
del oportuno juicio de faltas el día 24 de 
noviembre de 1997, a las diez y veinte horas, 
debiendo comparecer provistos de las prue
bas de que intenten valerse; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les para
rá el perjuicio correspondiente en derecho. 

En Madrid, a 15 de octubre de 1997.-EI 
secretario judicial (firmado). 

(03/39.071/97) 

JUZGADO NUMERO 5 
DE GRANADA 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente se cita' en legal forma 
don Eduardo Javier Valenzuela Suárez, 
para que comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, edificio "La Caleta", 
seXta planta, para asistir a juicio oral el día 2 
de diciembre de 1997, a las nueve horas 

. como denunciado. ' 
En ju.icio de faltas número 455 de 1997, 

que se sIgue por estafa. 
En Granada, a 8 de octubre de 1997.-El 

secretario (firmado). 
(03/39.389/97) 

JUZGADO NUMERO 1 
DE VALLADOLID 

EDICTO 

Don José Alberto Maderuelo García, 
magistrado-juez de instrucción del 
número 1 de los de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias de juicio de faltas número 
351 de 1997, por una falta contra el orden 
público, contra don Rodrigo del Val Giral
da, y cuyo último domicilio fue en la calle 
Isla del Rey, número 1, de Colmenar Viejo. 

y siendo desconocido el domicilio del 
denunciado, por el presente se le cita para 
el ?ía 4 de diciembre de 1997, a las diez 
y cincuenta horas de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración 'del juicio oral 
de faltas que se celebrará en la Sala de 
3.Udiencia de este Juzgado, planta baja del 
llUevo edificio de los Juzgados, sito en la 
:alle Angustias, números 40-44, haciéndole 
;aber que puede comparecer con todos los 
nedios de prueba de que intente valerse 
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y que no es necesaria la asistencia con 
abogado. 

Dado en Valladolid, a 14 de octubre de 
1997.-El secretario (firmado). 

(D. G.-3.159) (03/39.391/97) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 3 
DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana Mercedes del Molino Romera, 
magistrada-juez de instrucción del 
número 3 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio de faltas 
número 629 de 1997, que se sigue en este 
Juzgado por hurto, figura en· calidad de 
denunciado don Mohamed Chakib Moud
den El Bouacheri Laroussi, cuyo paradero 
actual es deconocido, se dictó sentencia, 
cuyo texto dice así: 

Que debo condenar y condeno a don 
Norurredine Laoukilo y don Mohamed 
Chakib Moudden el Bouacheri Laroussi 
como autores responsables de una falta d~ 
hurto prevista y penada en el artículo 623 
del Código Penal, a la pena de arresto de 
dos fines de semana a cada uno de ellos 
y al pago de las· costas causadas en esta 
instancia. Habiendo estado privados de 
libertad por estos hechos, compúteseles el 
tiempo de la privación de libertad a efectos 
de cumplimiento de la pena ahora impues
ta. 

y para que conste y sirva de notificación 
en forma a los anteriormente indicados 
expido el presente en Madrid, a 9 de octu~ 
bre de 1997.-La magistrada-juez de ins
trucción (firmado). 

(03/37.847/97) 

JUZGADO NUMERO 5 
DEMADRlD' 

EDICTO 

Doña. Carmen Va\carce Codes, magistra
da-Juez del Juzgado de instrucción 
número 5 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de ins
trucción número 5' se sigue juicio de faltas 
número 1.372 de 1996-1, sobre estafa, con
tra doña Julia Jiménez Calderón, en cuyas 
actuaciones ha reoaído sentencia que con
tiene el siguie~te 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a doña 
Julia Jiménez Calderón, como autora de 
una falta continuada de estafa, a la pena 
de seis fines de semana y al pago de las 
costas. 

Asimismo se ha dictado auto aclar~torio 
de sentencia, cuya parte dispositiva es la 
siguiente: 

Dispongo: Se aclara el fallo de la sen
tencia de fecha 28 de febrero de 1997 en 
el sentido de que se condena a doña Julia 
Jiménez Calderón, 00010 autora de una fal
ta continuada de estafa, a la pena de arresto 
de seis fines de semana y al pago de las 
costas. . 
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y para que sirva de notificación en legal 
forma a doña Julia Jiménez Calderón, Sé 

extiende el presente que se publicará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado por 
término de cinco días. 

Dado en Madrid, a 13 de septiembre de 
1997.-La magistrada-juez de instrucción 
(firmado ). 

(03/37.848/97) 

JUZGADO NUMERO 24 
DE MADRID 

EDICTO ·· 

Doña .María Jesús Coronado Buitrago, 
maglstrada-jue;z de instrucción del 
número 24 de los de Madrid. 

. Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias de juicio de faltas número 
439 de 1997, en relación a delito de hurto 
y resistencia. 

y siendo desconocido el domicilio de los 
denunciados don Carla Dalessandro y don 
Francisco Lazio, por el presente se les noti
fica.la .sentencia recaída en el presente pro
cedImIento, que es del tenor Iiter~1 siguien-
te: ' 

Debo condenar y' condeno a don Carla 
Dalessandro y don Francisco Lazio, como 
autores responsables de una falta de hurto 
del artículo 623.1 del Código Penal, a la 
pena de un mes de multa á cada uno de 
ellos, con una cuota diaria de 500 pesetas, 
que en la cantidad , resultante de. 15.000 
pesetas aquéllos deberán ingresar, una vez 
firme la presente resolución, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, esta
bleciéndose la responsabilidad personal y 
subsidiaria en catorce días de privación de 
libertad en caso de impago de la multa. 
Igualmente aquéllos deberán indemnizar 
conjunta y solidariamente a doña Angeles 
Rodicio Rodicio en la· cantidad de 10.000 
pesetas y en lo que se detennine en eje
cución de sentencia por el valor de la barra 
de labios y las llaves; que ingresarán igual
mente en la cuenta mencionada, y al pago 
de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá interponerse recurso de apelación 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que así conste y sirva de noti
ficación en' forma a los demandados don 
Carla Dalessandro y don Francisco Lazio, 
en desconocido paradero, expido el presen· 
te para su publicación en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. , 

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/37.849/97) 

JUZGADO NUMERO 24 
DEMADRlD 

EDICTO 

Doña María Jesús Coronado Buitrago, 
magistrada-juez de instrucción del 
número 24 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias de juicio de faltas núme
ro 632 de 1997, en relación a lesiones. 
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y siendo desconocido el domicilio del 
denunciado don Abdessamad Kharbouche, 
por el presente se le notifica la sentencia 
recaída en el presente procedimiento, que 
es del tenor literal siguiente: 

Debo absolver y absuelvo a don Abdes
samad Kharbouche de la falta denunciada, 
declarándose las costas de oficio. 

Así por esta mi scntencia, contra la que 
podrá interponerse recurso de apelación 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, 
Jo pronuncio, mando y fírmo. 

y para que así conste y sirva de noti-· 
ficación en forma al denunciado don 
Abdessamad Kharbouche, expido el pre
sente para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Dado en Madrid , a 10 de octubre de 
1 997.-EI secretario ( firmado). 

(03/37.850/97) 

JUZGADO NUMERO 24 

DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Jesús Coronado Buitrago, ' 
magi strada-Juez de instrucción del 
número 24 de los de Madrid .. 

Hace sa ber: Que en este Juzgado se 
siguen diligencias de juicio de faltas núme
ro 50 I de 1997, en relación a de lito contra 

-e l onJen público. 

y siendo desconocido el domicilio de los 
denunciados don Enrique González Suria 
y Joña Rosario Suria de Lucas, ror e l pre
sente se les notifica la sentencia reca íd .. en 
el presente procedimiento que es del tenor 
literal siguicnte: 

Debo condenar y condeno a don Enrique 
González Suria y doña Rosario Suria de 
Lucas, como 'autores responsables de una 
falta contra cl orden público prevista y 
penada en el artículo 636 del Código Penal, 
¡¡ la pena de un mes de multa, con una 
cuota de SOO pese tas a cada uno. que en 
la cantidad resultante de 15 .000 pesetas 
deberán ingresa r cada uno de los conde
nados, una vez firme la . resolució n, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado 
así como al pago de las costas procesales: 

Así por esta mi ~entencia, contra la que 
podrá interponer recurso de ppelación ante 
este Juzgado. en el plazo de cinco días, lo 
pronuncio, mando y firmo . 

y para que así conste y sirva de noti
ficación en forma a los denunciados don 
Enrique González Suria y doña Rosario 
Suria de Lucas, en desconocido paradero, 
expido el presente para su publicaci6n en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

Dado en Madrid, a 10 de oc;tubre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/37.852/97) 
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JUZGADO NlJMERO 27 
DE MADRID 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En las actuaciones del juicio verbal de 
faltas número 510 de 1997, ~eguidas en este 
Juzgado contra don Pablo Barbero Caste
llanos, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de junio de 1997 que tiene el siguiente 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Pablo Barbero Casts::llanos, como autor res
ponsable de una falta de hurto, a la pena 
de un mes de multa con cuota diaria de 
200 pesetas, 6.000 pesetas en total, con 
arresto sustitutorio de quince días en caso 
de impago y abono de costas. 

Así p~r .esta esta sentencia, contra la q'ue 
se podra mterponer recurso de apelación 
en el plazo de cinco días mediante escrito 
y ante este mismo Juzgado, conforme pre
vienen los a rtículos 795 y 796 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en debi
da forma de tal sentencia a don Pablo Bar
bero Castellanos, que se halla actualmente 
en ignorado paradero y domicilio dentro 
de España, expido ,la presente en Madrid, 
a 9 de octubre de 1997.-EI secretario 
(firmado). 

(03/37.854/91) 

JUZGADO NUMERO 27 
DE MADRID ' 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En las actuaciones del juicio verbal de 
faltas número 139 de 1997, seguidas en este 
Juzgado contra El Feth Read y otros, se 
ha dictado sentencia con fecha 24 de abril 
de 1997, que tiene el siguiente 

Fallo 

Condeno a Rida Amine, Amir Toufik y 
El Feth Read, como autores criminalmente 
responsables de una falta de hurto, a la pena 
de un mes de multa a cada uno a razón 
de 200 pese tas/día;con imposición de todas 
las costas causadas en el procedimiento, 
debiendo cumplir en caso de impago un 
día de privación de libertad por cada dos 
cuotas impagadas. Ocho de los días se 
e.ntienden cumplidos como abono por el 
tiempo de detención preventiva sufrida. 

Esta resolución no es firme y contra ella 
cabe recurso de apelación en ambos efectos 
yen el plazo de cinco días, que deberá inter
ponerse mediante escrito fundamentado en 
este mismo Juzgado ' para su conocimieino 
por la Audiencia Provincial. 

y para que sirva de notificación en debi
da forma de tal sentencia a El Feth Read, 
que se halla actualmente en ignorado domi
cilio y paradero dentro de España, expido 
el presente en Madrid, a 9 de octubre de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/37.855/97) 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

JUZGADO NUMERO S 
DEALCORCON 

EDICTO 

Doña Begoña García Muñoz, magistra
da-juez sustituta del Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 5 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 2] 9 
de 1993, promovidos por " Banco Santa n
,der, Sociedad Anónima", representada por 
la procuradora señora Ramos Cervantes, 
contra "Inmobiliaria Inmotodo", don Ama
dor Jiménez Gutiérrez, doña Adela Déquer 
Caballero, don Pedro Covisa Rubiños y 
d~ña. María Teresa Requejo ValdiviesQ, en 
tramite de procedimiento de apremio, en 
los que por · providencia de esta fecha se 
ha acordado am,JJ1ciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta., por lotes 
separados, por primera vez, plazo de veinte 
días y el tipo de tasación que se indicárá, 
de las siguientes fincas: 

1." Local comercial señalado cori el 
número 3, en planta de semisótano, con 
acceso por la fachada posterior de la casa 
número 10 de la calle Porto Colón, Parque 
de Lisboa, A1corcón (Madrid). Local diá-

, fano, con una superficie de 78 metros cua
drados. Fachada, 7 metros. Fondo, 11 
metros . 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de A1corcón, al tomb 771 , libro 
35, folio 24, finca registral número 2.704 
(antes finca número 36.821). 

,2." Finca rústica en el término muni
cipal. ?e Gargantilla de Lozoya (Madrid), 
al SitiO conocido por "Los Malacates" . 
Terreno sin urbanizar no edificable con 
una superficie de 1.500 metros cuadr'ados. 

Finca registral número 3.300, tomo 937, 
libro 26, folio 133. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrelaguna. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Carballino, esquina a Timanfaya, sin núme
ro, en A1corcón, el día 4 de diciembre de 
1997, a las diez y ~reinta horas, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

Las fincas señaladas· salen a pública 
subasta por lotes separados y por el tipo 
de tasación en que han sido valoradas de: 
1.", 14.000.000 de pesetas, y 2.", 1.500.008 
pesetas, no admitiéndose posturas que no· 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado, el 20 por 100 del precio de 
I~ tasación que sirve de tipo para la subasta, 
SJl1 cuyo requisito no podrán ser admitidos I 

a licitación, pudiendo solamente el ejecu
tante tomar parte en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 



B.O.C.M. Núm. 259 

Tercera 
Que los títulos de propiedad de las fincas 

sacadas a subasta se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrá.n dere
cho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Que las cargas anteriores y preferentes

al crédito de la actora, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidad y obligaciones 
ql!e de los mismos se deriven. 

Quinta 
Se devolverán las cantidades previamente 

consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la 
correspondiente al mejor postor, salvo que 
a instancia del acreedor se reservasen las 
consignaciones de los postores que así lo 
admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual 
le será devuelta una vez cumplida la obli-

. gación por el adjudicatario. 

Sexta 
Los gastos de remate, impuesto de trans

misiones patrimoniales y los que correspon
dan a la subasta serán a cargo del rema
tante . 

De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda !!l día 
] 2 de enero de 1998, a las diez y treinta 
horas de su mañana, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, 
el día 12 de febrero de 1998, a las diez 
y treinta horas, en la referida Sala de 
audiencia, sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi
do el presente en A~corcón , a 18 de sep
tiembre de 1997.-La secretaria (firma
do).-La magistrada-juez de primera ins
tancia e instrucción (firmado). 

(02/26.049/97) 

JUZGADO NUMERO 2 
DE MOSTOLES 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

y EMPLAZAMIENTO 

En autos de separación seguidos al 
número 268 de 1997, a instancia de dofia 
Felicidad Rodrigo López, contra don Vale
riano González González, se ha dictado la 
resolución del tenOr literal siguiente. 

Propuesta de resolución del secretario 
don José Bonifaeio Martínez Arias. 

Providencia 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, magis
trado-juez de primera instancia e instruc
ción del número 2 de lós de MóstoIes.-En 
Móstoles, a 9 de julio de 1997. 
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El anterior escrito, con sus documentos, 
presentado por la procuradora doña Azu
cena Meleiro Godino, promoviendo 
demanda de separación, regístrese. 

Se tiene por parte a dicha procuradora 
en nombre y representación de doña Feli
cidad Rodrigo López, entendiéndose con 
ella las sucesivas diligencias, con devolución 
del poder presentado. que en su caso se 
devolverá previo testimonio en autos. 

Se admite a trámite la demanda presen
tada, que se sustanciará por los trámites 
establecidos en la disposición a.dicional 
quinta de la Ley 30/1981, de, 7 de julio. 

DaElo el paradero desconocido del 
demandado don Valeria'no GonzáJez Gon
zález, emplácesele por edictos, que se publi
carán en el t~blón de anuncios de este Juz
gado y en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, para que en el 
plazo de veinte días comparezca en autos 
por medio de abogado y procurador y con
teste a la demanda, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará en rebeldía 
y se le tendrá por precluido el trámite de 
contestación. 

Dése traslado al ministerio fiscal por 
igual término y a los mismos fines. 

Contra esta resolución cabe recurso de 
reposición en el plazo de tres días, que se 
interpondrá por escrito ante este Juzgado. 
- Lo que así se propone y firma; doy fe.-El 
secretario.-Conforme: magistrado-juez de 
primera instancia e instrucción. 

y como consecuencia del ignorado para
dero del demandado don Valeriano Gon
zález González, se extiende la presente para 
que sirva de cédula de notificación y empla~ 
zamiento en Móstoles, a 9 de julio de 
1997.-EI secretario (firmado). 

(03/39.436/97) 

Citaciones 

JUZGADO NUMERO·} 
DE NAVALCARNERO 

Doña Carmen Alvarez Theurer, magistra
da-juez del Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 1 de los de Naval
carnero y.su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita juicio de faltas con el número 30 de .. 
1996, por lesiones y daños en tráfico, en 
el cual ha recaído con fecha del día de hoy 
10 siguiente: 

El anterior oficio, únase al juicio de faltas 
de su razón, y visto su contenido y el igno
rado paradero de doña Susana Blanco 
Millanes, cítesela . para el acto del juicio 
señalado para el día 5 de noviembre de 
1997, a las once horas de su mañana, en 
calidad de perjudicada, mediante edictos 
que se publicarán en el tablón de anúnc,ios 
de este Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.-EI 
secretario.-La magistrada-juez de primera 
instancia e instrucción (firmado y rubri
cado). 

y para que sirva de citación a doña Susa
na Blanco Millanes, nacida en Madrid el 
10 de noviembre de 1975, hija de ·Guillermo 

Pág. l)~ 

y Laura, con documento nacional de id~n
tidad número 20.254.280 y cuyo últinlC 
domicilio fue en la localidad de Móstoles, 
plaza de Nicaragua, número 10. octavO C. 
desconociéndose más datos. ha.:iéndok 
saber que puede comparecer con 1\1\ ml~ di(l~ 
de prueba ele que intente valL:rse. 

Dado en Navalcarnero, a 29 L1c ill'iUhll' 

de 1997.-EJ secretario (firmado ).-l.a 
magistrada-juez de primera instancia e ills
tnicción (firmado). 

(03/40.583/97) , 

JUZGADO NUMERO 1 
DE RONDA 

CEDULA DE crr'A,ClOl\ 

La magistrada-juez del Juzgado d,: primera 
instancia e instrucción número l L1(; los 
de Ronda y su partido. 

En resolución dictada en el día de 1<1 
fecha, en juicio de faltas número 2()~ éi<: 
1997, ha acordado citar a don Juan J imém:L 
Vázquez, qlie se encucntra en la actllaliJaJ 
en paradero desconocido, a fin JI.' que ~I 
día 13 de noviembre de 1997, a las di", 
y cincuenta horas, comp;:Hczea ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado para la cele
bración dcl juicio verhal de faltas, sobre 
lesiones y amenazas. en calidad de denun
ciante, . por los hechos ocurrido& el díél 7 
de julio de 1997, pudiendo compare<:er ~sis
ti do de letrado y con las pruebas de qu~ 
intente valerse, apercibiéndole que de IIll 

compare<:er le parará el perjuicio a ljU': 

haya lugar en derecho. 
y para que conste y su jJunlica<:ión L~ 11 

el BOLETÍN OFICIAL OE LA Ch!\IUNIf).\¡) 
DE MADRID, sirviendo de citación en legal 
forma, expido el presente en Ronda, a <) 

de octubre de 1997.-EI secretario (fir
mado). 

(D. G.-3.278) (03/4U.59 1/97) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO NUMERO 5 
DE ALCALA DE HENARES 

EDICTO 

Doña María Dolores Planes Morcno. 
magistnida·juez del Juzgado de primúa 
instancia e instrucción número 5 de lo~ 
de Alcalá de Henares. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue juicio de faltas número 23 
de 1997, por una falta de hurto, y con fecha 
27 de junio de 1997 recayó sentencia que 
ha sido declarada firme, y cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal: 

En Alcalá de Henares, a 27 de junio de 
1997.-Vistos por mí, María Dolores Planes 
Moreno, magistrada-Juez del Juzgado de 
primera instancia e instrucción número 5 
de los esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de faltas número 23 'de 1997, seguido 
por hurto, siendo denunciante don Carlos 
Martín de Diego y como denunciados don 
Mohamed A1azozi y don Rachid Abdelaha, 
y constando los siguientes: 



Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Mohamcd Alazozi y a don Rachid Abde
laha, como autores responsables de una fal
ta de h: ': lO prevista y penada en ,el artículo 
623, I del Código Penal, a la pena de dos 
meses de multa a cada uno de ellos, con 
una cuota diaria de 1.000 pesetas, así como 
&1 abono por partes 'iguales de las costas 
procesales causadas en este juicio de faltas.' 

Anl itese esta sentencia en los registros 
correspondientes. 

Notifíquese la presente a las partes y al 
ministerio fiscal, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe interponer recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial en 
el plazo de cinco días. 

Así por esta mi sentencia, de la que se 
llevará testimonio a los autos de su razón, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de requerimiento en 
legal forma a don Mohamed Alazozi y a 
don Rachid Abdelaha, los cuales se encuen
tran en ignorado paradero, los que deberán 
hacer efectiva la multa a la que han sido 
condenados, ascendente a 60.000 pesetas 
cada uno, a razón de dos meses de multa 
cada uno de ellos, con una cuota diaria de 
1.000 pesetas, expido el presente para su 
puhlicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

Alcalá de Henares, a 25 .de septiembre 
de 1997.~El secretario (firmado). . 

{03/37.856/97) 

JUZGADO NUMERO 3 
DE MOSTOLES 

EDICTO 

Doña Emilia Peraile Mar.tínez, magistra
da-jClez del Juzgado de instrucción 
número 3 de los de Móstoles. 

Hago constar: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de juicio de faltas 
númcro .28 de 1997, sobre ' lesiones por 
imprudencia, en los que aparecen como 
denunciantes doñ'l Nuria ,Yolanda García 
Cpnsúcgra y otros y como denun'ci'ado don 
Gustavo Adolfo Arias Caro, encontrándose 
en sitúación procesa:1 dé igÍ1<;>radoparadero 
don Gustavó Adolfo Arias Caro, y en l.os 
liuc con fecha 28 de abril de 1997 se , ha 
dict,ld<) sentencia, cuyo fallo dice: 

. Qlie debo condenar v c.ondeno : a don 
Gustavb Adolfo Arias Cáro, ~omo autor de 
una falta de imprudencia ya -descrita, a lá 
pena de dos días de arresto menor, q'ue 
podrá cumplir en su propio domicilio, y a 
que indemnice a doña Nuria Yolanda Gar
da Consuegra en la cantidad de 166.805 
pesetas por los días que invirtió en su cura
ción y 26~).697 pesetas en concepto de 
secuelas, más el 20 por 100 de intereses; 
en 135:079 pesetas a,.don José Antonio Gar
cía Consuegra y en el importe de los daños 
causados al vehículo de su asegurado, mar
ca "BMW", matrícula M-5954-SK, cacula
dos en ejecución de sentencia a la compañía 
dr. seguros "La Equitativa". Devengando 
estas cantidades el interés legal correspon
diente. Declarándose la responsabilidad 
civil directa de la mutua "Sevillana de 
Taxis". 

VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndoles saber que no es firme y que 
contra la misma cabe recurso de apelaci6n, 
que deberá interponerse ante este Juzgado 
·dentro de los cinco días siguientes a su noti
ficación, encontrándose durante ese perío
do las actuaciones en Secretaría a dispo
sición de las partes y del que conocerá, en 
su caso, la Audiencia Provincial. 

Y para que conste su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE ,LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y sirva de notificación en forma 
a don Gustavo Adolfo Arias Caro, cuyo 
paradero es desconocido; expido el presen
te en Móstoles, a 1 de octubre de 1997..-La 
secretaria (firmado).-La magistrada-juez 
de instrucción (firmado). ' 

(03/37.858/97) 

JUZGADO' NUMERO 4 
DE TORREJON DE ARDOZ 

Don Francisco Javier Sánchez Cerrajero, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción número 4 de los de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial. 

. Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue juicio de faltas con el número 
n de 1997, por daños, en el que se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

Que debo absolver y absuelvo a don José 
Bt;;njamín Iglesias Nolivo, con imposición 
de las costas procesales de oficio, por la 
presunta falta de daños, 

Notifíquese esta sentencia a las partes y 
al ministerio fiscal, haciéndoles saber que 
coritra la presente resolución cabe interpo
ner. recurso de apelación dentro de ·los cinco 
días siguientes a su notificación, en los tér
minos previstos en el artículo 976 de la Ley 
de' Enjuiciamiento Criminal. 

Así por esta mi sentencia, 'lo pronuncio, 
mando y firmo . 
, Y para que sirva de notificación en forma 

a don José Benjamín I&lesias Nolivo, el cúal 
se encuentra en paradero desconocido, 
haciéndole saber que la presente, aun sien
do definitiva, no es firme, y contra la que 
puede interponer reC4rso de apelación en 
el plazo oe ci,nco días siguientes asu noti
ficación mediante escrito que presentará en 
la Secretaría del' Juzgado de instrucción . 
número 4 de Torrejón de Ardoz. 

Expido el presente en Torrejón de Ardoz, 
a 29 de septiembre de 1997.-EI secretario 
judicial (firmado).. 

(03/37.862/97) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE TORREJON DE ARDOZ 

Don Francisco Javier Sánchez Cerrajero, 
secretario del Juzg~do de primera ins
tancia e instrucción número 4 de los de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se sigue juicio de faltas con el número 
232 de' 1997, por lesiones, en el que se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice: ' 

Que debo absolver y absuelvo.a doña 
Constantina Ondo Abegue por la falta de 
lesiones, con imposición de las costas pro
cesales de oficio. 
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Notifíquese esta sentencia a la~ partes y 
al ministerio fiscal , haciéndoles saber que 
contra la presente resolución cabe interpo~ 
ner recurso de apelación dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación, en los tér
minos 'previstos én el artículo 976 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación 'en forma 
a la denunciante doña Exuperancia Victoria 
Edyang Mbengono y la denunciada doña 
Constan tina Ondo Abegue, las cuales se 
encuentran en paradero desconocido, 
haciéI)doles s'aber que la presente, aun sien
do definitiva, no es firme, y contra la que 
pueden interponer recurso de apelación en 
el plazo de cinco días siguientes a su noti
ficación mediante escrito que presentarán 
en la Secretaría del Juzgado de instrucción 
número 4 de Torrejón de Ardoz. 

Expido el presente en Torrejón de Ardoz, 
a 30 de septiembre de 1997.-EI secretario 
judicial (firmado). 

(03/37.861/97) 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Asunción Varona García, 
secretaria de lo social del número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en las presentes actua
ciones que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de don David Garda-Risc,o Riballo, 
contra "Ibertapa, Sociedad Cooperativa", 
en reclamación por despido, registrado cón 
el número 0-482 de 1997, se ha dictado 
acta de suspensión, que es del tenor siguien
te. 

Acta · de suspensión.-En Madrid, a 20 
de octubre de 1997. 

Ante el , ilustrísimo señor don Emilio 
Palomo Balda, magistrado-juez del Juzgado 
de lo social número 4 de los de Madrid 
y su provincia, asistido de mí, la secretaria 
judicial, comparece don David García-Ris
co Riballo, con documento nacional de 
identidad número 53005308-Z, no hacién
dolo la parte empresa "1bertapa, Sociedad 
Cooperativa", demandada. 
. Ante ·esta circunstancia, su señoría ilus
trísima suspende los actos-señalados para 
el día de la fecha y se señala nuevamente 
para su celebración la audiencia del día 5 
de noviembre de 1997, a las nueve horas 
de su mañana, ordenando sean citadas las 
partes con las formalidades yapercibimien
tos legales, poniendo en su conocimiento 
que deberán concurrir a dichos actos con 
todos los. medios de prueba de que intenten 
valerse. Citación que para la parte no com
pareciente deberá hacerse mediante tele
grama y servicio común. 

Seguidamente yo; la secretaria, teniendo 
en mi .presencia a los comparecientes, les 
ciié en forma legalmente establecida, 
haciéndoles los requerimientos, apercibi
mientos y advertencias acordadas. 
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De todo lo cual se expide la presente 
qut;:, leída y hallada conforme, la firma su 
señoría ilustrísima con los comparecientes, 
que lo hacen también como prueba de que
dar enterados de las citaciones, requeri
mientos, apercibimientos y advertencia 
acordados, conmigo, la secretaria, que doy 
fe. 

y para que sirva de notificación a "Iber
tapa, Sociedad Cooperativa", en ignorado 
paradero, se expide el presente edicto para 
su publicación en el BOLETÍN. OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para 
su colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, exp.ido y firmo el presente. 

Madrid, a 23 de octubre de 197.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/40.587/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 25 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Josefa González Huergo, 
secretaria de lo social del número 25 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providenCia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don Adrián Garda García, 
contra "Coordinación Celma Logística 
Madrid", "Centro Logístico Madrid, S~)Cie
dad Anónima", "Cf Santos, Sociedad Anó
nima", y "Ferreiro Distribución; Sociedad 
Anónima", en reclamación por procedi
miento ordinario, registrado con el núme- . 
ro 0-611 de 1997, se ha aC0rdado citar a 
"Centro Logístico Madrid, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de que 

. comparezca el día 6 de noviembre de 1997, 
a las nueve y cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 25, sito en la calle Her
nani, número 59, quinto ·piso, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos ·los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

. y para que sirva de citación a "Centro 
Logístico Madrid, Sociedad Anónima", se 
eJqJide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID Y colocación en el 
tablón de anuncios. 

VIERNES 31 DE OCfUBRE DE 1997 

Madrid, a 22 de octubre de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/40.555/97) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 33 DE MADRID 

EDICTO 

Doña Ana María OlaIla del Olmo, secre
taria de lo social del número 33 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en el proceso seguido 
a instancia de don José Rodríguez Méndez, 
contra "Albañilería Rehabilitación y Cons
trucción", en reclamación por procedimien
to ordiriario, registrado con el núme
ro 0-632· de 1997, se ha acordado citar a 
"Albañilería Rehabilitación y Construc- · 
ción", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 6 de noviembre de 1997, 
a las diez y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su cas,o, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 33, sito en la calle Her
nani, número 59, tercer piso, debiendo com
parecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta . injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Alba
ñilería Rehabilitación y Construcción", se 
expide la presente· cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID Y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de octubre de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/40.567/97) 

JUZGADO DELO SOCIAL 
NUMERO 37 DE MADRID 

EDlCTO 

Don Angel Luis del Olmo Torres, secre
tario de lo social del número 37 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dictada 
en el día de la fecha, en él proceso seguido 
a instancia de don Félix Cotallo Sualis, don 
Justino Culebras Barragán, don Andrés de 
la Asunción Garrosa, don Mariano Garda 
Díaz, don Javier Herrera Panadero, don 
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Santos Jiménez Obregón, don Benito 
López Pimentel, don José Luis lópez 
Regueiro y don Miguel Angel Raso Baña
res, contra "Gráficas Foco, Sociedad Anó
nima", "Diproin, Sociedad Limitada" , 
"Mirbal, Sociedad Anónima", y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por pro
cedimiento ordinario, registrado con el 
número 0-637 de 1997, se ha acordado citar 
a "Gráficas Foco, Sociedad Anónima", "Di
proin, Sociedad Limitada", "Mirbal, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 4 de noviel11bre 
de 1997, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado 
de lo social número 37, sito en la calle Oren
se, . número 22, segündo piso. debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que· dichos actos no se suspen
derári por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación .a "Gráficas 
Foco, Sociedad Anónima", "Diproin, Socie
dad Limitada", "Mirbal, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de octubre de 1997.-La 
secretaria judicial (firmado). 

(03/40.576/97) 

JUZGADOS MILITARES 

TRIBUNAL MILITAR TERRITORIAL 
SEGUNDO DE SEVILLA 

CONTRARREQUlSITORIA 

El secretario relator del Tribunal Militar 
Territorial SegundO de Sevilla. 

Certifica: Que por .. resolución de esta 
fecha, dictada en las actuaciones relativas 
a sumario número 27/28/95, se ha acordado 
dejar sin efecto la orden de busca y captura 
que pendía contra el encartado en las mis
mas don José Javier San Mateo, lo que se 
publica para general conocimiento y cum
plimiento. 

Sevilla, a 14 de octubre de 1997.-EI 
secretario relator (firmado). 

(0.0.-3.156)(03/39.433/97) 
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Junta de Andalucía 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

Delegación Provincial de Córdoba 

. Habiendo intentado sin efecto ia noti
ficación de resolución del recurso ordinario 
a la persona que a continuación se rela
ciona, en el domicilio que se indica, sin 
haber podido efectllar la misma, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, 
punto 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por medio de la 
presente se procede a notificar dicha reso
lución de recurso ordinario por infracción 
a la legislación reguladora de los transpor
tes te,rrestres en los términos siguientes: 

Nombre: "Empresa Ruiz, Sociedad Anó
nima". 

Dirección: paseo .de la Infanta "sabel, 
número 3, 28007 Madrid. 

Expediente: CO-01406/95. 
Precepto infringido: artículo 141 ñ). 
Importe : 50.000 pesetas. 
Plazos: dos meses para interponer recur

so contencioso-administrativo, ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de 
justicia de Andalucía, y quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la noti
ficación de la resolución del recurso ordi
nario, para efectuar el pago de la sanción 
recaída, ante la Delegación Provincial de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía en Córdoba. 

Transcurrido dicho plazo se procederá a 
su exacción por vía ejecutiva. , 

Todos estos plazos se entenderán a partir 
del día siguiente de la publicación del pre
sente edicto, de conformidad con lo pre
visto en la Ley de Régimen Jurídico de las 

AaliaiatnciM: 

VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1997 

v. OTROS ANUNCIOS 

Administraciones. Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (3ü/1992). 

Córdoba, a 18 de julio de 1997.-EI dele
gado provincial, Francisco García Delgado. 

(L.-29.307/97) 

(D. G.-2.646) 

(02/21.004/97) 

Solbank SBD, S. A. 

ANUNCIO 

No habiendo sido posible notificar a 
"Girpoex, Sociedad Limitada", en su domi
cilio de la calle Palencia, número 3, de Alco
bendas (Madrid), ni a don Miguel Angel 
Gibaja López, en su domicilio de la calle 
Turco, número 1, de Alcobendas (Madrid), 
por medio del preSente anuncio se le hace 
saber lo siguiente: 

«Que habiendo vencido la póliza de cré
dito suscrita en fecha 24 de abril de 1996, 
en la que ustedes se constituyeron en acre
ditada y garantes solidarios, respectivamen
te, resulta un saldo a favor de "Solbank 
SBD, Sociedad Anónima", de 1.034.362 
pesetas, por lo que les requerimos para que 
satisfagan dicho importe. 

Todo ello sin perjuicio de mayores impor
tes que pudiere acreditar "Banco Sabadell, 
Sociedad Anónima"; por intereses que se 
devenguen amparados por la póliz¡¡. 

Lo que les notificamos conforme a. lo 
establecido en el artículo 1.435 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.» 

"Solbank SSD, Sociedad Anónima", 
P.P., Francisco Caballero Toledo. 

(02/25.812/97) 
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Notaría de don José Luis 
Núñez-Lagos Roglá . 

. EDICTO 

Don José Luis Núñez-Lagos Roglá, notario 
de El Escorial (Madrid). 

Por el presente anuncia la convocatoria 
en primera subasta, a instancia de don 
Alberto Sánchez Meynial, como consecuen
cia de procedimiento ejecutivo hipotecario 
extrajudicial de la finca sita en Galapagar, 
calle Acequia, número 6, de 405 metros cua
drados de parcela, con un chalé de dos plan
tas, más sótano y buhardilla, de superficie 
construida 349 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.388, 
folio 29, finca número 9.258. 

Tipo para la primera subasta: 40.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas 
inferiores. . 

Fecha y lugar: el miércoles día 10 de 
diciembre de 1997, en esta notaría, sita en 
la avenida de la Constitución, número 21, 
El Escorial, a las doce horas. 

Procedimiento: pujas a la llana. Los lici
tadores deberán depositar en esta notaría 

. el 30 por 100 del tipo de la subasta antes 
de la misma. 

Segunda y tercera subastas: a celebrar los 
días 14 de enero y 13 de febrero de 1998, 
en el mismo lugar y hora. La segunda se 
celebrará por el tipo del 75 por 100 de la 
primera. Los licitadores deberán depositar 
en la notaría el 30 por 100 de dicha can
tidad. La tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo depositar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

La documentación y certificación del 
Registro podrán consultarse en esta nota
ría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, continuando 
vigentes las cargas anteriores, si las hubiere. 

El Escorial, a 3 de octubre de 1997. 
(02/25.664/97) 
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